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món Izquierdo, del Grupo Mixto; Ollero Tassara y 
Fraile Poujade, de la Agrupación de la Democracia 
Cristiana, y Mardones Sevilla y Bernárdez Alva- 
rez, del Grupo Mixto. 

En turno en contra de las enmiendas a dicho Título 
VII interviene, en representación del Grupo Socia- 
lista, el señor Mariínez Sanjuán, haciendo de nue- 
vo uso de la palabra los enmendantes en tumo de 
réplica. 

Se procede a las votaciones de las enmiendas al Título 
VII del proyecto de ley, siendo rechazadas con ex- 
cepción de la número 1.466, del señor Mardones, 
que es aprobada. 

Asimismo se aprueban dos enmiendas transacciona- 
les del Grupo Socialista al artículo ciento once, 
apartado uno, párrafo dos, e incorporando una dis- 
posición adicional nueva. 

Por tíltimo, se aprueba el tato del dictamen al Títu- 
lo VII y a las Secciones 32 y 33 por 152 votos a fa- 
vor, 77 en contra y 20 abstenciones. 

Es igualmente aprobado el texto del dictamen relativo 
a las disposiciones adicionales octava y decimoter- 
cera, nueva; disposiciones finales sexta y octava, 
disposición transitoria undécima, nueva, y disposi- 
ción derogatoria primera, por 158 votos a favor, 78 
en contra y 21 abstenciones. Se someten directa- 
mente a votación, siendo rechazadas, las enmien- 
das del Grupo de Coalición Popular numeros 734, 
al Capítulo de ingresos, y 750, al Capítulo de gastos. 

Página 

Secciones 01, 02 y 03 ..................... 8924 
No existiendo enmiendas vigentes a las secciones re- 

lacionadas, se procede a la votación del texto del dic- 
tamen correspondiente a las mismas, que es apro- 
bado por 252 votos a favor, uno en contra y una 
abstención. 
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Sección 04 ............................... 8924 
El señor Cañellas Fons defiende la enmienda núme- 

ro 406, del Grupo de Coalición Popular, enmienda 
que consta de una parte general, consistente en la 
oposición que siempre ha manifestado su Grupo a 
la existencia y dotación de gabinetes eventuales en 
los diversos organismos ministeriales y no ministe- 
riales que integran la Administración del Estado. 
Independientemente de esta parte de oposición ge- 
neral, la enmienda formula también una oposición 
particular y concreta al Gabinete eventual del Tri- 
bunal Constitucional. Según información del Secre- 
tario del Tribunal, este Gabinete está constituido 
por tres personas, la Jefa del Gabinete y dos auxi- 
liares, representando un gasto total de 18.876.000 
pesetas, remuneración que considera absolutamen- 
te fuera de órbita. 

En turno en contra de la enmienda de Coalición Po- 
pular interviene el señor Del Pozo i Alvarez, del 
Grupo Socialista, manifestando que la existencia de 
gabinetes técnicos fue resuelta en su momento por 
el artículo 20 de la L,ey 3011984, donde se reconoce 
la posibilidad de su existencia y también de su do- 
tación con personal eventual. E1 Grupo Socialista 
considera necesarios tales gabinetes para completar 
el trabajo de responsabilidad de los altos cargos de 
la Administración, estando cubiertos por personas 
de confianza que cesan automáticamente con el alto 
cargo que los nombró, confiando en su capacidad 
de asesoramiento técnico. 
Respecto a las retribuciones de este Gabinete con- 
creto, aclara que las mismas son brutas y que, ade- 
más, disminuyen respecto al año anterior, en que la 
cifra total ascendía a 19.751 .O00 pesetas. 
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Sección05 ............................... 8925 
El señor Canellas Fons defiende la enmienda núme- 

ro 407, de Coalición Popular, referida nuevamente 
a los gabinetes, que siguen pensando que pueden ser 
desempeñados perfectamente por funcionarios, para 
lo que considera válido lo ya dicho sobre el tema. 
Tienen también la número 409, sobre otras ináem- 
nizaciones que curiosamente superan en un 400 por 
ciento la suma de las indemnizaciones previstas 
para dietas y 1ocomoción. Como no comprende que 
pueda existir otro tipo de indemnizaciones para el 
personal del Consejo de Estado y ,  sobre todo, que 
las mismas sean tan superiores en su cuantía a las 
antes mencionadas, al ignorar a qué se destinan ta- 
les indemnizaciones sigue manteniendo la enmien- 
da presentada en tanto no se les explique satisfac- 
toriamente el destino de las mismas, 

En turno en contra, en nombre del Grupo Socialista, 
interviene el señor Del Pozo i Alvarez, dando por re- 
producidos los argumentos ya utilizados en tomo al 
tema de los gabinetes. 
Respecto a la enmienda 409, informa a la Cámara 
de la cuantía mínima de la partida de dietas del 
Consejo de Estado, que alcanza la cifra de 957.000 
pesetas, en tanto que los gastos para locomoción se 
elevan a 1.462.000. Sin embargo, dado que se trata 
de un alto organismo del Estado con funciones de 
asesoramiento, debe tener unos gastos de represen- 
tación consonantes con su alta dignidad, gastos 
que, por lo demás, sufren un aumento de sólo el 3 
por ciento, respecto al presupuesto anterior. De ahí 
que anuncien su oposición a la enmienda debatida. 

Replica el señor Cañellas Fons y duplica el señor Del 
Pozo i Alvarez. 

Página 

Sección O8 ............................... 8927 
El señor Cavero Lataillade interviene en relación con 



- 
CONGRESO 

8897 - 
23 DE NOVIEMBRE DE 1988.-NÚM. 151 

la enmienda número 80, de la Agrupación de la De- 
mocracia Cristiana. Desea únicamente que quede 
constancia de su preocupación por la cierta despro- 
porción entre el costo que supone el funcionamien- 
to del Consejo General del Poder Judicial y la cuota 
de responsabilidad que en cierta medida le corres- 
ponde en los problemas que tiene la justicia. Pien- 
sa, por una parte, que el Consejo debería tener más 
competencias y ,  de otra, les da la sensación de que 
el mismo atribuye demasiado al Ejercutivo la res- 
ponsabilidad del funcionamiento insuficiente de la 
justicia, cuando el Consejo debería asumir, como 
decía, su cuota de responsabilidad, habida cuenta 
del presupuesto muy importante con que cuenta, ob- 
teniéndose un mayor rendimiento de los veinte ma- 
gistrados y del resto del aparato que integran el 
Consejo. 
Hechas las anteriores manifestaciones, termina rei- 
terando la enmienda presentada a esta Sección. 

En nombre del Grupo Socialista interviene el señor 
Granados Calero, que alude al procedimiento utili- 
zado por la Agrupación DC presentando una en- 
mienda para terminar retirándola después de pro- 
nunciar un discurso relacionado con el funciona- 
miento del Consejo General del Poder Judicial. Ante 
tal situación, expresa su interés en que conste, a 
efectos del ((Diario de Sesiones», que el incremento 
global de la Sección 08 es sensiblemente inferior al 
genérico o al medio del gasto público en los Presu- 
puestos Generales para el año que viene, ya que di- 
cho aumento de la Sección es del 5,88 por ciento, 
distribuido, a su juicio, racionalmente en la forma 
en que explica a la Cámara. Por lo demás, el Gobier- 
no se ha limitado a respetar escrupulosamente el an- 
teproyecto de presupuesto formulado por el Consejo 
General, al que el Grupo Socialista dará su voto 
favorable. 
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El señor Guerra Zunzunegui defiende la enmienda de 

totalidad presentada a esta Sección por la Agrupa- 
ción DC, justificada en la indefinición de los pro- 
gramas y su infrautihzación. Respecto al tema de la 
infrautilización, sobre el que se ha venido debatien- 
do ya en años anteriores, destaca el despilfarro que 
supone que 50 6 60 funcionarios del Ministerio de 
Asuntos Exteriores estén en los pasillos sin posibi- 
lidad de trabajar. Existe asimismo infrautilización 
por falta de organización del Ministerio, con emba- 
jadas no suficientemente dotadas de personal y sin 
que se refuercen embajadas importantes necesitadas 
de disponer de mayores medios. 
Por otra parte, considera lógico que se dote con un 
23 por ciento más el Presupuesto de la Secretaría de 
Estado correspondiente de cara a la próxima presi- 
dencia de la CEE, aunque no entiende por qué se 
ha acudido a la contratación de personal ya jubila- 

do, y por cierto muy competente, que únicamente 
denota el error de su jubilación a los 65 años, al 
igual que ha ocurrido en otros cuerpos funcionaria- 
les. Tampoco es inteligible que se acuda a dicha 
contratación mientras que permanecen 50 6 60 fun- 
cionarios en los pasillos del Ministerio sin poder 
trabajar. 
Alude a continuación al tema de la cooperación con 
Iberoamérica, manifestando que tal cooperación 
debe tener lugar con todos los países del área, sin 
tratos de favor hacia ninguno de ellos, máxime 
cuando en algún caso han realizado actuaciones 
poco amistosas hacia nuestro país. 
En cuanto al V Centenario, pide que se explique de- 
finitivamente a la Cámara qué infraestructuras van 
a quedar para Andalucía y que se aclaren los pro- 
blemas que parecen existir entre el Comisario y el Se- 
cretario de Estado. 
Trata, por último, del tema de los agregados labora- 
les, al que ya tuvo ocasión de referirse el año ante- 
rior, considerando que ha llegado el momento en 
que, salvo en cinco o seis países, no tiene la menor 
lógica que persistan. Debe irse hacia los usos y cos- 
tumbres del Mercado Común, donde la mayoría de 
los países carecen de tales agregados laborales. 

El señor Abril Martorell defiende la enmienda de to- 
talidad del Grupo del CDS, por considerar que el pre- 
supuesto de esta Sección no es enjuiciable, al des- 
conocerse los objetivos que se persiguen, con lo que 
mal van a poder enjuiciar los medios destinados a 
la consecución de tales objetivos ignorados. Agrega 
que no existe el menor dato que permita comparar 
este presupuesto de Asuntos Exteriores con ningún 
otro, no sirviendo tampoco en absoluto la a f i m a -  
ción que se viene haciendo año tras año de que no 
tenemos más embajadas porque no hay más presu- 
puesto y tampoco establecemos un mayor presu- 
puesto porque no se dice qué nuevas Embajadas se 
necesitan. 
Respecto a la acción cultural, habida cuenta de que 
tenemos una lengua de difusión universal, tampoco 
se les ha facilitado información alguna, por lo que 
s610 puede afirmar objetivamente que considera di- 
cha acción cultural española claramente insuficien- 
te. Existe un tercer concepto relacionado con la co- 
operación al desarrollo, contribución que, compa- 
rada con nuestro nivel de riqueza, considera tam- 
bién claramente insuficiente. 
Termina insistiendo el señor Diputado en que pue- 
de hablarse en relación con este presupuesto de que, 
con una literatura difusa e inconcreta, constituye 
una simple extrapolación de grandes conceptos que 
les impiden conocer si el dinero que dedicamos a la 
acción exterior es o no el que requiere España. 

El señor Lbpez Valdivielso defiende las enmiendas del 
Grupo de Coalición Popular, destacando, en primer 
lugar, la dificultad en que se encuentran al enjui- 
ciar la Sección correspondiente al Ministerio de 
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Asuntos Exteriores para conocer cómo se mide la 
eficacia de este Ministerio. Se suele decir que la me- 
dida es el prestigio o peso que nuestro país tiene en 
el exterior, aunque piensa que tal medida en abso- 
luto responde a la realidad. Todos saben que desde 
la llegada a la democracia nuestro país tiene una 
presencia y un prestigio mejor en el exterior, pero se 
pregunta si alguien puede afirmar que tal hecho tie- 
ne algo que ver con el funcionamiento de este De- 
partamento, entendiendo su Grupo que no. Salvan 
en todo caso la labor de los funcionarios del Minis- 
terio que, en este caso más que en ningún otro, han 
demostrado siempre su eficacia, preparación y ca- 
pacidad. 
Seguidamente analiza diversas partidas de la Sec- 
ción objeto de debate, refiriéndose al crecimiento de 
las mismas y al grado de eficacia de los servicios 
correspondientes, para terminar señalando que su 
alternativa para estos presupuestos se concretaría 
en el logro de una máxima eficacia del Servicio Ex- 
terior, con potenciación de la presencia española en 
materia cultural, un reforzamiento - q u e  no am- 
pliación- de la red exterior de embajadas y consu- 
lados y concentración de los recursos en áreas de 
málzimo interés para España, como son la CEE, 
Hispanoamérica y América del Norte. Sin embargo, 
cree que tales objetivos no pueden llevarse a cabo 
con los presupuestos presentados, y de ahí que so- 
licite su devolución al Gobierno. 

El señor Recoder i Miralles defiende las enmiendas 
del Grupo de Minoría Catalana, recordando que en 
el año 1982 todos los partidos políticos del arco par- 
lamentario firmaron un acuerdo comprometiéndo- 
se a realizar un esfuerzo para aumentar en los Pre- 
supuestos Generales la asignación destinada a la 
ayuda a los países menos desarrollados, hasta lle- 
gar al 0,7 por ciento del producto interior bruto, 
como reiteradamente han solicitado las Naciones 
Unidas. Sin embargo, lejos de acercarse a tal obie- 
tivo, los recursos destinados a la cooperación y ayu- 
da al desrrollo han experimentado en los últimos 
ejercicios una importante disminución, descendien- 
do del 0,13 por ciento del PIB en el año 1982 al 0,04 
en la actualidad. Las enmiendas de su Grupo a la 
presente Sección van dirigidas precisamente a con- 
seguir un aumento total de 8.680 millones de pese- 
tas para la cooperación al desarrollo de los países 
del tercer mundo. 

El señor Salas Moreno, del Grupo de Minoría Cata- 
lana, defiende la enmienda 1.282, solicitando que 
se incorpore a los presupuestos una partida destina- 
da a considerar los gastos que pueda suponer nues- 
tra adhesión reciente a la UEO. 

El señor Bravo de Laguna Bermúdez defiende la en- 
mienda 147, de la Agrupación del Partido Liberal, 
manifestando que, en conjunto, ha encontrado 
correcto el presupuesto de esta Sección, que experi- 
menta un aumento respecto al del año anterior del 

11,9 por ciento, inferior a la media del conjunto de 
los Presupuestos Generales. Por consiguiente, se ha 
limitado a presentar una única enmienda referida 
al Programa 134-A sobre ayuda a Guinea, tema al 
que han aludido diversos portavoces. Cree que des- 
pués de las recientes conclusiones de la Comisión 
especial sobre Guinea, parecería extraño que esta 
partida no sufriera modificación alguna en relación 
con la presentada por el Gobierno. De ahí que pro- 
ponga un aumento de la misma que, aunque redu- 
cido, tendría carácter simbólico y sería demostra- 
ción de que esta Cámara no es insensible a los ar- 
gumentos que han sido ampliamente debatidos so- 
bre el particular. 

En turno en contra de las enmiendas a la Seccibn 12 
interviene, en representación del Grupo Socialista, 
el señor Ramos Fernández-Torrecilla, señalando 
que, después de escuchar a algunos de los enmen- 
dantes, parecería que se hallen ante un presupuesto 
un tanto fantasmal, por lo que le satisface que el se- 
ñor Bravo de Laguna, tan crítico en otros aspectos, 
lo considere correcto en términos generales. 
Acto seguido, el portavoz socialista pasa a exami- 
nar las enmiendas concretas de los Grupos de la 
oposición, defendiendo los programas que integran 
esta Sección y rechazando la acusación hecha por 
algún enmendante sobre in frautilización del cuerpo 
de funcionarios del Ministerio. Acerca de la afirma- 
ción de otro enmendante de que se trata de unos pre- 
supuestos difícilmente enjuiciables por la dificultad 
de medir los objetivos perseguidos, contesta que és- 
tos son suficientemente claros, aunque efectivamen- 
te no pueden cuantificarse a la manera, por ejem- 
plo, en que se cuantifican las pensiones de la Segu- 
ridad Social. 

Replican los señores Guerra Zunzunegui, Abril Mar- 
torell, López Valdivielso y Recoder i Miralles. 

Interviene, para una cuestión de orden, el señor De Vi- 
cente Martín, del Grupo Socialista, resaltando las 
dificultades en que se encuentran en la zona del he- 
micilo en que se ubica para escuchar la interven- 
ción de los señores Diputados, por lo que rogaría 
que se adoptasen las medidas pertinentes para corre- 
gir tales deficiencias. 

El señor Fraile Poujade interviene en idéntico senti- 
do que el señor De Vicente, manifestando que desde 
el lugar que su Agrupación ocupa también encuen- 
tra serios problemas para seguir a los oradores. 

Continuando el turno de réplica, hace uso de la pala- 
bra el señor Bravo de Laguna Bérmudez, duplican- 
do a todos los intervinientes el señor Ramos Fer- 
nández-Torrecilla. 

Se procede a las votaciones de las enmiendas que han 
sido debatidas con anterioridad a las diversas sec- 
ciones de los presupuestos, así como al dictamen 
correspondiente a dichas Secciones 08,04, O5 y 12, 
que son aprobadas. 
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Se suspende la sesión a las dos y quince de la tarde. 
Se reanuda la sesión a las cinco y cinco minutos de 

la tarde. 
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El señor Sartorius Alvarez de las Asturias Bohor- 

quesdefiende la enmienda número 1.141, de la 
Agrupación de Izquierda Unida-Esquerra Catalana. 
Comienza aludiendo a las numerosas ocasiones en 
que se ha tratado en la Cámara el tema del funcio- 
namiento del servicio público de la Justicia y sus ne- 
cesidades, cuestiones sobre las que han coincidido 
muchos Grupos Parlamentarios y diversos sectores 
afectados por este problema. Su Agrupación concre- 
tamente planteó hace ya algún tiempo la necesidad 
de llegar a un consenso o acuerdo de Estado para 
sacar adelante este servicio, por entender que no se 
trata de algo que pueda resolver únicamente el Go- 
bierno y un Grupo Parlamentario. Recuerda tam- 
bién que el Consejo General del Poder Judicial, en 
su memoria de 1986, consideraba como un requisi- 
to indispensable para el funcionamiento mínima- 
mente normal de este servicio el establecimiento de 
un incremento anual acumulado el 20 por ciento de 
los presupuestos de Justicia. 
Analizadas las correspondientes partidas presupues- 
tarias del proyecto de Ley, reconoce que se ha rea- 
lizado un gran esfuerzo en este campo, ya que el im- 
porte de esta Sección representa un aumento del 
18,8 por ciento sobre el ejercicio anterior, si bien tal 
aumento quedaría reducido a algo más del 13 por 
ciento si se descuenta el aumento de los precios du- 
rante el presente año. Ello hace que el esfuerzo que 
se realiza, y que reconoce, le siga pareciendo muy in- 
suficiente para atender las necesidades que el país 
tiene. Como ya han reiterado en varias ocasiones, 
estiman que la Justicia precisa de un tratamiento 
de choque sostenido una serie de años, de forma si- 
milar a lo que en su momento se hizo para la mo- 
dernización de las Fuerzas Armadas. Cualquier otra 
cosa, a pesar de las buenas intenciones, está con- 
vencido de que no servirá para dar respuesta a las 
demandas de la sociedad, cuyas necesidades van por 
delante de estos incrementos. 
Finaliza señalando que si de verdad queremos un 
servicio público de la Justicia rápido, la sociedad es- 
pañola tiene que ser consciente de la necesidad de 
hacer un esfuerzo mucho mayor del que se está rea- 
lizando, ya que cualquier otra cosa significará que 
la Justicia siga sin funcionar en nuestro país y sin 
ningún viso de que se vaya a arreglar en un plazo 
relativamente breve. 

El señor Cavero Lataillade defiende la enmienda de 
totalidad de la Agrupación de la Democracia Cris- 
tiana a la Sección 13. Manifiesta que, sin dejar de 
considerar el esfuerzo que durante el presente año se 
ha hecho para conseguir un mejor funcionamiento 

del servicio de la Justicia, debe reconocerse también 
que la situación sigue siendo insatisfactoria, de lo 
que la mejor demostración son las aproximadamen- 
te 700.000 causas que en uno u otro de los órdenes 
judiciales permanecen atascadas. Ello determina 
que sea un problema que concierne a todos, al tra- 
tarse de un servicio tan fundamental para el buen 
funcionamiento del Estado, máxime cuando nues- 
tra Constitución ha judicializado la protección de 
los derechos y libertades como parte importante del 
funcionamiento de nuestro Estado de Derecho. 
Reconociendo también la existencia de causas no 
imputables al Gobierno, que han dado lugar a la si- 
tuación que padecemos, igualmente debe destacar- 
se que los resultados alcanzados siguen siendo a- 
traordinariamente preocupantes, puesto que la rea- 
lidad es que el ciudadano sigue sin notar una me- 
jora suficiente de la Justicia. Tales circunstancias y 
la insuficiencia de recursos para afrontar verdade- 
ramente la situación denunciada es lo que les lleva 
a mantener la enmienda de totalidad presentada. 

El señor Bravo de Laguna Bermúdez defiende la en- 
mienda 148, relativa al Ministerio de Justicia, a la 
par que da por defendida la 151 al Ministerio del In- 
terior, ya que ambas tienen un único sentido, sin 
perjuicio, lógicamente, de que sean votadas por se- 
parado. Dado que los problemas de la Administra- 
ción de Justicia en España han sido ampliamente 
debatidos en la Cámara, quiere referirse ahora a las 
razones por las que convendría a nuestro país que 
los Ministerios de Justicia e Interior se refundiesen 
en un solo Departamento Ministerial, refundición 
de la que sdo se derivarían beneficios por el agru- 
pamiento de un esfuerzo económico que permitiría, 
por las economías de escala, realizar diversos tipos 
de economía presupuestaria, el logro de un peso po- 
lítico muy superior al que tienen estos Ministerios 
por separado y ,  por último y en definitiva, permiti- 
ría lograr una mejor coordinación de las funciones 
que no son ni pueden ser antagónicas. Son, pues, ra- 
zones de fondo de nuestra organización constitucio- 
nal, razones de estructura administrativa racional 
y de ahorro del gasto público las que les llevan a so- 
licitar la refundición de los dos Departamentos mi- 
nisteriales mencionados. 

El señor Hurtado Samper defiende la enmienda de to- 
talidad presentada por el Grupo del CDS a la Sec- 
ción 13, precisando que, después de lo manifestado 
por los enmendantes que le han precedido, prácti- 
camente puede considerarse todo dicho en torno a 
la caótica situación por la que hoy atraviesa la Jus- 
ticia. Ello es así por la razón fundamental de la fal- 
ta total de dotación o de las adecuadas dotaciones 
económicas. Ante tal situación tiene que afirmar 
que, lamentablemente, el presupuesto que se les pro- 
pone no sirve para afrontar los problemas que pa- 
decemos y ni siquiera responde a las solicitudes del 
Consejo General del Poder Judicial, quien, en resu- 
men, se limita a recoger el descontento de la opinión 
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pública y de las asociaciones y personas que en dis- 
tinta medida están implicadas en el complejo mun- 
do del Derecho y de la Justicia. Esa situación lleva 
a que, de alguna manera, se esté conculcando el pro- 
pio Estado de Derecho. Reconoce y valora la buena 
voluntad del Gobierno y del Ministerio de Justicia, 
pero deben ser todos conscientes también de que, si 
dicha buena voluntad no lleva aparejada una sufi- 
ciente dotación económica, nunca podrán alcanzar- 
se los objetivos perseguidos. Sobre este particular 
tiene que destacar las insuficientes cantidades con- 
signadas en los presupuestos, que justifican la en- 
mienda de totalidad presentada a la Sección. 
Temina el señor Diputado mencionando las parti- 
das de la Sección 13 que considera en mayor medi- 
da insuficientemente dotadas. 

El señor Cañellas Fons defiende las enmiendas de 
Coalición Popular, si bien centra su intervención en 
la enmienda de totalidad a la Sección 13, que es 
cierto que ha experimentado un aumento, pero to- 
talmente insuficiente, a su juicio, para atender si- 
quiera las necesidades que el Consejo General del 
Poder Judicial consideraba ineludibles e inaplaza- 
bles. Esta situación provoca el que se estén creando 
juzgados sobre el papel, en cuanto que la falta de do- 
tación va a impedir que puedan resolver ninguno de 
los problemas que tiene planteados la Justicia, como 
tampoco se conseguirá con el aumento de personal 
anunciado, que en modo alguno atiende a la mayor 
parte de las deficiencias destacadas en la relación 
de necesidades del Consejo, e incluso en algdn caso 
la situación presente se ha agudizado. De ahí que 
pida al señor Ministro menos autobombo, menos 
hablar de aumentos y correciones y más atenerse a 
la realidad. 
Seguidamente el señor Cañellas facilita diversas ci- 
fras relativas a programas de esta Sección, así como 
sobre las necesidades y evolución de esos progra- 
mas, lo cual le lleva a concluir que no se creen las 
reiteradas afirmaciones procedentes del Ministerio 
respecto de que en los presupuestos se está prestan- 
do una atención preferente a la Administración de 
Justicia. Ello les lleva a discrepar de dichos presu- 
puestos, que consideran mal hechos y mal distribui- 
dos, por lo que pide su devolución al Gobierno. 

El señor Trías de Bes i Serra defiende la enmienda 
de totalidad del Grupo de Minoría Catalana, junto 
a dos enmiendas parciales a la Sección. Recuerda 
que, año tras año, se ha venido enmendando la to- 
talidad de la Sección 13 y sosteniendo que la Admi- 
nistración de Justicia ha sido la cenicienta de los 
Presupuestos Generales. Reconociendo que en los 
últimos años se ha hecho un gran esfuerzo por el ti- 
tular del Departamento para aumentar el presupues- 
to de la Sección, analizado técnicamente el mismo, 
no sirve para desvirtuar su idea móvil de presentar 
la enmienda de totalidad, al considerar que se sigue 
manteniendo el carácter de cenicienta atribuido a 

la Sección. Piensa que todos están convencidos de 
que el servicio público de la Justicia es todavía muy 
deficitario, hallándonos en una situación difícil en 
la que todos los Grupos de la oposición quieren 
aportar su grano de arena para mejorarla, para lo 
cual es totalmente insuficiente el presupuesto que se 
presenta. 
Expone, por último, las deficiencias fundamentales 
que observa en varios programas de la Sección, que, 
a su juicio, harán prácticamente de imposible rea- 
lización el desarrollo de la Ley de Planta y De- 
marcación. 

El  señor Zarazaga Burillo, del Grupo Mixto, defiende 
las enmiendas 15 a 17, al Programa 144-A, relati- 
vas a los centros penitenciarios de las tres provin- 
cias de la Comunidad Autónoma de Aragón, que, en 
su opinión, deben localizarse fuera de las capitales 
de provincia. 

En turno en contra de las enmiendas a la Sección 13 
interviene, en nombre del Grupo Socialista, el señor 
López Riaño, que comienza agradeciendo el reco- 
nocimiento que por los enmendantes se ha hecho 
del esfuerzo que en los últimos años viene realizan- 
do la sociedad española en su conjunto para conse- 
guir tener una justicia mejor. Manifiesta también 
que se ha hablado por los enmendantes de diversos 
porcentajes de aumento del presupuesto de esta Sec- 
ción, cuestión sobre la que desea aclarar que el au- 
mento real no se corresponde con ninguna de las ci- 
fras citadas, ya que es exactamente del 17,30 por 
ciento, aumento que, honestamente, reconoce que 
es bueno, aunque no el que todos desearían ni, por 
supuesto, el suficiente para resolver todos los graves 
problemas existentes. En todo caso, los españoles 
realizamos el mayor esfuerzo en la adecuación de 
nuestro sistema de justicia a la situación democrá- 
tica presente y a la nueva conciencia social existen- 
te. Es de destacar a estos efectos que entre los años 
1982 a 1989 el presupuesto de Justicia ha crecido 
en un 167 por ciento, muy por encima de los au- 
mentos habidos en los países europeos. Incluso en 
algunas cuestiones trascendentales para el funcio- 
namiento de la justicia, el aumento ha sido sensi- 
blemente superior, según las cifras que facilita para 
conocimiento de la Cámara. 
Informa también de los objetivos que se pretende 
conseguir con la aprobación de estos Presupuestos 
para el año 1989 y las previsiones contenidas en la 
Ley de Planta y Demarcación, con importantes au- 
mentos de medios personales y materiales. Desea, 
por consiguiente, manifestar a los portavoces de la 
oposición que sus voces no claman en el desierto, 
por 20 que pedirla que se permitiera que e2 Ministe- 
rio de Justicia pueda tomar el ritmo de desarrollo de 
los importantes compromisos que ya tiene contraí- 
dos y trabajar en el futuro con la serenidad y el sen- 
tido comdn que todos desean. 

Replican los señores Cavero Lataillade, Bravo de La- 

. -  
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guna Bermúdez, Hurtado Samper, Cañellas Fons, 
Trías de Bes i Sena y Zarazaga Burillo, duplicando 
el señor López Riaño. 
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El señor Cavero Lataillade defiende la enmienda de 

totalidad de la Agrupación de la Democracia Cris- 
tiana, manifestando que la misma se basa en razo- 
nes de diversa naturaleza, considerando, en primer 
lugar, que el presupuesto es excesivo globalmente 
cuando existe escasez de recursos y hay que optar 
entre distintas prioridades. Téngase en cuenta la de- 
manda importante en servicios educativos, sanita- 
rios, etcétera, que existe por parte de nuestra sacie- 
dad. En segundo lugar, considera coherente esta mi- 
noración de los gastos destinados a Defensa para 
atender peticiones formuladas por su Agrupación en 
favor de otras secciones para las que reclaman ma- 
yores gastos. Por último, tiene algunas reservas ha- 
cia partidas presupuestarias concretas de esta Sec- 
ción y especialmente al crecimiento de las mismas, 
mencionando dichas partidas. 

El señor Abril Martorell expone que el presupuesto de 
Defensa tiene unas características especiales que no 
dependen del nivel de desarrollo del país, sino que es- 
tán en función de las necesidades de defensa esti- 
madas. Aquí se presenta un presupuesto para esta 
Sección, que, sin duda, tendrá unas razones, pero 
que le son desconocidas. Tenemos un acuerdo de- 
fensivo con la OTAN o estamos a punto de concluir- 
lo, e igual sucede con Estados Unidos, pero resulta 
que nuestras partidas presupuestarias para Defensa 
no se alteran ni se facilita ninguna explicación so- 
bre las mismas. Sucede, por otro lado, que, a dife- 
rencia de otros países en que este presupuesto es am- 
pliamente discutido en el Parlamento, aquí tal dis- 
cusión no es posible por cuanto no se informa ade- 
cuadamente a la Cámara sobre el particular. 

El señor López Valdivielso defiende las enmiendas del 
Grupo de Coalición Popular, exponiendo que a na- 
die se le oculta la dificultad de presupuestar cuan- 
do no se tiene clara la política a desarrollar, no en 
el sentido de las grandes líneas, que piensa que es- 
tán definidas, sino del desarrollo pormenorizado y 
efectivo de esta política, y de ahí que, de alguna ma- 
nera, tendría que ser comprensivo con las deficien- 
cias de la Seccidn 14, relativa a una política de De- 
fensa que califica de vacilante y llena de improvisa- 
ciones y precipitaciones. 
Dado que siempre se parte de la escasez de recursos, 
hay que determinar las oportunas prioridades o ur- 
gencias de entre las necesidades a cubrir, y en este 
sentido sí tiene que afirmar que, a su juicio, con los 
presupuestos presentados no se atienden las necesi- 
dades más perentorias. De ahí que enmienden la 
Sección en su totalidad y pidan su devolución al Go- 
bierno. La enmienda de totalidad se basa asimismo 

en considerar que el presupuesto no se ajusta a lo 
que nuestra Defensa demanda, con unos crecimien- 
tos anuales por debajo de la media del crecimiento 
general de los Presupuestos, lo que sin duda hará di- 
fícil que se pueda llevar a cabo la correcta ejecución 
de las importantes misiones que las Fuerzas Arma- 
das tienen asignadas. 

El señor García Fonseca defiende la enmienda de la 
Agrupación de Izquierda Unida-Esquerra Catalana 
a unos presupuestos de Defensa que presentan una 
línea de continuidad a la que ya les tiene acostum- 
brados el Gobierno, que demuestra así cu carencia 
de voluntad para producir un cambio en sentido 
progresista. En estos presupuestos se mantiene la 
tendencia hacia una militarización creciente y su- 
ponen, además, una sumisión a los planteamientos 
militares de la OTAN, de lo que es buena prueba la 
ejecución de unas tareas ajenas a la estricta defen- 
sa nacional y que requiere ingentes sumas de dine- 
ro si ha de hacerse frente a compromisos que el Go- 
bierno está adquiriendo con la defensa de Occiden- 
te. La consecuencia es que España se encuentra 
cada vez más integrada en la red militar internacio- 
nal y es cada vez más dependiente del exterior en 
este campo. Nos encontramos, de esta forma, con 
unos excesivos gastos militares, con consecuencias 
económicas y sociales cada vez más gravosas para 
nuestra economía. 

El señor Salas Moreno solicita que las enmiendas del 
Grupo de Minoría Catalana se sometan directamen- 
te a votación, por entender que ya han sido defen- 
didas al tratar otras secciones. 

En turno en contra de las enmiendas a la Sección 14 
interviene, en representación del Grupo Socialista, 
el señor Barrero López, expresando su opinidn de 
que los portavoces de los Grupos que han defendido 
enmiendas a este presupuesto realmente no han es- 
tudiado el mismo, a la vista de las manifestaciones 
que sobre él han realizado. Cree que con los argu- 
mentos utilizados es difícil defender una enmienda 
de totalidad, a pesar de lo cual el Grupo Socialista 
intentará dar al debate un mínimo de seriedad y 
rigor. 
Informa que en el Plan de defensa nacional se con- 
tiene un conjunto de acciones de todo tipo que tie- 
nen que ver con la seguridad del Estado, Plan sobre 
el que, en el caso concreto del Grupo del CDS, no se 
puede alegar desconocimiento, en contra de lo ex- 
presado por el señor Abril Martorell, ya que el mis- 
mo es conocido por el señor Rodríguez Sahagún en 
su doble condición de ex Ministro de Defensa y por- 
tavoz de su Grupo Parlamentario en materia defen- 
siva. En este Plan y en el Estratégico Conjunto se de- 
fine el objetivo de las Fuerzas Armadas y se estable- 
ce la capacidad de respuesta de nuestro país. 
Se refiere también a la Ley de Dotaciones y sus re- 
percusiones presupuestarias y al tema de la investi- 
gación en materia de defensa, al que en todos los 
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países modernos se destinan cantidades muy impor- 
tantes, A pesar de todo ello, se produce un creci- 
miento moderado en el presupuesto de esta Sección, 
atendiendo a nuestras posibilidades limitadas, cre- 
cimiento que, por lo demás, es superado por mu- 
chos países de nuestro entorno. 

Replican los señores Cavero Lataillade, Abril Marto- 
rell, López Valdivielso y García Fonseca, y duplica 
el señor Barrero López. 

Se someten a votación las enmiendas mantenidas a 
las secciones 13 y 14, así como el texto del dicta- 
men relativo a dichas secciones, que es aprobado. 
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El señor Rovira Tarazona defiende la enmienda de la 

Agrupación de la Democracia Cristiana, exponien- 
do la imposibilidad de hacer en quince minutos un 
análisis de un presupuesto relativo a un Ministerio 
tan complejo como el de Economía y Hacienda. Por 
ello, se referirá únicamente a algunos botones de 
muestra en la defensa de su enmienda. Destaca el es- 
caso esfuerzo realizado en la elaboración de este pre- 
supuesto por programas, al limitarse a repetir casi 
literalmente la literaruta del año anterior, incluso 
sin rectificar errores en algunos casos. En cambio, 
al tratar de los números sí se producen variaciones, 
en ocasiones sustanciales y siempre al alza, todo lo 
cual le sorprende y le hace pensar que los presupues- 
tos carecen de la más mínima fiabilidad, lo que les 
obliga a solicitar su devolución al Gobierno. 
Finaliza refiriéndose a los presupuestos de la Direc- 
ción General del Patrimonio del Estado y al de la In- 
tervención General, formulando algunas observa- 
ciones en relación con los mismos, por lo demás ya 
también hechas el año anterior. 

El señor Rioboo Almanzor defiende la enmienda de 
totalidad del Grupo del CDS respecto de unos pre- 
supuestos de Economía y Hacienda en los que la 
primera sorpresa con que se encuentran es el fuerte 
incremento de los mismos, después de un aumento 
también muy elevado el año anterior. Resalta el fuer- 
te incremento, particularmente en inversiones f i -  
nancieras, tanto por parte del Estado como de los 
organismos autónomos comerciales, del orden del 
130 por ciento, preguntando por su justificación, ya 
que con la documentación aportada es imposible 
saber qué sucede. 
Volviendo nuevamente al presupuesto conjunto de 
la Secciáon 14, tacha el aumento experimentado de 
excesivo y difícil de justicifar, máxime atendiendo 
a la finalidad del mismo, por lo que tiene que mos- 
trar su completo desacuerdo. Este desacuerdo se ex- 
tiende a la política de ingresos y gastos públicos, ta- 
chando al vigente sistema tributario de inadecuado, 
por suponer una presión fiscal individual excesiva, 
donde se mantienen casi intactas grandes bolsas de 
fraude que retrasan la deseable armonización con 

la CEE. A ello se une una política de gastos total- 
mente opaca, todo lo cual justifica sobradamente la 
enmienda de devolución que mantienen. 

La señora Rudi Ubeda defiende la enmienda de tota- 
lidad del Grupo de Coalición Popular, para lo que 
necesariamente tiene que apoyarse en muchos ar- 
gumentos ya expuestos por otros enmendantes. Re- 
cuerda la enmienda de devolución a estos mismos 
presupuestos defendida el año anterior, basándose 
en tres o cuatro puntos que siguen siendo comple- 
tamente válidos para el caso presente. Entre ellos 
está el desacuerdo total de su Grupo con la línea ge- 
neral de la política seguida por el Ministerio, desa- 
cuerdo que se extiende igualmente a la política fis- 
cal y tributaria y hacia unos objetivos que son id&- 
ticos a los del año anterior. Desarrolla la enmendan- 
te las anteriores líneas generales con mención expre- 
sa de algunas partidas de la Sección, insistiendo en 
la petición de devolución avalada por el hecho de 
que las medidas a tomar para alcanzar los objeti- 
vos reseñados se han mostrado ya como ineficaces. 

El señor Bravo de Laguna Bermúdez defiende dos en- 
miendas parciales a la Sección que se debate, co- 
menzando por felicitar al Ministerio de Economía 
y Hacienda por el aumento de su presupuesto, nada 
menos que en el 41 por ciento, lo que en sí consti- 
tuye verdaderamente un incremento y no los de Jus- 
ticia o Educación. Por último, da cuenta del conte- 
nido de su enmienda 149, al Programa 61 2-F, y 150, 
al Programa 611-A, en ambos casos con el objetivo 
de reducir las cantidades previstas. 

El señor Homs i Ferret defiende la enmienda presen- 
tada por el Grupo de Minoría Catalana, relaciona- 
da con el Instituto Español de Comercio Exterior, 
habida cuenta de la escasa atención que consideran 
que se presta al mismo, cuando deberían abordarse 
un conjunto de medidas dirigidas a incrementar 
nuestra presencia en el ámbito del comercio exte- 
rior. La enmienda propone simplemente una mayor 
dotación de recursos para el Instituto mencionado, 
cuyo presupusto crece solamente un 1 O por ciento 
respecto al del año anterior. 

En turno en contra de las enmiendas a la Sección 15 
interviene, en representación del Grupo Socialista, 
el señor Pérez González, que realiza un análisis 
pormenorizado de cada uno de los programas y ca- 
pítulos integrantes de la Sección objeto de debate, 
con aportación de gran cantidad de cifras, justifi- 
cando la misma en contra de las opiniones vertidas 
por los enmendantes. 

Replican los señores Rovira Tarazona, Rioboo Ahan- 
zor, señora Rudi Ubeda y señores Bravo de Laguna 
Bermúdez y Homs i Ferret, duplicando el señor Pé- 
rez González. 
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El señor Fraile Poujade defiende las enmiendas de la 
Agrupación de la Democracia Cristiana. Comien- 
za expresando su condena por el atentado terro- 
rista habido ayer en esta ciudad y mostrando su 
solidaridad con las vfctimas del mismo. 

Pasando a analizar el presupuesto de la Sección 16, 
donde se contemplan las dotaciones destinadas a 
la defensa y seguridad públicas, el primer comen- 
tario que se le ocurre es la descompensación que 
existe entre las cantidades asignadas a la defensa 
comparadas con las destinadas a la seguridad y 
protección civil. Es por ello por lo que considera 
excesivos los gastos atribuidos al Ministerio de 
Defensa, tanto en éste como en anteriores presu- 
puestos, en tanto se entiende que está infradota- 
do el Ministerio del Interior, al que le correspon- 
den funciones tan importantes como las de segu- 
ridad pública y protección civil, con servicios 
fundamentales para permitir y asegurar el pleno 
ejercicio de los derechos fundamentales y liberta- 
des públicas que nuestra Constitución reconoce. 

Continuando la defensa de las enmiendas a la Sec- 
ción 16, intervienen los señores Marttnez-Campillo 
García, en nombre del Grupo del CDS; Huidobro 
Diez, del Grupo de Coalición Popular; Sartorius Al- 
varez de las Asturias Bohorques, de la Agrupación 
Izquierda Unida-Esquerra Catalana, y Valle jo de 
Olejua, del Grupo Vasco (PNV). 

Les contesta, en nombre del Grupo Socialista, el señor 
Aguiriano Fomiés. 

Replican los señores Huidobro Díez y Sartorius Alva- 
rez de las Asturias Bohorques, duplicando el señor 
Aguiriano Fomiés. 
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Defienden las respectivas enmiendas presentadas los 
señores Martínez-Campillo García, en nombre del 
Grupo del CDS; Oriiz Conzález, por la Agrupación 
DC; Sisó Cruellas, del Grupo de Coalicibn Popular; 
Bemárdez Alvarez y Zarazaga Burillo, del Grupo 
Mixto, y Sed6 i Marsal, del Grupo de Minoría 
Catalana. 

Les contestan, en nombre del Grupo Socialista, los se- 
ñores Balta i Llopart y Carcía-Arreciado Ba- 
tanero. 

Replican los señores Martínez-Campillo García, Ortiz 
González, Bernárdez Alvarez, Zarazaga Burillo y 
Sed6 i Marsal, duplicando el señor García-Awecia- 
do Batanero. 

Se someten a votación las enmiendas mantenidas a 
las Secciones 15,16 y 17, que son rechazadas. Asi- 
mismo se somete a votación el texto del dictamen a 
dichas secciones 15, 16 y 17, quedando aprobadas. 

Se suspende la sección a las dos y cuarenta minutos 
de la madrugada del d f a  24. 

Se reanuda la sesión a las nueve y cinco minutos de la 
manana. 

DICTAMENES DE COMISION SOBRE INICIATIVAS 
LEGISLATIVAS: 

- PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENE- 
RALES DEL ESTADO PARA 1989 (Continuación) 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Seño- 
rías, se reanuda la sesión. Continuamos con el debate de 
las enmiendas presentadas al Titulo VII, de los entes terri- 
toriales. Tiene la palabra el señor Ramón Izquierdo para 
defender las enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Señor Presidente, se- 
ñorías, subo a esta tribuna bajo la impresión del brutal 
atentado que se ha producido la pasada noche en Madrid. 
Otras voces más autorizadas que la mía podrán decir lo 
pertinente en relación con este luctuoso hecho. Siendo 
ésta la primera intervención que se realiza esta mañana, 
justo era que se dedicasen unas palabras a este desagra- 
dable y brutal hecho, junto con el propósito de seguir tra- 
bajando, porque creo que ésa es una de las mejores res- 
puestas que se pueden dar a la actitud que están adop- 
tando las bandas terroristas. 

Dicho esto, me dispongo a defender las dos enmiendas 
que tengo presentadas a este Título VII, las cuales se re- 
fieren al área metropolitana de Valencia. La primera de 
ellas, la número 12, referida al artículo ciento ocho, nú- 
mero dos, apartado segundo, primer párrafo, pretende 
que se incluya el área metropolitana de Valencia en esas 
determinaciones en virtud de las cuales los municipios de 
las áreas metropolitanas de Madrid, y la extinguida área 
metropolitana de Barcelona, reciben unas dotaciones 
compensatorias precisamente en función de la circunstan- 
cia de que, al producirse una conurbación importante y 
una tremenda densidad geográfica, automáticamente se 
derivan unos costes superiores en la administración y, 
consiguientemente, deben de tener un tratamiento dife- 
renciado y, además, justo. 

El área metropolitana de Valencia, que hoy se denomi- 
na Consell Metropolitá de L’Horta, es sucesora de otra 
corporación de derecho público que se tituló Corporación 
Administrativa Gran Valencia. En su conjunto, existen 44 
poblaciones con la propia capital, hay una población de 
un millón 300.000 habitantes, y tiene como cometidos, en- 
tre otros, atender a temas de tipo hidráulico, residuos só- 
lidos, urbanismo, incendios, mataderos, transportes y su 
infraestructura, red viaria y telecomunicaciones. 
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Esta enmienda no se presenta por primera vez ante el 
Congreso. Con ocasión del debate de los Presupuestos del 
año anterior, para 1988, ya presenté una enmienda en el 
mismo sentido. Se rechazó en aquel momento porque se 
alegaba que, por tratarse de la creación de un área me- 
tropolitana por parte de una comunidad autónoma, la Co- 
munidad Autónoma Valenciana, era ésta la que debía pe- 
char con las consecuencias de la creación de ese ente terri- 
torial. Otro de los argumentos que se puede repetir hoy 
es que hay que tener cuidado con el tema de las áreas me- 
tropolitanas para no caer en la tentación de crearlas con 
la finalidad de conseguir mayores ingresos uper capita». 
Esos argumentos no tienen peso específico porque las 
áreas metropolitanas existen o no. Si existen, deben aten- 
derse, en la medida de lo necesario, los servicios que de- 
ben prestar. Un hecho que demuestra esta aseveración es 
que se mantiene para los municipios de la extinguida área 
metropolitana de Barcelona esta propia dotación com- 
pensatoria, lo que significa incluso que no es necesario 
que este ente territorial esté oficialmente constituido para 
que se deban atender las consecuencias que el hecho re- 
presenta. Por otra parte, resulta en cierto modo pueril 
pensar que se vayan a crear áreas metropolitanas simple- 
mente para obtener unas determinadas canonjías o pre- 
bendas que nunca serían lo suficientemente compensato- 
rias del coste que suponen los servicios del área. 

Esta enmienda no prosperó en la discusión de Presu- 
puestos del año anterior, aunque se hicieron promesas de 
que quizás en el trámite del Senado se podría atender o, 
en todo caso, cuando se promulgase la ley de Financia- 
ción de Haciendas Locales, En el Senado no porsperó 
aquella enmienda (a pesar de que me consta que hubo es- 
fuerzos denodados de los Diputados valencianos del Gru- 
po Socialista; esfuerzos que se siguen realizando lo cual 
es encomiable); no es que no prosperase aquella enmien- 
da, sino que no hubo oportunidad de presentarla en la Cá- 
mara Alta pues alguien dijo que no la presentáramos por- 
que no se iba a aprobar. La esperanza de que la Ley de 
Financiación de Haciendas Locales solucionase el tema 
ha quedado totalmente frustrada porque recientemente 
hemos debatido este proyecto de Ley en la Comisión de 
Economía, Comercio y Hacienda con competencia legis- 
lativa plena y en él está previsto que desaparezcan esas 
dotaciones compensatorias a las sedes metropolitadas. In- 
cluso en una disposición adicional se expresa el propósi- 
to de conservar durante cinco años las dotaciones com- 
pensatorias a las áreas metropolitanas de Madrid y Bar- 
celona. Con esto parece ser que se quiere poner punto fi- 
nal a esta situación. En esa Ley esperábamos que se in- 
corporase el caso del área metropolitana de Valencia, no 
solamente porque se está produciendo un agravio compa- 
rativo, sino también porque hay un agravio absoluto. 

Esa enmienda ha sido rechazada por las mismas razo- 
nes que se esgrimieron en la discusión de Ley de Presu- 
puestos para el presente año a que antes me he referido. 
Ahora camina este tema en dirección del Senado. Supo- 
nemos que allí nos encontraremos con su rechazo, y po- 
dremos considerar entonces que se habrá perdido cual- 
quier esperanza para conseguir esta dotación compesato- 

ria tan necesaria para el área metropolitana de Valencia, 
denominada «Conse11 Metropolitá de L’Horta», Consejo 
Metropolitano de la Huerta. 

No tenemos motivos para perder la esperanza. Esta es 
la razón por la que se mantiene esta enmienda en los tér- 
minos en que está planteada, sin perjuicio de que hay otra 
que, en previsión de lo que pudiera suceder con ésta, pre- 
senté en nombre de Unión Valenciana. Esta enmienda in- 
tenta ajustarse a lo que parecen ser las orientaciones que 
el Ministro de Economía y Hacienda, y naturalmente el 
Gobierno, están dando a este tema. Así como en la Ley de 
Financiación de las Haciendas Locales desaparece la po- 
sibilidad de que las áreas metropolitanas reciban dota- 
ciones compensatorias, dentro de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado, en cambio, se establece la posibilidad de 
que reciban subvenciones con carácter finalista para de- 
terminadas obras. Se trata de un portillo de escape no jus- 
to porque las subvenciones con carácter finalista se refie- 
ren a obras concretas y, en cambio, las dotaciones com- 
pensatorias están destinadas a los gastos corrientes. 

Lo cierto es que el artículo 135, letra b), de la Ley de 
Financiación de las Haciendas Locales, que está en tra- 
mitación, establece que se podrán conceder subvenciones 
de carácter finalista para áreas metropolitanas. Consi- 
guientemente, he pedido como subvención lo que en la en- 
mienda número 12 solicito como dotación complemen- 
taria. 

La enmienda 817 socialista, que lógicamente fue acep- 
tada por la Ponencia, admite la aplicación de una sub- 
vención al Consell Metropolitá de L’Horta para una obra 
concreta: las plantas potabilizadoras de Manises y Pica- 
sent. La cifra, 500 millones de pesetas. 

¿Por que surge esta enmienda y por qué se accede a 
ella? Sencillamente, porque es un hecho convenido. El 
Consell Metropolitá de L’Horta protestó airadamente del 
olvido total y absoluto que se estaba produciendo en los 
Presupuestos Generales del Estado respecto de la dota- 
ción compensatoria. Y el propio Consell Metropolitá de 
L’Horta es quien lo establece en 3.519 millones de pesetas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Le 
ruego concluya señor Ramón, pues le queda medio mi- 
nuto. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Pues bien, al producir- 
se esta reacción, los Diputados socialistas valencianos, 
cumpliendo con su deber -antes me he referido a ello y 
me congratulo de que hayan tenido esta preocupación por 
el tema-, trataron esta cuestión y se encontraron con que 
había una postura relativamente cerrada -estos son su- 
puestos que yo establezco, porque naturalmente no me 
encontraba presente en las conversaciones- y, al final, 
parece ser que salió adelante esa posible subvención de 
500 millones de pesetas para una obra concreta. 

El Consell Metropolitá de L’Horta sigue opinando que 
deben recibirse fondos para aplicar a gastos corrientes, 
que no deben recibirse fondos para subvenciones finalis- 
tas, y considera que es una insignificancia lo que se ha 
conseguido a través de esa enmienda. 



- 8905 - 
CON G R E s O 23 DE NOVIEMBRE DE 1988.-NÚM. 151 

Por consiguiente, se mantiene en los mismos términos 
la enmienda que he presentado, que responde a la peti- 
ción del propio Consell Metropolitá de L’Horta y a la con- 
vicción que tenemos en Unión Valenciana de que es justo 
lo que se pretende. Lo que sucede es que ahora está abier- 
ta la posibilidad de que se amplie esa cantidad, lo cual 
iría en apoyo de esta segunda enmienda, por cuanto que, 
según noticias que conocemos a través de los medios de 
comunicación, el propio Presidente del Consell Metropo- 
litá de L’Horta y el Presidente del Gobierno valenciano se 
han desplazado a Madrid para hablar con el responsable 
de su partido -ambos pertenecen, como es sabido, al Par- 
tido Socialista- y parece ser que, ante sus planteamien- 
tos, se ha abierto una posibilidad. Quizá sea éste un buen 
momento para que, si existe esa posibilidad, en la res- 
puesta que nos dé el portavoz socialista encontremos un 
alimento a nuestras esperanzas. 

Con esta expectativa, dejo esta tribuna y espero la in- 
formación que se nos pueda ofrecer sobre el tema desde 
el sector socialista. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 
chas gracias, señor Ramón. 

Enmiendas de la Agrupación de la Democracia Cristia- 
na. Para su defensa, tiene la palabra el señor Ollero.1 

El señor OLLERO TASARA:  Señor Presidente, seño- 
rías, me cabe al honor de abordar en esta tribuna las en- 
miendas a la totalidad de la Sección 33 de la Agrupación 
de la Democracia Cristiana, mientras que el resto de las 
enmiendas que corresponden a este turno serán defendi- 
das, en un turno que él anuncia como mínimo, por mi 
compañero don Modesto Fraile. 

Como es sabido, la Sección 33 se ocupa del Fondo de 
Compensación Interterritorial. De ahí su importancia, 
porque se convierte en un auténtico test sobre la efectivi- 
dad de nuestro Estado de las autonomías. Todos sabemos 
muy bien en qué medida nuestra Constitución dio un 
vuelco al tratamiento de las cuestiones autonómicas en 
nuestro pafs ya que con ello hemos pasado de la autono- 
mía, entendida a veces por muchos como un problema 
conflictivo e incómodo, a la autonomía entendida como 
sistema de Gobierno. 

Tenemos fundadas dudas de que ese cambio se haya 
realizado realmente en la mentalidad de todos. Con fre- 
cuencia observamos cómo hay partidarios declarados de 
la autonomía que siguen pensando que, autonomías, au- 
tonomías, lo que se dice autonomfas hay pocas. El texto 
seria un invento artificial que crea más problemas de los 
que soluciona. Por otra parte, también encontramos quie- 
nes por ser contrarios a la autonomías, piensan que nues- 
tra Constitución lo que ha hecho ha sido originar la me- 
tástasis gratuita de un problema conflictivo. Y no faltan, 
por último, los que, intentando dar a la autonomía el sen- 
tido que siempre ha tenido entre nosotros de peculiari- 
dad cultural e histórica, con alguna consecuencia econó- 
mica secundaria, han caído en mimetismos un tanto pin- 
torescos en ocasiones, para intentar autofabricarse un pe- 
digrí del que no disponían. 

A mi Agrupación lo que le interesa es lo que dice al res- 
,ecto la Constitución. El artículo 2: dice que la Consti- 
ución garantiza la solidaridad entre las nacionalidades 
I regiones. El artículo 138 señala que el Estado garantiza 
a realización efectiva del principio de solidaridad y el es- 
.ablecimiento de un equilibrio económico adecuado y jus- 
:o. El artículo 158.2 trata de corregir los desequilibrios 
:conómicos interterritoriales y de hacer efectivo el prin- 
:ipio de solidaridad. 

Para eso surge este Fondo. Desde esta óptica, aborda- 
nos esta enmienda. Para nosotros, como democratacris- 
,ianos, la autonomía como sistema de Gobierno no es nin- 
;una novedad pues forma parte de nuestra ideología des- 
le siempre. Desde esa ideología, se ha hecho en media Eu- 
-opa un planteamiento de sistemas de Gobierno de este 
mismo corte. 

Vamos, por tanto, a abordar cuáles son los resultados 
?rácticos de analizar este Fondo. ¿Está sirviendo para 
:umplir su finalidad? Nuestra Agrupación considera que 
no, por una serie de elementos que ahora expondré. En 
primer lugar, estimamos que debe hacer un incremento 
sustancial de los fondos destinados a la compensación in- 
terterritorial. Como es sabido, en el año 1982, la dotación 
he  de 180.000 millones, aunque al incluirse una serie de 
inversiones que hoy día no serían viables una vez regula- 
do el Fondo, esa cifra podrfa quedar depurada en 150.000 
millones. Pues bien, en el año 1988, la dotación era de 
15 1 .O00 millones, prácticamente es una cantidad similar, 
aunque no ignoramos que unas cantidades fueron desti- 
nadas a financiación incondicional. 

Para el presupuesto de 1989, ha habido un incremento 
[nos situamos casi en los 215.000 millones) insuficiente. 
El señor Ministro, ausente en estos momentos, dijo en su 
día al presentar estos Presupuestos que el incremento era 
del 40 por ciento. Tiene toda la razún. El problema es que 
si tenemos dos pesetas para gastar en un asunto y pasa- 
mos a tener cuatro, hemos incrementado el cien por cien. 
El problema subsiguiente es qué hacemos con cuatro pe- 
setas. Esto es lo que nos planteamos aquí. Consideramos 
que el objetivo que perseguimos exige una dotación mu- 
chísimo más cuantiosa. 

Hay otro aspecto de orden técnico secundario, pero 
también de interés. Estimamos que el Fondo debería te- 
ner una entidad presupuestaria propia y no limitarse a 
ser una reasignación espacial de la inversión nueva. Así 
podría cumplir su función de colectivo solidario y no 
como se está convirtiendo, en un reparto bajo presión. 
Hay ejemplos europeos interesantes que podríamos apro- 
vechar al respecto. 

En segundo lugar, también nos oponemos a la situación 
actual del Fondo porque dentro de las posibilidades que 
el artículo 16 de la LOFCA señalaba, que estimaba como 
mínimo que un 30 por ciento de la inversión nueva debfa 
destinarse a este fondo, estamos justo en el mínimo, en el 
30 por ciento. En años anteriores, hasta 1987 se destina- 
ba un 40 por ciento. No ignoramos que ese 10 por ciento 
restante no ha ido a financiación incondicionada. Pero es 
que aquí se mezclan dos objetivos absolutamente distin- 
tos. La financiación incondicionada es interesante porque 
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permite mayor agilidad de manejo en los Fondos a las co- 
munidades autónomas, pero el imperativo de solidaridad 
que tiene un valor constitucional superior, puesto que se 
alude a él en nuestra Constitución - c o m o  hemos señala- 
do repetidamente- tiene que primar siempre por encima 
de otras consideraciones muy interesantes a la hora de di- 
señar las haciendas autonómicas. Por eso, estimamos que 
debemos ir mucho más allá del 30 por ciento y no que- 
darnos en un mínimo ya que parece que estamos mante- 
niendo rutinariamente un instrumento al que se le presta 
mucha credibilidad. 

Voy a situarme ante el elemento decisivo de nuestra en- 
mienda. ¿Cuáles son los datos, los resultados de que dis- 
ponemos sobre la efectividad que está teniendo este Fon- 
do? Conocemos bien cuáles son los criterios que ayudan 
a distribuirlo e, incluso, las peripecias históricas que ha 
sufrido. El mismo criterio de renta, por ejemplo, que, tal 
como se consideró al principio, de no haber sido modifi- 
cado, supondría que en Baleares cada habitante recibiría 
538 pesetas y Andalucía, sin embargo, 80 pesetas; cuando 
Baleares está en el quinto lugar en renta aper capita)) y 
Andalucía en el decimoquinto. Esto se ha ido corrigien- 
do. Pero no siempre las correcciones han sido muy afor- 
tunadas, a juzgar por los resultados. Me remito a lo que 
el mismo Director General de Coordinación con las Ha- 
ciendas Territoriales ha dicho hace pocos días en estas 
misma Cámara. Por ejemplo, la redefinición del llamado 
saldo migratorio ha tenido unas consecuencias realmente 
inesperadas, ocasionando en algunos casos, con cifras re- 
lativamente reducidas, se produzca un incremento nota- 
ble. En Cataluña, por ejemplo, un saldo migratorio de 
3.206 personas, se traduce en 3.400 millones de aporta- 
cibn por el Fondo. 

Vamos a los resultados. Si nos fijamos en las seis co- 
munidades Autónomas menos desarrolladas: Andalucía, 
Galicia, Extremadura, Castilla-León, Canarias y Castilla- 
La Mancha, en el año 1987 recibfan el 65,8 del Fondo; en 
1988, pasan a recibir el 61,9. Pierden por tanto 4 puntos. 
Si nos fijamos en las más desarrolladas: Madrid, Catalu- 
ña, País Vasco, Baleares y Comunidad Valenciana, expe- 
rimentan un incremento de 4 puntos. Con lo cual este Fon- 
do está teniendo unas consecuencias llamativas. 

Fijémonos, por ejemplo (no es que haya buenos ni ma- 
los, simplemente los datos son objetivos), en una Comu- 
nidad, Andalucía, que, de 1986 a 1988, pasa de 26,92 a 
24,43; pierde 2,49. Hay otra, Extremadura, que pasa de 
832 a 6,20, pierde 2,32. El País Vasco pasa de 3,66, a 6,98, 
gana 3,82. Cataluña pasa de 7,48 a 9,77, gana 2,29. 

Si nos fijamos en distribución por habitante, vemos que 
han subido, entre 1987 y 1988 (aparte de Canarias, lo cual 
es explicable, que ha subido 977 pesetas por habitante), 
Cataluña, 799 por habitante; el País Vasco, 483 por habi- 
tante; y Andalucía sólo 92 por habitante. Bajan, Castilla- 
León, 456 pesetas; y Extremadura, 1.835. Esto resulta 
sorprendente. 

Si lo combinamos con los datos de renta «per capitan, 
ocurre igual. Era lógico esperar que Andalucía, que es la 
penúltima en renta «per capita)), fuera la segunda en el 
Fondo y, sin embargo, por habitante es la quinta. El País 

Vasco, sin embargo, figura por delante de nueve autono- 
mías que en renta «per capita» están por detrás. 

Estos son los datos objetivos. Como consecuencia de 
esto, el mismo incremento que ha experimentado el Fon- 
do queda totalmente deslegitimado, porque mientras más 
dinero dediquemos si lo distribuimos de una manera tan 
original, el resultado no va a ir en favor de la solidaridad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Ha- 
blando de solidaridad, le recuerdo a S. S. que tiene un 
compañero de Cmpo pendiente de hacer uso de la pa- 
labra. 

El señor OLLERO TASSARA: Termino enseguida, se- 
ñor Presidente. 

Pensamos que el Fondo está perdiendo su función re- 
distributiva y que más bien puede estar sirviendo para pa- 
ños autonómicos; un fondo que se distribuye bajo presión 
y en el cual no son consideraciones de solidaridad las que 
acaban imponiéndose. Parece que se está desencadenan- 
do una cadena de agravios comparativos. Así como hay 
comunidades autónomas en las que el ciudadano llega a 
pensar que la justicia hay que tomársela por su mano, pa- 
rece que también la solidaridad cada cual tiene que to- 
mársela por SU mano y que se está imponiendo la ley del 
más fuerte antes que la solidaridad. 

Entendemos que no habrá nunca un Estado social y de- 
mocrático de Derecho (expresión que, a veces, el Partido 
del Gobierno considera como propia) y que se está per- 
diendo una clarísima oportunidad histórica para llevar 
esto a la práctica. Si no consigue que este Fondo cumpla 
su tarea de solidaridad, ese Estado social y democrático 
de Derecho queda en mera teoría. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 
chas gracias, señor Ollero. El señor Fraile tiene la pala- 
bra para completar la defensa de las demás enmiendas de 
su Agrupación. 

El señor FRAILE POUJADE: Gracias, señor Presiden- 
te. Lo haré con la brevedad que ha anunciado mi compa- 
fiero don Andrés Ollero, porque me limitaré a dar por de- 
Eendidas las enmiendas de nuestra Agrupación, a la Sec- 
rión 32, ya que por un accidente tampoco el Diputado don 
Manuel Núñez puede estar hoy aquf haciéndolo, así como 
la enmienda número 931 referida al Consell Metropolitá 
de L’Horta de Valencia, de la que es autor el señor Gar- 
ría-Margallo. Por lo que se refiere a las disposiciones no 
integrables, señor Presidente, nuestra Agrupación ha de- 
kndido ya las enmiendas 940 y 936 que piden la creación 
i e  disposiciones adicionales nuevas, y no tenemos en- 
miendas a las otras disposiciones no integrables. 

El objetivo, señorías, de las enmiendas de la Agrupa- 
:ión de la Democracia Cristiana a la Sección 32, y en lo 
que se refiere a la participación de los municipios y pro- 
vincias en los ingresos del Estado, van en el sentido de me- 
jorar esas participaciones y sobre todo hacerlo en aque- 
llos municipios más pequeños y peor dotados. No puedo 
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ocultar que nos preocupa mucho la dotación de las dipu- 
taciones provinciales y de las diputaciones provinciales 
más pequeñas, que no quedarían ni mucho menos en un 
nivel de poder prestar servicios con las dotaciones que 
van a ser concedidas en estos Presupuestos. 

Anuncio, por tanto, que al no ver posibilidad de solu- 
ción en la dotación a las diputaciones de menos poder eco- 
nómico en el debate del Congreso, nuestra Agrupación en 
el Senado hará una enmienda, de tal forma que no haya 
ninguna diputación provincial que pueda tener menos de 
un 18 por ciento más de sus ingresos que los que tenía en 
el ejercicio anterior. 

Me queda únicamente por defender una enmienda que 
presenté a título particular en Comisión y que luego mi 
Agrupación ha mantenido como suya para Pleno, que es 
la número 2, y que se refiere a la Comunidad Autónoma 
de Castilla-León y al anexo de inversiones del Fondo de 
Compensación Interterritorial, concretamente dependien- 
te del artículo ciento quince. 

Señorías, cuando los Presupuestos Generales del Esta- 
do se envían a la Cámara es para que los Diputados los 
podamos analizar, debatir, aprobar o rechazar. Yo he vis- 
to, entre otras, dos obras en la Comunidad Autónoma de 
la que formo parte, que me han llamado la atención. Pue- 
den ser de importancia económica pequeña, pero es un ín- 
dice de cómo muchas veces se emplean los fondos de com- 
pensación interterritorial. En un proyecto, el número 
88030, prevé la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
la construcción de 25 viviendas en San Pedro de Gaillos, 
provincia de Segovia, por importe de 45 millones de pe- 
setas; y en otro proyecto prevé esta misma Comunidad la 
construcción de 34 viviendas en Maderuelo, también en 
la provincia de Segovia, por importe de 35 millones. Qui- 
zá haya también otras obras que llamarían la atención, 
pero a mi me chocan estas dos en particular, porque como 
segoviano conozco mi provincia lo suficiente, y tengo que 
decir a SS. SS. que el municipio de San Pedro de Gaillos 
tiene 300 habitantes de derecho -de hecho vivirán bas- 
tantes menos- y, por tanto, la construcción allt de 25 vi- 
viendas, aparte de poder tener la satisfacción el Director 
General de la Vivienda de la Junta de Castilla y León, que 
es de ese municipio, de construir en su pueblo las mis- 
mas, no tendrá más objeto que puedan ir a dicho muni- 
cipio gentes de otros sitios que quieran veranear en la pro- 
vincia de Segovia y pasar allí unos días, porque los habi- 
tantes de ese municipio, los que viven allt desde luego no 
necesitan esas viviendas, será un dinero mal empleado. Y 
el otro municipio, Maderuelo, donde se van a hacer 34 vi- 
viendas no llega a cien habitantes. 

La propuesta que yo hago en esta enmienda, señortas, 
es que esas viviendas se unan a un proyecto en la capital 
de la provincia, en Segovia, que es donde realmente se ne- 
cesitan viviendas y donde, extrañamente, de todas las pro- 
gramadas, van cien viviendas a Segovia capital cuando 
cuenta con 50.000 habitantes y demanda de viviendas; o 
que se construyan en municipios de la misma zona de San 
Pedro de Gaillos, como Sepúlveda, o en municipios de 
otra zona, como Carbonero el Mayor, Cantalejo o Cuéllar, 
pero municipios que tengan demanda de viviendas. 

No sé si la enmienda técnicamente es posible o no - e n  
Comisión lo estuvimos viendo con otros ponentes del Gru- 
po mayoritari-, pero nuestra obligación es señalar que 
estas obras que figuran en los Presupuestos Generales del 
Estado en un fondo de Compensación Interterritorial, 
como ejemplo, no sirven para ninguna compensación in- 
terterritorial; sirven únicamente para que derrochemos el 
dinero de los ciudadanos que pagan con sus impuestos. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 
chas gracias, señor Fraile. 

Tiene la palabra seguidamente el señor Mardones, para 
defender las enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto. 

El señor MARDONES SEVILLA: Con la venia, señor 
Presidente. 

Señorías, voy a defender, con los argumentos más ob- 
jetivos posible, las enmiendas que, en nombre de las Agru- 
paciones Independientes de Canarias, hemos presentado 
a este Título VI1 y a la Sección 32. Comenzaré por las en- 
miendas 1.461 y 1.462, dedicadas al artículo ciento nue- 
ve. Estas dos enmiendas, señorías, necesitan una obser- 
vación previa. En los Presupuestos de este año, cuando es- 
tamos tratando la participación de las provincias, comu- 
nidades autónomas e islas en los tributos del Estado, apa- 
rece una circunstancia nueva, que entendemos que es un 
avance positivo, sobre la estructura presupuestaria del 
ejercicio anterior. Me refiero a que en el punto dos, aquel 
fondo común que teníamos para las corporaciones loca- 
les y que aquí aparece valorado en 280.000 millones de pe- 
setas, se distribuye en tres apartados: el a), con 10.000 mi- 
llones; el b), con 56.904,s; y el c), con 213.095,s millones. 

La aparición de este apartado b), de los 56.000 millo- 
nes la consideramos positiva; dicho sea esto en honor a 
la verdad. ¿Pero qué ocurre con los otros? En este sentido 
van nuestras dos enmiendas. En la primera, nosotros ha- 
cemos el planteamiento de una cuestión puramente con- 
table. Quiero señalar que nuestra enmienda es de una me- 
todología que trata de clarificar lo que puede dar origen 
a confusión cuando se trate de definir lo que se considera 
déficit sanitario real. Nosotros entendemos que las corpo- 
raciones locales -y es un ejemplo muy vivo-, por las cir- 
cunstancias que luego diré- que tienen los cabildos in- 
sulares de Canarias, sobre todo aquellos que atienden ac- 
tuaciones sanitarias, y concretamente el Cabildo insular 
de Tenerife, si se leyera y se interpretara literalmente lo 
que dice el texto del Gobierno, podrta parecer que en es- 
tas corporaciones locales no hay déficit sanitario. ¿Por 
qué? Porque cuando tienen presupuestos no finalistas, 
dándoles prioridad sobre otro tipo de actividades finan- 
cieras del cabildo insular, como puede ser el plan de bal- 
sas, la construcción de carreteras u otras actuaciones, por 
darle, de acuerdo con la Constitución, el sentido común 
y la demanda popular, prioridad a la atención sanitaria, 
destina fondos que están previstos para otras actividades 
a atender los déficit del pago de las exigencias que le vie- 
nen de la materia sanitaria. Por tanto, si este problema 
- q u e  vuelvo a decir que entiendo que es contable- no 
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se clarifica aquí, entenderíamos que se está penalizando 
a estas corporaciones locales, concretamente a la que he 
citado, precisamente para compensarle un déficit sanita- 
rio real. 

No cometamos errores contables en los que estemos 
dando como cuenta de resultados cero cuando hay sub- 
yacente un auténtico déficit y precisamente en materia sa- 
nitaria. De aquí que nosotros, en este punto dos, letra a), 
estando conformes con la forma de reparto dentro del con- 
texto nacional, que es equitativo, como señala el punto 
cuatro, sólo en esta letra a), en que se participa igual que 
el resto de las corporaciones nacionales, presentemos la 
segunda enmienda dirigida al punto cuatro con relación 
a la letra b) del punto dos de este mismo artículo. 

Señorías, si estábamos conformes en que los Presupues- 
tos de este año segreguen del fondo común, de los 280.000 
millones, esta segunda partida de 56.000 millones, que 
tiene una finalidad asimismo sanitaria, para compensar 
a aquellas corporaciones locales que atienden al pago de 
deudas de centros hospitalarios no psiquiátricos, lo que 
no se entiende es que, con un derecho constitucional so- 
bre la igualdad en la exigencia de la sanidad, a las cor- 
poraciones locales se las discrimine. Podíamos aceptar, 
como hemos tenido que tragarnos muchísimos años -y 
valga la expresión-, la participación de estas corporacio- 
nes locales en un 31 por ciento, como este año, dentro del 
reparto común de fondos, que después en sus presupues- 
tos, libre y democráticamente, estas instituciones adscri- 
birán al gasto que deseen. Pero aquí, el Gobierno, y vuel- 
vo a decir que acertadamente, ha destinado dos partidas 
significativas al concepto específico Sanidad. Entonces, si 
las cuotas que paga el afiliado a la Seguridad Social son 
exactamente las mismas en Canarias que en cualquier 
provincia peninsular; si no hay discriminación de cuotas, 
cómo es que a la hora en que el asegurado va a deman- 
dar la exigencia sanitaria constitucional a los poderes pú- 
blicos, sean de hospitales del Instituto Nacional de la Sa- 
lud, sean hospitales de los Cabildos Insulares, se van a en- 
contrar que van a estar penalizados estos centros hospi- 
talarios «versus» corporaciones insulares precisamente 
por esta discriminación. Nosotros entendemos que, como 
acertadamente señala la propia exposición de motivos de 
este proyecto de ley diciendo que se da un paso más en 
hacer real el derecho formal que reconoce el artículo 43 
de la Constitución del derecho a la sanidad, debe expli- 
carse aquí cómo se hace esta discriminación en materia 
sanitaria, derecho constitucional, frente a todo el colecti- 
vo nacional, cuando es de sobra conocida la insuficiencia, 
la oferta insuficiente de camas hospitalarias que tienen 
los propios centros del Instituto Nacional de la Salud en 
el área del archipiélago canario, que tienen que suplir, 
por un principio de solidaridad política y de solidaridad 
social, de justicia social auténtica, las corporaciones lo- 
cales y, concretamente, la que me estoy refiriendo del Ca- 
bildo Insular de Tenerife, dado que parece que hay una 
fórmula ya pactada por el Cabildo Insular de Gran Cana- 
ria y el Instituto Nacional de la Salud para que éste se 
haga cargo de la gestión y gerencia del hospital de Gran 
Canaria. Esto lo habíamos dicho ya cuando estuvimos de- 

fendiendo nuestra enmienda al artículo noveno, sobre la 
atención del déficit que se está produciendo en estas cor- 
poraciones. No quiero extenderme en aquellos aspectos 
que hacen referencia a los costos aiiadidos por la insula- 
ridad de transportes entre islas menores a las islas capi- 
talinas, etcétera, de los que tienen que hacerse cargo los 
servicios de sanidad de los Cabildos Insulares y, concre- 
tamente, de los hospitales, en este caso del Hospital üni- 
versitario de la provincia a la que me estoy refiriendo. 

Por tanto, señorías, en esta enmienda proponemos una 
modificación, en el punto cuatro de este artículo ciento 
nueve, en la medida en que, de la misma manera que en 
la letra a) de los 10.000 millones se participa en igualdad 
de condiciones que las corporaciones peninsulares que 
tiene déficit arrastrado sanitario, en el fondo de los 56.000 
millones se participe también por ser la misma materia, 
la sanidad, en esos aspectos. 

El otro grupo de enmiendas, que tiene otro enfoque con- 
ceptual distinto, son la 1.463, 1.466 y 1.467. Me adelanto 
a decir que en la enmienda 1.466 hemos entendido que se 
trata de un error, porque el texto que nos ha remitido el 
Gobierno en la Sección 32, entes territoriales, cuando se 
refiere al Servicio 32.23, Programa 912-C, se copia literal- 
mente del año pasado y aquí nosotros proponíamos ese 
tema. 

Sin más, entro en el planteamiento de las enmiendas 
1463 y 1467. La enmienda 1463 está dirigida al artículo 
ciento ocho. Es ya una enmienda machacona, que han ve- 
nido presentando continuamente aquí otros Diputados: el 
señor Bravo de Laguna, el señor De Zárate, el señor Mon- 
tesdeoca; es decir, por una discriminación que aparece en 
los proyectos y después en las leyes de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado con relación a un efecto restrictivo en 
virtud del tratado de adhesión de España a la Comuni- 
dad Económica Europea, nos encontramos con que, en el 
área fiscal, en el archipiélago canario se produce un de- 
sarme arancelario. Ese desarme arancelario impuesto por 
el Tratado de adhesión, en razón a los principios que se- 
ñala la Ley de régimen económico y fiscal de 1972, pena- 
liza a las corporaciones locales, en este caso concretamen- 
te a los cabildos y a los ayuntamientos. 

Hemos presentado tipos de márgenes para todos los 
gustos. Incluso ha habido años en que el Partido Socialis- 
ta, sensible a esta presibn, ha ido aumentando el porcen- 
taje de participación en relación con la península, del 16, 
del 17, del 25 y estamos en el 31 por ciento. Pues bien, si 
la participación de ese 31 por ciento no tiene en cuenta 
este desarme, esta reducción de los arbitrios de entrada 
de mercancías en Canarias, fondo de donde se nutrían las 
corporaciones locales e insulares para el ejercicio de sus 
actividades presupuestarias normales de bienes y servi- 
cios, se está produciendo una situación verdaderamente 
no sólo a efectos contables de «crack» financiero, sino una 
situación políticamente insostenible e impresentable ante 
el principio de solidaridad general. De aquí que nosotros, 
con nuestra enmienda 1.467 hagamos un esfuerzo para 
llamar la atención y solicitar una dotación de 10.000 mi- 
llones para que se atienda todo el déficit acumulado. Por- 
que, curiosamente, lo que nos ha llamado la atención es 
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que por vía de una enmienda transaccional, que creo que 
presentó en el pasado ejercicio el señor Padrón, en nom- 
bre del Partido Socialista, al señor Bravo de Laguna, en 
los créditos ampliables apareció un nuevo concepto con 
cien millones de pesetas. Pudimos haber aceptado el año 
pasado esta solución de enganche, pero es que eso se vuel- 
ve a repetir este año y aparecen de nuevo cien millones 
de pesetas. Nosotros tenemos que exigir una serie de ga- 
rantfas que empiezan porque se paguen las deudas a los 
cabildos insulares y a las corporaciones locales canarias 
que están acumuladas ahí. 

No quiero abusar más del tiempo, señor Presidente, y 
con esto termino dándole las gracias. Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 
chas gracias, señor Mardones. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto suscritas 
por el señor Bernárdez, para cuya defensa tiene la pa- 
labra. 

El señor BERNARDEZ ALVAREZ: Señor Presidente, 
señorías, no he tenido la curiosidad de consultar el uDia- 
rio de Sesiones, del debate de Presupuestos del año pa- 
sado, pero estoy seguro de que mi intervención va a ser 
casi igual que la de entonces, como lo será en años suce- 
sivos mientras tenga la oportunidad de subir a esta tri- 
buna y mientras continúe el sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas que se ha establecido como 
definitivo y con el cual Coalición Galega, formación polí- 
tica a la que represento en este momento, no está de 
acuerdo. 

De nuevo tengo que rechazar la Sección 32 y de nuevo 
tengo que rechazar la Sección 33. Por eso hemos presen- 
tado una enmienda a la totalidad de estas dos Secciones. 
Los argumentos son los mismos que he expuesto aquí rei- 
teradamente, pero el tiempo, por desgracia, está jugando 
a nuestro favor y cada año nos estamos cargando más de 
razón. 

En lo que se refiere a la Sección 32, las cifras de este 
Presupuesto es cierto que provienen de una operación au- 
tomática y no tengo nada que reprochar a ese automatis- 
mo, pero sí parten de una base viciada que entiendo que 
nos ha llevado a una financiación de las Comunidades Au- 

No voy a insistir en este momento en las connotaciones 
centralistas que puede tener, puesto que el Gobierno cen- 
tral sigue decidiendo y recaudando la mayoría de los im- 
puestos, lo que señala una voluntad clara de no profun- 
dizar en la autonomía, porque es bien sabido que sin au- 
tonomía financiera no hay autonomía política. 

Pero lo que yo quiero resaltar hoy aquí es la quiebra 
del principio de solidaridad que representa el sistema de 
financiación. Hay Comunidades Autónomas, como es el 
caso de Galicia, en las que los criterios que se han fijado 
para distribuir el porcentaje de participación en los in- 
gresos del Estado han tenido efectos totalmente negati- 
vos, y la razón es muy clara. El origen último de todo este 
sistema de financiación está en la anterior valoración de 
los servicios transferidos, sistema seguido hasta el año 

, ' t6nomas incorrecta. 

1987. Reconocerán sus señorías que los servicios no fue- 
:on transferidos en las mismas condiciones a todas las Co- 
munidades Autónomas y, por tanto, el dinero asignado a 
,as Comunidades Autónomas para mantener el funciona- 
miento de los servicios transferidos era desigual. Esto re- 
iriste especial gravedad en lo que se refiere a los servicios 
iindamentales, respecto de los cuales el Gobierno tiene 
m mandato muy claro de nivelación, mandato que ema- 
na de la Constitución y que está expresamente recogido 
:n el artículo 15 de la LOFCA. 

Pues bien, el Gobierno no sólo no aprovechó la ocasión 
:uando estableció el sistema definitivo de financiación 
para nivelar los servicios fundamentales, contraviniendo 
:on ello la LOFCA e incluso la misma Constitución, sino 
que exacerbó las diferencias al establecer una financia- 
rión consistente en añadir al dinero que recibían las Co- 
munidades Autónomas para mantenimiento de servicios 
transferidos una determinada cantidad que en aquel mo- 
mento fue de 5 1.949 millones, que no sólo no repartió con 
sentido redistributivo, como procedía, sino que le dio más 
dinero a las que tenían mayor nivel de servicios. Yo des- 
de luego no voy a hacer comparaciones, pero sí tengo la 
obligación de denunciar aquí que en ese momento a una 
Comunidad Autónoma de un nivel tan bajo de servicios 
como es Galicia, se le asignó una financiación adicional 
que representaba un 15,6 por ciento de aumento sobre la 
Rnanciación del año anterior, mientras la media en Es- 
paña, la media de aumento, era del 27,6 por ciento. 

Si resumo el total de los aumentos netos de ingresos re- 
cibidos, incluida la financiación incondicionada del Fon- 
do de Compensación Interterritorial, los fondos estructu- 
rales, los recursos de Galicia aumentaron entonces un 
40,l por ciento mientras la media de España aumentó el 
72,9 por ciento. Así difícilmente se van a corregir los 
desequilibrios. 

La conclusión clara es que, al menos en lo que se refie- 
re a Galicia, el modelo actual de financiación de las Co- 
munidades Autónomas aumentó su empobrecimiento, y 
por eso yo no puedo estar de acuerdo con él. Las mismas 
directrices se observan en la financiación de las Hacien- 
das locales, que beneficia a las entidades más ricas frente 
a las más pobres, y por otro lado a los ayuntamientos 
grandes frente a los pequeños. Y no voy a insistir, porque 
sería reiterar los argumentos con los que he defendido la 
enmienda a la totalidad a la Ley reguladora de Hacien- 
das Locales hace muy poco desde esta tribuna. 

Quiero dejar algunos minutos para hacer una breve re- 
ferencia a la Sección 33. Ya sé que hay una Ley del Fon- 
do de Compensación Interterritorial que nos obliga y los 
presupuestos tienen que atenerse a esa ley; pero yo creo 
que hay que tratar de corregir los problemas a su tiempo 
y me da la impresión de que en el tema del Fondo de Com- 
pensación Interterritorial no se está haciendo así. No hay 
más que echar una simple ojeada a la evolución de las ci- 
fras para ver que el Fondo de Compensación Interterrito- 
rial cada día cumple menos su objetivo de corregir los de- 
sequilibrios territoriales, y lo acaban de decir aquí varios 
portavoces que han intervenido antes. No es nada extra- 
ño si tenemos en cuenta que prácticamente ninguno de 
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los parámetros utilizados en el reparto del Fondo de Com- 
pensación Interterritorial está actuando de acuerdo con 
ese objetivo. Ni la extensión parece un parámetro lógico 
cuando no se tienen en cuenta el déficit en infraestructu- 
ras o la dispersión o los núcleos de población; ni siquiera 
el paro es un parámetro racional en zonas como Galicia 
donde el paro está encubierto, porque hay un exceso de 
población que figura como dedicada a la agricultura 
cuando en realidad es gente en paro que no puede dedi- 
carse a la industria o a los servicios y aunque está acu- 
mulada a la agricultura, todos sabemos que está sobran- 
te en dicho sector. Incluso la renta «per capita» se está uti- 
lizando muchas veces coyunturalmente, lo cual quiere de- 
cir que no tiene una aplicación estructural, que es la que 
le corresponde. 

Y no hablemos ya del saldo migratorio. Todos sabemos 
que el saldo migratorio en este momento está actuando 
en contra precisamente del fin para el que fue concebido 
en su momento. Yo creo que el Gobierno socialista tiene 
la voluntad de modificar estos parámetros, o al menos eso 
he deducido de la contestación que hace poco me daba en 
esta Cámara el Ministro de Administraciones Públicas. Es 
cierto que la ley prevé que los criterios de distribución 
del Fondo se podrán revisar pasados los cinco años, como 
decía el señor Ministro, pero estos cinco años están a pun- 
to de cumplirse y al no haber sido abordado este tema a 
su tiempo, vamos a pasar un año más con unos criterios 
distorsionados. Sirva esta intervención, al menos, para 
que en los Presupuestos del año 1990 podamos contar con 
un nuevo instrumento para hacer otra distribución del 
Fondo de Compensación Interterritorial. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 
chas gracias, señor Bernárdez. 

Para turno en contra, por el Grupo Parlamentario So- 
cialista, tiene la palabra el señor Martínez Sanjuán. 

El señor MARTINEZ SANJUAN: Señor Presidente, se- 
ñorías, vayan mis primeras palabras como portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista para adherirme a las ma- 
nifestaciones del señor Ramón Izquierdo, primer partici- 
pante en el debate de esta mañana, en relación a mani- 
festar nuestra condena, nuestra repulsa y la solidaridad 
con las víctimas del brutal atentado perpetrado ayer en 
Madrid. 

El Título que nos ocupa en estos momentos, mezclado 
con algunas disposiciones adicionales nuevas y transito- 
rias de difícil encaje en el trámite parlamentario del pro- 
yecto de ley, me obliga, quizás a una dispersión en mi 
intervención. 

Por seguir un orden sistemático, me voy a referir en pri- 
mer lugar a las enmiendas de Minoría Catalana sobre esa 
especie de título acumulado al VII, que hacía referencia 
yo creo que fundamentalmente a dos enmiendas básicas, 
una sobre la prórroga o no prórroga o readaptación de los 
mecanismos o las ayudas fiscales y laborales en las zonas 
de urgente reindustrialización como consecuencia de la 
reconversión industrial. 

A lo largo de este proyecto de ley creo, señoría, que se 
abordan en algunos aspectos temas relacionados con lo 
que usted planteaba. En primer lugar, hay una serie de 
medidas fiscales precisamente para las empresas acogi- 
das a los programas de reindustrialización en inversiones, 
en nuevos productos, en nuevas tecnologías. En segundo 
lugar, a través de una enmienda del Grupo Socialista, se 
recogen o se amplían las ayudas de los Fondos de Em- 
pleo, dándole una satisfacción a medio y largo plazo. 

A través de las medidas que se han venido poniendo en 
marcha con la aplicación de los incentivos regionales, que 
en cierto modo permiten posibilitar una mejor y mayor 
inversión en zonas en declive, que la mayor parte de las 
veces coinciden con las zonas de urgente reindustrializa- 
ción, creemos que hay un abanico suficiente, pero, de to- 
das formas, para tranquilidad de S .  S. le diré que es una 
enmienda que vamos a seguir estudiando. Vamos a ver 
cómo se pueden buscar instrumentos jurídicos de acuer- 
do con la normativa vigente y con la normativa comuni- 
taria y de acuerdo con la actual, para que precisamente 
estas zonas puedan ver mejor su salida. De todas formas, 
vamos a seguir estudiando este tema. Puede estar tran- 
quilo S. S. porque el Grupo Parlamentario Socialista es 
sensible a abordar estos problemas. 

En las enmiendas 1.241 y 1.245, los Diputados de la Mi- 
noría Catalana proponían que el Gobierno reglamentara 
un proyecto de ampliación de seguro de desempleo. No- 
sotros vamos a presentar una enmienda transaccional so- 
bre dichas enmiendas, de tal forma que el Gobierno, en 
el plazo de tres meses desde la aprobación del proyecto 
de ley, amplíe las condiciones que reglamentariamente se 
determinen, la protección por desempleo a los parados de 
larga duración, especialmente a los mayores de cuarenta 
y cinco años, tengan o no responsabilidades familiares. 
Espero que SS. SS. estén de acuerdo con esta filosofía, 
porque creemos que mejora y acota el tema que ahora nos 
ocupa. 

Entrando al Título VII, que habla de la financiación de 
los entes territoriales, me van a permitir, señorías, que 
haga una intervención más o menos global porque, a lo 
largo del día de ayer y en el de hoy, uno ha tenido la sen- 
sación de que este Título sirve fundamentalmente - q u i -  
zá tenga que ser así- para hablar de Canarias, de Valen- 
cia, de Galicia especialmente, de Segovia y de cada uno 
de los planteamientos que SS. SS., quizá por la circun- 
cripción que representan, conozcan mejor y traten de so- 
lucionar, mejor. Pero a lo largo de las intervenciones de 
ayer y en algunos momentos en las de hoy, quizá he per- 
cibido por parte de algunas señorías una profunda insa- 
tisfacción sobre el método y el modelo de financiación de 
las comunidades autónomas, de los ayuntamientos y, por 
qué no decirlo, también de las diputaciones no solamente 
en cuanto al sistema global sino en cuanto al sistema de 
reparto. En algunos momentos se ha hablado de la insen- 
sibilidad del Grupo Parlamentario Socialista para no en- 
tender un modelo de solidaridad. Señores de la Coalición 
Popular, me van a permitir que les recuerde que en su pro- 
grama electoral del año 1986 no aparece ni una sola vez 
la palabra solidaridad cuando se habla de la distribución 
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y del modelo autonómico. Yo creo, señorías, que los da- 
tos indican que el modelo de financiación, el modelo de 
Haciendas locales que hemos traído a la Cámara y que es- 
tamos a punto de aprobar, es un modelo basado en la so- 
lidaridad, no solamente en unos planteamientos de tener 
en cuanta variables como la renta o la superficie, sino te- 
niendo en cuenta el esfuerzo, la posibilidad y la valentía 
que muchas veces las propias Administraciones tienen. 

Algunas señorías decían que no les gusta el sistema de 
esfuerzo fiscal medio en la financiación de las corporacio- 
nes locales y que prefieren la renta o el esfuerzo total. Des- 
de el punto de vista socialista esto no es compatible con 
una política de solidaridad. Si estamos reclamando com- 
petencias, autonomía y responsabilidad a las corporacio- 
nes locales, exigimos que precisamente esa responsabili- 
dad y esa autonomía las lleven adelante. 

Todos conocemos que muchas veces con la política de 
ayuntamientos pequeños, poco decididos, poco inversores 
y con medios suficientes no se ponen en marcha los me- 
canismos que ya existen para establecer impuestos a los 
ciudadanos, para cobrar determinadas tasas y que, sin 
embargo, se está utilizando la vía de la financiación por 
la demanda a la diputación o a la comunidad autónoma 
o a los presupuestos generales del Estado. Y aquí me quie- 
ro referir a ese modelo según el cual dicen que los socia- 
listas tratamos de financiar fundamentalmente los ayun- 
tamientos grandes respecto a los pequeños, dando una 
sensación de vampirismo de los grandes. Madrid y Bar- 
celona reciben de los presupuestos del Estado el 22 por 
ciento del total del Fondo de Cooperación Municipal, lo 
que prácticamente es coincidente con su volumen de po- 
blación respecto al total del país, y no hay un superefecto 
acumulador en dos poblaciones que tienen una responsa- 
bilidad en cuanto a su tamaño, en cuanto a su ubicación 
y en cuanto a lo que significan en este país de unos ma- 
yores costos. No se produce un planteamiento multipli- 
cador a la hora de distribuir ese Fondo. Se dice que los 
ayuntamientos pequeños quedan peor tratados. Este no 
es el único elemento que distribuye renta o distribuye pre- 
supuestos del Estado entre las corporaciones locales. 
Existen el Plan Provincial de Obras y Servicios y otros 
fondos adicionales distribuidos por Ministerios de acuer- 
do con determinados programas específicos, que van di- 
rigidos fundamentalmente a corregir estos planteamien- 
tos, estas disfuncionalidades. Hay un fondo adicional del 
Plan de Obras y Servicios. Esto me hace plantearme un 
análisis mucho más global de la financiación de las cor- 
poraciones locales (quizá hable para el «Diario de Sesio- 
nes», dado que el señor Espasa me comunicó ayer que no 
podría venir), que la cantidad acumulada que desde los 
Presupuestos Generales del Estado va dirigida a las Ad- 
ministraciones locales no solamente queda reducida a los 
433.000 millones, con lo cual ese porcentaje mágico de 
que se hablaba ayer de si el 7,43 o el 8 por ciento es muy 
superior al que está poniendo en marcha estos presupues- 
tos. Creo que el conjunto de financiación a las Adminis- 
traciones locales es bastante superior y bastante coinci- 
dente con ese 7 y pico por ciento de que se hablaba ayer. 

Además, hay que tener en cuenta la propia realidad de 

los ayuntamientos pequeños, o de todos esos ayuntamien- 
tos que Minoría Catalana citaba ayer, ayuntamientos mi- 
neros, ayuntamientos de montaña. La Ley de Haciendas 
Locales trata de establecer un modelo homogéneo, para 
que no tengamos que estar cada año discutiendo si en- 
tran los turísticos, los mineros o los de población de mon- 
taña, por cierto, a costa de quitarle representatividad a 
la variable de esfuerzo fiscal. No nos parece coherente ese 
planteamiento. Pero yo quiero decirles lo mismo que les 
dije en Comisión el otro día. Este proyecto de ley dice que 
cualquier ayuntamiento recibirá lo que recibía el año pa- 
sado más como mínimo un 25 por ciento, la cantidad que 
se recibía por el hecho de ser ayuntamiento minero o por 
otra serie de características especiales que este proyecto 
tiene en cuenta. 

Yo quiero dejar muy claro, ante una sensación que se 
ha planteado ayer respecto a la poca sensibilidad del Gru- 
po Socialista con los ayuntamientos, que este Gobierno 
está haciendo un gran esfuerzo por dotar de una ley que 
les de no solamente el pez, sino que les dé la caña para 
que cada uno pueda decidir cómo y dónde pesca, y que 
asuma el riesgo político cualquier corporación local de, 
teniendo ese argumento en la mano, poder desarrollar su 
política fiscal de acuerdo con sus necesidades y de acuer- 
do con el mandato legal. En el año 1982 el total del Fon- 
do fue de 149.000 millones, que suponía el 0,76 por cien- 
to del PIB, y en el año 1989 es de 433.000 millones, lo que 
supone el 1,02 por ciento del PIB. Luego los ayuntamien- 
tos están recibiendo desde los poderes públicos una ma- 
yor financiación, que es lo que les está haciendo coger un 
poder y una representación más importante en el conjun- 
to del gasto público. Han pasado solamente en cuatro 
años del 14 al 16 por ciento de peso en la distribución del 
producto interior bruto. 
Y siguiendo con los ayuntamientos, permítame señor 

Ramón Izquierdo decirle que nuestro Grupo es sensible a 
los problemas locales, pero también es sensible, a través 
de la filosofía que hemos establecido en la Ley de Finan- 
ciación de Haciendas Locales, a que el sistema de finan- 
ciación de aquellas conurbaciones, aquellas agrupaciones 
de municipios, aquellas corporaciones o áreas metropoli- 
tanas creadas por ley autonómica, como bien dice la ley, 
puede ser concertado con los presupuestos del Estado, 
pero la responsabilidad más directa es la del órgano o del 
territorio que las crea. Sefior Izquierdo, por ese mismo 
planteamiento podría ocurrir que todas las capitales de 
provincia de este país se agrupen con sus municipios co- 
laterales, que no es difícil encontrarlos, para crear un área 
metropolitana, una corporación o una entidad superior y 
vengan a los presupuestos del Estado a reclamar más fi- 
nanciación. También quiero decirle que hemos sido sen- 
sibles a este planteamiento. No sé con quién se habrá reu- 
nido el Presidente de la Generalitat ni el Presidente del 
área metropolitana de 1’Horta de Valencia, que usted de- 
cía que era gente importante de mi Partido. Como Porta- 
voz de este Grupo Parlamentario yo me he reunido con 
los Alcaldes de 1’Horta y les he explicado la filosofía y lo 
que realmente se podría llevar adelante: políticas de con- 
ciertos y políticas de convenios. Pero fijar de una forma 
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definitiva un sistema de financiación para un área o una 
corporación creada por una ley autonómica no nos pare- 
ce que es el mecanismo correcto. No sólo han sido 500 mi- 
llones de pesetas los que hemos fijado como presupuesto 
sino que habría que añadir una obra de interés de ese área 
metropolitana, que sería el barranco del Carraixet, que 
supondrían aproximadamente otros 500 millones de pe- 
setas. Hemos abierto la posibilidad de establecer conve- 
nios con el resto de los Ministerios, porque - q u i z á  a mu- 
chas de SS.SS. no les guste esta filosofía de concerta- 
ción- creemos que el sistema competencia1 está distri- 
buido coherentemente entre poderes locales, autonómicos 
y estatales y que una forma válida es el sistema de con- 
ciertos o el sistema de convenios. 

Respecto al sistema de financiación autonómico, que se 
ha puesto en crisis, no voy a entrar, señora Yabar, a ha- 
cer aquí y ahora un análisis o una discusión política 
- c r e o  que no es éste el foro ni es oportuno el momento 
que nos ocupa- sobre la filosofía o la sensibilidad de este 
gobierno o de este Grupo Parlamentario respecto a la re- 
visión de los estatutos de autonomía, respecto a la am- 
pliación de competencias y respecto a que ese nuevo sis- 
tema de financiación tenga que ir por esos o por otros 
derroteros. Si lleváramos al absurdo el planteamiento de 
ayer del señor Renedo, estaríamos haciendo un tlaco ser- 
vicio al sistema autonómico. El señor Renedo reclamaba, 
como muchos Presidentes de comunidades autónomas, 
abrir el proceso desbocado hacia las reformas estatuta- 
rias, a que cada uno vaya por la vida de acuerdo con sus 
propios planteamientos, no teniendo en cuenta la cons- 
trucción de un modelo solidario y no teniendo en cuenta 
un proceso colectivo importante: la construcción del Es- 
tado de las autonomías, para el conjunto de este país, no 
solamente para las comunidades autónomas gobernadas 
por Alianza Popular o por el CDS sino también para las 
gobernadas por los socialistas o por otras fuerzas políti- 
cas. El límite de lo absurdo llegaba cuando decía que el 
Fondo de Compensación Interterritorial no es bien gestio- 
nado por las comunidades autónomas -imagino que por 
todas-, no sirve ese sistema de financiación, porque uno 
podía sacar la conclusión de que las comunidades autó- 
nomas no gestionan bien y,  sin embargo, usted está pi- 
diendo más y más competencias. Pónganse de acuerdo. 
Respecto al Fondo de Compensación, una cosa es cómo se 
distribuya y cuál es el origen por el que surge esa canti- 
dad. Nosotros también consideramos que hay que corre- 
girlo, señor Bernárdez, y para eso creemos que antes del 
plazo final del mes de abril en el que termina su vigencia 
habrá un nuevo proyecto discutido con las comunidades 
autónomas, discutido y aprobado por todas las fuerzas po- 
líticas, porque las variables que dieron origen a la distri- 
bución del Fondo nuestro Grupo cree que en estos mo- 
mentos no sirven para el criterio y para el objeto de fi- 
nanciación de la distribución del Fondo de Compensa- 
ción. Me va a permitir decirle que esa variable migrato- 
ria, que quizá esté demasiado ponderada, creo que en es- 
tos momentos explica algo en este país, que si hay un sal- 
do migratorio de Euskadi, Cataluña o Madrid hacia otras 
comunidades autónomas es que algo está pasando en esas 

comunidades autónomas. Posiblemente el nivel de crea- 
ción de riqueza o el nivel de desempleo está aumentando 
peligrosamente, lo que quizá también tenga que ver con 
la distribución del Fondo de Compensación. Pero, señor 
Renedo, creo que se está gestionando bien el Fondo de 
Compensación. Los datos de la comparecencia del Direc- 
tor General, que tuvo lugar hace pocos días -reléaselos 
usted-, indican que hay un grado de ejecución del Fon- 
do de Compensación cada vez más importante. 

Consideramos que el Fondo de Compensación también 
debería de servir para reequilibrar los territorios de esa 
propia comunidad autónoma, para que no pase lo que de- 
cía el señor Fraile que ocurre en Segovia. El Fondo de 
Compensación Interterritorial también debe de servir 
para reequilibrar no sblo Castilla-León respecto a Catalu- 
ña y Euskadi, sino Segovia con respecto a Valladolid o 
Avila respecto a Soria o a Burgos y que no pueden pro- 
ducirse cosas como las que parece que pueden suceder en 
relación con el Fondo de Compensación, que se doten 
aproximadamente 60 millones para construir viviendas 
en un sitio que no se necesitan y que posiblemente sirvan 
como segunda residencia de algunos. Esto ha ocurrido en 
una Comunidad autónoma en la que gobierna Alianza Po- 
pular, señor Renedo, y a este Grupo Parlamentario le hu- 
biese gustado enmendar al mismo nivel que el señor Frai- 
le, pero no creemos que sea oportuno entrar en un terre- 
no que es competencia de otras comunidades autónomas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Rue- 
go a su señoría que vaya terminando. 

El señor MARTINEZ SANJUAN: Señor Presidente, voy 
terminado. 

Se hablaba de solidaridad o insolidaridad respecto a la 
distribución del dinero en los ayuntamientos y se maní- 
festaba que el Fondo no servía para ir corrigiendo dese- 
quilibrios. Creo que los graves desequilibrios que ha ha- 
bido en este país desde hace cientos de años entre comu- 
nidades autónomas o territorios no los puede corregir ni 
un modelo de financiación, creemos que positivo, ni un 
fondo de compensación interterritorial, quizá pequeño to- 
davía, en el corto espacio de tiempo que estamos anali- 
zando. Los problemas seculares de Andalucía, el despo- 
blamiento de Castilla-León, los problemas de Extremadu- 
ra no los puede corregir en dos o tres años un fondo de 
compensación o un modelo autonómico. Considero que 
las inversiones que se están haciendo en el conjunto de 
este país y en cada uno de esos territorios, de cada comu- 
nidad autónoma, empiezan a servir para ir acercando la 
riqueza a los diferentes territorios. Porque, si no, alguien 
me tendrá que explicar por qué en la evolución del pro- 
ducto interior bruto en los últimos cuatro años Extrema- 
dura gana peso, así como Castilla-La Mancha, al igual de 
Castilla-León y Andalucía y, sin embargo, hay regiones 
importantes que están en declive, hay regiones importan- 
tes que están pasando por momentos difíciles. Asimismo 
habría que hacer referencia a la evolución de la renta «per 
Eápitan en estas comunidades autónomas en los últimos 
años, señorías. Creo que todas estas cuestiones tienen algo 
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que ver con todo un modelo y con todo un equilibrio 
inversor. 

Y lo mismo que señalaba a nivel de los ayuntamientos 
tengo que decirlo a nivel de financiación de las comuni- 
dades autónomas. La inversión no s610 se lleva adelante 
por medio del Fondo de Compensación. El Estado tam- 
bién está utilizando los Presupuestos Generales del Esta- 
do para ir corrigiendo esos problemas de desequilibrio 
que hay entre las comunidades autónomas. Se hablaba 
del Fondo de Compensación, señor Ollero, pero respecto 
a los Presupuestos del Estado le tengo que recordar que 
Andalucía recibirá del total regionalizable, además del 
Fondo de Compensación, 117.000 millones de pesetas en 
inversión directa del Estado, no competencia de las co- 
munidades autónomas. No me diga que no, señor Ollero, 
porque está en el libro verde de distribución de la inver- 
sión y lo tiene en la biblioteca de este Congreso. Andalu- 
cía recibirá 117.335 millones de pesetas. Se hablaba de 
otra comunidad autónoma maltratada, Galicia, para la 
que se destinan 44.000 millones de pesetas o 45.000 en 
Castilla-La Mancha. Creo que hay mecanismos de com- 
pensación no sólo a través del Fondo. 

Por último, señorías -termino ya, señor Presidente-, 
me quiero referir (quizá disponga de más tiempo en el tur- 
no de réplica) a las enmiendas que podríamos denominar 
canarias. Ustedes son conscientes -la experiencia y la 
vida política nos lo indican así- de la sensibilidad del 
Grupo Parlamentario Socialista para abordar los temas 
de Canarias. El señor Mardones recordaba hace un mo- 
mento cómo hemos ido subiendo a través de enmiendas 
del Grupo Socialista desde aproximadamente el 15 y el 
17 por ciento hasta el 31 por ciento la participación en im- 
puestos indirectos para ayuntamientos y cabildos, y se de- 
cía que este año el sistema de financiación es el mismo 
que el del año pasado tanto para cabildos como respecto 
a la cuestión de la asistencia hospitalaria, como para 
ayuntamientos. Quizá alguien que no conozca bien el pro- 
cedimiento o el sistema de financiación canario pudiera 
sacar la conclusión de que este Gobierno o este Grupo Par- 
lamentario es cicatero con Canarias. Nada más lejos de 
la realidad; esto no es así. A este Grupo Parlamentario So- 
cialista le gustaría que, de una vez por todas, la Comuni- 
dad Autónoma de Canarias y el Gobierno de la nación, y 
posteriormente el Parlamento, pudieran llegar a un acuer- 
do sobre la modificación del régimen económico-fiscal de 
Canarias, que lleva tanto tiempo coleando. 

El sistema de financiación indirecto de Canarias no es 
el mismo que el de la Península. Como consecuencia, tam- 
poco puede ser exactamente igual el sistema de financia- 
ción desde los Presupuestos del Estado en materia de fi- 
nanciación con impuestos indirectos que el del resto de 
los ayuntamientos; si no, estaríamos incurriendo en un 
proceso que yo diría que es contrario al de la filosofía de 
la igualdad. Yo creo que el sistema definitivo no es el de 
las huidas hacia adelante, que es el que parece que ha uti- 
lizado el Presidente de la Comunidad Autónoma de Cana- 
rias estos días respecto a la financiación de Canarias en 
relación con los productos de la Comunidad Europea, sino 
sentarnos ante una mesa y buscar un sistema de equipa- 

ración - q u e  yo no digo que tenga que ser el de la unifor- 
midad absoluta con el resto de la Península-, intentan- 
do buscar lugares de encuentro más que lugares de de- 
sencuentro. Quiero decir a SS. SS. que, a través de ese cré- 
dito ampliable que está recogido, espero que, a lo largo 
de los próximos meses -a mí me gustaría que fueran los 
próximos días-, se llegara a un acuerdo de financiación 
definitiva que resolviera esa antigua oferta del Gobierno 
de compensar desde el año 1985 los ingresos recibidos cre- 
ciendo con el PIB nominal - c o s a  que no se aceptó en su 
momento-, que se encontrara un sistema para llegar a 
un acuerdo en este momento. A mí me gustaría que Ca- 
narias no fuera un foco de problemas para la construc- 
ción del Estado de las autonomías y la solidaridad de los 
ayuntamientos, sino que sea una pieza más, un eje más 
de un sistema de solidaridad, de comprensión y de igual- 
dad, que es lo que pedimos los socialistas para el conjun- 
to de las Administraciones públicas. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 
chas gracias, señor Martínez Sanjuán. 

Iniciamos el trámite de réplica. Advierto a SS. SS. que, 
para someternos estrictamente al tiempo y a la finalidad 
reglamentariamente prevista en dicho trámite, las inter- 
venciones serán de un solo portavoz por cada grupo o 
agrupación, a diferencia de la defensa de las enmiendas, 
y no rebasarán el tiempo previsto de cinco minutos desde 
el principio de las intervenciones. En consecuencia, tiene 
la palabra para réplica el señor De Zárate, en nombre del 
Grupo CDS. 

El señor DE ZARATE Y PERAZA DE AYALA: Muchas 
gracias, señor Presidente, aunque lamentando el sistema 
introducido, que impide a uno de los intervinientes de un 
bloque de enmiendas poder defender su posición en el tur- 
no de réplica.Tengo que destacar que la intervención del 
portavoz del Grupo Socialista, problemas de sensibilidad 
aparte, ha pasado de largo respecto a los mecanismos de 
financiación de los ayuntamientos previstos en la nueva 
ley de Haciendas Locales. Planteé ayer algo fundamental: 
Cómo se van a financiar el 90 por ciento de los ayunta- 
mientos españoles, que no van a poder disponer de los re- 
cursos que se establecen en la ley que va a entrar en vi- 
gor en enero. Evidentemente, allí se habla de financiacio- 
nes complementarias, pero idónde están esas financiacio- 
nes complementarias? No están, ni tampoco lo han esta- 
do nunca las que se preveían en la Ley de Financiación 
de Comunidades Autónomas. Luego por ese lado, la ver- 
dad es que la perspectiva que se abre para el 80 6 el 90 
por ciento de los ayuntamientos españoles, para miles de 
ayuntamientos, creo que es bastante preocupante. 

Pienso que los buenos deseos del portavoz socialista en 
torno a Canarias son eso, buenos deseos, pero no se corres- 
ponden mínimamente con las actuaciones del Grupo So- 
cialista en tomo a enmiendas que tienen una base real y 
práctica. Decir ahora que Canarias tiene un mecanismo 
de financiación propio, a través de su régimen económico 
fiscal, para conseguir así limitar su participación en los 
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fondos generales, no sólo en lo que afectan a los ayunta- 
mientos sino a las islas, para dotar adecuadamente no 
sólo la compensación del déficit sanitario sino la presta- 
ción de la asistencia sanitaria común, por un lado, y no 
permitir luego que actualice las pérdidas que está expe- 
rimentando en su régimen económico fiscal, como conse- 
cuencia de un proceso de integración en la Comunidad 
Económica Europea que afecta a Canarias decisivamente 
en su régimen económico fiscal, es una contradicción. 
Pero es una contradicción que perjudica fundamental- 
mente a las Haciendas locales canarias, porque, por un 
lado, no se les permite participar, al igual que los demás, 
en los fondos comunes (31 por ciento) y, por otro lado, se 
les hace soportar la pérdida de recaudación. Los mecanis- 
mos que aparecen en el proyecto con una cantidad deter- 
minada, que por cierto no figura la del año 1989, ponen 
de manifiesto que el Estado no va a compensar a Cana- 
rias la pérdida que está experimentando como consecuen- 
cia del desarme arancelario. Esta es una injusticia fla- 
grante que, además, cae en el terreno del absurdo, por- 
que no tiene justificación. Tengo verdadera amargura y 
siento la necesidad de que quede constancia en esta Cá- 
mara de la insolidaridad hacia Canarias. 

Por otro lado, señor portavoz socialista, en cuanto a la 
referencia que ha hecho del Presidente del Gobierno y su 
calificación de huida hacia adelante, debe dejársela a sus 
compañeros en el Parlamento de Canarias y no meterse 
en un tema que ni le interesa ni le afecta. 

Por todo lo demás, señor Presidente, muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 

El señor Renedo, en nombre de Coalición Popular, tie- 
chas gracias, señor De Zárate. 

ne la palabra. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Gracias, señor 
Presidente. 

Voy a contrarreplicar a la contestación que el señor 
Martínez Sanjuán ha realizado respecto la intervención 
que, en representación del Grupo Parlamentario Popular, 
hice ayer en relación con este importantísimo título rela- 
tivo a la financiación de las corporaciones locales, de las 
comunidades autónomas y del Fondo de Compensación 
Interterritorial. 

En primer lugar, por lo que respecta a las corporacio- 
nes locales, ayer manifesté las serias reservas que mi Gru- 
PO Parlamentario tenía respecto del sistema financiero de 
las corporaciones locales, no solamente el reflejado en es- 
tos Presupuestos sino también -porque en definitiva son 
una consecuencia lógica de dicha situación- los produ- 
cidos por la Ley de Haciendas Locales, que discutimos en 
esta misma Cámara hace muy poco tiempo. Las mismas 
razones de disconformidad se mantienen ahora porque 
implican un fortísimo aumento de la presión fiscal y de 
los impuestos para los ciudadanos en el ámbito local, y 
porque además no distribuyen con justicia y de una ma- 
nera equitativa los fondos comunes que el conjunto de la 
nación atribuye a las corporaciones locales como medio 
de financiación y decía que una de las razones fundamen- 

tales de nuestra disconformidad es la discriminación 
- q u e  no es nueva, porque la llevan practicando desde que 
rntró a gobernar el Partido Socialista en el año 1983- en- 
tre los grandes municipios y las pequeñas poblaciones. 
Esta discriminación se mantiene y cuando en 1983 discu- 
timos los primeros presupuestos socialistas, una de las 
primeras cosas que se hicieron fue modificar los porcen- 
tajes de participación de los distintos ayuntamientos y 
castigando, en cambio, a los pequeños. Esta discrimina- 
ción se mantiene exactamente igual, señor Martínez San- 
juán. 

Paras las áreas metropolitanas, la distribución va del 
2,85 al 1 por ciento. Es decir, reciben casi tres veces más 
los municipios grandes por habitante que los pequeños. 
En el caso de las poblaciones normales fuera de las áreas 
metropolitanas, la situación llega a ser el doble. Lo que 
quiere decir que el habitante de Madrid recibe del Fondo 
Nacional de Cooperación Municipal aproximadamente el 
triple de lo que recibe el habitante de un pueblecito per- 
dido de Castilla, Andalucía o de la misma región de Ma- 
drid. Esto nos parece profundamente injusto, porque cree- 
mos que una de las grandes desigualdades y de las discri- 
minaciones más graves que hoy existen en nuestro país 
se deben precisamente a la localización de las residen- 
cias. Son estos pequeños ayuntamientos, estos pequeños 
municipios de 1.000,2.000,3.000 habitantes, o menos in- 
cluso, lo que carecen de esos servicios básicos. Carecen de 
servicios sanitarios, carecen de servicios administrativos, 
no disponen de universidades, no tienen cines ni teatros, 
ni tienen cultura subvencionada ni museos como disfru- 
tan, en cambio, los habitantes de las grandes poblacio- 
nes; no tienen medios de transporte público, no tienen 
metro y, sin embargo, los habitantes de estas pequeñas 
poblaciones tienen que pagar el metro que utilizan los ha- 
bitantes de Madrid. 

Nos parece sencillamente absurdo que los habitantes 
de estos pequeños municipios - q u e  además viven en una 
situación de absoluta marginalidad-, reciban la mitad o 
la tercera parte por habitante de lo que reciben los habi- 
tantes de las grandes poblaciones que disfrutan de la in- 
mensa mayoría de los servicios públicos gratuitos; que no 
sólo reciban la tercera parte por habitante del Fondo Na- 
cional de Cooperación Municipal, sino que, además, ten- 
gan que satisfacer de su propio bolsillo, con los impues- 
tos que pagamos todos los españoles, servicios públicos a 
los que no tienen nunca acceso porque, en definitiva, es- 
tán reservados por su propia naturaleza a las grandes 
poblaciones. 

Esta causa de discriminación existe, se mantiene y es 
más que suficiente para que mi Grupo Parlamentario se 
oponga a la misma, sobre todo teniendo en cuenta que la 
solidaridad, señor Martínez Sanjuán no es algo que haya 
que poner en los programas electorales; hay que practi- 
carlo, y la solidaridad, en el caso concreto de las corpo- 
raciones locales, significa compartir lo que todos tenemos 
con aquellos que se encuentran en inferioridad de condi- 
ciones, que son, sin duda alguna, los habitantes de las pe- 
queñas poblaciones, carentes de los más mínimos servi- 
cios y a los que ustedes sistemáticamente discriminan. 
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En cuanto a las entidades autonómicas, me ha pareci- 
do muy grave lo que usted ha hablado de que mi Grupo 
parlamentario es partidario de acelerar una especie de 
proceso desbocado de competencias autonómicas. Es una 
frase inaudita, señor Martínez Sanjuán, porque el proce- 
so desbocado que mi Grupo parlamentario apoya es pura 
y simplemente el cumplimiento de la Constitución espa- 
ñola, que atribuyó a todas aquellas comunidades autóno- 
mas que en su día se sacrificaron y optaron por la vía len- 
ta del artículo 143, la posibilidad y el derecho constitu- 
cional -repito, derecho constitucional, en modo alguno 
proceso desbocad- a asumir un techo competencia1 más 
elevado, dentro, por supuesto, de los límites constitucio- 
nales en la medida en que lo consideren oportuno. 

Señor Martfnez Sanjuán, es no entender nada o estar 
anclado en el más rancio jacobinismo y en el centralismo 
uniformista más arcaico y decimonónico no comprender 
que la autonomía significa pluralismo, significa diversi- 
dad, y que pueden y deben existir, si realmente queremos 
un sistema autonómico, comunidades autónomas con te- 
chos de competencias dentro siempre del límite máximo 
de la Constitución, de acuerdo con las necesidades de cada 
una, porque la autonomía no consiste en imponer un ro- 
dillo uniforme y a la fuerza a todas las comunidades au- 
tónomas, sino respetar el derecho y voluntad de cada una 
de ellas a darse el nivel de competencias que considere 
oportuno en cada momento. Esto es Constitución, esto es 
autonomía, esto es respetar realmente la voluntad de cada 
pueblo y no imponer desde Madrid un rodillo uniforma- 
dor, carente por completo de sentido y que va en contra 
de lo que es esencia misma de toda autonomía. (El señor 
Presidente ocupa la Residencia.) 

Eso sí, este proceso de asunción de competencias en 
ningún caso es desbocado, salvo en caso de que considere 
S .  S. desbocadas las competencias de Cataluña o las com- 
petencias de Galicia, y no, en cambio, las comptencias de 
Casilla-León. ¿Por qué Castilla-León, por poner un ejem- 
plo simple, o Valencia no pueden gestionar la sanidad o 
la educación, de la misma forma que lo han hecho otras 
autonomías que optaron en su día por la vía rápida del 
artículo 15 1 ? 

Pues bien, señoría, nosotros que somos partidarios de 
que exista verdaderamente un sistema autonómico y que, 
por ello, creemos que pueden existir diversos techos com- 
petenciales en cada una de ellas, somos conscientes de que 
la financiación de las mismas tiene que basarse en crite- 
rios homogéneos y no discriminatorios, y de que la finan- 
ciación de estas comunidades autónomas tiene que 
corresponderse con lo que es una visión global del Esta- 
do. Pero es que la descentralización del gasto público que 
nosotros apoyamos exige, señor Martínez Sanjuán, no 
sólo que se transfieran competencias y medios financie- 
ros a las comunidades autónomas, a las corporaciones lo- 
cales, sino que, como correspondencia lógica de todo ello, 
también el Estado central se apriete el cinturón, reduzca 
su aparato administrativo y no siga en un proceso absur- 
do, aumentando el número de funcionarios mientras es- 
tán disminuyendo sus competencias, o inventando depar- 
tamentos ministeriales, algunos absolutamente absurdos, 

como los últimos que han creado SS. S S .  hace escasos me- 
ses, cuando precisamente la redistribución de ese gasto 
público tiene que pasar porque gasten más descentraliza- 
damente comunidades autónomas y corporaciones loca- 
les, pero que esos servicios que pasan a ser desarrollados 
por comunidades autónomas y corporaciones locales 
sean, a su vez, los que reduzca el aparato central del 
Estado. 

Finalmente, en cuanto al Fondo de Compensación In- 
terterritorial, sin duda alguna tenemos distintos datos. Yo 
no dispongo de los datos de este año. Tengo los datos has- 
ta 1987. Basándonos en las previsiones que realizan en los 
propios Presupuestos, se observa claramente que en 1985, 
1986 y 1987 ha ido disminuyendo constantemente la eje- 
cución de estos proyectos. ¿Por qué? Porque se planifica 
mal, se ejecuta mal, se distribuye mal. Incluso está mal 
pensado el Fondo de Compensación Interterritorial, que 
- como ha señalado alguna de las señorfas que me ha pre- 
cedido en el uso de la palabra- llega a resultados abso- 
lutamente aberrantes de financiar comunidades autóno- 
mas poco desarrolladas y con un crecimiento muy infe- 
rior a comunidades autónomas que tienen un nivel com- 
petencial, un nivel de desarrollo mucho más alto. 

El Fondo de Compensación Interterritorial es algo que 
yo comprendo que es muy difícil y en lo que mi Grupo 
parlamentario nunca ha hecho demagogia, pero es una 
opinión unánime, no sólo de esta Cámara, sino de todos 
los Grupos políticos, la urgente necesidad de repensar un 
sistema para que, de verdad, se haga efectiva la finalidad 
última del Fondo de Compensación Interterritorial: com- 
pensar por el principio de solidaridad a las regiones que 
se encuentran en inferioridad de condiciones, otorgándo- 
les unas infraestructuras y unos medios de inversión que 
les faculten para poder conseguir un desarrollo más soli- 
dario, más igualitario y más equitativo que es a lo que 
nos conduce la idea misma de solidaridad. Muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Renedo. 
Por la Agrupación del Partido Liberal, tiene la palabra 

el señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Señor 
Presidente, señorías, en las enmiendas que los distintos 
Grupos parlamentarios han presentado a este Título so- 
bre haciendas territoriales se han notado diferencias po- 
líticas importantes. Mientras que algunos Grupos parla- 
mentarios han planteado incrementos en las cuantías del 
Fondo Nacional de Cooperación Municipal, la Agrupación 
parlamentaria del Partido Liberal ha presentado una en- 
mienda en el sentido de disminución del Fondo Nacional 
de Cooperación Municipal en 25.000 millones de pesetas. 
Ya sé que esto porbablemente sea impopular de cara a 
los ayuntamientos, si no correspondiese a una línea de co- 
herencia que nosotros tratamos de presentar en todo 
nuestro esquema sobre el Presupuesto General del Estado. 

Señorías, no me corresponde a mí contestar a otros 
Grupos parlamentarios cómo se puede enmendar de tota- 
lidad al mismo tiempo los títulos relativos a ingresos pú- 
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blicos, al tema fiscal y pedir aumento de gasto los habi- 
tantes de las pequeñas poblaciones, carentes de los más 
mínimos servicios y a los que ustedes sistemáticamente 
discriminan. 

Lo que nosotros decimos es que el esfuerzo que el Es- 
tado hace en materia de corporaciones locales debe enfo- 
carse en orden a la autonomía de la Hacienda municipal. 
Quiero recordar aquí que nosotros fuimos de los pocos 
Grupos parlamentarios que no presentamos enmienda de 
totalidad a la ley de financiación de haciendas locales. 
Porque, aun no estando de acuerdo con alguno de los con- 
ceptos impositivos que se crean en ella, por ejemplo el 
nuevo impuesto sobre actividades y beneficios comercia- 
les y profesionales, nosotros pensamos que éste es el ca- 
mino adecuado de financiación de las Haciendas locales. 

¿Por qué con cargo a los Presupuestos Generales del Es- 
tado se tiene que financiar un festival de ópera en Madrid 
o una ampliación de la guardia municipal de Barcelona 
o unos carnavales en Las Palmas de Gran Canaria? No- 
sotros entendemos que eso es competencia de los ayunta- 
mientos. Por tanto, que se enfrenten con sus propios ve- 
cinos en orden a la imposición local: que respondan de 
los ingresos y gastos municipales y, en definitiva, que se 
les den los instrumentos adecuados para que consigan 
una suficiente financiación, pero no nos parece que res- 
ponda al principio de solidaridad cargar todo sobre el 
Estado. 

El portavoz del Grupo Parlamentario Socialista ha in- 
dicado que ellos prefieren -y ésa es la línea que nosotros 
apuntamos- dar la caña, que no el pez. Lo malo es que, 
en nuestra opinión, aquí se da de todo. Se aumenta un 27 
por ciento el Fondo Nacional de Cooperación Municipal 
y también se da la caña de la nueva Ley de financiación 
de haciendas locales. Se olvida el principio fundamental 
de que el contribuyente es único y es única su capacidad 
contributiva. Si ustedes dan unos instrumentos fiscales 
de carácter local y, al mismo tiempo, aprietan también 
las clavijas en los impuestos del Estado, al final resulta 
que es el contribuyente el que ya no sabe cómo poder ha- 
cer frente a la nueva carga o presión fiscal. 

Va a subir la contribución territorial, va a subir el im- 
puesto de circulación de vehículos de motor, va a crearse 
ese nuevo impuesto municipal para el año próximo, y al 
mismo tiempo hay un 27 por ciento más en el Fondo Na- 
cional de Cooperación Municipal. Lo que nosotros propo- 
nemos es que este Fondo aumente en el mismo porcenta- 
je prácticamente que el Ministerio de Justicia. Ustedes 
este año alardean de que hay un gran esfuerzo en mate- 
ria de Justicia, un 16 por ciento más de gasto para el año 
próximo. Más o menos ése es el aiimento que nosotros pe- 
dimos para las haciendas locales, y es un gran esfuerzo. 
Según ustedes, para Justicia lo es, luego también lo es 
para las haciendas municipales, no un 27 por ciento que 
nos parece exorbitante. 

En todo caso, insistimos, nosotros tratamos de ser co- 
herentes y pedimos menos presión fiscal, pero también 
menos gasto público. Eso nos parece un esquema más 
lógico. 

Por último, una referencia a Canarias, tema en el que 
han insistido varios portavoces. Nosotros compartimos 
las palabras del portavoz del Grupo parlamentario Socia- 
lista, pero esas palabras no tienen luego traducción pre- 
supues taria. 

Señor Sanjuán, yo creo que usted, cuando dice: gracias 
a las enmiendas socialistas la participación de los ayun- 
tamientos canarios ha aumentado, olvida que esto ha sido 
obra de todos. No se trata de apuntarse tantos. De todas 
maneras, la primera enmienda que se presentó a este res- 
pecto fue mía; en definitiva, el Grupo mayoritario fue sen- 
sible a ese planteamiento, subió la participación enton- 
ces del 17 al 25 por ciento, y luego se ha elevado hasta el 
31. Pero ahí se ha detenido, cuando yo creo que tendría 
que haberse producido un proceso de gradual equipara- 
ción, aun compartiendo con usted que la equiparación to- 
tal y definitiva quizá podría, de alguna manera, chocar 
con un principio que usted ha apuntado: el principio de 
igualdad. Yo creo que en esta materia no rige el principio 
de igualdad, rige el principio de solidaridad del artícu- 
lo 138 de la Constitución, teniendo en cuenta, además, el 
factor añadido a partir de 1986 de que las corporaciones 
locales canarias han perdido comparativamente recauda- 
ción de arbitrios ante la obligación impuesta por el Tra- 
tado de Adhesión a la Comunidad Económica Europea, 
de producir un desarme paulatino en el arbitrio de entra- 
da de mercancías en el Archipiélago canario. 

En definitiva, señorías, yo creo que ese esfuerzo paula- 
tino no se trasluce en los Presupuestos del año próximo. 
Lo que usted ha pronunciado son palabras hermosas con 
las que podemos estar perfectamente de acuerdo, pero, en 
todo caso, no tienen una traducción numérica, que es al 
final lo que cuenta en materia presupuestaria. 

Una última observación. Aunque no se equiparasen los 
ayuntamientos y cabildos canarios paulatinamente o no 
se diese un paso más, ¿qué ocurre, por ejemplo, con el cré- 
dito ampliable del Anexo II? Yo he presentado la enmien- 
da número 9 y usted no se ha referido a ella. Evidente- 
mente no hay tiempo de referirse individualmente a to- 
das las enmiendas, pero no se incluye el año 1989 dentro 
de la compensación posible de arbitrios, cuando ese 
Anexo 11 viene a reproducir literalmente lo que se decía 
en el mismo anexo del año 1988, que naturalmente no po- 
día referirse al año 1989, hablaba de los años 1986, 1987 
y 1988, y ustedes lo han copiado literalmente. Yo creo que 
les falta el año 1989, porque éste es un presupuesto para 
el año próximo. El crédito es ampliable y, por lo tanto, es 
un tema que no impone mayor obligación que aquella que 
se deduzca del acuerdo a que deben llegar el Ministro de 
Hacienda y los cabildos canarios. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bravo de La- 

Por el Grupo de Minoría Catalana, tiene la palabra el 
guna. 

señor Carrera. 

El señor CARRERA 1 COMES: Gracias, señor Pre- 
sidente. 
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Señor Martínez Sanjuán, antes que nada, quisiera de- 
jar constancia en este punto del Pleno -por lo menos a 
mí me pareció captarlo en este sentido, a pesar del esca- 
so tiempo que ha tenido- del interés que ha mostrado en 
intentar comentar todos los puntos de nuestras enmien- 
das, aunque en algunos casos haya sido a nivel global. 

Me referiré a nuestras enmiendas 1.223, 1.241 y 1.245. 
La primera de ellas propone extender la vigencia de la 
Ley sobre reconversión industrial, respecto a la cual el se- 
ñor Martínez Sanjuán ha dicho que pensaba seguir estu- 
diando. Por tanto, en principio, quiero agradecer su sen- 
sibilidad en este sentido, esperando que el estudio opor- 
tuno que hayan podido efectuar llegue a buen término en 
trámites futuros. 

En cuanto a la enmienda transaccional que refunde las 
enmiendas 1.241 y 1.245, anticipo que por nuestra parte 
será aceptada porque entendemos que, en el fondo, viene 
a coincidir prácticamente con nuestra idea la filosofía 
planteada en la enmienda transaccional. 

Mi posterior comentario se va a centrar en el tema de 
las entidades locales más que en el de comunidades au- 
tónomas, para incidir una vez más A s t a  vendría a ser 
ya una tónica reiterativa- en el porcentaje concreto que 
entendemos debería quedar plasmado, no ya la cifra sino 
el porcentaje, y que éste debería alcanzar, como mínimo, 
el 8 por ciento. Ya sé que se nos puede decir que todos, 
en cada una de nuestras parcelas, estamos pidiendo más 
dinero y que no hay más. Evidentemente, éste puede ser 
un razonamiento. Pero estamos ante una oportunidad 
única -enlazada con lo que podría ser la ley de hacien- 
das locales-, en la cual el esfuerzo debería ser adicional 
para llegar, como mínimo, a este 8 por ciento, y por un 
razonamiento que al menos este Diputado tiene interés 
en dejar constancia aquí. Mi pensamiento en este sentido 
está claro. Un Estado moderno pasa por muchas cosas, si 
quieren SS. SS., pero hay una fundamental y es que los 
ayuntamientos tengan la autonomía y la suficiencia finan- 
ciera para poder prestar los servicios mínimos. Así pues, 
podemos estar legislando bien o mal, no lo sé, no voy a 
entrar en ello. Pero, o damos autonomía y suficiencia fi- 
nanciera a los ayuntamientos o nunca podremos alcanzar 
esta idea de Estado moderno. Para ello, es necesario que 
los ayuntamientos tengan mayores ingresos y, por tanto, 
es una razón más por la que nosotros pedimos que alcan- 
cemos realmente este 8 por ciento. 

Hay dos temas puntuales a los que el señor Martínez 
Sanjuán ha hecho referencia, que eran los municipios de 
montaña y los municipios de características mineras. En- 
tendemos que los municipios de montaña tienen unas ca- 
racterísticas especiales, incluso - como S .  S .  sabrá- dis- 
tintos países europeos mantienen unas leyes especiales. 
Por tanto, no es que nos inventemos en este momento 
unas caracterfsticas para que los municipios de montaña 
puedan incorporarse de manera especial, sino que real- 
mente las tienen y, por ello, entendemos que deberían 
contemplarse. Si cuando S .  S .  ha aludido a los munici- 
pios mineros se refería a que, en su momento, tendrán los 
mismos ingresos que el año pasado incrementados en un 
25 por ciento, quiero decirle que a nosotros nos es igual 

que se llegue de una manera u otra si pueden alcanzar, 
como mínimo, los ingresos por todos los conceptos del año 
pasado. 

No se nos ha dicho nada respecto al tema competen- 
cial, y creemos que es importante porque, si las comuni- 
dades autónomas tienen competencia exclusiva en este 
sentido, debería respetarse. Es una lástima que no se in- 
corpore lo relativo a las comarcas, ya que entendíamos 
que era éste el trámite en el que debería dejarse la puerta 
abierta para que la financiación también pudiera venir a 
través de los Presupuestos Generales del Estado. Tenfa- 
mos presentada una serie de enmiendas puntuales y téc- 
nicas, a las que quizá no le habrá dado tiempo de hacer 
algún comentario. A nosotros nos pareció que algunas de 
ellas pudieran ser interesantes. Dejo la puerta abierta por 
si en el momento de la réplica le da más tiempo al señor 
Martínez Sanjuán de referirse a las mismas. 

Esto sería todo por nuestra parte. 
Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Carrera, 
El señor Ramón Izquierdo tiene la palabra. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Me ha parecido advertir en la contestación del porta- 
voz socialista que había una especie de reproche porque 
nos permitiamos hablar de Canarias, de Galicia, de Sego- 
via o de Valencia. La verdad es que, aparte de que es le- 
gítimo hacer estos planteamientos, el propio proyecto de 
ley que estamos contemplando hace mención concreta, 
expresa y específica con sus nombres de determinadas po- 
blaciones, lo cual, en cierto modo, sería una justificación 
de segundo grado. 

Por lo que se refiere a las enmiendas que ha defendido 
relacionadas con el área metropolitana de Valencia, nos 
dice que hay una filosofía de tratamiento a esas áreas. Yo 
diría que es la filosofía de la paternidad y la filosofía del 
recelo. La de la paternidad porque se nos dice que las 
áreas creadas por las Comunidades Autónomas tienen que 
recibir los fondos de las propias Comunidades Autónomas 
que las han creado, es decir, el que la hace la paga. 

Por otra parte, existe la tentación de crear áreas, con lo 
que aparece el incentivo de poder recibir alguna cantidad 
superior por habitante como consecuencia de la creación 
de las áreas. Ya me he referido en la primera interven- 
ción a los dos temas. Tengo que decir, respecto de la pri- 
mera cuestión, que las áreas metropolitanas son ente 
territoriales, según la Ley de Régimen Local; que su crea- 
ción es posible, efectivamente, a través de las Comunida- 
des Autónomas, porque la Ley de Régimen Local ha esta- 
blecido esa única posibilidad, pero hay que decir además 
que se crean previa intervención de la Administración 
:entral, o sea, que no es una creación totalmente capri- 
rhosa o autónoma. Por otro lado, el área metropolitana 
de Valencia ya existía; lo que ha hecho es cambiar de 
nombre. Luego el argumento no sirve. Incluso hay que 
pensar, respecto del otro argumento, en evitar que se pro- 
duzca la creacibn de áreas metropolitanas. Creo que un 
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área metropolitana no se puede sacar de la manga coma 
se podría sacar cualquier artilugio por parte de un pres- 
tidigitador, ni se saca de la copa del sombrero, como las 
palomitas. No. La realidad es que las áreas metropolita- 
nas existen o no existen. Y si hay una conurbación de 
1.300.000 personas, lógico será pensar que allí hay un área 
metropolitana como una catedral y que no hay deseo al- 
guno de crearla porque sí. 

Pienso que el motivo de que existan compensaciones 
económicas para las áreas metropolitanas es una conse- 
cuencia natural de que no es un problema concreto de un 
municipio ni de un conjunto de municipios, ni siquiera 
de una comunidad; es un problema de Estado y, consi- 
guientemente, la Administración central debe subvenir a 
esas necesidades específicas que se producen cuando se 
da esta circunstancia de las áreas metropolitanas. En 
cualquier caso, el problema está así. 

Me queda hablar de unas conversaciones que el porta- 
voz del Gmpo Parlamentario Socialista dice haber man- 
tenido con los alcaldes de esta área metropolitana, del 
Consell Metropolitá de 1’Horta. Parece ser, por sus pala- 
bras, que o les ha convencido o les ha hecho comprender 
esa filosofía. No sé si lo habrá conseguido, pero aquí hay 
una petición de auxilio por certificación del Consell Me- 
tropolitá de I’Horta, en la que se nos requiere para que in- 
tervengamos los Diputados de las distintas fuerzas po- 
líticas. 

El primer punto del acuerdo unánime del Consell Me- 
tropolitá de 1’Horta de Valencia dice: Exigir del Gobier- 
no de la nación la inclusión, en los Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1989, de 3.589 millones de pesetas en 
concepto de subvenciones de carácter finalista destinadas 
a la inversión en proyectos del área metropolitana de Va- 
lencia. No son mis palabras, y no solamente es el Consell 
Metropolitá de I’Horta, son los alcaldes los que nos han 
enviado certificaciones de sus respectivos plenos, alcaldes 
en su mayoría del gobierno municipal socialista. Yo ten- 
go escritos del 18 de octubre, de 31 de octubre, del 2 de 
noviembre, del 4 de noviembre. Pienso que ustedes no han 
convencido a estos sefiores porque, en otro caso, no se ex- 
plicaría esta petición de apoyo que estamos recibiendo los 
distintos partidos políticos. 

Por otra parte, una vez conocida la posibilidad de reci- 
bir 500 millones de pesetas para un proyecto concreto, se 
ha producido, a la vez, la presencia en Madrid, con una 
urgencia tremenda, del propio Presidente del Consell Me- 
tropolitá de 1’Horta y del propio Presidente de la Genera- 
lidad valenciana para solicitar que se rectifique este agra- 
vio. Luego no están de acuerdo ni siquiera las más altas 
representaciones polticas, en este caso socialistas, de la 
Comunidad Valenciana. 

Por último, me dice que además de esos 500 millones 
para esas plantas potabilizadoras, se han aprobado otros 
500 millones para determinadas obras de carreteras. Esto, 
a mi juicio, entra en el terreno del escarnio. No se pue- 
den decir que se ha incluido en los presupuestos de 1989 
una cantidad, una previsión, cuando lo que han hecho ha 
sido simplemente anticipar lo que ya era un compromiso 
del propio Ministerio y del Gobierno: una anticipación 

que posiblemente sea simple letra nominalista en los pre- 
supuestos, porque a la hora de la verdad para que estas 
pesetas se paguen -la expresión del señor portavoz so- 
cialista me parece interpretarla en ese sentid+, prime- 
ro hay que realizar los proyectos y adjudicar las obras, y 
mucho me temo que en el año 1989 esto no se pueda 
producir. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ramón Iz- 

Por la Agrupación de la Democracia Cristiana, tiene la 
quierdo. 

palabra el señor Ollero. 

El señor OLLERO TASSARA: Señor Presidente, seño- 
rías, como ya he tenido ocasión de exponer con anterio- 
ridad, nuestra Agrupación ve en el Fondo de Compensa- 
ción Interterritorial algo muy, positivo y es dejar de con- 
templar el Estado de las Autonomías como una solución 
de emergencia a un problema incómodo, para contem- 
plarlo, por el contrario, como un instrumento de solida- 
ridad activa, como una vía, por ejemplo, para eliminar 
obstáculos a la igualdad de que habla el artículo 9.2 de la 
Constitución y conseguir de verdad un Estado social y de- 
mocrático de Derecho. Si mantuviéramos una óptica so- 
lamente liberal, bastaría con respetar peculiaridades his- 
tóricas, pero nuestro Estado de las Autonomías pretende 
ser un instrumento efectivo de solidaridad. Y nos encon- 
tramos, en primer lugar, con que su cuantfa es enorme- 
mente escasa. Si la comparamos con el producto interior 
bruto, por ejemplo, suponía el 0,6 en 1986, baja al 0,4 en 
1987 y aún baja tres milésimas en 1988. Y nos tememos 
que el incremento de este año, aunque pueda parecer sig- 
nificativo, si el PIB ha crecido tanto como dice el señor 
Martínez Sanjuán tampoco va a ser demasiado relevante. 

En segundo lugar, no sólo es caso, sino que no funcio- 
na. Ya hemos aportado datos al respecto. 

En tercer lugar, coincido totalmente con el señor Mar- 
tínez Sanjuán en que la solidaridad -y eso, además, lo 
dice la Constitución- no debe reflejarse sólo en el Fon- 
do, sino que debe reflejarse también en el resto de la in- 
versión. Antes hacia gestos negativos y me decía el señor 
Martínez Sanjuán que se remitta a datos de los propios 
presupuestos que están en la biblioteca. Están en la bi- 
blioteca y en las mesas de todos nosotros, que llevamos 
un mes trabajándolos. Yo le animo a bucear en esos da- 
tos y en algunos otros. Por ejemplo, podría ser interesan- 
te manejar la revista ((Papeles de Economía» número 35, 
sobre todo el artículo del profesor Angel Mellizo, sobre el 
Fondo. Porque yo, por ejemplo, le puedo suministrar los 
siguientes datos: si comparamos lo que recibe por habi- 
tante Andalucía en el Fondo, Andalucía está en quinto lu- 
gar, pero si analizamos por qué recibe Andalucta en in- 
versión real fuera del Fondo, de los Presupuestos en el 
:onjunto, en el año 1988 Andalucía está en el undécimo 
lugar. 

Si lo que manejamos es inversión real menos gastos de 
iefensa más fondo, todo junto, Andalucía está en el pues- 
to octavo y está en el puesto octavo prácticamente empa- 
rejada con Baleares. Yo le recuerdo al señor Martínez 
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Sanjuán que según el índice sintético de la Comunidad 
Europea, utilizando, como él muy bien sabe, el guarismo 
100 como media europea, Andalucía tiene el 38,8, es la re- 
gión española más baja, mientras que Baleares es la más 
alta, con el 66. Esos son los datos de conjunto. Lo mismo 
ocurruría con Galicia, por ejemplo, que está cuarta en el 
Fondo por habitantes y, sin embargo, utilizando inversión 
real menos defensa más fondo, queda en el puesto duodé- 
cimo. Por tanto, mucho me temo que su invocación tan 
oportuna a la solidaridad fuera del Fondo, no le ha hecho 
ningún favor a este proyecto. 

Además, quiero recordarle cómo nos encontramos in- 
cluso con otros elementos negativos, y es que el artícu- 
lo 158 de la Constitución no solamente habla del Fondo 
en el número 2, sino que en el número 1 habla también 
de que los Presupuestos Generales que estamos discutien- 
do deben contemplar unas asignaciones que garanticen 
un nivel mínimo en la prestación de los servicios públi- 
cos fundamentales en todo el territorio español. Pues bien, 
echamos de menos también, por nuestro afán de solida- 
ridad, que existan unos mecanismos específicos que se 
ocupen de garantizar, de verdad, ese nivel mínimo en la 
prestación de servicios públicos fundamentales, porque 
nos tememos que esto no se da en la realidad. 

En resumen, para nuestra agrupación, el Fondo debe 
ser fundamentalmente un instrumento de solidaridad, 
debe ser de verdad un fondo de compensación. Nos teme- 
mos que en la situación actual, y esta es, desgraciadamen- 
te, la visión que se transmite al ciudadano, es un fondo 
de apaños autonómicos; aquí se impone el más fuerte y 
comunidades dóciles, casualmente Andalucía y Extrema- 
dura están gobernadas por quien están gobernadas, aca- 
ban saliendo muy mal en el reparto, mientras que otras 
con fuerza política consiguen unos incrementos Ilamati- 
vos, a pesar de cuál es su auténtica situación. De ahí el 
sentido de nuestra enmienda a la totalidad. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ollero. 
El señor Mardones tiene la palabra. 

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, quiero agradecer en primer lugar el talante 
del Portavoz socialista en la réplica que ha dado a mis en- 
miendas. Efectivamente, yo también estoy de acuerdo en 
que encontremos un lugar de diálogo entre las autorida- 
des del Gobierno central, las autoridades del Gobierno au- 
tónomo canario y los representantes de las corporaciones 
locales. Ese talante de conciliación, en el que estamos de 
acuerdo, debe conducir también, por supuesto, a que to- 
das estas anomalías, estas situaciones que yo llamaría 
diacrónicas que se están dando entre los planteamientos 
de la Ley de Presupuestos Generales del Estado y la vi- 
gente Ley de régimen económico y fiscal, encuentren 
pronto, cuanto antes, una solución, dentro del modelo fu- 
turo económico canario de cara a sus peculiaridades y a 
la Comunidad Económica Europea, que nos eviten tener 

que estar aquí año tras año con este tipo de enmiendas 
correctoras. 

Señor Portavoz socialista, dicho esto, voy a concentrar 
mi exposición en que hagan ustedes también real esa vo- 
luntad del lugar de encuentro. La realidad es que las reu- 
niones que han tenido los Presidentes de los Cabildos in- 
sulares de Canarias con el señor Secretario de Estado de 
Hacienda, don José Borrell, han conducido al final a una 
especie de diálogo de sordos; no se encuentra una solu- 
ción que atienda fundamentalmente esa financiación. Se 
han pedido las auditorías, se han dado todo tipo de faci- 
lidades por las corporaciones insulares canarias y,  sin em- 
bargo, no se viene atendiendo al déficit que en la recau- 
dación de arbitrios están sufriendo las corporaciones in- 
sulares canarias desde el ingreso de España en la Comu- 
nidad Económica Europea. Hagamos buenos esos plan- 
teamientos, porque si no, parecería que una cosa es pre- 
dicar y otra dar trigo. Mis enmiendas, como las de otros 
Diputados del Grupo Liberal y del CDS, que me han pre- 
cedido, las he centrado precisamente en concreciones 
económicas. 

Me voy a concentrar ahora, en lo que yo creo que ha fal- 
tado para atender una cuestión muy puntual. Es la en- 
mienda 1.462, que coincide con las enmiendas de otros 
grupos, y que se refiere a los créditos ampliables, que no 
se ve una cuestión tangible que permita confeccionar pre- 
supuestos, por las corporaciones insulares canarias, con 
plena normalidad. 

Quiero hacer un esfuerzo de convicción hacia ustedes 
para que al menos en toda la problemática que contem- 
plan estas enmiendas busquen una solución al problema 
de financiación del déficit sanitario. Esto sí lo pueden 
concretar. 

Señorías, estamos de acuerdo con el artículo ciento nue- 
ve, dos, a) que destina un fondo de 10.000 millones en el 
que todas las corporaciones peninsulares o insulares par- 
ticipan en igualdad de porcentaje, porque se están aten- 
diendo déficit sanitarios reales acumulados a 31 de di- 
ciembre de 1987. De acuerdo, ahí no hay discriminación, 
está perfecto. ¿Cómo se explica entonces que cuando lle- 
gamos al apartado b) de ese mismo artículo ciento nueve, 
dos, resulta que en esa cantidad de 56.904,s millones de 
pesetas para constituir un fondo de aportaciones a la asis- 
tencia sanitaria común para mantenimiento de los cen- 
tros sanitarios no psiquiátricos que tienen diputaciones, 
consejos insulares y cabildos se hace ya una adscripción 
sesgada, discriminatoria para las corporaciones insulares 
canarias? Ahí se dice claramente, en el punto cuatro, que 
participarán en el 31 por ciento. 

Fíjese bien, señoría. El apartado a) se refiere a los dé- 
ficit sanitarios reales acumulados y no me negarán que si 
el apartado b) reconoce la creación de un fondo para asis- 
tencia sanitaria común de aquellos hospitales en que los 
Cabildos mantienen esta actividad, no va a generar tam- 
bién déficit al cabo del tiempo. Entonces nos encontra- 
mos con una cosa tan curiosa como que la financiación 
de los déficit acumulados va al cien por cien en circuns- 
tancias normales con los centros peninsulares y el funcio- 
namiento de esos centros en su período activo, después 
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del 31 de diciembre de 1987, sigue generando déficit, que 
no se atiende. Es una situación extraña. ¿Vamos a tener 
que esperar sucesivas leyes de Presupuestos Generales del 
Estado para ir atendiendo déficit acumulados pasados? 
Señorías, vayamos por delante y saneemos los déficit en 
el momento en que se están produciendo, es decir, en el 
momento procesal de un presupuesto en el que se están 
produciendo. 

No creo que sea una distorsión del fondo presupuesta- 
rio que está aquí, el cual está bien concebido, pero uste- 
des introducen un agravio comparativo que se puede so- 
lucionar con la enmienda transaccional que ustedes ofrez- 
can o con lo que proponemos nosotros en la número 1.462; 
es decir, que la no, restricción del apartado dos, a) se ex- 
tienda al apartado dos, b). Luego podemos discutir la res- 
tricción de la cantidad de doscientos trece mil y pico mi- 
llones de pesetas que van para obras comunes; pero le 
quiero recordar que en la Comunidad Autónoma de Ca- 
narias hay un déficit de financiación por una transferen- 
cia hecha por del Gobierno central al autonómico, que es 
la financiación de carreteras. No me vale, señor Portavoz, 
el ejemplo que usted me ha puesto en relación a la penín- 
sula porque a nivel de gobierno autónomo canario nadie 
puede tener la agilidad, la flexibilidad y la potencialidad 
presupuestaria que existe en el territorio peninsular para 
financiar la red de carreteras que en Canarias no e3iste. 

Usted decfa, por sentido común y en buena razón, que 
el fondo no es todo para financiar, que está el Estado con 
su acción directa, pero en esta materia no existe. Por tan- 
to, hagan buenas sus palabras de que no quieren produ- 
cir agravios comparativos en Canarias ni déficit acumu- 
lados; pero, para hacerlas buenas, no me valen los piro- 
pos, que son muy baratos. Las frases poéticas no tienen 
carga presupuestaria; pero aquí no estamos en un concur- 
so floral, estamos diciendo, sencillamente, que hay que re- 
partir trigo y lo que pedimos es la razón que en justicia 
solidaria nos corresponde. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mardones. 
Tiene la palabra el señor Bernárdez. 

El señor BERNARDEZ ALVAREZ: Señor Presidente, 
señorías, voy a referirme a cuatro puntos muy concretos 
para no salirme del tiempo que tengo asignado. 

En primer lugar yo no me he atrevido a emplear la ex- 
presión que usted ha utilizado de vampirismo del Estado 
en favor de los grandes. A lo mejor he tenido la tentación 
de utilizar otro calificativo, pero tampoco lo he emplea- 
do. He mencionado simplemente los hechos que ocurren. 
Lo que le puedo reiterar es que el Estado tiene que aten- 
der a los servicios fundamentales antes que a otras nece- 
sidades menos importantes. Así está establecido; la Cons- 
titución se lo manda; el artículo 15 de la LOFCA está ahí, 
pero ustedes no lo cumplen. 

Me dice que algo está pasando cuando el flujo migra- 
torio ha cambiado de signo y que los emigrantes están vol- 
viendo, por ejemplo, a Galicia. Efectivamente, algo está 
pasando, yo lo reconozco: la economía española está me- 

jorando. Queremos que la economía gallega mejore al rit- 
mo de la economía española porque, si no, puede ocurrir 
que esos emigrantes que han ahorrado unos fondos vuel- 
van a Galicia, se compren su casita, se compren su nego- 
cio y dos o tres años después se tengan que marchar otra 
vez porque sus negocios no son rentables. 

Respecto al Fondo de Compensación Interterritorial, 
usted hace los números como le parece, los relaciona con 
el producto interior bruto y dice que la cantidad del Fon- 
do ha aumentado con respecto al producto interior bru- 
to. También hay que relacionarlo con los Presupuestos del 
Estado, que antes era el 40 por ciento y que ahora es el 
30 por ciento. Por tanto, hemos bajado en cuanto a la im- 
portancia que se da al Fondo. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Bernár- 

Cuando quiera puede continuar. 
dez. (Pausa.) 

El señor BERNARDEZ ALVAREZ: Usted hace una de- 
fensa de la financiación autonómica y dice que no se pue- 
den corregir los desequilibrios en dos o tres arios. Total- 
mente de acuerdo. Yo lo acepto, pero lo que tampoco se 
puede hacer es aumentar los desequilibrios. Usted mismo 
se ha dado cuenta de ello porque ha dado unos datos re- 
feridos a otras Comunidades Aut6nomas, pero se ha cui- 
dado muy bien de callarse respecto a Galicia. No ha di- 
cho nada de Galicia cuando ha explicado que el producto 
interior bruto crece al mismo ritmo que en el resto de Es- 
paña. Pues en Galicia no. En Galicia el producto interior 
bruto, la renta «per capitan no aumenta como aumenta 
la media española; por tanto, los desequilibrios están au- 
mentando cada día más. Usted ha citado varias Comuni- 
dades Autónomas, pero no ha citado a Galicia. 

Como punto final usted me ha dicho que, aparte de la 
financiación, en Galicia se van a invertir este año 44.000 
millones de pesetas. No es exactamente eso, son 41.678 
millones: en La Coruña, son 27.807 millones; en Lugo, 
3.197; en Orense, 813 (tome nota de esta cantidad porque 
es la provincia por la que soy Diputado y a continuación 
le voy a decir algo); en Pontevedra, 9.092; y hay 771 mi- 
llones no regionalizables, con lo cual suman 41.678 mi- 
llones, que es exactamente el 8 por ciento de un total de 
521.157 millones. Teóricamente podía estar bien porque 
Galicia, en extensión y en población, representa aproxi- 
madamente el 8 por ciento; podía estar bien, pero si ana- 
lizamos los presupuestos generales vemos que 23.018 mi- 
llones de pesetas, o sea, más de la mitad de las inversio- 
nes, son inversiones del Ministerio de Defensa, es decir, in- 
versiones para modernizar la Armada española con fra- 
gatas y no sé qué cosas más en El Ferrol. ¡Fíjese usted qué 
inversiones! Reconocerá usted conmigo que éstas son in- 
versiones españolas; no son inversiones gallegas, porque 
el día que a ustedes se les ocurra montar allí una base de 
la OTAN -estoy casi seguro dc que, a lo mejor, termina- 
mos con eso-, montan esa base de la OTAN y todas las 
inversiones de Galicia van a ser para la base de la OTAN. 
Es muy curioso esto. 

Le voy a dar un dato escaloí'riante referido a Orense, la 
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provincia que yo represento. A veces parece que venimos 
aquí con caprichos de un nacionalista, y yo creo que son 
datos dramáticos que deben hacernos pensar a todos. 
Mire usted: la media regionalizable de inversión por ha- 
bitante en España está en 13.807 pesetas. ¿Sabe usted 
cuánto se invierte en Orense este año? 1.891 pesetas por 
habitante. Yo creo que es un dato para pensar. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bernárdez. 
El señor Martínez Sanjuán tiene la palabra. 

El señor MARTINEZ SANJUAN: Señor Presidente, se- 
ñorías, antes de empezar mi turno de dúplica o contrarré- 
plica quiero anunciar a la Cámara la presentación de una 
enmienda transaccional, que antes olvidé citar, con la 
1.215 de Minoría Catalana, respecto a anticipar las entre- 
gas a cuenta de las corporaciones locales, de los ayunta- 
mientos, incrementadas en el 25 por ciento (como pedía 
la citada enmienda de Minoría Catalana), de acuerdo con 
el incremento de financiación previsto en el artículo re- 
ferido al aumento del Fondo de Compensación. Si quie- 
ren, señorías, doy lectura al texto, pero sustancialmente 
es la enmiendá que ustedes han presentado, acomodada 
al texto del artículo. (El señor Martínez Sanjuán entrega 
la enmienda en la Mesa.) 

Voy a tratar de contestar a todos los intervinientes, pi- 
diendo disculpas porque en la ocasión anterior, al tener 
que responder a todas SS. SS. por temas tan distintos en 
algunos casos, quizá he podido olvidar alguno, o quizás 
a alguno de ellos he hecho menos referencia. 

Empezando por el último que ha intervenido, señor 
Bernárdez, posiblemente a mí también me parezca esca- 
sa la inversión en Orense, lo mismo que a nuestros com- 
pañeros Diputados de esta provincia, que se han preocu- 
pado, a través de las enmiendas que ha presentado el Gru- 
po Parlamentario Socialista, de incrementar la inversión 
en esta provincia. 

Al hablar de distribución de dinero, señor Ramón Iz- 
quierdo, cuando usted me citaba algunos ayuntamientos, 
me recordaba una frase de los hermanos Mam en su pe- 
lícula, cuando decían: «más madera». Esto es: más dine- 
ro. Todos los ayuntamientos, todos los colectivos sociales 
de este país, todas las diferentes entidades que gastan di- 
nero quieren más dinero. Podríamos estar de acuerdo en 
que nunca el dinero a repartir es suficiente, pero yo creo 
que usted solamente ha citado unos determinados ayun- 
tamientos, señor Ramón Izquierdo y pienso que hemos 
encontrado una vía de diálogo con muchos ayuntamien- 
tos de la Corporación Metropolitana de L’Horta, de Va- 
lencia, para encontrar un sistema de financiación y que 
la Generalidad del País Valenciano, en la medida en que 
también es una competencia muy directa de este organis- 
mo autonómico, debe seguir contribuyendo a su tutelaje, 
a su financiación. Creo que desde los presupuestos del Es- 
tado se hace un esfuerzo importante de solidaridad, ayu- 
da y apoyo a los ayuntamientos de la Corporación Me- 
tropolitana. 

Señor Bernárdez, usted decía que Galicia no había cre- 

cido. Yo le voy a dar un dato, y no es que esto me pro- 
duzca satisfacción. Yo también conozco Galicia, hace 
poco tiempo he estado dando unas charlas en su provin- 
cia. Efectivamente hay graves desequilibrios todavía, hay 
graves carencias y el conjunto de este país debe de con- 
tribuir solidariamente. El nivel de renta «per capita)) de 
los últimos cuatro años, a precios constantes, ha tenido 
un crecimiento, a nivel de media nacional, del 16,69 por 
ciento, y en Galicia ha sido del 27,17 por ciento. No son 
datos del Gobierno, son datos de ((Papeles de economía)) 
que algún Diputado también ha citado anteriormente 
como fuente autorizada y seria de datos estadísticos y de 
determinados niveles de investigación. 

Cuando hablamos de solidaridad a la hora de repartir 
un presupuesto, hay que hacerlo a todos los niveles. Cuan- 
do decía que la construcción del Estado de las Autono- 
mías hay que hacerla solidariamente y no de una forma 
desbocada, no era porque no respetemos, señor Renedo, 
la voluntad y el criterio autonómico de cada una de las 
Comunidades Autónomas, sino porque uno tiene la sen- 
sación de que últimamente desde determinadas instan- 
cias políticas más que un auténtico ejercicio solidario y 
responsable, coherente con la capacidad de autogobierno 
de las Comunidades Autónomas, se está haciendo un au- 
téntico elemento de oposición al Gobierno de la nación y 
a la construcción de un Estado solidario de las Autono- 
mías en el conjunto del país. 

Señor Ramón Izquierdo, no reprocho que aquí se hable 
de Segovia o de Valencia, simplemente me refería a que 
quizá S. S. tiene la ventaja de poder hablar 10 6 15 mi- 
nutos de la Corporación Metropolitana de 1’Horta y yo 
tengo 15 minutos para hablar de Segovia, de l’Horta, de 
Canarias, de Galicia, de la construcción del Estado de las 
Autonomías ... No era un reproche para que no se toquen 
aquí estos temas, que me parece coherente hacerlo, sino 
simplemente señalar que hay que abordar muchos temas 
en poco espacio de tiempo. 

Señor Ollero, podremos discutir si los criterios del Fon- 
do de Compensación Interterritorial nos gustan o no nos 
gustan: hay una ley que vendrá a la Cámara en el próxi- 
mo ejercicio parlamentario, donde podremos discutir es- 
tos temas, pero la incidencia de los respectivos índices a 
la hora de ponderar la distribución nada tiene que ver con 
Comunidades Autónomas dóciles o reivindicativas. Si se 
produce un aumento, una disminución del paro o un au- 
mento del fenómeno migratorio no tiene en absoluto nada 
que ver con que haya más o menos reivindicaciones en 
esa Comunidad Autónoma. Podremos discutir si nos gus- 
tan o no nos gustan las variables que definen los porcen- 
tajes. Posiblemente haya que cambiarlas y ahí les empla- 
zo para que nos pongamos todos de acuerdo en hacer un 
modelo definitivo, pero no me diga que los índices se va- 
rían, no se varían en función del grado de conflictividad. 

Le voy a dar otro dato. No me he inventado los que 
daba en cuanto a la distribución de las inversiones. Us- 
ted me hablaba de la defensa y señalaba otra serie de va- 
riables. Anteriormente le he citado 113.000 millones de 
pesetas de inversión regionalizable, no del Fondo, en An- 
dalucía, y de ellos aproximadamente setenta y tantos mil 
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millones van dirigidos a obras públicas, a Andalucía. Hay 
un grado de compensación a la hora de cómo se distribu- 
yen los presupuestos del Estado, en función de las carac- 
terísticas o de las necesidades del país. Señores, en este 
país hay unas necesidades en infraestructura básica, en 
carreteras, en obras ferroviarias que pasan por Andalu- 
cía. Bienvenidas sean, pero cuando de acuerdo con unas 
necesidades del conjunto del país haya que hacer esas in- 
versiones en Galicia que no salgan los andaluces protes- 
tando porque los millones van a Galicia. Esa es la cons- 
trucción solidaria que estamos pidiendo para el Estado. 

Con relación a las enmiendas de Minoría Catalana, y 
voy terminando ... (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Martínez 

Ruego silencio a SS. SS. y a usted, señor Martfnez San- 
Sanjuán. 

juán, le ruego concluya. 

El señor MARTINEZ SANJUAN: Concluyo, señor Pre- 
sidente. 

No estamos de acuerdo, como dijimos en Comisión con 
ese planteamiento de distribución. Aceptamos las compe- 
tencias que ustedes tienen, de acuerdo con el Estatuto, 
para repartir el Fondo Nacional de Cooperación Munici- 
pal que se distribuye en los Ayuntamientos, pero las com- 
petencias en cuanto a los criterios de reparto creemos que 
corresponden a esta Cámara y al Estado. Distribuyan us- 
tedes ese posible fondo, que yo les animaría a que crea- 
ran, porque aquí estamos hablando de la distribución del 
presupuesto del Estado a las Comunidades Autónomas, 
pero las Comunidades Autónomas, desde hace años, están 
recibiendo tributos del Estado que antes se repartían des- 
de el Estado a las corporaciones locales y,  como tal, en- 
traban a formar parte de los Capítulos 1 y 2 para distri- 
buir en el Fondo, que ahora son tributos cedidos a las Co- 
munidades Autónomas pero que luego no se redistribu- 
yen entre los ayuntamientos. Animaría a algunas Comu- 
nidades Autónomas a seguir practicando para las Comu- 
nidades Autónomas, el proceso de descentralización que 
piden algunos de ustedes al Estado. Anímense a crear un 
fondo de cooperación municipal para los ayuntamientos 
de Cataluña mediante el cual se pueda ver la solidaridad 
de la Generalidad con los ayuntamientos de Cataluña. No 
estamos de acuerdo -ya lo dijimos el año pasado y en Co- 
misión- con ese modelo que ustedes establecen de sub- 
venciones o de financiación de las mismas al igual que la 
ampliación de los adelantos del Tesoro. 

Señor Bravo de Laguna, se lo dije en Comisión, sus en- 
miendas son coherentes con su planteamiento político. 
Ustedes piden menos poderes públicos y, en consecuen- 
cia, piden menos financiación para los ayuntamientos y 
que cada uno aguante su vela en función de la Ley de fi- 
nanciación. Usted podrá ver que en este punto hay dife- 
rencias en cuanto a los planteamientos de financiación, 
unos piden más; ustedes piden menos. Nosotros creemos 
que hemos encontrado un equilibrio que sirve para estos 
momentos, de acuerdo con la Federación Española de Mu- 
nicipios y Provincias y consideramos que puede servir 
para financiar los ayuntamientos. 

Por último, me quiero referir exclusivamente a las en- 
miendas relacionadas con Canarias. Yo he hablado de so- 
lidaridad, de respeto, de diálogo, de coherencia. Emplazo 
a SS. S S . ,  a las instituciones canarias a eso, y no trato de 
juzgar como planteamiento político el que la huida hacia 
adelante sea algo peyorativo. Creo que esa no es la fór- 
mula para intentar llegar a acuerdos con un Gobierno de 
la Naci6n. Creo que todas SS. SS. son coherentes y cons- 
cientes de que el Gobierno hizo una apuesta y una pro- 
puesta para resolver el modelo de financiación a partir de 
1985 sobre los impuestos o sobre la cantidad recaudada 
por parte de los cabildos estipulando un crecimiento acu- 
mulativo en función del PIB nominal hasta 1993, modelo 
que fue rechazado, y creo que, asimismo, SS.SS. son 
conscientes de que ahora estamos en un proceso de diá- 
logo para intentar encontrar una fórmula que sirva para 
el futuro y que sirva para corregir los desequilibrios que 
se han podido ir produciendo en los últimos años, que al- 
gunos valoran en 10.000 millones de pesetas de créditos 
ampliables, otros en 4.000. 

La coherencia del Gobierno y de este partido se cifra 
en seguir dejando abierta esa puerta. Vamos a estudiar, 
de cara al paso de los Presupuestos por el Senado, si, efec- 
tivamente, convendría introducir alguna nueva idea para 
1989 con el fin de abordar el problema con vistas al futu- 
ro. Nosotros abogamos por una solución estable, coheren- 
te y responsable que sirva para soldar esos problemas de 
entendimiento que existen no entre instituciones, que 
pueden ser legítimas, entre una Comunidad Autónoma, 
en este caso la canaria, y el conjunto del Estado, sino que 
dicha solución coadyuve -y esto es lo que me preocupa- 
a evitar un posible enfrentamiento por la utilización de- 
magógica de planteamientos que no se corresponden con 
la realidad entre un pueblo que puede ser el canario y un 
pueblo que puede ser el conjunto de la península. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martínez San- 
juán. 

Vamos a proceder a las correspondientes votaciones en 
relación con la enmiendas presentadas al Título VII, de 
los entes territoriales, Secciones 32 y 33. 

Sometemos a votación las enmiendas del Grupo del 
CDS. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 241; a favor, 88; en contra, 152; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

A continuación, se someten a votación las enmiendas 

Comienza la votación. (Pausa.) 

miendas presentadas por el Grupo del CDS. 

del Grupo de Coalición Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
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tos emitidos, 237; a favor, 87; en contra, 149; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas de la Agrupación del Partido 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Liberal. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 240; a favor, 56; en contra, 181; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas de la Agrupación Izquierda 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Unida-Esquerra Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 245; a favor, 43; en contra, 156; abstencio- 
nes, 46. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas del Grupo de Minoría Catala- 

na, entendiendo que las enmiendas números 1.24 1, 1.245 
y 1.215, a las que han sido presentadas transaccionales, 
se retiran. Por tanto, no se someten a votación estas 
enmiendas. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 243; a favor, 85; en contra, 152; abstencio- 
nes, seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas del señor Ramón Izquierdo. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 241; a favor, 91; en contra, 150. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas de la Agrupación de la Demo- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
cracia Cristiana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 243; a favor, 85; en contra, 156; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos las enmiendas del señor Mardones Sevilla. (El 

señor Beviá Pastor pide la palabra.) Tiene la palabra el 
señor Bevía. 

El señor BEVIA PASTOR: Señor Presidente, el Grupo 
Socialista solicita votación separada de la enmienda 
1.466, del señor Mardones. 

El señor PRESIDENTE: Se someten a votación las en- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
miendas del señor Mardones, excepto la 1.466. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 245; a favor, 91; en contra, 153; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas del señor Mardones, excepto la número 1.466, 
que se somete seguidamente a votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 244; a favor, 240; en contra, tres; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Enmiendas del señor Bernárdez Alvarez. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 247; a favor, 94; en contra, 152; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas transaccionales del Grupo Socialista a las 

enmiendas 1.241, 1.245 y 1.215, de Minoría Catalana. La 
primera de ellas consiste en la introducción de una dis- 
posición adicional nueva, y la segunda se refiere al artícu- 
lo ciento once, número 1, párrafo segundo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 248; a favor, 236; en contra, cuatro; absten- 
ciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas. 
Texto del dictamen correspondiente al Título VI1 y a las 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Secciones 32 y 33. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 249; a favor, 152; en contra, 77; abstencio- 
nes. 20. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto del 

Enmiendas del Grupo de Coalición Popular a las dispo- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

dictamen y las Secciones sometidas a votación. 

siciones no integrables. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 246; a favor, 90; en contra, 154, abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas del Grupo del CDS. 
Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada al votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 248; a favor, 94, en contra, 153; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas de la Agrupación de Democracia Cristiana. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 247; a favor, 86, en contra, 158; abstencio- 
nes, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Enmiendas del Grupo de Minoría Catalana. (El señor 

El señor Beviá tiene la palabra. 
Beviá Pastor pide la palabra.) 

El señor BEVIA PASTOR: En el paquete de enmiendas 
de la Minoría Catalana a este último bloque de votantes 
figuran las enmiendas 1.241 y 1.245 como retiradas. El 
Grupo entiende que quedan excluidas lógicamente de la 
votación porque se ha aprobado ya una transaccional del 
Grupo Socialista a estas dos enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Había quedado claro que es- 
tas enmiendas habían sido retiradas para favorecer la vo- 
tación de las transaccionales. 

Enmiendas del Grupo de la Minoría Catalana. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 251; a favor, 89; en contra, 154; abstencio- 
nes, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas, 
Enmiendas del señor Mardones Sevilla. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 251; a favor, 97; en contra, 153; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Votamos el texto del dictamen relativo a las disposicio- 

nes adicionales octava y decimotercera, nueva: disposi- 
ciones finales sexta y octava; disposición transitoria un- 
décima nueva y disposición derogatoria primera. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 257; a favor, 158; en contra, 78; abstencio- 
nes, 21. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto del 

Pasamos a discutir la enmienda del Grupo de Coalición 

Tiene la palabra el señor Renedo. (Pausa.) 

dictamen sometido a votación. 

Popular al Capítulo de Ingresos. 

(Va a defender su señoría la enmienda número 734, o 
lo hará otro portavoz de su Grupo? 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Se considera 
defendida con los argumentos que figuran en el texto de 
la enmienda. Solicitamos que se someta a votación. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Renedo. 
Vamos a proceder a la votación de la enmienda núme- 

ro 734, del Grupo de Coalición Popular, referida al capí- 
tulo de ingresos. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 248; a favor, 66; en contra, 163; abstencio- 
nes, 19. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Pasamos a la enmienda del Grupo de Coalición Popu- 

Tiene la palabra el señor Renedo. 
lar al capítulo de gastos. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Solicitamos la 
votación de dicha enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación la en- 
mienda número 750 del Grupo de Coalición Popular al ca- 
pítulo de gastos. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 257; a favor, 64; en contra, 174; abstencio- 
nes, 19. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Las Secciones 01, 02 y 03 no tienen enmiendas vigen- Secciones 0 1 ,  

O2 y 03 tes. Por consiguiente, pasamos a la votación de estas tres 
secciones, según el texto del dictamen. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 254; a favor, 252, en contra, uno; abstencio- 
nes, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las Seccio- 

Enmienda del Grupo Coalición Popular a la Sección 04. Sección 04 

Tiene la palabra el señor Cañellas (Rumores.) 
Comunico a SS. SS. que la siguiente votación, en cual- 

quier caso, no tendrá lugar antes de las dos de la tarde. 
(El señor Vicepresidente, Carro Martínez, ocupa la Pre- 
sidencia.) 

nes 01, 02 y 03. 

El señor CANELLAS FONS: Gracias, señor Presidente. 
En nombre del Grupo de Coalición Popular, voy a defen- 
der nuestra enmienda número 406, a la Sección 04, Tri- 
bunal Constitucional, capítulo uno, artículo uno. 

Esta enmienda tiene, una parte general y una parte es- 
pecial. La parte general es la oposición que ha manifes- 
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tado siempre el Grupo al que ahora tengo el honor de re- 
presentar a la existencia y dotación de gabinetes eventua- 
les en los diversos organismos ministeriales y no minis- 
teriales que integran la Administración del Estado. 

Aparte de ésta general, que ya ha sido explicada nume- 
rosísimas veces -hay otras enmiendas, que doy por de- 
fendidas desde este mismo momento, a otras secciones de 
las que yo me voy a ocupar-, existe una oposición par- 
ticular y concreta al gabinete eventual del Tribunal 
Constitucional. 

A preguntas de este Diputado, el señor Secretario del 
Tribunal Constitucional reconoció en la Comisión de Pre- 
supuestos que este gabinete lo componían una jefa de ga- 
binete y dos auxiliares; en total: tres personas. Pues bien, 
estas tres personas están remuneradas con 18.876.000 pe- 
setas. Nos parece una remuneración totalmente fuera de 
órbita. Si hacemos partes iguales, sale una cifra de 
6.292.000 pesetas, por persona, anuales; lo que, dividido 
en catorces pagas, da una cifra redonda de 450.000 men- 
suales. No parece lógico que la jefa cobre igual que los 
auxiliares. Por tanto, he elaborado hipótesis, como hacen 
los pescadores de mi tierra, en la que el patrón tiene par- 
te y media. En ese caso, la jefa del gabinete se lleva, en 
números redondos, 673.500 pesetas cada mes, y los auxi- 
liares 336.800 pesetas. Se comprende que, con este dine- 
ro, nos dijera el Secretario que son eventuales y de con- 
fianza. ¡Con esta remuneración, de absoluta confianza si 
no no tiene ninguna explicación! 

Gracias. señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Muchas 

Para turno en contra de las enmiendas defendidas a la 
gracias. 

Sección 04, tiene la palabra el señor Del Pozo. 

El señor DEL POZO 1 ALVAREZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Intervengo, en nombre de mi Grupo y con mucha bre- 
vedad, correspondiendo también a la brevedad del señor 
enmendante, para manifestar nuestro rechazo a la en- 
mienda de Coalición Popular. El señor Cañellas ha ex- 
puesto, en primer lugar, una razón de tipo general de opo- 
sición a la existencia de gabinetes técnicos. Tengo que de- 
cirle que ése es un debate recurrente que resolvió, en su 
momento, el artículo 20 de la ley 3011984 donde se reco- 
noce la posibilidad no sólo de la existencia de los gabine- 
tes, sino de su dotación con persona eventual. 

Hay un debate político de fondo, en primer lugar, so- 
bre la digna dotación del asesoramiento de altos cargos 
y, en segundo lugar, en cuanto a la politización o no de 
la Administración. Nosotros entendemos que los gabine- 
tes son necesarios para completar el trabajo de alta res- 
ponsabilidad de los altos cargos de la Administración (en 
este caso, de una administración absolutamente indepen- 
diente del Gobierno para la elaboración de su presupues- 
to), y que la existencia de persona eventual -ocasional- 
mente también, de personal funcionario, si fuera el cas- 
produce efectos beneficiosos en cuanto a lo que podría- 
mos llamar despolitización de la Administración. La ges- 

tión queda a cargo del funcionario que administra con 
neutralidad. Y el asesoramiento, que debe ser hecho en si- 
tuación de confianza, queda, por tanto, en una designa- 
ción (que produce el cese automático con el cese del alto 
cargo), guiada por criterios de confianza en las personas 
y en su capacidad de asesoramiento técnico. Esto por lo 
que se refiere a las razones de orden general. 

En cuanto a las razones de orden especial y a las altas 
retribuciones que supone S .  S . ,  en efecto, son ésas. Ni que 
decir tiene que las cifras que S. S. ha mencionado son bru- 
tas. También hay que decir que, en consonancia con esa 
dotación suficiente, este presupuesto no sólo no crece, 
sino que incluso disminuye respecto al año anterior. En 
el año 1988, tuvo una dotación de 19.751.000 pesetas, y 
en el año 1989 tiene una dotación de 18.876.000 pesetas. 
Por tanto, hay voluntad de no mantener en un nivel alto 
(o muy alto, si acaso) esas retribuciones y de operar, con 
una acción de buena voluntad, una reducción del menos 
4,43 por ciento. 

Por las razones generales y por las especiales que se ata- 
ban de mencionar, nos vamos a oponer a la aceptación de 
esta enmienda. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Deba- Sección 05 
tidas las enmiendas a la Sección 04, pasamos a la Sección 
05. 

Para la defensa de las enmiendas de Coalición Popular 
a la Sección 05, tiene la palabra el señor Cañellas. 

El señor CAÑELLAS FONS: Gracias, señor Presidente. 
De entrada, voy a anunciar a S .  S .  que retiramos la en- 

mienda 408, que se deslizó por un error y no nos dimos 
cuenta en Comisión. 

En cuanto a la enmienda 407, vuelve a ser una enmien- 
da sobre gabinetes. Entendemos, como ha dicho el porta- 
voz socialista, que esté permitida la posibilidad de este 
personal lo cual no es óbice para que nosotros sigamos 
pensando que estos gabinetes pueden ser perfectamente 
desempeñados por funcionarios. No veo por qué a éstos 
hay que reducirlos a la categoría de meros trabajadores, 
de meros ejecutores de las disposiciones y no se les su- 
ponga, como mínimo, la capacidad de poder asesorar. 

Por tanto, hemos introducido nuestra enmienda 407 al 
Capítulo 1, artículo 1, que habla de retribución de gabi- 
netes eventuales, aquí sí que en una proporción mucho 
más discreta. Se está hablando de 3.892.000 pesetas. Pa- 
rece que existe una cierta desproporción. Aunque se haya 
rebajado un 4 por ciento en remuneraciones del Tribunal 
Constitucional, no sé en cuántas personas se ha rebajado. 
Es un tema que no voy a discutir porque ha pasado. 

Nos queda la enmienda 409, Capítulo 2, artículo 3, con- 
cepto tres, uotras indemnizaciones». Hemos estado repa- 
sando el presupuesto en otras secciones, en otros capítu- 
los, y esas indemnizaciones por razón del servicio, salvo 
alguna rara excepción en que hay alguna pequeña parti- 
da, todas suelen limitarse a los conceptos de dietas y lo- 
comoción. Curiosamente, en el Consejo de Estado se in- 
troduce un tercer concepto que se llama «otras indemni- 
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zacionesn, denominaciones absolutamente privativa de 
esta Sección, con una curiosidad también que las otras in- 
demnizaciones superan en un 400 por ciento casi la suma 
de las indemnizaciones previstas para dietas y locomo- 
ción. No comprendemos que puedan existir otras indem- 
nizaciones para el personal del Consejo de Estado y, so- 
bre todo, que esas indemnizaciones vayan a ser tan exce- 
sivamente superiores a las previstas para dietas y loco- 
moción. No sé si también habrá en alguna partida presu- 
puestaria la posibilidad de incluir vestuario; no creo, por- 
que en el Consejo de Estado ni siquiera creo que se pon- 
gan toga. Podría ser previsible, por ejemplo, en un Con- 
sejo General del Poder Judicial o, incluso, en el alto Tri- 
bunal Constitucional, pero en el Consejo de Estado, esas 
otras indemnizaciones, a menos que se nos dé una expli- 
cación muy satisfactoria, para nosotros no la tiene. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

(Turno en contra? (Pausa.) 
El señor del Pozo tiene la palabra. 

cias, señor Cañellas. 

El señor DEL POZO 1 ALVAREZ: Gracias, sefior Pre- 
sidente. 

Efectivamente, en cuanto a la enmienda 407, doy por 
reproducidos los argumentos expresados en la Sección an- 
terior, insistiendo una vez más en que la Ley es clara y 
tajante en cuanto a la posibilidad del personal eventual 
y en cuanto al efecto altamente positivo de despolitiza- 
ción de la Administración, en el que estoy seguro coinci- 
den también nuestros oponentes. 

Se centra la discusión en esta Sección, por tanto, en la 
enmienda 409, referente al gasto conceptuado como 
«otras indemnizaciones)). El señor Cañellas sabe muy 
bien que, a pesar de que ha expresado una proporción, 
ésta se fundamenta en unos números base menores, por 
no decir mtnimos. Debo leerlos para aclarar a la Cámara 
que las dietas de las que dispone el Consejo de Estado al- 
canzan la «astronómica» cantidad de 957.000 pesetas, y 
los gastos previstos para locomoción, de 1.641 .O00 pese- 
tas, con lo que podemos convenir que el Consejo de Esta- 
do es un organismo altamente sedentario. Sin embargo, 
es un alto organismo del Estado, con funciones de alto 
asesoramiento al Estado, que debe tener unos gastos de 
representación consonantes con su alta dignidad y alta 
función en el aparato del Estado. Estará conmigo el se- 
ñor Cañellas en que no es bueno que un Estado no dote 
a sus altos organismos de aquellas cantidades que le per- 
mitan una presencia pública investida de dignidad sufi- 
ciente. Además, el señor Cañellas da a entender que este 
gasto aparece por generación espontánea en los Presu- 
puestos de este año, lo cual no es cierto porque en el año 
1988 estaba dotado con 7.526.000 pesetas, y el incremen- 
to que goza este año es de 226.000 pesetas, un discretísi- 
mo incremento de un 3 por ciento dentro de un gasto pú- 
blico que crece en su conjunto por encima del 10 por 
ciento. 

Por todas estas razones y atendiendo también a su fun- 

damento legal en el Decreto 236/88 como concepto espe- 
cífico cualitativo presupuestario, esa infracción que supo- 
ne su Grupo en la justificación escrita de la enmienda, la 
infracción del principio de especialidad cualitativa pre- 
supuestaria, en absoluto se produce, por lo cual nosotros 
vamos a oponernos a esta enmienda. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

El señor Cañellas tiene la palabra para réplica. 
cias, señor del Pozo. 

El señor CAÑELLAS FONS: Yo no he dicho, señor del 
Pozo, que apareciera por generación espontánea. He di- 
cho que con respecto a otras Secciones ésta es la única en 
la que se habla de otras indemnizaciones. ¿Qué son gas- 
tos de representación? Dígase, porque está en las otras 
Secciones; incluso están hasta los gastos reservados del 
Ministerio claramente especificados: gastos reservados. 
No acudamos a esa denominación de «otras indemniza- 
cienes» que, cuando menos, permite suponer que se pue- 
den dedicar los gastos a representaciones y protocolo o a 
otras necesidades que no son de representación y proto- 
colo. Dígase para qué van y no surgirán problemas de 
interpretaci6n. 

Sigo insistiendo en que me parece discutible que esta 
alta institución tenga unos gastos de representación y pro- 
tocolo, porque es un organismo de asesoramiento, no es 
un organismo de representación, es un organismo de es- 
tudio, que hace dictámenes. De manera que no sé qué re- 
presentación y qué protocolo tiene que tener cuando su 
función queda agotada dentro de sí mismo respondiendo 
a las consultas que se le hacen. De cualquier forma, si son 
gastos de representación, dígase y, como mínimo, se evi- 
tarán malos entendidos. 

Nada más, señor Presidente, muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Tiene la palabra el señor Del Pozo para réplica. 
cias, señor Cañellas. 

El señor DEL POZO 1 ALVAREZ: Qué duda cabe, se- 
ñor Cañellas, de que la representación de este organismo, 
cuya especialidad en las instituciones es de asesoramien- 
to, es una representación menor, y no porque no conside- 
remos su dignidad, sino porque, efectivamente, su proyec- 
cibn pública es menor, por ejemplo, que la que puedan te- 
ner las Cortes Generales o el Gobierno. Pero, sin duda, la 
cantidad que se le dedica la debemos calificar honesta- 
mente como de muy discreta. 

En cuanto a la posibilidad de su mal uso, creo yo que 
debemos aplicar el principio de inocencia a este alto or- 
ganismo y no suponer que se va a hacer ese mal uso. Y 
hay que reconocer que aht, como en todos los organismos 
públicos, funciona una Intervención del gasto del Estado 
que en cualquier caso aplicaría todos los instrumentos po- 
sibles para evitar cualquier desviación en un gasto, des- 
viación que por supuesto nosotros no entendemos que 
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vaya a producirse ni sabemos que se haya producido nin- 
gún indicio en ningún momento. 

Gracias, señor Presidente, 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Del Pozo. 

Debatida la Sección 05, entramos a debatir la Sección 
08. Hay una enmienda, la número 80, de la Agrupación 
de la Democracia Cristiana. Para su defensa tiene la pa- 
labra el señor Cavero. 

secci& o8 

El señor CAVERO LATAILLADE: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Muy brevemente para señalar que esta Sección 08 se 
refiere al Consejo General del Poder Judicial. Unicamen- 
te queremos dejar constancia de nuestra preocupación 
por una cierta desproporción entre el costo que supone el 
funcionamiento del Consejo General del Poder Judicial y 
la cuota de responsabilidad que en cierta medida le 
corresponde a dicho Consejo en los problemas que tiene 
la Justicia. De una parte pensamos que el Consejo debe- 
ría tener más competencias, aunque no vamos a entrar 
ahora a discutir lo que ya está resuelto en la Ley Orgáni- 
ca del Poder Judicial, y por otro lado nos da la sensación 
de que el Consejo General atribuye demasiado al Ejecu- 
tivo la responsabilidad del funcionamiento insuficiente de 
la Justicia, y pensamos que el Consejo General debería 
asumir también su cuota de responsabilidad, teniendo en 
cuenta que tiene un presupuesto importante y que los 
veinte magistrados liberados más todo el conjunto de per- 
sonas que integran el aparato del Consejo, como resulta 
de los Presupuestos Generales del Estado, deberían qui- 
zás conseguir un mayor rendimiento. Pero en todo caso, 
como el Consejo en este caso no está representado en la 
Cámara y además anualmente nos viene a traer su me- 
moria, creo que debemos remitirnos a ese momento en 
que el Consejo, a través de su presidente, presente la me- 
moria y tengamos la posibilidad de hacerle las correspon- 
dientes objeciones, pero no sin antes resaltar que el Con- 
sejo General nos cuesta en los Presupuestos Generales del 
Estado 1.367 millones y que es una cantidad muy supe- 
rior a los 1.042 que corresponden al Tribunal Constitucio- 
nal y a los 567 de un órgano consultivo tan importante 
como es el Consejo de Estado. 

En todo caso, dadas las características del debate y di- 
cho lo anterior, retiramos nuestra enmienda. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Cavero. (El señor Cranados Calero pide la 
palabra.) 

El Señor Gianados tiene la palabra aun habiendo sido 
retirada la enmienda. 

El señor GRANADOS CALERO: Gracias, señor Presi- 
dente, porque yo lo que quería plantear como cuestión de 
orden era este procedimiento de presentar una enmien- 
da, retirarla después del discurso y en definitiva dejar a 
los demás grupos y concretamente al nuestro, sin posibi- 
lidad de replicar. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martíenz): Tiene 
su señoría derecho a defender su posición, ya que el se- 
ñor Cavero ha defendido la suya. Lo que pasa es que con- 
sideraba esta Presidencia que era poco procedente, pero 
por supuesto, si su señoría quiere, tiene derecho a de- 
fenderla. 

El señor CRANADOS CALERO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Nuestro Grupo tenía interés en escuchar la defensa de 
esta enmienda, porque la justificación que se había ex- 
puesto decía uinadecuación de los recursos asignados a 
los programas y objetivos». Esto nos hacía concebir la es- 
peranza de que el Grupo enmendante estuviera perfecta- 
mente informado de cuáles eran estos programas para sa- 
car como consecuencia que no se adecuaba el presupues- 
to de gastos previsto al desarrollo de estos programas. 
Después hemos visto que no era tal la justificación de la 
enmienda, por lo cual nosotros sí que tenemos interés en 
que conste, a efectos del «Diario de Sesiones)), que el in- 
cremento que experimenta globalmente la Sección 08 es 
sensiblemente inferior al genérico, al medio del gasto pú- 
blico en los Presupuestos Generales del Estado para el año 
que viene, puesto que el índice de aumento de esta Sec- 
ción es el 5,88 por ciento, y además se ha distribuido, a 
nuestro modo de ver, racionalmente, porque los créditos 
consignados para gastos de personal únicamente crecen 
el 4 por 100, común para el resto de la Función Pública, 
y, como contraste, aumentan en una proporción mayor 
gastos que van dirigidos sobre todo a potenciar las acti- 
vidades del Consejo General del Poder Judicial, de acuer- 
do con las previsiones contenidas en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, en lo que respecta a formación, perfeccio- 
namiento de jueces y magistrados: fomento de las asocia- 
ciones judiciales: la colaboración internacional que está 
siendo cada vez más importante -ya hay intercambios 
notables entre organismos similares e instituciones judi- 
ciales de los países miembros de la Comunidad Económi- 
ca Europea. 

Se ha limitado, por otra parte, el crecimiento para aten- 
der los gastos en bienes corrientes y servicios, ejemplo que 
yo creo muy estimable para el resto de las Administracio- 
nes públicas, en la medida en que se permita la mejora 
de los métodos de trabajo, se permita también llevar ade- 
lante el plan de informatización en lo que concierne a las 
inversiones previstas en el correspondiente capítulo y pro- 
grama, y ajustar el alquiler de máquinas de reprografía 
y demás de posible utilización con el fin de agilizar el fun- 
cionamiento operativo del Consejo. 

En definitiva, y con esto termino, señor Presidente, nos 
parece que los programas están claramente especificados. 
El Consejo, por otra parte, no ha hecho sino hacer uso de 
la facultad legal que aparece en el artículo 2: de la Ley 
Orgánica reguladora del propio Consejo en cuanto a la 
formación de su anteproyecto. El Gobierno aquí no tiene 
que admitir absolutamente ninguna crítica, puesto que 
ha respetado escrupulosamente el anteproyecto que han 
definido y han diseñado los propios consejeros, y por 
nuestra parte, señor Presidente, no tenemos sino que ra- 
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tifícar nuestro voto favorable a la Sección correspon- 
diente. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Granados. 

Una vez debatida la Sección O8 pasamos al debate de 
la Sección 12, Ministerio de Asuntos Exteriores. 

Hay varias enmiendas. La primera de ellas pertenece a 
la Agrupación de la Democracia Cristiana. Para su defen- 
sa tiene la palabra el señor Guerra Zunzunegui. 

Seccibn 12 

El señor GUERRA ZUNZUNECUI: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señores Diputados, empiezo mi intervención en este pa- 
norama desolador en cuanto a presencia, en donde un año 
más del año pasado fue con nocturnidad, pero este año es 
por la mañana- no está ni el Ministro de Asuntos Exte- 
riores ni tan siquiera el Diputado y Secretario de Estado, 
señor Yáñez, cuando se inicia el debate de la Sección 12 
relativa a Asuntos Exteriores. Nos lamentamos de estas 
ausencias y creemos que debemos empezar a tener usos 
europeos, En cualquier Cámara del Mercado Común para 
los Diputados de la oposición sería un gesto -lo voy a de- 
cir claramente- de desprecio al Parlamento que cuando 
se está debatiendo la Sección no esté el titular, y si a éste 
le resulta imposible por estar de viaje o por cualquier otra 
causa, que no esté ni tan siquiera el Secretario de Esta- 
do, Diputado. 

Dicho esto, señor Presidente, voy a expresar brevemen- 
te las razones por las cuales nuestra Agrupación ha pre- 
sentado la enmienda a la totalidad. Ha sido por indefini- 
ción de los programas y por infrautilización. Llevamos ya 
tres años indicando que si hay un ministerio donde se es- 
tán infrautilizando las posibilidades y donde no se está 
modernizando la organización del mismo es el de Asun- 
tos Exteriores. El año pasado se me contestó por un ilus- 
tre Diputado del partido de la mayoría, cuando hacía alu- 
sión a la infrautilización de parte de este cuerpo de fun- 
cionarios -infrautilización que se resumía, para no rei- 
terar los argumentos, en la frase ya acuñada de «estar en 
los pasillos» por parte de ilustres profesionales prepara- 
dos y con experiencia- se me contestó -digo- que eso 
se debía a un reglamento que no había hecho este Gobier- 
no sino el anterior y respecto del cual en una parte esta- 
ba de acuerdo el Partido mayoritario y en otra conside- 
raba que a lo mejor había que modificarla. Yo le contesté 
-y r e i t e r e  que el señor Fernández Ordóñez conocía per- 
fectamente ese reglamento por estar en el Gobierno ante- 
rior y lo conocía por estar en éste. Entonces, {por qué no 
se modifica ese reglamento? No tiene lógica que 50 6 60 
funcionarios estén sin despacho, estén -aplicando la cé- 
lebre frase- en los pasillos. Si a cualquiera de los ciuda- 
danos de nuestra circunscripción que con este presupues- 
to va a tener que pagar más impuestos se le dijera que en 
un Ministerio, y de los más importantes, hay 50 ó 60 fun- 
cionarios que no trabajan, no porque no quieran, sino por- 
que no hay posibilidad, realmente se alarmaría. 

Dicho esto, reiterándome en esa infrautilización y falta 

de organización del Ministerio vuelvo a decir no se está 
acoplando a las líneas del famoso Libro Blanco que rea- 
lizó Asuntos Exteriores. No se está acoplando puesto que 
hay embajadas españolas que no están suficientemente 
dotadas de personal, y si bien el Subsecretario en su com- 
parecencia nos dijo que se había quitado algún consula- 
do -quiero recordar que el de Valparaíso, en Chile, por 
ejemplo, en donde españoles debe haber tres o cuatro, 
amigos de Pinochet, que se hayan ido para allí- no se es- 
tán reforzando embajadas españolas importantes. 

Voy a pasar el tema de actualidad a partir del primero 
de enero de 1989. El tema de actualidad es nuestra Pre- 
sidencia en la Comunidad Económica Europea. Se ha do- 
tado en el presupuesto a la Secretaria de estado corres- 
pondiente con un 23 por ciento más. Nos parece correcto, 
nos parece que el papel de España en estos seis meses tie- 
ne que ser un papel importante, pero aquí vemos una vez 
más la infrautilización. No entramos en lo del 23 por cien- 
to, en lo que reiteramos que estamos de acuerdo. Cuando 
se toma la Presidencia de las Comunidades es lógico que 
como la Secretaría de Estado es la que va a llevar el peso, 
ésta tenga un aumento de presupuesto y pase de 155 a 
205 funcionarios; los funcionarios, como es lógico, se re- 
fuerzan. Pero lo que no comprendemos y lo que algunos 
de los señores Diputados que no están informados del 
tema del Ministerio de Asuntos Exteriores tienen que co- 
nocer es que, por ejemplo, en ese Ministerio se haya he- 
cho un contrato con funcionarios que se han jubilado, fun- 
cionarios muy preparados, funcionarios con una hoja de 
servicios magnífica, para esos seis meses, mientras que se 
esté en la Presidencia de las Comunidades. 

Entonces nos encontramos con la siguiente contradic- 
ción o absurdo. Por una parte el Ministerio de Asuntos Ex- 
teriores tiene funcionarios que están en los pasillos, y por 
otra tiene que hacer un contrato por seis meses a exem- 
bajadores y a exministros de primera para que refuercen 
el trabajo en las comunidades (a veces no son seis meses, 
sino un año porque han empezado, como es lógico, antes 
de 1 .O de enero) para que refuercen la Secretaría de Esta- 
do y la acción del Ministro en este caso, con lo que se ob- 
tienen dos conclusiones. Primera conclusión, el error de 
jubilar a los funcionarios a los 65 aiios, como se ha hecho 
en otros cuerpos, cuando se demuestra que son personas 
que están en plena dotación intelectual y mental. Segun- 
do error, no entiendo ni nadie entendería, en una concep- 
ción lógica de la Función Pública que por una parte haya 
50 ó 60 funcionarios en los pasillos y, por otra, se hagan 
unos contratos a funcionarios jubilados que, me consta y 
reitero, son de gran preparación. ¿Qué pasa ahí? Pues que 
el reflejo en el presupuesto es indudablemente que hay 
un mayor gasto que, repito, no era necesario. 

Señor Presidente, finalmente quiero tocar tres temas. 
Uno de ellos es el de la cooperación internacional para 
Iberoaméríca. Seguimos sin lograr un porcentaje adecua- 
do. No digo que fuera del 0,7, que sería el ideal, pero él 
que tenemos es muy inferior al que este miembro de la 
oposición, en la comparecencia del Secretario de Estado 
dijo que sería interesante llegar en cooperación. No nos 
acercamos al 0,s que sería nuestro dintel ideal. Pero ade- 
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más de no acercarnos, no se nos ofreció por parte del Se- 
cretario de Estado la posibilidad de que en un plazo de 
tres años tuvieran previsto en los presupuestos - e s t é  o 
no el Gobierno actual, y, si no, lo dejarían para el próxi- 
mo Gobierno- que se alcance ese dintel del 0,s por 
ciento. 
Y luego están las distribuciones que se hacen. Yo reite- 

ro aquí, y lo hice ya el año pasado, que la cooperación 
debe ser con toda clase de países, por supuesto; con pai- 
ses democráticos y no democráticos, porque, práctica- 
mente, países democráticos, en el concepto que tenemos 
en esta Cámara y en el concepto del que les habla, hay 
unos veinticinco o treinta en todo el mundo. Ahora bien, 
una cosa es eso y otra cosa son una serie de ayudas en don- 
de se incide excesivamente en algunos países de Iberoa- 
mérica cuyas necesidades son inferiores. Y no voy a citar 
el caso de Nicaragua, porque en Nicaragua han tenido un 
terremoto, unas desgracias, y si además de la desgracia 
de tener que aguantar la dictadura del señor Ortega, no 
se les ayuda cuando hay fenómenos de la naturaleza como 
el que ha existido ... 

No me voy a referir, pues, a Nicaragua, pero sí me voy 
a referir a Cuba. Ahf sí que creo que no es cuestión de que 
sea país democrático o no. Lo que quiero decir es que 
cuando hay un país cuyo Gobierno llama, cc tipo fascistoi- 
den al Presidente de la Cámara, cuando tiene algunas ac- 
tuaciones como las que han tenido con parlamentarips es- 
pañoles, etcétera, cabe preguntarse hasta cuándo nos va 
a durar esto. Y cuando no paga lo que estaban compro- 
metidos a pagar, las indemnizaciones a españoles, ¿hasta 
cuándo vamos a seguir en esa situación? 

En tercer lugar, hay otros países con quienes nos liga 
una gran amistad, de los que realmente somos país her- 
mano, teniendo muchos de nosotros familiares de gene- 
raciones allí, como es el caso argentino. Pero, claro, tam- 
bién en el caso argentino hay que tener un poco de cui- 
dado, porque ese es un país rico que si realmente se es- 
fuerza puede salir adelante. Por eso no vean ustedes aquí 
el típico «ritornello» respecto a Nicaragua. No; Nicara- 
gua tiene unos problemas en estos momentos y hay que 

Penúltimo tema: V Centenario. Volvemos a reiterar lo 
del año pasado. Se ofreció el Secretario de Estado, señor 
Yáñez, (y reitero que siento que no esté aquí) para que la 
Comisión fuese a ver las obras en Sevilla y se nos diera 
una explicación de cómo van. No sabemos si se están re- 
trasando -y a nuestro juicio sí-. Queremos que se nos 
explique definitivamente qué infraestructuras van a que- 
dar para Andalucía, aunque no están dentro de este pre- 
supuesto. Queremos que se nos diga que los problemas 
que dicen que hay entre el Comisario y el Secretario de 
Estado no existen, por esto, por esto y por esto. Yo le hice 
una peticidn que espero se la transmita el Diputado del 
Partido Socialista que me conteste, puesto que no se le 
puede hacer aqui directamente, sobre que hay interés por 
parte de la Comisión en ir a Sevilla, ver las obras que se 
están haciendo, tener una reunión con él y con el Comi- 
sario, para que se nos explique todo un poco, porque es- 
tamos ya en 1989 y lo del V Centenario puede resultar 

' acudir en su ayuda. 

como una frase que dije en Comisión y que no voy a re- 
petir, sobre la broma que corre por Sevilla al respecto. 

Finalmente, quiero reiterar lo que ya dije el año pasa- 
do también, que es el tema de los agregados laborales. Yo 
creo que ha llegado el momento, salvo en cinco o seis paí- 
ses. El año pasado cité al caso de la señora ex secretaria 
general del Ministerio del Interior cuyas vacaciones en 
Australia y en otros países no tiene la menor lógica en paí- 
ses del Mercado Común. ¿Por qué de una vez no vamos a 
los usos y costumbres de los países del Mercado Común? 
Por ahí es por donde he empezado mi intervención. La 
mayoría de los países del Mercado Común no tienen agre- 
gados laborales, y si los tienen, como en el caso italiano, 
es porque tienen emigrantes, como es nuestro caso sin 
duda, pero no en Australia, donde hay cuarenta mil espa- 
ñoles, pero que no tienen el menor problema, y sus pro- 
blemas son de consulado, exactamente de otorgar un tes- 
tamento, un poder, hacer una compraventa, etcétera. 

Resumo, señor Presidente: porque el Gobierno se em- 
peña en una infrautilización de los funcionarios del Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores, por una falta de coheren- 
cia respecto del Libro Blanco con la formulación poste- 
rior de los programas; porque no vemos claro el tema re- 
lativo al V Centenario; porque no estamos de acuerdo en 
lo que se refiere a los agregados laborales, aunque no de- 
penden del Ministerio de Asuntos Exteriores (me adelan- 
to a decir que ya sé que dependen del Ministerio de Tra- 
bajo, y por tanto no entran en esta Sección del presupues- 
to); porque en cooperación internacional no hay la volun- 
tad de que lleguemos al 0,5 por ciento, no en este ejerci- 
cio, pero sí en varios presupuestos, y porque vemos que 
allí hay unos criterios absolutamente subjetivos y no ob- 
jetivos, hemos presentado esta enmienda de devolución 
que esperamos que al menos los Diputados de la oposi- 
ción la voten favorablemente. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Enmienda a esta misma Sección 12 del Grupo del CDS. 
cias, señor Guerra. 

Tiene la palabra el señor Abril Martorell: 

El señor ABRIL MARTORELL: Muchas gracias, señor 
Presidente. Agradezco el silencio reinante que por una vez 
dejará escuchar la exposición de nuestro Grupo. 

En primer término, hemos presentado una enmienda a 
la totalidad de esta Sección por una razón muy sencilla 
que voy a ilustrar desde varios puntos de vista. Es un pre- 
supuesto que no es enjuiciable. Un presupuesto son unas 
cantidades de dinero destinadas a unos objetivos, a unos 
medios, y aqui sencillamente no se conocen ni los objeti- 
vos y, como consecuencia, mal vamos a enjuiciar esos me- 
dios. Por tanto, no tenemos enmiendas parciales, es una 
enmienda a la totalidad, porque el presupuesto de la Sec- 
ción 12, Ministerio de Asuntos Exteriores, no se presta a 
ninguna clase de juicio. 

Por ejemplo, no hay ningún dato que permita compa- 
rar este presupuesto con ningún otro dato exterior a Es- 
paña. Cabe enjuiciar el montante total del presupuesto de 
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España por relación con otros países, cabe enjuiciar el 
presupuesto de la Seguridad Social, cabe enjuiciar los 
gastos sociales totales, y así se pronuncian los diversos 
Grupos políticos acerca de si las «ratios» españoles son o 
no apropiados a tenor de su riqueza relativa. NO hay el 
menor dato que permita comparar este presupuesto de 
Asuntos Exteriores con ningún otro. Otros años este Di- 
putado que les habla preguntó en comparecencias de al- 
tos funcionarios del Ministerio de Asuntos Exteriores si se 
disponía o no de esa información y la respuesta fue que 
realmente no la tenían. Este año he conseguido disponer 
del presupuesto de Asuntos Exteriores de Francia que, 
comparando cifras análogas, es 10 veces superior al nues- 
tro y, en términos de riqueza relativa es por lo menos tres 
veces superior. Nuestro presupuesto, que es de 57.000 mi- 
llones de pesetas más un suplemento que ahora se le ha 
dado, es algo superior al uno por mil del PIB y es el 0,6 
por ciento del presupuesto del Estado sin la Seguridad So- 
cial. Por tanto, no hay datos de comparación. 

Segundo punto de comparación: i Es suficiente objeti- 
vamente? Yo lo he divido en tres conceptos: acción diplo- 
mática y consular, acción cultural y cooperación al de- 
sarrollo. En acción diplomática y consular se dice que te- 
nemos las embajadas y la representación que nuestro pre- 
supuesto nos permite, lo cual es una afirmación tautoló- 
gica. Es una pescadilla. No tenemos más embajadas por- 
que no tenemos más presupuesto y no fijamos más pre- 
supuesto porque no decimos qué embajadas requerimos. 
En segundo término está la acción cultural. He pregun- 
tado reiteradamente a los comparecientes si conocían las 
comparaciones con Inglaterra o Francia, que también tie- 
nen lenguas de difusión universal, así como sus culturas 
-ocur re  lo mismo en el caso de Alemania e Italia que 
también tienen culturas de amplitud universal- y tam- 
poco se me ha facilitado información alguna, pero creo 
que se puede afirmar objetivamente que la acción cultu- 
ral española es claramente insuficiente. El tercer concep- 
to es el de cooperación al desarrollo, que es un concepto 
mixto entre política exterior y otras cuestiones a caballo, 
pero fundamentalmente -señala- dirigida a la vertien- 
te exterior de España. El propio senor Yañéz ha recono- 
cido - c o m o  es bien sabido para todo el mundo- que 
nuestra contribución a la cooperación al desarrollo en re- 
lación con nuestro nivel de riqueza relativa es claramen- 
te insuficiente y que es política del Gobierno multiplicar- 
lo por más de dos en el término de muy pocos años. 

El tercer punto desde el cual se podría enjuiciar el pre- 
supuesto de Asuntos Exteriores es si es un presupuesto 
por programas en el cual se cumplen unos objetivos. El 
año pasado me contestó el digno representante del Parti- 
do Socialista que esto era un tema eminentemente técni- 
co y que no se podía entrar en él. Creo que no es técnico; 
un presupuesto o es por programas o no lo es. La comple- 
jidad de nuestro presupuesto pide -y no por un capri- 
cho- el que sea por programas. Debe ser necesariamente 
por programas y más en el caso de la acción exterior, que 
es ejercitada de un modo u otro por una serie de Minis- 
terios. Creo que el presupuesto habla por sí mismo. Es 
simplemente un presupuesto extrapolado por grandes 

conceptos. Leyendo el libro rojo se ve que no hay prácti- 
camente detalle alguno. 

Donde existe un detalle exhaustivo es en las cuotas de 
contribución a los organismos multilaterales, y ahí se ata- 
ba todo el detalle que se da. Por tanto, es un presupuesto 
simplemente extrapolado por grandes conceptos y sin 
ninguna clase de detalle que permita juzgar absolutamen- 
te nada. 

Hay una cuarta perspectiva desde la cual se podría juz- 
gar este presupuesto, que es la siguiente. A lo largo de es- 
tos años el Ministerio de Asuntos Exteriores ha hablado, 
primero, de que publicó un libro blanco, de cuyas conclu- 
siones -por lo menos yo- he podido disponer después 
de rogar repetidamente que me lo den. Constituyó una 
Subdirección llamada de Previsión y Análisis, el año 1986, 
que parecía prometedora, pero que tampoco sabemos qué 
frutos ha dado. Más directamente sobre esta cuestión, 
constituyó unos grupos de trabajo sobre el presupuesto y 
tampoco hemos sabido nada de ellos. Es decir, repecto a 
los frutos de todas estas reorganizaciones y reordenacio- 
nes y -palabra que gusta tanto decir al Partido del Go- 
bierno- racionalizaciones, la verdad es que no hemos vis- 
to absolutamente nada en relación con el presupuesto y 
que nos permita analizarlo. 

El año pasado ya tuve ocasión de decir que había unas 
cuestiones absolutamente programables, clásicamente 
programables, en los presupuestos, que eran la informa- 
tización, la mejora de comunicaciones con el exterior y el 
cifrado, etcétera, y los problemas de seguridad. Tampoco 
esto se ha concretado. Sencillamente se van marcando 
cantidades cada año para estos conceptos sin que sepa- 
mos cuándo empiezan ni cuándo terminan. Ni siquiera en 
esto que era obviamente programable han tenido el deta- 
lle de explicarnos cuáles son estos programas. El resulta- 
do es una literatura difusa, inconcreta, es una simple ex- 
trapolación de grandes conceptos y, sobre todo, no pode- 
mos saber si el dinero que dedicamos a la acción exterior 
es el que requiere España o no lo es. Esa es la función bá- 
sica de un presupuesto. Hay «ratios» de casi todas las 
cuestiones principales, de gastos sociales, del montante 
total del presupuesto, de la acción educativa, pero no los 
hay absolutamente sobre las cuestiones de política exte- 
rior. La consecuencia de ello es que hay una imposibili- 
dad de juicio y, subsiguientemente, de control parlamen- 
tario. Lamentablemente, no podemos considerarlo como 
un presupuesto desde este punto de vista. 

Por último, si el señor Presidente me concede unos mi- 
nutos me referiré a unas cuestiones. Con ocasión de las di- 
versas comparecencias en la Comisión tuve el gusto de 
preguntar cuáles eran los gastos que se habían previsto 
con motivo de nuestra presidencia europea porque se efec- 
túan gastos en muchos ministerios. Así, por ejemplo, ad- 
mito que la remodelación del Palacio de Congresos supo- 
ne un gasto necesario en un año u otro pero efectuado con 
un motivo en concreto, y en la Comisión pedí que se me 
facilitara información -y, si no, que se me proporciona- 
ra por escrito- sobre los diversos apartados en que se iba 
a distribuir dicho gasto, pero no se me dio esa informa- 
ción. Puesto que el señor Ministro de Economía y Hacien- 
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da se encuentra en el hemiciclo, me referiré a un dato que 
considero interesante sobre el que también formulé una 
pregunta con ocasión de las comparecencias en la Comi- 
sión de Presupuestos y a la que tampoco se me respon- 
dió. ¿Cuál es el coste de la maquinaria administrativa? 
¿Qué significa la Comunidad Económica Europea para 
España? Es decir, una cosa es el coste que dentro de la 
Sección correspondiente a Asuntos Exteriores suponen las 
diversas direcciones así como la Secretaría de Estado que 
se ocupa de la cooperación, para lo cual hay que tener en 
cuenta que las constituyen una serie de funcionarios cuyo 
coste asciende a 2.000 y pico de millones de pesetas, y 
otra cosa es, como se ha reconocido en todas las compa- 
recencias, que en todos los ministerios haya una serie de 
funcionarios con dedicación a tiempo parcial o total. Este 
problema lo entiende muy bien como cuenta de resulta- 
dos el señor ministro de Economía, porque sabe que el 
equilibrio financiero significa que España contribuye y, 
en contrapartida, recibe tanto, y parece ser que este año 
vamos a tener superávit. Considero que sería necesario sa- 
ber cuál es el costo de la maquinaria administrativa para 
tener la cuenta de resultados completa de esta acción ex- 
terior de España, ya que podemos encontrarnos con que 
podría suponer unos miles de millones. Tampoco pode- 
mos contar con este dato funcional. 

Este Diputado tuvo el honor de participar o de ser 
miembro de la Comisión de Guinea. El propio partido del 
Gobierno, el propio representante propuso unas amplias 
medidas en relación con Guinea la otra noche en esta Cá- 
mara, y he de manifestar que dichas medidas tampoco 
han sido objeto de presupuestación ni de enmienda hasta 
el presente, tal vez por falta de tiempo. Supongo que esto 
se modificará en el trámite de enmiendas en el Senado. 

Por todos estos motivos de detalle y, sobre todo, por las 
razones generales que he señalado, nuestro grupo entien- 
de que este presupuesto de Asuntos Exteriores no se pres- 
ta en absoluto a ninguna clase de juicio. Es un presupues- 
to importante a pesar o precisamente por su escasez re- 
lativa y, en consecuencia, nos hemos visto obligados a pre- 
sentar esta enmienda a la totalidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Abril. 

La enmienda 1.440 de la Agrupación de Izquierda Uni- 
da ha sido retirada. A continuación, corresponde la defen- 
sa de la enmienda de totalidad y las enmiendas presen- 
tadas al Programa 134-A del Grupo de Coalición Popular. 
El señor López Valdivielso tiene la palabra. 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, cuando hablamos del Minis- 
terio de Asuntos Exteriores en el debate de los Presupues- 
tos siempre nos encontramos ante una dificultad que, 
aunque también se da en relación con otros ministerios, 
no es muy frecuente en el resto de los departamentos. La 
dificultad consiste en saber cómo se mide la eficacia de 
este Ministerio y, por tanto, cómo se logra una gestión 
más eficaz y una aplicación de recursos idónea. Se nos 
suele decir que la medida es el prestigio o el peso que 

nuestro país tiene en el exterior, de tal manera que si este 
peso o este prestigio es mejor, el Ministerio funciona me- 
jor, si este peso o este prestigio es menor, el Ministerio 
funciona peor, pero creemos que esta medida no respon- 
de en absoluto a la realidad. 

Todos sabemos que desde la llegada de la democracia 
nuestro país tiene una presencia y un prestigio mejor en 
el exterior, pero si la presencia de España y su prestigio 
es, realmente, mayor en el mundo, (puede alguien afir- 
mar que esto tiene algo que ver con el funcionamiento del 
Departamento que estamos analizando? Nosotros, since- 
ramente, creemos que no. Vamos a poner un solo ejem- 
plo, creo que irrefutable por puro evidente: el Embajador 
español en Washington. Si nuestras relaciones con Esta- 
dos Unidos son buenas, que está por ver; si nuestra rela- 
ción comercial con Estados Unidos es buena, que está por 
ver; si nuestro país cuenta realmente para las autorida- 
des de aquel país, que sí que está claro que cuenta, sin 
duda alguna no es gracias al Embajador de España en Es- 
tados Unidos sino pese al Embajador de España en Esta- 
dos Unidos. Se puede decir que éste es un cargo político, 
que no tiene nada que ver con la gestión del Ministerio, 
pero ésta es precisamente una de las razones por las que 
cuestionamos la labor de este Ministerio. El hecho de que 
nuestra presencia, nuestro peso y hasta nuestro prestigio 
en el exterior sea mayor, no quiere decir en absoluto, y lo 
sabemos todos perfectamente que el Departamento encar- 
gado de las relaciones exteriores funcione con eficacia. 
Naturalmente, como siempre que criticamos la labor de 
un Ministerio no lo hacemos de sus funcionarios que, en 
este caso más que en ningún otro, han demostrado siem- 
pre su eficacia, su preparación y su capacidad. 

Por lo que se refiere a las grandes cifras de los presu- 
puestos, vemos que este año crecen menos que el año pa- 
sado; un 12 por ciento este año, frente a un 18 por ciento 
el año pasado. Aunque consideramos que la acción exte- 
rior ha de ser uno de los aspectos a los que el Gobierno 
ha de prestar especial atención, considerando la existen- 
cia de muchas carencias en otras áreas, no tenemos en 
principio nada que objetar. No somos tan comprensivos 
cuando comprobamos que el crecimiento mayor se pro- 
duce en los gastos de funcionamiento, un 22 por ciento 
más que el año pasado, y en los gastos del concepto pre- 
supuestario tranferencias a instituciones sin ánimo de lu- 
cro, un 21,5 por ciento, sin que ninguno de estos creci- 
mientos quede bien explicado en el desarrollo de cada uno 
de los programas. Vemos, sin embargo, que las inversio- 
nes reales, en un año en el que la presencia española en 
el exterior ha de ser mayor que en cualquier otro, sólo au- 
mentan un 13,4 por ciento, mientras que el año pasado 
crecieron un 39 por ciento. En lo demás decimos que no 
se produce, desde nuestro punto de vista, una adecuada 
afectación de recursos, atendiendo a lo que nosotros con- 
sideramos necesidades prioritarias. 

Este año, como lo venimos repitiendo en sucesivas oca- 
siones, vamos a centrar nuestra crítica en cuatro puntos 
que a nosotros nos parecen fundamentales: la mala ges- 
tión y la descoordinación de la máquina central del Mi- 
nisterio, la dispersión geográfica de los esfuerzos que se 
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hacen en el exterior, la descoordinación y distribución ar- 
bitraria de los fondos, tanto de ayuda como de coopera- 
ción, y el descontrol sobre los fondos del V Centenario. 

Cuando hablamos de la máquina central del Ministerio 
nos referimos, por ejemplo, al programa 131-A, Dirección 
y Servicios Generales de Asuntos Exteriores, y al 131-B, 
Formación del Personal de Relaciones Exteriores. De la 
mala gestión podemos poner dos ejemplos para demos- 
trar que esta máquina no funciona: las publicaciones y la 
informatización. Qué menos podemos pedirle a un Depar- 
tamento central que coordine algo tan fácil como estos 
dos aspectos. Con respecto a las publicaciones, nada me- 
nos que siete unidades distintas realizan publicaciones de 
todo tipo. Hemos recordado al Subsecretario del Depar- 
tamento en su comparecencia, en el trámite previo a este 
debate, que debería tener una unidad de coordinación de 
todas estas publicciones. El Subsecretario ha reconocido 
que en la letra es así, pero que, desde luego eso en la prác- 
tica no funciona. Nosotros nos preguntamos si un Subse- 
cretario en este Departamento no es capaz de coordinar 
algo tan fácil como las publicaciones de su Departamen- 
to jcómo le vamos a pedir que coordine, que se haga res- 
ponsable o que controle las acciones de las embajadas y 
de los consulados? Por lo que se refiere al área de comu- 
nicaciones e informatización, nos encontramos nada me- 
nos que con 303 millones en el programa 131-A, con 250 
millones también en el programa 131-A, para el proyecto 
PIREX, con 150 millones para el programa 132-A, Acción 
Diplomática en las Comunidades Europeas, con 421 mi- 
llones en el programa 132-A, Acción Bilateral, Mejora de 
la seguridad, y con 105 millories e11 el pr.ograrria 132-B, Ac- 
ción consular. Cuando hemos cuestionado al Subsecreta- 
rio del Departamento cuál era el grado de control sobre 
la coordinación y la compatibilidad de todos estos equi- 
pos, cuáles eran las garantías de seguridad de toda esta 
red, nos hemos encontrado con una respuesta ambigua y 
con una declaración expresa de que existe una casi nula 
coordinación de todo esto. Si cualquier sistema de infor- 
matización debe estar siempre controlado, al menos para 
que los diferentes sistemas sean compatibles y eficaces, 
mucho más aquí, donde todos los datos que se manejan 
y transmiten deben tener las máximas garantías de se- 
guridad. 

Por último en este apartado, y de nuevo como todos los 
años, no podemos dejar de señalar la escasez de recursos 
que se asignan al Programa 131 B), Formación del perso- 
nal de Relaciones Exteriores. Volvemos a insistir en que 
sabemos que los recursos son limitados, pero también vol- 
vemos a insistir en que un servicio como el Exterior, que 
depende fundamentalmente de sus funcionarios, de su 
preparación y de su capacidad, no puede permitirse el 
lujo de dotar tan escasamente este programa: nueve mi- 
llones de pesetas para becas y estudios. Esto es relativa- 
mente poco, teniendo en cuenta que la formación de los 
funcionarios es imprescindible para el buen desarrollo de 
las misiones que tienen encomendadas. 

Entramos en otros grandes sectores de crítica a este 
presupuesto: la dispersión geográfica que se da, tanto en 
la acción diplomática bilateral, es decir consulados y em- 

bajadas, como en los programas de ayudas y cooperación. 
Año tras año hemos criticado la dispersión geográfica de 
la acción diplomática bilateral. Nuestras críticas son va- 
nas porque siempre se nos da la razón en cierto modo, 
pero se cometen también los mismos errores año tras año. 
Seguimos viendo las 92 embajadas exactamente igual que 
el año pasado. Se nos dijo que podía parecer sensato es- 
tudiar cómo la representación podría atender varios paí- 
ses y que era sensato hacer un estudio sobre ello. La pre- 
gunta, una vez más, podría ser: jpor qué no se ha hecho? 
Voy a poner un solo ejemplo. (Por qué un país tan impor- 
tante como Uganda es atendido desde una Embajada de 
Nairobi y, sin embargo, continúa la Embajada en Tanza- 
nia? Lejos de nosotros decir que se suprima la Embajada 
de Dar es Salam, ejemplo que sólo viene al caso por la 
proximidad y por la similitud de los países. Lo que no en- 
tendemos es por qué sí en un sitio y por qué no en el otro. 
Será porque nosotros creemos que todo parece más bien 
fruto de la casualidad que de la racionalidad. (Qué ha pa- 
sado de la transformación de los consulados en oficinas 
de penetración comerciales y culturales? El año pasado 
también se nos dijo que se estaba trabajando en este sen- 
tido. Sin embargo, el balance es que los consulados si- 
guen llevando a cabo una labor laudable, pero meramen- 
te burocrática y se están desperdiciando las oportunida- 
des de transformar los consulados en oficinas comercia- 
les y culturales, que ayuden a la penetración comercial y 
cultural de España en el extranjero y a lo que dice el fa- 
moso libro blanco sobre el Servicio Exterior. Sobre esto 
repetiría palabra por palabra todo lo dicho el año ante- 
rior, y estoy seguiu de que el portavoz del Grupo Socia- 
lista recuerda lo que dije. 

No hay que dejar de señalar, porque es muy importan- 
te y tiene mucho que ver con las relaciones bilaterales, lo 
que en la memoria de objetivos se llama mantener una po- 
lítica de encuentros oficiales de altas autoridades estata- 
les. No hay control alguno sobre las visitas de nuestras au- 
toridades fuera de España y de dignatarios extranjeros en 
nuestro país. Se ha preguntado en repetidas ocasiones por 
su costo, el cual no se ha sabido evaluar. Aunque no será 
el Ministerio el que corra con todos los gastos, sin duda 
es a él al que le toca siempre responder finalmente de es- 
tos viajes y es, por tanto, al que corresponde dar raciona- 
lidad y de europeidad, que está tan de moda, a una para- 
fernalia que es a todas luces excesiva y que, lejos de de- 
jarnos en buen lugar, muchas veces nos avergüenza, No 
podemos dejar de recordar la visita, por ejemplo, de la 
Primera Ministra inglesa, con dos personas en su séquito 
y acompañada de su marido, que naturalmente se pagó 
su propio viaje. ¡Qué diferencia con nuestros aviones Ile- 
nos de asesores, acompañantes y amiguetes de todo tipo! 

Otro capítulo en el que hemos insistido siempre: el re- 
lativo a la dispersión y la descoordinación en los fondos 
de cooperación y de ayuda. Queremos referirnos expresa- 
mente a dos asuntos relacionados con la cooperación, 
como es la ayuda americana y Guinea, antes de entrar pu- 
ramente en lo que es competencia del señor Yáñez. En 
cuanto a los programas relacionados con la cooperación 
internacional, conviene señalar que existe un problema 
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añadido. Al cesar los fondos que el convenio de coopera- 
ción con Estados Unidos preveía para la cooperación cien- 
tffico-técnica y cultural resulta que, en el año 1989, 400 
programas de estudio e investigación, normalmente pro- 
gramas plurianuales, quedan suspendidos. Es decir, que 
cuatrocientos investigadores, estudiantes y enseñantes es- 
tán pendientes de lo que se puede hacer a partir del 1 de 
enero con el programa que están llevando a cabo. Se pre- 
guntó al señor Yáñez sobre esto y dijo que, por el momen- 
to, no tenía solución. 

Muy brevemente me quiero referir a Guinea. Este año, 
a la vista de los trabajos que ha llevado a cabo la Comi- 
sión especial, no hemos podido - c o m o  veníamos hacien- 
do y con toda la razón, creemos- que se suprimiese esta 
importante partida. Hemos comprobado, esta vez sobre 
el terreno, y con los datos más fiables, que de cada cien 
pesetas que se invierten o se gastan en Guinea 80 se gas- 
taban o eran devoradas por la máquina suministradora 
de la cooperación y solamente 20 llegaban a Guinea. In- 
sisto en que, para darle una autonomía al trabajo de esta 
Comisión, nos ha parecido más coherente respetar este 
año los presupuestos, tal y como están, pero no por eso se 
puede entender que damos nuestra aprobación a los gas- 
tos, tal y como hasta ahora se han estado llevando a cabo. 

Voy lo más rápido que puedo. Para entendernos, en lo 
que depende del señor Yáñez podemos ver tres cuestiones 
distintas que conviene separar: lo que es la ayuda al de- 
sarrollo, lo que es la cooperación científico-técnica y lo 
que son las relaciones culturales. No están suficientemen- 
te separados estos conceptos y se mezclan muy a menu- 
do. Queremos pedir una vez más que la cooperación cien- 
tífica, técnica y cultural se haga principalmente con los 
países de nuestro entorno, que son los que realmente pue- 
den beneficiarse y beneficiarnos a nosotros con este tipo 
de cooperación. La ayuda al desarrollo tiene que tener un 
objetivo completamente distinto, y naturalmente no se va 
a llevar a cabo con los países de nuestro entorno que son 
desarrollados, pero sí conviene que no se disperse y que 
se centre en aquellas áreas que podíamos considerar prio- 
ritarias, como pueden ser los países hispanoamericanos. 
En cuanto a las relaciones culturales, podemos decir que 
se deberían aplicar los mismos criterios de la cooperación 
cientf fico-técnica. 

Nos preocupa -y lo hemos dicho muchas veces tam- 
bién- el descontrol que hay sobre todos estos fondos. Voy 
a dar solamente un dato, y esto preocupa no solamente a 
nosotros ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Señor 
López Valdivielso, le ruego resuma sus argumentos. 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO: Dos minutos, señor 
Presidente. 

Dos datos solamente con respecto al descontrol. Deci- 
mos que nos preocupa a nosotros y preocupa también al 
Ministerio de Economía y Hacienda que ha creado la 
Agencia de Cooperación. 

En un monto total, por resumir, el Plan Anual de Coo- 
peración Internacional asciende a 44.000 millones y va a 

ascender posiblemente en 1989 a 68.000 millones de pe- 
setas. Se está dando todo este dinero sin la mayor coor- 
dinación y esto realmente es un hecho muy notable. Lue- 
go, si tengo tiempo, podré referirme al porqué, pero voy 
a ir directamente -último tema que quiero tocar- al 
V Centenario del Descubrimiento de América. Creemos 
que éste es uno de los pilares de este año. No sabemos no- 
sotros muy claramente de quién depende esto, si de este 
Ministerio, del de Relaciones con las Cortes o de la Pre- 
sidencia del Gobierno. Creemos que hay una gran confu- 
sibn y descontrol en torno a todo este asunto, y no se es- 
tán llevando a cabo los proyectos ni los programas con la 
diligencia, con la rapidez y con el aprovechamiento con 
que habrían de llevarse. 

Son pues, cuatro grandes líneas sobre las que, año tras 
año, nosotros articulamos nuestra alternativa a los pre- 
supuestos. Los primeros pasos que se deberían dar en este 
camino y lo vuelvo a repetir son: la máxima eficacia en 
la oficina central, prestando especial atención a la red de 
comunicaciones y a su seguridad, incrementar la presen- 
cia española en materia cultural, reforzar, que no am- 
pliar, la red exterior de consulados y embajadas, y todo 
ello delimitándolo para poder concentrar los recursos en 
las áreas de máximo interés para España: Comunidad 
Económica Europea, Hispanoamérica y América del Nor- 
te. Y como sinceramente creemos que en estos presupues- 
tos estos objetivos no se pueden llevar a cabo, es por lo 
que hemos presentado esta enmienda a la totalidad y pe- 
dimos su devolución al Gobierno. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Enmiendas de la Minoría Catalana. El señor Recoder 
cias, señor López Valdivielso. 

tiene la palabra. 

El señor RECODER 1 MIRALLES: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Voy a compartir el turno con el señor De Salas, que de- 
fenderá la enmienda l .282. 
Yo quería comenzar recordando que en el año 1982, 

coincidiendo con la campaña electoral de las legislativas 
y a propuesta de varias organizaciones no gubernamen- 
tales de ayuda el tercer mundo todos los partidos políti- 
cos del ámbito parlamentario firmamos un acuerdo por 
el cual nos comprometíamos a hacer un esfuerzo para 
conseguir aumentar en los presupuestos generales del Es- 
tado la asignación destinada a la ayuda a los países me- 
nos desarrollados, hasta llegar al 0,7 por ciento del pro- 
ducto interior bruto, como han solicitado reiteradamente 
las Naciones Unidas. Evidentemente, uno de los partidos 
firmantes del citado acuerdo era el Partido Socialista 
Obrero Español. Con anterioridad, en el mismo ano i382 
y poco antes de producirse el acceso del Partido Socialis- 
ta al Gobierno, el Grupo Socialista en el Senado suscri- 
bió una proposición no de ley en idéntico sentido que fue 
aprobada unánimamente por la Cámara Alta. 

Pues bien, lejos de acercarnos al objetivo del 0,7 del pro- 
ducto interior bruto, considerado como mínimo necesa- 
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rio para afrontar el grave problema de los países del ter- 
cer mundo, en los Presupuestos Generales del Estado, 
aprobados por esta Cámara en los últimos ejercicios, los 
recursos destinados a cooperación y ayuda al desarrollo 
han experimentado una importante disminución. Así, si 
la aportación equivalía al 0,13 por ciento del producto in- 
terior bruto en el ejercicio de 1982, en el de 1983 descen- 
día al 0,04 por ciento. En el de 1984 equivalió al 0,9 por 
ciento; en el de 1985 tan sólo fue del 0,l por ciento; y en 
el de 1986 volvió a descender al 0,09 por ciento. Estas ci- 
fras continúan muy alejadas del cociente medio ayuda ofi- 
cial producto interior bruto del conjunto de los Estados 
que realizan aportaciones económicas para los países en 
vías de desarrollo. 

Nuestas enmiendas 1.264, 1.265 y 1.266 a la Sección 12, 
conjuntamente con las enmiendas 1.269 y 1.270 a la Sec- 
ción 14 y la 1.358 a la Sección 3 1, que damos por dcfen- 
didas en este trámite, suponen un incremento sustancial, 
Concretamente de 8.680 millones de la ayuda española a 
la Cooperación para el Desarrollo que, si bien no sitúan 
todavía nuestra aportación en los límites porcentuales de- 
dicados por otros países de nuestro entorno político y eco- 
nómico, sí que nos acercan bastante y ponen de manifies- 
to esa voluntad que un día no muy lejano se concretó en 
el acuerdo suscrito por todos los partidos políticos del ám- 
bito parlamentario. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Tiene la palabra el señor De Salas para defender la en- 
cias, señor Recoder. 

mienda 1.282. 

El señor DE SALAS MORENO: Gracias, señor Prc- 
sidente. 

Seré muy breve y hablaré dcsde el escaño, dada la con- 
creción de la enmienda, que se limita a solicitar que se 
pueda incorporar a los presupuestos una partida destina- 
da concretamente a considerar los gastos que puede su- 
poner nuestra reciente adhesión a la UEO. Somos cons- 
cientes de que la adhesión de España a la UEO fue lleva- 
da a cabo formalmente el pasado día 14. Es tan reciente 
que posiblemente no ha dado tiempo a considerar los gas- 
tos que esta entrada puede ocasionar en los ejercicios ve- 
nideros. Por eso suponemos que no debe estar concreta- 
mente reflejado así en los presupuestos. Sin embargo, 
también somos conscientes de que, aunque la entrada for- 
mal se produjo el pasado día 14, las conversaciones ten- 
dentes a nuestra entrada sí estaban desarrollándose en ese 
momento, por lo cual entendemos que sí sc podría haber 
atendido esta concreción de gastos. Igualmente somos 
conscientes de que, aun a pesar de que no estén actual- 
mente considerados, el Gobierno tiene numerosos medios 
para poder hacer frente a los mismos. Con lo cual, en nin- 
gún caso, la no consideración de esta enmienda supondría 
que no se fuesen a atender los gastos que supone la incor- 
poración. También entendemos que estas fórmulas que 
tiene el Estado de crédito extraordinario y ampliaciones 
de créditos son soluciones, pero no consideramos que sea 

. 

la forma oportuna, máxime cuando no sería costoso in- 
corporar una partida que tendiera específicamente a con- 
siderar los gastos que nuestra incorporación comportará. 

Como consideramos que a partir de nuestra entrada en 
la UEO va a haber unos gaStos fijos que, año tras año, se 
van a repetir, y porque consideramos que es bueno que 
exista una partida conireta destinada a contabilizar los 
gastos, dado que ésta es úna forma de poder ir cuantifi- 
cándolos y poder ir viendo cómo se aplican, creemos que 
nuestra enmienda, que consiste en destinar 100 millones 
de pesetas en el Servicio 1.206 de la Dirección General de 
Organizaciones y Conferencias Internacionales, con baja 
en las Atenciones Protocolarias y Representativas, en 
nada alterará la estructura del presupuesto del Ministe- 
rio de Asuntos Exteriores y, sin embargo, sí clarificará los 
gastos y sus explicaciones. Con esta enmienda pretende- 
mos tender una mano para que por esta vía y en este trá- 
mite se puedan establecer estos objetivos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor De Salas. 

Queda por defender una última enmienda a esta Sec- 
ción 12 de la Agrupación del Partido Liberal, la 147, para 
cuya defensa tiene la palabra el señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Señorías, 
la Agrupación Parlamentaria del Partido Liberal ha pre- 
sentado únicamente una enmienda a esta Sección 12 del 
Ministerio de Asuntos Exteriores. Nosotros consideramos, 
en conjunto, correcto el presupuesto de esta Sección, que 
experimenta para el año próximo un crecimiento del 11,9 
por ciento, por tanto, no tan elevado como el conjunto del 
Presupuesto del Estado, que es, como hemos repetido en 
varias ocasiones, un 16 por ciento de aumento para el año 
próximo. Entendemos que el porcentaje de participación 
de la Sección 12 en el conjunto de gastos del Estado de 
0,5 por ciento, idéntico al de 1982, es también adecuado, 
y por ello no hemos presentado ninguna enmienda al con- 
junto del presupuesto. Unicamente mantenemos una en- 
mienda, la 147, al programa 134-A, Servicio 03, de la Se- 
cretaría de Estado para la Cooperación internacional y 
para Iberoamérica, en el concepto 791, que se refiere a la 
ayuda a Guinea. Algunos otros portavoces se han referido 
ya a esta materia, y no voy a reiterar criterios que ya se 
han manejado no solamente en este debate, sino también 
en las conclusiones de la Comisión especial que se creó 
en este Congreso sobre el tema de Guinea. 

A mí me parece que, teniendo apenas un efecto simbó- 
lico la enmienda que nosotros presentamos, resultaría en 
todo caso extraño que después de esas conclusiones de la 
Comisión especial de Guinea, después de cuanto se ha ha- 
blado en las últimas semanas sobre ese tema, resulte que 
el presupuesto de ayuda a Guinea pasa exactamente igual 
que como lo presentó el Gobierno, habiéndolo elaborado 
evidentemente hacia mitad del año. Hay previstos 1.781 
millones de pesetas de ayuda a Guinea, y 1.781 millones 
van a pasar a la aprobación, si no se acepta alguna de las 
Enmiendas de la oposición, exactamente igual que si no 
sc hubiese tratado en absoluto el tema de Guinea en este 
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Congreso, si no hubiese sido también extendida a la opi- 
nión pública la idea de que hay que reforzar la participa- 
ción española en esta materia. 

Bien es verdad que se me puede indicar - c o m o  ya se 
indicó en la Comisión- que primero hay que elaborar 
una serie de planes, de programas concretos de ayudas, y 
luego buscar la financiación, pero a mí me parece since- 
ramente que éste es un mecanismo inadecuado. Estamos 
discutiendo los Presupuestos para el año 1989 y, por tan- 
to, no vale ahora empezar a preparar programas especia- 
les y traer créditos extraordinarios. Aprobemos aquí lo 
que haya de aprobar, que para eso está el trámite de dis- 
cusión del presupuesto. 

En todo caso, Señorías, nosotros proponemos un incre- 
mento pequeño, reducido, pero en todo caso simbólico en 
la ayuda a Guinea, y lo detraemos del Programa 134-B, 
que se refiere a becas, viajes e intercambios universita- 
rios. Se me puede decir -y también se dijo en la Comi- 
sión- que ese programa a sus vez, el 134-B, en esta ma- 
teria está corto de dinero. Bueno, ya ha habido una en- 
mienda socialista que detrae de la Sección 31, gastos de 
diversos departamentos ministeriales, una cantidad de 
150 millones de pesetas más para ese programa, con lo 
cual esa insuficiencia queda también paliada por la pro- 
pia enmienda socialista, que ésa sí, naturalmente, ha sido 
incorporada al dictamen de la Comisión. 

En todo caso, señorías, aun siendo pequeño el aumento 
que nosotros solicitamos, deduciéndolo de otra partida de 
la misma Sección, creemos, sin embargo, que sería de- 
mostración de que el Congreso no es insensible a los ar- 
gumentos que se han utilizado, incluso por la propia Co- 
misión creada por el Congreso en materia de ayuda a 
Guinea. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Turno en contra. El señor Ramos Fernández-Torrecilla 
cias, señor Bravo de Laguna. 

tiene la palabra. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECILLA: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, parece que nos 
encontráramos ante un presupuesto, el del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, un poco fantasmal, si sólo pudiéra- 
mos atender las razones que aquí han explicado algunos, 
que no todos los señores enmendantes. Me alegra que el 
señor Bravo de Laguna, tan crítico en otros aspectos en 
defensa legítima de su ideología, señale que es correcto el 
presupuesto de este Ministerio. Podía, jcómo no!, crecer 
más. 

Luego señalaré cuál es, a nuestro juicio, un problema 
que tenemos, no nosotros como partido que apoya al Go- 
bierno, sino creo que toda la Cámara y todo el pueblo es- 
pañol, en relación con este tema del presupuesto del Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores. Pero voy a empezar por 
contestar a los señores enmendantes por el final, dado que 
ha sido al final cuando se han planteado los temas más 
serios y los problemas más importantes del presupuesto 
del Ministerio de Asuntos Exteriores. 

El señor Bravo de Laguna propone 50 millones más de 
ayuda a Guinea, quitándolos de becas, viajes e inteream- 
bios, porque -dice- una enmienda socialista, aprobada 
evidentemente, ha incrementado esa dotación en 150 mi- 
llones. Efectivamente, así es. Además, en nuestra justifi- 
cación de esa enmienda hemos dicho que lo hacemos no 
para incrementar sustancialmente el número de las becas 
de los estudiantes extranjeros que vienen a España, sino 
para incrementar la cuantía de esas becas, que están en 
este momento en 65.000 pesetas y nos parece que debe in- 
crementarse, porque es una cantidad que ya no permite 
a un estudiante universitario vivir con una mínima dig- 
nidad en las grandes ciudades de nuestro país. Por eso nos 
hemos permitido rectificar al Gobierno en ese punto y au- 
mentar esa dotación en 145 millones. Yo no me voy a opo- 
ner frontalmente a su aumento de 50 millones. Creemos 
que en este momento, precisamente cuando las conclusio- 
nes de la Comisión están todavía recientes, se puede ha- 
blar de 50 6 100 millones más, si hace falta, o menos, si 
preciso fuere. Efectivamente, la ayuda a Guinea ha sido 
objeto de un debate largo en esta Cámara, de una comi- 
sión especial de investigación, y habrá que dar lo que sea 
preciso, señor Bravo de Laguna, pero después de un estu- 
dio minucioso, después de un programa perfectamente 
elaborado y después de que conozcamos realmente que 
nuestra ayuda va a ser aprovechada de una manera efi- 
caz en la cooperación con Guinea. 

La Minoría Catalana ha planteado dos temas, a mi jui- 
cio uno menos: la cuota de la UEO. Quiero señalar al se- 
ñor Salas que no se preocupe por el tema. La entrada en 
la UEO no está aprobada por esta Cámara, por mucho 
que el Gobierno haya firmado al protocolo correspondien- 
te y, en consecuencia, no podemos disponer de un gasto 
como el de la cuota cuando aún formalmente el Parla- 
mento no se ha pronunciado, y no sólo nuestro Parlamen- 
to sino los Parlamentos de los demás miembros, sobre este 
tema. Por tanto, sería improcedente adelantarnos. En 
todo caso, le agradezco su buena voluntad y su espíritu 
en la adhesión -hay otros grupos en la Cámara que no 
están de acuerdo-, pero quiero.señalarle que eso no es 
ningún problema, ni presupuestarlo'ni técnico. Es decir, 
ya existe un crédito para el pago de las contribuciones 
obligatorias a los organismos internacionales de los que 
somos parte; ese crédito está calculado en divisas y pue- 
de incluso tener una holgura, porque lógicamente se tra- 
ta de una moneda que evoluciona y, por tanto, no está 
ajustado a la peseta, como sucede con otros créditos. En 
cualquier caso, no tenga duda S .  S .  de que en la Sec- 
ción 31 existen recursos suficientes para hacer frente a 
los pagos que fueran precisos por nuestra incorporación 
a la UEO. 

El problema que ha planteado su compañero señor Re- 
coder me parece más importante, y es el incremento de 
la ayuda oficial al desarrollo. Ciertamente, a mi juicio, 
éste es el problema más importante que tiene el presu- 
puesto del Ministerio de Asuntos Exteriores. Y digo que 
es el problema más importante porque, efectivamente, 
aquí hay un problema del que tenemos que ser conscien- 
tes todos, pero creo que, más que dedicarnos a atacar o a 
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hacer propuestas que tienen poca viabilidad, debemos de- 
dicarnos a convencer a la sociedad española de que es pre- 
ciso incrementar de una manera sustancial la ayuda ofi- 
cial al desarrollo que nuestro país realice; que hay que ha- 
cer ese aumento de una manera considerable y que, por 
tanto, habrá que dejar de atender o atender menos otros 
conceptos y otras materias. 

Voy a recordar lo que dice el Gobierno en el famoso li- 
bro rojo, al que no se ha referido el señor Abril, que sé 
que es un atento lector de estos documentos que manda 
el Gobierno. La ayuda al desarrollo en este momento es 
el 0,l del producto interior bruto. En 1984, señor Reco- 
der, no era del 0,9 sino del 0,09, que es cifra distinta. Si 
hubiera sido del 0,9 estaríamos por encima de la reco- 
mendación de la ONU del 0,7. Es decir, hemos logrado un 
avance razonable. Sin embargo, el PIB está creciendo en 
nuestro país de una manera importante y, por tanto, aun- 
que venimos cada año haciendo crecer las partidas, no 
sólo de la Secretaría de Estado para la Cooperación, sino 
de los demás Ministerios que hacen cooperación (Secre- 
taría de Estado de Comercio, Ministerio de Educación, et- 
cétera) en importantes cantidades, no estamos llegando 
ni con mucho al 0,7. No obstante, guiero decir que el Go- 
bierno ha planteado claramente en los documentos pre- 
supuestarios -y así lo ha señalado el Secretario de Esta- 
do para la Cooperación ante la Cámara- que su objetivo 
es llegar, en 1992, al 0,36 por ciento, media de los países 
de la OCDE que pertenecen al Comité de Ayuda al De- 
sarrollo. Es decir, no pretendemos como objetivo llegar 
al 0,7 por ciento que pide la ONU. Vamos a plantearlo 
con toda claridad, que nadie se llame a engaño en este 
problema. Pretendemos solamente llegar en 1992 al 0,36, 
media de los países del Comité de Ayuda al Desarrollo, 
de la OCDE. Hay países, sin duda, vecinos, algunos, so- 
cios nuestros en la Comunidad Económica Europea -Ho- 
landa, por ejemplo-, que dan más del 1 por ciento de su 
producto interior ,bruto para ayuda al desarrollo, pero no- 
sotros hemos estado recibiendo ayuda al desarrollo hasta 
hace muy poco tiempo. N o  va a ser fácil que expliquemos 
a nuestros conciudadanos que podemos dar ese salto; por- 
que ese salto, señor Recoder, significa que, manteniendo 
un crecimiento del producto interior bruto del 5 por cien- 
to de media y una inflación media del 4,5 de ahora al año 
1992, tendríamos que dedicar, no los 44.307 millones que 
hemos dedicado en el año 1988, sino 200.000 millones de 
pesetas en 1992 en ayuda al desarrollo, para que pudié- 
ramos llegar al 0,36 por ciento, menos de lo que propone 
la ONU, menos de lo que hacen, evidentemente, algunos 
de nuestros socios comunitarios, menos de lo que hacen 
otros países de nuestro nivel, como Italia, que están ya en 
el 0,5. 

Invito a los señores portavoces de la Cámara a que to- 
men conciencia de que realmente es un problema serio de 
esta sección presupuestaria; que tenemos entre todos que 
convencer a nuestra sociedad de que es preciso hacer un 
gran esfuerzo, que supondrá crear infraestructuras admi- 
nistrativas capaces de gastarse ese dinero, porque algún 
país que ha hecho el gran esfuerzo de dedicar mucho di- 
nero, sin embargo no tiene luego la infraestructura pre- 

cisa de cooperantes, de organizaciones no gubernamenta- 
les, para poderse gastar ese dinero que destinan a la coo- 
peración al desarrollo. 

Por tanto, creo que seriamente - c o m o  debe hacerse 
este debate, que me parece muy serio y que me alegra que 
coincidamos todos en la necesidad de aumentar la ayuda 
al desarrolle+ debemos dejar claros cuáles son los obje- 
tivos del Gobierno para que nadie se llame a engaño: 0,36 
en 1992. Creo que todos debemos contribuir a concienciar 
a esta sociedad a la que representamos de la necesidad 
de que vaya dedicándose ese dinero, de que vayan creán- 
dose los mecanismos, que no pueden ser puramente ad- 
ministrativos porque la cooperación administrativa sola- 
mente no daría el mejor resultado posible, sino que de- 
ben ir creándose las organizaciones no gubernamentales 
capaces de llevar a cabo esa cooperación que, si seguimos 
y conseguimos el objetivo propuesto por el Gobierno, ha 
de llegar al 0,36 por ciento en 1992. 

Quiero añadir dos cosas solamente: hay dos créditos en 
este momento en el Presupuesto que pasan desapercibi- 
dos, pero que tengo obligación de señalar aquí por su im- 
portancia. Por ejemplo: en la Sección 34, relaciones finan- 
cieras con las Comunidades, aparece un crédito de 200 mi- 
llones de pesetas, ampliable por decisión firme de esta Cá- 
mara, para el Fondo Europeo de Desarrollo. Como saben 
SS. SS., pertenecemos, como miembros de la Comunidad, 
al VI Fondo Europeo, lo que nos obligará a una partici- 
pación de 500 millones de ecus. Todavía no hemos hecho 
aportación alguna al Fondo Europeo, pero la administra- 
ción del Fondo ha comunicado al Gobierno que deberá 
preparar para el próximo ejercicio la cifra, nada desde- 
fiable, de 9.000 millones de pesetas de aportación a ese 
Fondo. 

En el Programa 134-A figura un crédito, dotado con 50 
millones de pesetas, pero ampliable, que se refiere a los 
fines sociales que se realicen en el campo de la coopera- 
ción internacional y que va a ser un crédito de mucha ma- 
yor cuantía, porque será la parte de lo que los ciudada- 
nos, al hacer su declaración de renta, los que no optan 
por dedicar esta cantidad a la Iglesia católica, sino que de- 
ciden que sean para otros fines de interés social, uno de 
los fines de interés social, decidido por el Gobierno en el 
Real Decreto correspondiente de reparto de esos fines, va 
a ser precisamente la cooperación al desarrollo, con lo 
cual, este crédito de 50 millones va a quedar bastante am- 
pliado en una cantidad que todavía no puede precisarse ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Señor 
Ramos, le ruego vaya resumiendo. 

EI señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECILLA: sí, se- 
ñor Presidente, resulta difícil resumir cuando hay que 
contestar a tanto interviniente, pero voy a hacerlo con la 
mayor brevedad posible. 

Al señor López Valdivielso quiero contestarle con po- 
cas palabras. No sirve venir aquí y hacer afirmaciones 
contundentes, porque las afirmaciones contundentes es 
preciso demostrarlas y tienen que ser ciertas. No se pue- 
de decir: la eficacia del Ministerio se mide por la situa- 
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ción de nuestra política exterior. Yo creo que si se mide 
por nuestra política exterior y vamos a buscar, no su opi- 
nión que es una opinión igualmente interesada que la 
mía, sino parámetros mínimamente objetivos, o pregun- 
tamos a alguien que no tenga el apasionamiento que us- 
ted y yo ponemos en este tema, sin duda alguna nos en- 
contraremos con uno de los Ministerios más eficaces del 
actual Gobierno, si nos referimos a los resultados de esa 
política exterior. No se puede decir seriamente que los 
funcionarios son estupendos, que lo hacen perfectamen- 
te, pero que el sistema es ineficaz. Mire usted, primero, 
no es ineficaz; los resultados de nuestra política exterior 
están ahí y creo que son unos resultados por encima del 
sobresaliente, a juicio imparcial de cualquiera que se 
aproxime a este tema. Ahora, si me dice usted que eso no 
tiene nada que ver con el Departamento que lo desarro- 
lla, entonces resulta que aquí tenemos un hada madrina 
que, sin contar con los medios ni con los funcionarios ni 
con el Departamento, consigue que tengamos una efica- 
cia extraordinaria en nuestra política exterior. Yo creo 
que las cosas no son así y que algo tendrá que ver el De- 
partamento que se encarga de llevar a cabo los temas de 
la política exterior cuando tenemos una política exterior 
brillante, como sucede en este caso. 

A lo que yo quiero referirme es a que no puede S. S. ha- 
cer afirmaciones como la de «no hay control alguno en 
los gastos», «no se sabe a qué se destinan», «los viajes son 
con asesores, acompañantes y amiguetesn ... Mire usted, 
lo que hay que hacer es trabajar un poco más en este tema 
de los Presupuestos. Hay que leerse las partidas. Porque 
resulta muy cómodo despachar el debate diciendo: ina- 
decuación de los recursos a los objetivos propuestos, y no 
leerse siquiera ni los objetivos, ni los recursos ni las ci- 
fras del presupuesto. Hay que actuar con más seriedad 
cuando se sube a esta tribuna desde la oposición a criti- 
car los problemas. Estamos hablando de un presupuesto 
pequeño, pero estamos hablando de 53.000 millones de 
pesetas. Podría S. S .  haberse molestado en ver si las ci- 
fras se adecuan a algo, en ver cuánto nos hemos gastado 
el año pasado en asistencia jurídica a los ciudadanos de 
nuestro país por los consulados, y no vernir aquí a decir 
que el dinero se gasta sin ningún control para llevarse a 
los amiguetes. Mire usted, el Gobierno socialista ha he- 
cho que los periodistas que acompañan a las altas auto- 
ridades del Estado en los viajes oficiales se paguen su bi- 
llete, cosa que no sucedía anteriormente. No me cuente 
usted lo de los amiguetes y lo del descontrol, porque no 
responde a la verdad, porque es rigurosamente falso. Aquí 
hay un control absoluto y exhaustivo, que desempeñan 
los órganos ordinarios del Estado. Lo que tiene que hacer 
usted es ver en qué partidas no está de acuerdo, cuáles 
son los gastos que le parecen mal, venir a contarlo y de- 
cir cuánto más o cuánto menos cree usted que se debe de- 
dicar a esa partida, pero no venir con generalizaciones ab- 
surdas que, además, no responden en absoluto a la ver- 
dad. Yo creo que la oposición tiene obligación de contro- 
lar al Gobierno, pero tiene que controlar seriamente y 
para ello hay que trabajar, hay que leerse los balances 
que cada mes manda la Intervención General del Estado ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Señor 
Ramos, o resume sus argumentos o tengo que retirarle la 
palabra. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECILLA: Termi- 
no, señor Presidente, y lamento no poder contestar al se- 
ñor Abril y al señor Guerra Zunzunegui. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Hágalo 
muy brevemente, señor Ramos. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECILLA: Sí, se- 
ñor Presidente, lo haré brevemente. 

Respecto de la intervención del señor Abril, tengo que 
decir que repite argumentos de años pasados en cuanto a 
que el presupuesto no es enjuiciable y en cuanto a que los 
objetivos no se pueden medir. Yo creo que los objetivos 
están bastante claros, lo que ocurre es que no pueden 
cuantificarse a la manera en que se cuantifican las pen- 
siones que se dan de la Seguridad Social. Sin duda algu- 
na podemos conocer cuántas pensiones y de qué cuantía. 
Basta darle al programa inforrnático correspondiente 
para que esas cantidades salgan. Yo creo que es perfecta- 
mente posible, señor Abril, y estoy seguro que los servi- 
cios de documentación de la Cámara se lo pueden facili- 
tar, saber cuánto se gastan y qué porcentaje representa 
del PIB y qué porcentaje representan del presupuesto 
correspondiente, los países comunitarios en el Ministerio 
de Asuntos Exteriores. No creo que sea una cifra difícil 
de obtener, creo que dirigiéndose al Servicio de Documen- 
tación de la Cámara podrá obtenerlo fácilmente y podrá 
saber si nuestro país está bien o mal situado. Qué duda 
cabe de que estamos, en esto como en otras cosas, detrás 
de algunos de nuestros socios comunitarios, pero eso no 
significa que nuestro presupuesto no sea enjuiciable, que 
no se conozcan los objetivos, que no estén perfectamente 
definidos los programas y que no llevemos a cabo una ac- 
ción diplomática, cultural y comercial de desarrollo ra- 
zonable como corresponde a un país de nuestra catego- 
ría, con las relaciones políticas, económicas y comercia- 
les que España tiene. 

Yo creo que el presupuesto, los programas de informa- 
tización, de seguridad en las comunicaciones, de mejora 
de la infraestructura de embajadas y consulados está ahí, 
está perfectamente determinado, se ha dicho que respon- 
de a un estudio serio como fue el libro blanco del Servi- 
cio Exterior, y se está llevando con la razonable celeridad 
con que pueden llevarse a cabo esos programas. 

El señor Guerra Zunzunegui insiste -y yo recojo, se- 
ñor Guerra, sus temas sobre el V Centenario y se lo trans- 
mitiré así al Secretario de Estado-, insiste en la infrau- 
tilización del cuerpo de funcionarios. Yo supongo que el 
señor Guerra debe tener algún amigo infrautilizado, por- 
que si no, no me explico la insistencia año tras año en 
este problema. Yo le ruego que en cualquier momento se 
lo diga al señor Ministro de Asuntos Exteriores y se 
arreglará. 

Los funcionarios diplomáticos tienen un sistema pecu- 
liar de provisión de destinos por razones obvias, como tie- 
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nen un sistema peculiar distinto los policías nacionales o 
como tienen un sistema peculiar distinto los jueces. Y 
como saben sus señorías, el funcionario diplomático tie- 
ne que estar una serie de años en destinos que ellos lla- 
man de tipo A, países desarrollados, otra serie de años en 
destinos peores, es decir, peores en el sentido de que no 
es lo mismo estar en la Embajada de Tanzania que en la 
de París; y luego tienen una serie de años que pasar en el 
Ministerio de Asuntos Exteriores. Eso provoca y genera 
que la readaptación, cuando uno pasa de una embajada 
en un país del tercer mundo a una embajada en un país 
desarrollado o de la Comunidad Europea, y cuando tie- 
nen al Ministerio, resulta necesario reacomodar para con- 
seguir la mayor eficacia; pero no significa en absoluto in- 
frautilización, ni significa que haya permanentemente 
personas en los pasillos; hay, evidentemente, funcionarios 
que vienen de un destino en el extranjero, que tardan un 
tiempo en reacomodarse y a 19s que se asigna a continua- 
ción otro destino e11 el Ministerio correspondiente, bus- 
cando la mayor eficacia. Es decir, yo no creo que exista 
esa infrautilización. 

Finalmente -y acabo, señor Presidente- su señoría 
dijo en la'comisión, ante el Subsecretario del Departa- 
mento, que había profesionales del Cuerpo Diplomático 
con gran experiencia, con el más alto rango en el escala- 
fón, que estaban infrautilizados porque estaban desempe- 
ñando consulados de segundo o de tercer nivel, y el señor 
Subsecretario le contestó -y ahí está el «Diario de Sesio- 
nes»- que no era cierto lo que su señoría decía, que no 
había funcionarios de ese nivel que estuvieran desempe- 
ñando consulados, y que si había algún caso puntual so- 
bre ese tema, sería porque el propio funcionario no desea- 
ba trasladarse del consulado de segunda o tercera cate- 
goría que estaba desempeñando. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

[Turno de réplica? (Pausa.) 
El señor Guerra tiene la palabra. 

cias, señor Ramos. 

El señor GUERRA ZUNZUNEGUI: Señor Presidente, 
muy brevemente. 

No quiero entrar en ese sobresaliente que ha dado el re- 
presentante socialista a la política exterior española; eso 
será otro día de debate y como su señoría decía que mis 
amigos en el Ministerio, yo le contesto que con sus ami- 
gos está usted haciendo méritos con ese sobresaliente. 

Bien, vamos a concretar los temas que usted me ha 
contestado. 

Readaptación. Señor Ramos, ¡que es usted funcionario! 
Si un señor está tres años en Tanzania o cuatro años en 
Washington o cinco años en París, la única readaptación 
que tiene que hacer es una semana, a la semana puede in- 
tervenir en otros temas y en otros asuntos. Señor Ramos, 
no me ha cogido usted por donde yo iba. Vamos a ver, al 
igual que le he dicho que era algo intolerable que no es- 
tuviese el Diputado Secretario de Estado, en los países de 
la Comunidad Económica Europea no existen los pasillos. 
Vaya usted a Italia, vaya usted al Ministerio, a la Farne- 

sina, y verá usted cómo los que vienen destinados de un 
puesto, al cabo de quince días o un mes de readaptación, 
como usted le llama, están destinados en el Ministerio, 
tienen despacho y se ocupan de otros temas. Lo mismo 
ocurre en cualquier otro Ministerio, cuando un funciona- 
rio está en servicio exterior y vuelve, al mes está tra- 
bajando. 

¡Por favor, no me ponga el caso de Tanzania! Póngame- 
lo de los países del Mercado Común. Si estamos en el Mer- 
cado Común debemos adaptar nuestra función pública a 
lo que se hace en los países del Mercado Común. 

Me ha dicho que no era cierto lo que yo había afirma- 
do en Comisión. Se lo voy a decir. Efectivamente ha ha- 
bido embajadores en el consulado general, por ejemplo 
en Munich, y usted sabe el nombre. Ha habido ministros 
de primera en consulados como Basilea. Si usted dice que 
eso no es infrautilización, dígame qué considera que es in- 
írautilizar a los funcionarios. Le he dado otro ejemplo di- 
ciéndole que hay otros muchos funcionarios infrautiliza- 
dos al estar en consulados que podrán estar servidos 
- c o m o  reconoció el señor Subsecretario- por secretarios 
de segunda o ministros consejeros de tercera, siempre que 
fueran consulados no generales. 

Si, por otra parte, aunque hay funcionarios que están 
infrautilizados resulta que en un momento dado hay que 
llamar a los funcionarios ya jubilados, explíqueme usted 
dónde está la racionalidad de esa función pública. 

Por tanto, cuando esté el Ministro tendremos ese deba- 
te sobre Asuntos Exteriores y ese sobresaliente bajará 
bastante. 

Como veo que ni el señor Ramos ni el señor Martínez 
prestan atención a mis contestaciones, ipara qué voy a se- 
guir? Señor Ramos, jenhorabuena por el sobresaliente 
que usted le ha dado al Gobierno! (El señor MARTINEZ 
MARTINEZ, don Miguel Angel: Con notable alto nos 
vale.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Para 
turno de réplica, tiene la palabra el señor Abril. 

El señor ABRIL MARTORELL: Muchas gracias, señor 
Presiden te. 

La verdad es que si el señor Ramos repasa mi interven- 
ción del año pasado y la de éste verá que son completa- 
mente distintas. Esta tiene un enfoque completamente di- 
ferente. El que haya utilizado algún mimbre del año pa- 
sado no quiere decir que haya dicho ni remotamente lo 
mismo. 

Cuesta mucho expresar una cuestión importante en 
poco tiempo, pero yo lo voy a intentar. A mí me parece 
que lo menos que podemos decir es que España está en 
un proceso de transformación acelerada, de apertura al 
mundo, de apertura económica y de otra serie de cuestio- 
nes por el estilo. Es indudable que la vertiente exterior es 
decisiva a los efectos de esta transformación y que es cau- 
sa y efecto a la vez de esa transformación acelerada. Lo 
que yo manifiesto es que el presupuesto de Asuntos Exte- 
riores, tal y como se presenta, es de una pobreza exposi- 
tiva tan grande que no permite enjuiciar si es apropiado 
para los requerimientos de este país. 
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Como éste no es un turno que permita consumir las in- 
tervenciones hasta el final, replicando y contrarreplican- 
do, me tengo que limitar a decir que esto es así y que es 
inequívoco. El libro rojo es de una gran pobreza, es me- 
ramente extrapolativo. 

Usted dice que hay que felicitar al Gobierno. Efectiva- 
mente, a éste y a los Gobiernos anteriores que han plan- 
teado la entrada en la Comunidad Europea, porque ha 
sido fruto de muchos años. El Presidente del Gobierno, el 
Gobierno entero y la nación española contribuyen a esta 
apertura de la política exterior. 

Yo no he planteado ningún problema de rendimiento 
de los funcionarios ni del Ministerio. Lo que he dicho es 
que, así como tenemos datos bastante exhaustivos del 
montante de los gastos sociales comparativamente con los 
de otros países, del presupuesto de defensa, del montante 
total del Presupuesto del Estado comparado con esos 
otros presupuestos, la verdad es que no se manifiesta en 
el propio Presupuesto ningún género de comparaciones. 
Yo sí me he ocupado de buscar la comparación y he ma- 
nifestado clara e inequívocamente que da la apariencia 
de ser muy insuficiente. Todo lo que yo he venido a ma- 
nifestar es que no existe ese dato comparativo. 

No tengo más remedio que repetir que esto no es un pre- 
supuesto por programas, porque un programa empieza un 
año y termina tres o cuatro después, cuando se terminan 
las instalaciones de seguridad, por ejemplo. Aquí no se 
manifiesta más que se instalan equis embajadas, o lo que 
sea. Desde ese punto de vista, todo lo que he dicho es que 
ni siquiera se tiene la dignidad de sentarse a escribir en 
forma de programa algo que de hecho se está haciendo 
como un programa. Es a lo que me he referido. 

A mí me parece que ha salido reiteradamente lo relati- 
vo a la presencia española en términos de cooperación que 
yo no he desarrollado en extenso. Me he limitado a decir 
que el propio Gobierno, por boca del señor Yáñez, reco- 
nocía y aceptaba que era insuficiente. Otra cosa es el gra- 
do de concienciación de la sociedad española, pero sobre 
eso tampoco podemos debatir aquí en estos instantes. He 
dicho que en ese capítulo está reconocida la insuficiencia 
de presencia española. 

La cooperación para el desarrollo es una forma de po- 
lítica exterior, además de ser genuinamente, como es na- 
tural, una cooperación al desarrollo: ése es uno de los as- 
pectos de la presencia. La presencia diplomática no es 
miscible ni reemplazable por la cooperación. También es 
insuficiente por todos los ratios y cifras de que dis- 
ponemos. 

Las relaciones comerciales y de otra naturaleza con la 
América española la verdad es que van disminuyendo. El 
Instituto de Cooperación Iberoamericana se ha subsumi- 
do en una Secretaría de Estado que, a su vez, sufre suce- 
sivas reorganizaciones. Es decir, por así decirlo, se van di- 
luyendo la acción política y la presencia. Por eso recien- 
temente se dice que ahora, una vez en la Comunidad Eu- 
ropea, hay que pasar a enfatizar las relaciones con Ibe- 
roamérica. Creo que se está expresando de diversas ma- 
neras, pero de un modo meramente literario, que no te- 
nemos presencia exterior cuantitativa en términos presu- 

puestarios, lo cual es reflejo de un presupuesto insu- 
ficiente. 

Voy a añadir un dato y con él terminaré mi interven- 
ción. Por las cifras que yo tengo es evidente que el presu- 
puesto, en la parte comparable, naturalmente (porque he 
segregado la parte de cooperación al desarrollo que de en- 
trada se concede) no es comparable con el resto. Nuestra 
acción diplomática es la décima parte, en términos abso- 
lutos, de la francesa. Y, en término de riqueza relativa, es 
la tercera parte. Ahora bien, como los sueldos que4ene- 
mos que pagar al personal exterior son, evidentemente, 
del mismo tamaño que cualquier sueldo internacional, 
quiere decirse que, en términos de volumen, nuestra pre- 
sencia no puede ser, en términos de número de funciona- 
rios -valga la expresión-, sino la décima parte de la que 
esté obteniendo Francia por la fuerza de las cifras. 

Digo que para la historia de España, para la lengua es- 
pañola, para la cultura española y para los lazos especia- 
les que indudablemente tenemos con la América antigua 
de habla hispana y, por supuesto, con la demanda que 
existe de la cultura española en otras áreas del mundo, es- 
tas cifras seguramente quedan francamente cortas. Si el 
Gobierno quisiera ofrecer suficiente número de datos, esto 
se podría comprobar. 

En cuanto a la clase de literatura cambiante -señor 
Ramos, desde luego he leído el libro rojo y el anterior li- 
bro verde-, la verdad es que se ha cambiado la literatu- 
ra pero sigue siendo igualmente inconcreta. Es como el 
que tiene que rellenar para decir los objetivos que se 
persiguen. 

A mí me parece que eso es lo que sucede. En los demás 
ratios de todos los Ministerios (Transportes, Defensa, 
Educación, Asuntos Sociales, etcétera) como he dicho an- 
tes siempre hay alusiones pero aquí no las hay. Como éste 
es un debate presupuestario y en nuestro caso es una en- 
mienda a la totalidad, lo que yo haría serían argumentos 
globales que, además, ilustraría desde diversos ángulos 
por los cuales no fueran comparables, pero que ilustra e 
ilumina todo ello con probabilidad -en mi caso yo lo ten- 
go por certeza- de que es una gran inadecuación de este 
presupuesto respecto de los requerimientos. 

Señor Presidente, quiero decir -y yo con esto conclu- 
y o -  que, naturalmente, no se puede absorber un gran 
gasto ni un gran incremento de personal de un año para 
otro: eso también lo sé antes de empezar. El problema 
está en que, no teniendo un programa a varios años vista 
en que haya una transformación, así como en los reque- 
rimientos de la escuela de funcionarios, etcétera, la ver- 
dad es que no sé muy bien a dónde vamos a parar. 

También quiero recordar que en una ocasión tuve opor- 
tunidad de decir en otro Pleno que en la Comunidad Eu- 
ropea, paradójicamente, probablemente se incrementan 
nuestros requerimientos de conexión ministerial y de pre- 
sencia exterior y, asimismo, las cuestiones de la inserción 
en alianzas internacionales, etcétera. De manera que la 
demanda.. . 
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El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Señor 
Abril, le ruego termine. 

El señor ABRIL MARTORELL: He terminado. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): En tur- 
no de réplica tiene la palabra el señor López Valdivielso. 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO: Señor Ramos, noso- 
tros hacemos crítica global de los aspectos a que me he 
referido porque creemos en aquellas cosas que, desde 
nuestro punto de vista, determinan si el departamento 
funciona o no. Nos hemos referido, por ejemplo, al mal 
funcionamiento de la máquina central, hemos hablado de 
la dispersión geográfica, del desorden, de la arbitrariedad 
y de la ayuda a la cooperación. 

Partimos de un punto de vista absolutamente imposi- 
ble de acercar. Usted dice que la política exterior españo- 
la es brillante, yo digo que no es brillante; pero así nos 
podíamos tirar todo el tiempo, usted diciendo que sí y yo 
diciendo que no. Ha dicho usted que yo he dicho cosas 
que no he dicho, y parece que ha centrado su réplica a mi 
defensa de la enmienda en los amigos o no amigos que via- 
jan cuando hay viajes oficiales. También podríamos estar 
toda la mañana pensando si los que van son los que tie- 
nen que ir o sin van más de los que deberían ir. De eso a 
mí no me va a convencer, y posiblemente a la opinión pú- 
blica tampoco. 

<Qué hay dispersión y falta de coordinación? Yo le voy 
a poner algunos ejemplos. Hace muy poco tiempo, en oc- 
tubre, me parece, han venido a esta Cámara dos propues- 
tas, una venía del Gobierno y proponía en cuanto a coo- 
peración el aumento de nuestra participación en el Ban- 
co Africano del Desarrollo. Otra venía del Grupo Socia- 
lista, y proponía una ayuda especial para los países sub- 
saharianos. Ni una ni otra están recogidas en los presu- 
puestos, habiendo sido anteriores a ellos. Quiero decir que 
hay tres iniciativas, Presupuestos, Banco Africano del De- 
sarrollo y ayuda especial para los paises subsaharianos, 
y hay una absoluta descoordinación en ellas aunque se 
producen en el plazo de un mes, y ninguna de ellas hace 
mención a la otra. 

No hemos hablado de los créditos FAD porque no he te- 
nido tiempo, pero si hay algo que está absolutamente des- 
controlado son los créditos FAD, que se aprueban porque 
en principio nos parecen bien, pero luego no hay quien 
los controle; nosotros creemos que no los controla ni el 
Gobierno. 

En cuanto a las relaciones culturales está claro y hay, 
por ejemplo, un dato como ha sido el referéndum sobre 
el castellano en California, que demuestra claramente no 
que estemos avanzando, sino que estamos retrocediendo 
en todas las áreas en lo que a cultura se refiere, como es 
la educativa o la lingüística. 

Podría seguir hablando de que aquí se malgastan 2.500 
millones en pequeñas cosillas sin que se lleve a cabo nin- 
gún programa serio que efectivamente mejore nuestra 
proyección cultural en el extranjero. 

No hablamos de Guinea. Me parece que ahí hay bas- 
tante materia para hablar de descontrol, pero no vamos 
a hablar de Guinea, porque bastante se ha hablado. 

Con respecto al V Centenario voy a poner un ejemplo 
que a mí me parece compendio de todo. Hay infinitos pe- 
queños programas, lo dicen los presupuestos en la Memo- 
ria, de actividades tan interesantes, como «rallies» aéreos, 
paradas de buques de gran tonelaje, trenes iberoamerica- 
nos, y toda una serie de cosas de la misma índole. Cuan- 
do preguntamos por qué esto es así y no se ponen en mar- 
cha proyectos de gran envergadura, el propio señor Yá- 
ñez dice que es porque los pequeños programas son efec- 
tivamente pequeños compromisos, y que los programas 
grandes, que son interesantes, no han avanzado y están 
paralizados porque son de gran envergadura y no tienen 
fondos suficientes. 

Nosotros hemos hecho una crítica que yo creo que es 
una clara repetición de la que hicimos el año pasado, por- 
que los presupuestos siguen iguales. Hay dispersión y hay 
falta de control en los fondos que se dedican a la coope- 
ración. Usted dice que no, nosotros decimos que sí, y la 
verdad es que hay datos más que suficientes (tampoco va- 
mos a poner más ejemplos) para demostrar que, por des- 
gracia, nuestra labor en expansión de nuestra cultura en 
el exterior, de ayuda y de cooperación, no produce los re- 
sultados que habrían de ser necesarios y que, desde lue- 
go, nuestra presencia en el extranjero en esta materia está 
retrocediendo. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Turno de réplica para el Grupo de Minorfa Catalana. El 
cias, señor López Valdivielso. 

señor Recoder tiene la palabra. 

El señor RECODER 1 MIRALLES: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señor Ramos, le voy a leer las aportaciones de otros 
países de nuestro entorno socioeconómico. Creo que son 
bastante ilustrativas. Por ejemplo, Holanda dedica el 1 
por ciento de su producto interior bruto a la cooperación 
internacional; Noruega, el 0,9; Dinamarca, el 0,85; Sue- 
cia, el 0,80; Bélgica, el 0,80; Francia, el 0,5; Canadá, el 
0,30; Australia, el 0,45; Alemania, el 0,45; Finlandia, el 
0,36; el Reino Unido, el 0,33; Italia, el 0,32; Austria, el 
0,20 y un país cuya renta «per capita» es muy inferior a 
la española, como es Irlanda, está dedicando en este mo- 
mento el 0,2 de su producto interior bruto a la coopera- 
ción internacional. 

En nuestro país, en el año 1982, habíamos llegado a la 
cifra máxima del 0,13 por ciento, en el presupuesto de 
1983, el primero elaborado, no lo olviden, con criterios so- 
cialistas, descendimos al 0,04 por ciento, y en este mo- 
mento todavía no hemos conseguido recuperar el porcen- 
taje de 1982. Supongo que estaremos, más o menos, ha- 
cia el 0,l por ciento y cuando la media de todos los paí- 
ses que realizan aportaciones económicas al tercer mun- 
do está en el 0,3 usted me dice que ése es el objetivo que 
tenemos planteado de cara a 1992. Creo que es un poco 
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tarde. Por ello tengo que decirle que la política socialista 
en materia de cooperación al tercer mundo no ha sido mo- 
délica ni consecuente con los planteamientos mantenidos 
en la época de la oposición. 

Quiero recordarle, por ejemplo, que el portavoz socia- 
lista en el Senado, en la proposición no de ley que antes 
he citado, que fue aprobada por unanimidad y, posterior- 
mente, dicho portavoz fue Ministro de Asuntos Exterio- 
res, recordaba en su Parlamento el compromiso ineludi- 
ble firmado por todos los partidos políticos y al cual de- 
bía hacer honor, sin retraso, la democracia española. En 
este momento no se está haciendo esto, ni mucho menos. 
Nuestro Grupo Parlamentario pide que dediquen más di- 
nero a la cooperación internacional y usted contesta que 
hemos de convencer a la sociedad y que para ello hay una 
serie de organizaciones no gubernamentales que están 
trabajando en el campo de la cooperación internacional, 
que dentro de su labor incluyen la tarea de intentar sen- 
sibilizar a la sociedad. Sinceramente, creo que lo que us- 
tedes deben hacer es convencerse, autoconvencerse -si 
quieren nosotros les ayudaremos-, y sensibilizarse res- 
pecto a que es absolutamente necesario que aumentemos 
nuestra aportación a la ayuda para cooperación en el ter- 
cer mundo. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Recoder. (El señor De Vicente Martín pide la 
palabra.) 

Tiene la palabra el señor De Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Con la venia de S. S., 
quisiera plantear una ligera cuestión de orden. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Las 
cuestiones de orden no son ligeras, son sólo de orden. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Es de orden, señor 
Presidente, en el sentido de que en esta zona de la Cáma- 
ra se oyen muy difícilmente las intervenciones de SS. SS., 
hechas desde un lugar que no sea próximo. Hemos tenido 
el gusto de oír al señor Recoder -fondo de la cuestión 
aparte-, pero a cualquiera que no hable desde esta zona, 
no se le oye. Rogaría al señor Presidente que tome las cau- 
telas pertinentes para que esta zona no sea el tercer mun- 
do de la Cámara. (Risas.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Señor 
De Vicente, se tendrá en cuenta en lo sucesivo. Espere- 
mos que esta mañana no haya más intervenciones desde 
esas alturas. (El señor Fraile Poujade pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Fraile. 

El señor FRAILE POUJADE: No sé si esta zona es el ter- 
cero o el cuarto mundo, pero desde luego tampoco se oye, 
señor Presidente. (El señor BOFILL ABEILHE: Es el 
purgatorio.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Se 
toma nota, señor Fraile. 

Para turno de réplica y por la Agrupación del Partido 
Liberal, tiene la palabra el señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Gracias, 
señor Presidente. 

El señor Ramos ha contestado a la enmienda que no- 
sotros habíamos presentado sobre el tema de incremento 
de la ayuda en el programa 134A, ayuda a Guinea, con 
un argumento prácticamente idéntico al utilizado en Co- 
misión sobre que falta algún tipo de programación de esa 
ayuda a Guinea. Para mí, con ese argumento, la coheren- 
cia sería, señor Ramos, retirar el programa de ayuda a 
Guinea en los 1.781 millones de pesetas. Si falta la pro- 
gramación para ayuda a Guinea faltará respecto a los 
1.78 1 millones. No puede decirme que no se pueden acep- 
tar 50 millones más porque falta un programa adecuado, 
para 50 millones o la cuantía que sea. Retiren ustedes lcs 
1.781 millones y cuando tengan elaborado los programas 
de ayuda presenten ustedes a la aprobación del Congreso 
la cantidad que sea precisa. Además, tengan en cuenta 
que los 1.781 millones, si mis datos no están equivocados 
y según se explica en la memoria económica orgánica, en 
la variación por programas, significan 3 15 millones nie- 
nos que en el ejercicio anterior. En todo caso, insisto en 
que la enmienda es de carácter simbólico pero represen- 
tativa de algo que debe estar en el ambiente de la Cáma- 
ra: Vamos a aprobar exactamente la misma ayuda a Gui- 
nea que estaba prevista en el proyecto de presupuesto des- 
de hace varios meses y haber hablado aquí, y haber crea- 
do una Comisión especial sobre el tema de Guinea, no ha 
servido absolutamente para nada; no ha tenido repercu- 
sión presupuestaria. 

Dice usted que no es posible deducir los 50 millones del 
programa de becas, viajes e intercambios universitarios. 
Muy bien, en ese caso que no se deduzcan de ahí. Presen- 
ten una transaccional y dedúzcanlos de algún otro pro- 
grama del que resulte más fácil quitar los 50 millones ya 
que, en definitiva, la cifra que estamos manejando es ape- 
nas nada. En concreto, se podrían deducir 50 millones 
más de la propia Sección 31, a la que ustedes incorporan 
una mayor ayuda para becas, viajes e intercambios uni- 
versitarios. De la misma manera que han deducido 150 
millones, deduzcan 200 y, por lo menos, simbolicen a tra- 
vés de la aceptación de una enmienda de estas caracterís- 
ticas la sensibilidad que puede haber planteado la socie- 
dad española sobre el tema de Guinea por medio de un 
esfuerzo presupuestario, aunque sea mínimo. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Para consumir un turno de réplica, tiene la palabra el 
cias, señor Bravo de Laguna. 

señor Ramos Fernández-Torrecilla. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECILLA: Señor 
Presidente, voy a ser muy breve en este segundo turno en 
el que voy a intervenir. Señor Bravo de Laguna, he de se- 
ñalar que no parece que sea el espíritu del debate - c o m -  
prendo que S. S. tiene una opinión diferente- decir sim- 
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plemente: vamos a dejar constancia de que la Cámara 
quiere dedicar más ayuda a Guinea. Creo que la Cámara 
ha manifestado que debe de reorganizarse esa coopera- 
ción y que debe ser más eficaz. Tengo que manifestar que 
la cantidad destinada en estos Presupuestos no es menor 
a la del año pasado, es superior teniendo en cuenta el cre- 
cimiento habitual y normal de los Presupuestos. Se han 
adoptado algunas medidas de racionalización como la in- 
corporación al Ministerio de Asuntos Exteriores de la ayu- 
da sanitaria que figuraba en el apartado correspondiente 
al Ministerio de Sanidad. No creo que pueda aprobarse 
su enmienda por la que se piden esos 50 millones. Creo' 
que es preferible seguir insistiendo en las conclusiones 
aprobadas ya por el Pleno y que se adoptaron en la Co- 
misión correspondiente. 

Señor Guerra Zunzunégui, nunca nos vamos a poner de 
acuerdo en el tema de los pasillos, porque pienso que esto 
responde a una mitología de nuestra función pública. 
Como usted sabe, conozco un poco estos temas de la fun- 
ción pública y, desde luego, le puedo asegurar que la ita- 
liana, en general, no es precisamente un modelo a imitar. 
Sin duda, nuestra función pública no es la mejor del mun- 
do, pero tampoco debemos pensar que en otros países las 
cosas funcionan a la perfección. Respecto a lo de los pa- 
sillos tengo que insistir en que los funcionarios, cuando 
vienen y,pasado el natural período de readaptación, son 
destinados, por lo que yo veo, a otros puestos de trabajo. 
Si no es así no pueden cobrar. Evidentemente, que esos 
puestos sean más o menos de su agrado o que estén más 
o menos capacitados no me parece que sea un problema 
que deba suscitar el apasionamiento de la Cámara. Yo 
creo que esos destinos se producen de manera razonable. 

Asimismo, he de decirle que, lógicamente, los funciona- 
rios diplomáticos tienen que ser cambiados de sitio. Evi- 
dentemente, a todo el mundo le gustaría ser Embajador 
en Washington, pero cuando se lleve un cierto tiempo ten- 
drá que pasar a desempeñar otros puestos, otras embaja- 
das'probablemente de menor nivel. 

Al señor Abril he de señalarle que S. S. ha de tener pre- 
sente, en cuanto al número de funcionarios destinados a 
ese tema, que no son sólo funcionario9 diplomáticos los 
que llevan a cabo la acción exterior del Estado; también 
hay funcionarios de otros departamentos, por lo que para 
hacer la compai-ación hay que utilizar cifras homogéneas. 
En consecuencia, si hacemos esa comparación no resulta 
tan desmerecida nuestra situación en relación con otros 

- países, pero creo que sería un importante objeto de estu- 
dio ver cuál es nuestra relación. Me parece que nuestro 
Ministerio de Asuntos Exteriores Cumple razonablemente 
el cometido que tiene asignado; por supuesto, si le diéra- 
mos más recursos, cumpliría mejor, qué duda cabe, pero 
también hay que tener en cuenta que los recursos son es- 
casos y tenemos que distribuirlos entre muchos con- 
ceptos. 

He de manifestar al señor López Valdivieso que yo nie- 
go la mayor, es decir, no creo que exista esa maquinaria 

- central descoordinada, creo que funciona razonablemen- 
te, creo que es correcto, considero que no existe ese pro- 
blema grave de dispersión geográfica y ya lo hemos ana- 

lizado. Tuve el honor de presidir la Comisión del libro 
blanco y, al igual que S. S. creía que contábamos con mu- 
chas embajadas y que aquello suponía un gasto dispara- 
tado. Cuando serenamente se efectúan las correspondien- 
tes comparaciones (en ese libro blanco viene determina- 
da nuestra relación con los países de nuestro entorno; le 
recomiendo la lectura del mismo) en dicho libro puede 
verse que, evidentemente, tenemos menos embajadas que 
Estados Unidos, que Francia, que Inglaterra, tenemos me- 
nos embajadas que algunos países de menor entidad que 
nosotros como Bélgica, y tenemos más que otros países, 
que son también socios nuestros, pero que no tienen nues- 
tros mismos problemas. 

El gran problema del número de nuestras Embajadas 
se debe a que en todos los países de Iberoamérica tene- 
mos embajada. Otros países, como Suecia, se permiten te- 
ner representaciones múltiples, pero no creo que sea la 
propuesta de Alianza Popular que vayamos en Iberoamé- 
rica a embajadas de representación múltiple. No pode- 
mos suprimir ninguna embajada en esos países, ni la de 
Paraguay, ni la de Cuba (que a lo mejor a S. S. le apete- 
cería), ni la de Nicaragua. El problema es que tenemos 
un escaso margen de actuación. Su señoría me pone el 
ejemplo de Tanzania y podemos estudiarlo, pero de no- 
venta y dos embajadas podemos pasar a noventa y una o 
a noventa; poco más podemos hacer sobre eso. 

Sobre la falta de coordinación entre los créditos FAD, 
el Africa Subsahariana, etcétera, quiero decirle que los 
créditos FAD no están descontrolados. Están controladas 
por esa Cámara y nuestras aportaciones a los bancos de 
desarrollo son mayores que las obligatorias, porque es po- 
lítica del Gobierno que sean mayores las aportaciones a 
los bancos regionales que aquéllas a las que nos obliga 
nuestra presencia en ellos, pero no hay ningún descontrol. 

Finalmente, respecto a los pequeños programas del V 
Centenario y las relaciones culturales, señor López Valdi- 
vielso, el Secretario de Estado dijo en la Comisión, y us- 
ted también estaba presente, un sábado por la tarde, que 
esa regata en los programas del V Centenario se celebren 
porque la Comisión del V Centenario colabora con toda 
institución que organice cualquier actividad, pero de eso 
no puede deducirse que no se lleven a cabo los programas 
fundamentales de la comisión y que si aparentemente 
puede ser gracioso que el V Centenario colabore con eso, 
es porque la Comisión colabora prácticamente con cual- 
quier institución que promueva algo que tenga que ver 
con el V Centenario, aunque sea una regata por aquellos 
mares. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Ramos. 

Finalizado el debate de esa Sección, procedería entrar 
en la Sección 13, Ministerio de Justicia, pero habiendo 
sido anunciada la votación de todas las secciones debati- 
das para las dos en punto, no procede comenzar un nue- 
vo debate, puesto que son muy pocos minutos. De mane- 
ra, señorías, que vamos a suspender cinco minutos la se- 
sión para votar puntualmente a las dos. 
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Me permito anunciarles también que esta tarde se rea- 
nudará la sesión a las cinco de la tarde. 

Se suspende la sesión por cinco minutos y a las dos en 
punto votaremos las secciones que se han debatido esta 
mañana. 

Era la una y cincuenta y cinco minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las dos y cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Seño- 

Vamos a votar. Señor Calero, ¿están retiradas las en- 
rías, se reanuda la sesión. 

miendas a los capítulos de ingresos y de gastos? 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Se han votado ya. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Enton- 
ces, votamos la sección 03, que tenía unas enmiendas que 
se han retirado, y la sección 08, que también tenía una en- 
mienda defendida que después fue retirada. Las secciones 
03 y 08 ¿pueden ser votadas juntas? (Pausa.) 

Vamos a votar el texto del dictamen de las Secciones 
3.” y 8.’ que no tienen enmiendas. (El señor FRAILE POU- 
JADE: La sección 03 está ya votada.) 

Estando votada la sección 03, votamos la sección 08. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 266; a favor, 251; en contra, l; abstencio- 
nes 14. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Queda 
aprobada la Sección 08 de conformidad con el dictamen 
de la Comisión. 

Votamos seguidamente la enmienda a la Sección 04, de 
Coalición Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 268; a favor, 79; en contra, 154; abstencio- 
nes, 35. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Queda 
consiguientemente rechazada la enmienda recién votada. 

Votamos a continuación el texto del dictamen de la Co- 
misión de la Sección 04. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 267; a favor, 180; en contra, 51; abstencio- 
nes, 36. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Queda, 
en consecuencia, aprobado el texto que acaba de ser 
votado. 

Votamos ahora las enmiendas de Coalición Popular, nú- 
meros 407 y 409, a la Secci6n 05 de los Presupuestos. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
;os emitidos, 266; a favor, 5§; en contra, 1§8; abstencio- 
aes, 53. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Quedan 

Seguidamente votamos el texto del dictamen de la Co- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

:echazadas las enmiendas. 

misión de la Sección 05. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 267; a favor, 181; en contra, 47; abstencio- 
nes, 39. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Queda 
aprobada la Sección 05. 

Pasamos a la votación de la Sección 12. En primer lu- 
gar, votamos las enmiendas a la misma, comenzando por 
la de la Agrupación de la Democracia Cristiana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 266; a favor, 103; en contra: 194; abstencio- 
nes, nueve. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Queda 

Votamos las enmiendas del Grupo del CDS. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

rechazada la enmienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 268; a favor, 107; en contra, 155; abstencio- 
nes, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Quedan 

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario de 

Comienza la votación. (Pausa.) 

rechazadas las enmiendas del CDS. 

Coalición Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 267; a favor, l l l; en contra, 154; abstencio- 
nes, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Quedan 
rechazadas las enmiendas. 

Seguidamente, votamos las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario de Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 268; a favor, 106; en contra, 15§; abstencio- 
nes, siete. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Que- 
dan, consecuentemente rechazadas las enmiendas que 
acaban de ser votadas. 

En cuanto a las enmiendas, votamos finalmente la nú- 
mero 147, de la Agrupación del Partido Liberal. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 267; a favor, 77; en contra, 166; abstencio- 
nes, 24. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Queda 
rechazada la enmienda 147, que acabamos de votar. 

Una vez votadas las enmiendas y rechazadas, procede 
votar el texto del dictamen de la Comisión a la Sección 
12, Ministerio de Asuntos Exteriores. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: VO- 
tos emitidos, 266; a favor, lS4: en contra, 80; abstencio- 
nes, 32. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Queda 
aprobada esta Sección 12 del Presupuesto relativa al Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores, de conformidad con el dic- 
tamen de la Comisión. 

Finalizadas las votaciones de esta mañana, vamos a 
suspender la sesión que se continuará a las cinco de esta 
tarde. 

Se suspende la sesión. 

Eran las dos y quince minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cinco y cinco minutos de la 
tarde. 

El señor PRESIDENTE: Señorías, se reanuda la sesión. 
Sección 13, Ministerio de Justicia. 
Enmienda de la Agrupación de Diputados de Izquierda 

Unida-Esquerra Catalana. Tiene la palabra el señor Sar- 
torius. 

Sección 13 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Señor Presidente, señorías, voy a defen- 
der la enmienda número 1.441 a la Sección 13, Ministe- 
rio de Justicia, de los Presupuestos Generales del Estado. 

Señor Presidente, señoras y señores Diputados, debo de- 
cir que este debate sobre los presupuestos del Ministerio 
de Justicia para 1989 es, en cierto sentido, un debate re- 
nuente, puesto que es un tema que en múltiples oportu- 
nidades, con ocasión del debate de los Presupuestos o con 
ocasión de otros debates que hemos tenido en esta Cáma- 
ra, hemos dicho ya muchas cosas, que no voy a repetir 
aquí, sobre el funcionamiento del servicio público de la 
justicia, sobre las necesidades que tiene actualmente y SU 

situación, en la que coincidimos muchos Grupos parla- 
mentarios y sectores afectados por este problema. 

N o  me gustaría -y lo he dicho muchas veces- hacer 
un planteamiento partidista del servicio público de la jus- 
ticia. Nuestro Grupo ya planteó hace algún tiempo la ne- 
cesidad de un consenso, la necesidad de un acuerdo de Es- 
tado para sacar adelante el servicio público de la justi- 
cia. No creemos que este aspecto de la vida política de 
nuestro país sea algo que pueda resolver un solo Gobier- 
no, un solo Grupo parlamentario, sino que debe ser el es- 
fuerzo común de muchos grupos, y no sólo de muchos gru- 

?os, sino también de sectores que tienen una incidencia 
:special en el funcionamiento de este servicio público. 

De todas maneras, querría recordar que el Consejo Ge- 
neral del Poder Judicial, en su memoria del año 1986, de- 
:ía que era un requisito indispensable para el funciona- 
miento mínimamentq normal del servicio público de la 
justicia el establecimiento de un incremento anual acu- 
mulativo de un 20 por ciento en pesetas constantes y en 
relación al presupuesto del año anterior. Es decir, que la 
recomendación que figura en dicha memoria, página 42, 
del Consejo General del Poder Judicial, situaba como algo 
mínimo el que, fuesen aumentando de forma continuada, 
a lo largo de un período de tiempo, un 20 por ciento los 
Presupuestos Generales del Estado. Creemos que el Con- 
sejo General del Poder Judicial en esa petición no hacía 
una manifestación ni mucho menos maximalista o desca- 
bellada de lo que el Estado tendría que ir dedicando para 
poder ir paliando las innumerables deficiencias de todos 
conocidas y compartidas del servicio público de la justi- 
cia. No obstante, si analizamos el presupuesto que esta- 
mos debatiendo, debo decir que el aumento previsto para 
el próximo ejercicio en materia de justicia en términos ab- 
solutos supone un gran esfuerzo, al haber aumentado 
13.908 millones de pesetas el programa 142-A, referido a 
tribunales de justicia, que pasa de 74.065 millones de pe- 
setas a 87.973 millones de pesetas. No desdeñamos el es- 
fuerzo que supone ese aumento en la partida presupues- 
taria. Pero han de reconocer SS. S S . ,  sobre todo los de la 
mayorfa, que ese aumento, que en términos nominales su- 
pone un 18,8 por ciento, sin embargo tiene que sufrir un 
cierto tratamiento para darnos cuenta del esfuerzo real 
que se ha generado en el presupuesto de justicia. De en- 
trada, ese 18,80 por ciento tenemos que reducirlo en fun- 
ción del aumento de los precios que se haya producido en 
ese período de tiempo, con lo que ya no nos quedaría un 
18,8 por ciento, sino alrededor de un trece y pico por cien- 
to de aumento en términos nominales. Evidentemente, el 
esfuerzo que un país hace con respecto a un determinado 
servicio público, ya sea en este caso la justicia, ya sean 
otros, la educación o los transportes, no hay que verlo sólo 
en términos nominales de un año para otro, sino que hay 
que deflactar la cifra que está presupuestada, hay que re- 
ducirla en el aumento que se ha producido en los precios; 
pero hay que tener en cuenta el aumento que se ha pro- 
ducido en el producto interior bruto, puesto que eso es lo 
que va indicando la riqueza general del país la propor- 
ción de esa riqueza que se dedica a los diferentes servi- 
cios públicos en un país. Por tanto, para que las cifras fue- 
ran más exactas, primero tendríamos que restar el tanto 
por ciento que hayan subido los precios yr después, com- 
pararlo con un nuevo producto interior bruto, que es la 
riqueza que se ha generado en ese año, que ya no es la 
del año de referencia, por lo que ese 13 por ciento ya no 
sería un 13, sino que nos bajaría probablemente a un 9. 
Ese es el esfuerzo real que se ha generado en el servicio 
público de la justicia en unos presupuestos que crecen en 
una proporción considerable. 

Aunque se reconoce, y nos congratulamos, que se dedi- 
can 13.000 millones más a este capitulo del presupuesto, 
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nos sigue pareciendo muy insuficiente para las necesida- 
des que este país tiene respecto a las recomendaciones del 
Consejo General del Poder Judicial y respecto a las mis- 
mas cuestiones que se han planteado en esta Cámara por 
todos los grupos en determinados momentos. 

Creemos que el servicio público de la justicia necesita, 
lo hemos dicho ya varias veces, un tratamiento de cho- 
que, sostenido durante una serie de años. Ofrecimos un 
tratamiento similar al que había tenido en su momento 
la Ley de modernización de las Fuerzas Armadas que, 
como SS. SS. saben, aprobó el Parlamento en un momen- 
to determinado para que planificadamente, a lo largo de 
cuatro o cinco años, en un uin crescendon de dotación se 
fuese modernizando ese servicio. Pues bien, nos parece 
que en el caso del servicio público de la justicia sería in- 
cluso mucho más necesario que se diese ese tratamiento 
de choque, y no ir año tras año aumentando más o menos 
las partidas presupuestarias, pero sin una planificación 
ni un tratamiento suficientemente riguroso de las necesi- 
dades que tiene la justicia en nuestro país. 

De no ser así, estamos convencidos de que, a pesar de 
las buenas intenciones que puedan existir respecto a in- 
crementar la partida presupuestaria en la creación de tri- 
bunales, en ese Capítulo que estoy analizando, el retraso 
continuará. Como hemos dicho en repetidas ocasiones 
desde esta tribuna, el Gobierno dedica más dinero al ser- 
vicio público de la justicia. Sin embargo, las necesidades 
van por delante de ese dinero que se dedica año tras año, 
por razones en las que no voy a entrar aquí, porque han 
sido debatidas muchas veces el aumento de la delincuen- 
cia, las mayores exigencias de libertad de la gente que va 
más a los tribunales, toda una serie de razones que he- 
mos analizado muchas veces en esta tribuna. Por mucho 
que discutimos, por muchas buenas intenciones que pue- 
da haber por parte del Gobierno, que no dudo, la reali- 
dad es que el problema no se resuelve. El problema se si- 
gue agravando y no se enfoca de la forma como nosotros 
creemos que debería hacerse. Evidentemente es una opi- 
nión que no comparte el Gobierno y sería bueno hacer un 
gran pacto de Estado sobre el tema del servicio público 
de la justicia, que tendría que ir acompañado precisamen- 
te de ese programa de dotaciones suficientes para que en 
un período de años se resolviera el problema. Creemos 
que esto está en el sentimiento de muchos sectores profe- 
sionales, que hoy están interesados en el problema de la 
justicia, y sería muy bien visto por el conjunto del país el 
que se hiciera un acuerdo para ver cómo resolvemos este 
problema. Lo hemos planteado en esta tribuna muchas 
veces, unido, claro está, a esa dotación presupuestaria 
extraordinaria. 

Cuando en esta Cámara estamos aprobando, en un trá- 
mite ya muy avanzado, la Ley de Planta y Demarcación, 
cuando en el trámite de superurgencia estamos también 
legislando sobre el tema de los Juzgados de lo Penal, lo 
lógico es que todo eso fuese acompañado de un esfuerzo 
extraordinario en el terreno financiero, porque si no, todo 
eso se va a quedar en agua de borrajas, o corremos el ries- 
go de que hagamos muchas leyes, pero al final el servicio 
público de la justicia siga sin funcionar. Lo que quieren 

los ciudadanos de nuestro país (cientos de miles, a veces 
millones de personas que todos los años acuden por dife- 
rentes motivos a los tribunales de justicia para tratar pro- 
blemas importantísimos para su vida personal y diaria, 
ya sean cuestiones matrimoniales, ya sean cuestiones de 
arrendamientos urbanos, despidos o cualquier otra cues- 
tión de la esfera de la vida social) es que los tribunales ha- 
gan justicia con rapidez y de forma barata, pero sobre 
todo con rapidez. Porque cuando se alarga el procedi- 
miento -lo sabe muy bien el señor Ministro y los ilustres 
juristas que hay aquí- la justicia a veces se convierte en 
su contraria, es decir, que no solamente no se hace justi- 
cia, sino que incluso la injusticia puede ser mayor. 

Queremos un servicio público de la justicia rápido y 
para eso hay que pagarlo. La sociedad española tiene que 
ser consciente de que si quiere tener tribunales que dic- 
ten resoluciones y sentencias con prontitud, hay que ha- 
cer un esfuerzo mucho más grande del que se está hacien- 
do. Es una voz, señorías, que clama en el desierto, por- 
que siempre decimos más o menos lo mismo. Estamos to- 
dos los años tratando el problema del presupuesto de jus- 
ticia. No podemos negar que desde hace varios años han 
ido aumentando estos presupuestos más o menos en una 
magnitud parecida a lo de este año, teniendo en cuenta 
esas consideraciones que he hecho sobre los precios, etcé- 
tera. Sin embargo, señorías, la justicia sigue sin funcio- 
nar en nuestro país, y no hay visos de que se vaya a arre- 
glar en un plazo relativamente breve. 

Pasando a otro tema -y termino con esto- voy a de- 
fender nuestra enmienda relativa al Programa 144-A, cen- 
tros e instituciones penitenciarias, que es el otro gran ca- 
pítulo del que debe ocuparse un Ministerio de Justicia: 
por un lado, los tribunales; por otro, las instituciones pe- 
nitenciarias. Aquí hay previsto un incremento del 14,37 
por ciento para 1989, y si realizásemos las operaciones 
que he explicado anteriormente habría que reducirlo bas- 
tante para calcular en términos reales lo que la sociedad 
española, o en este caso el Gobierno que está hoy admi- 
nistrando esos intereses, está dispuesta a hacer para que 
nuestras prisiones no padezcan los problemas que sufren. 
Porque, señorías, la realidad es que seguimos teniendo un 
número de internos de 28.000 para 23.633 plazas. De for- 
ma que el nacimiento persiste y que, de esa población re- 
clusa de 28.000 personas, hay 14.395 sometidos a trata- 
miento de desintoxicación en nuestras prisiones. Es de- 
cir, que son cifras verdaderamente preocupantes y, por lo 
tanto, creemos que hay que hacer un esfuerzo en el Mi- 
nisterio de Justicia. 

Estamos convencidos de que a lo mejor el señor Minis- 
tro hasta comparte nuestras tesis y le gustaría tener más 
dinero para hacer mucho mejor la política de su Depar- 
tamento. En ese punto -también podemos llegar a acuer- 
dos en otros puntos, pero especialmente en ése- nosotros 
estamos totalmente abiertos a hacer un esfuerzo conjun- 
to con el partido del Gobierno y con otros Grupos de la 
Cámara para resolver este problema que no sólo afecta a 
un servicio público importante de la sociedad española, 
sino al ejercicio de los derechos fundamentales que con- 
sagra nuestra Constitución, porque si no hay unos tribu- 
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nales que hagan justicia con rapidez, los derechos funda- 
mentales sufren de una manera muy considerable. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sartorius. 
Por la Agrupación de la Democracia Cristiana, tiene la 

palabra el señor Cavero. 

El señor CAVERO LATAILLADE: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, intervengo con relación a la enmienda de to- 
talidad que hemos presentado a la Sección 13 de los pre- 
supuestos, referente al Ministerio de Justicia. 

La rotulación de la Sección ((Ministerio de Justicia)) 
hace concebir a una persona que no tuviera conocimien- 
to y seguimiento de los presupuestos que, de alguna ma- 
nera, estamos discutiendo el presupuesto del Ministerio 
como la actividad o unidad administrativa. En realidad 
en estas secciones, como a veces hemos estado tratando 
otro bloque distinto de materias, no nos damos cuenta de 
que en el fondo lo que reconsideramos son los grandes ser- 
vicios, como es el de la justicia, y no es tanto el Ministe- 
rio de Justicia, sino el servicio de la justicia en la medida 
en que es competencia de dicho Ministerio. 

Pues bien, sin caer en las reiteraciones que todos los 
años se producen en el debate de esta Sección, sin utili- 
zar epítetos que por muy repetidos no son del estilo de 
nuestra Agrupación, y sin dejar de considerar que 1988 es 
uno de los años en que más se ha adjetivado la deficiente 
situación de la justicia, nosotros queremos señalar que la 
dificultad y el funcionamiento insatisfactorio subsiste. 
Sin entrar en este momento en detalles dada la escasez 
de tiempo de que disponemos y agradeciendo, de otra par- 
te, la presencia del señor Ministro -o j a l á  que en las otras 
Secciones tengamos la satisfacción de que se encuentre el 
Ministro responsable asistiendo al debate-, el hecho con- 
creto es que la situación no es satisfactoria. Se sabe que 
hay del orden de 700.000 causas, en uno u otro de los ór- 
denes judiciales, atascadas. 

Todo ello determina que se trata de un problema que 
nos concierne a todos, que a todos nos preocupa, a unos 
más en cuanto tienen la responsabilidad de gobernar, a 
otros en otra medida, en cuanto que se trata de un servi- 
cio tan fundamental para el buen funcionamiento del Es- 
tado. Nos debe preocupar a todos, puesto que nuestra 
Constitución ha judicializado la protección de los dere- 
chos y libertades, parte importante del funcionamiento 
de nuestro Estado de Derecho. 

Por todo ello, nosotros podemos decir que existen cau- 
sas que no pueden ser imputables a un Gobierno; son cau- 
sas estructurales, causas que vienen de atrás, factores que 
se han producido, como es el crecimiento de la litigiosi- 
dad, aunque no por explicable debía ser menos esperable; 
el aumento de la delincuencia, en una situación de paro 
juvenil, de droga, etcétera, que también se suele dar; una 
mayor exigencia de calidad de los ciudadanos: en un Es- 
tado de Derecho se acude más a los tribunales para pedir 
amparo. 

Todo eso es cierto, pero también es cierto que, a pesar 

de los esfuerzos y la buena voluntad que yo siempre le re- 
conozco al Gobierno, por lo menos en este área, de que- 
rer resolver los problemas de la justicia y hacer esfuerzos 
de dotaciones, de personal, de aumentos de plantillas, de 
aumentos presupuestarios, etcétera, de reformas legisla- 
tivas, la realidad es que los resultados siguen siendo ex- 
traordinariamente preocupantes, para el Gobierno, que 
tiene la principal responsabilidad, y para los demás par- 
tidos, que también queremos entre todos contribuir a la 
mejora del servicio de la justicia. 

A mí se me ocurre, cuando me recuerdan frecuentemen- 
te el trabajo hecho (y lo hace el propio partido mayorita- 
rio, no olvidemos la exposición de motivos de la Ley de 
planta y Demarcación que dedica dos párrafos un poco al 
autobombo de contar todo lo mucho que se ha hecho), lo 
de aquellos estudiantes que llegan delante del profesor y 
le dicen: mire usted, no sabe lo que he estudiado yo; no 
he dejado de venir un día a clase; he hecho un esfuerzo 
extraordinario. Y luego resulta que en el momento de te- 
ner que calificarles los ejercicios no alcanzan la nota 
necesaria. 

Por eso el tema es más preocupante. Se aumentan las 
dotaciones, se modifican las leyes, se reforman determi- 
nados aspectos estructurales, se dotan más las plantillas, 
y en general el ciudadano no nota suficientemente una 
mejora de la justicia. 

Luego, en cierta medida, falta un plan conjunto, y aun- 
que estamos discutiendo los presupuestos, de todas for- 
mas este balance suele hacerse con ocasión de los Presu- 
puestos Generales del Estado, para decir iqué dotaciones 
hay este año para el servicio de la justicia? iQué se hizo 
con las dotaciones del años pasado? iHa servido suficien- 
temente el esfuerzo económico que hacen al fin y al cabo 
todos los ciudadanos dotando a la justicia de mayores me- 
dios, o no alcanzamos los niveles deseables? La realidad 
es que hay cosas que se podrían mejorar, porque muchos 
de los esfuerzos que se han hecho pueden ser insuficien- 
tes. Hay reformas procesales que se podrían ordenar más, 
traerlas con menos precipitación, coordinarlas mejor. Se- 
ñores Diputados, es un poco preocupante que al cabo de 
seis años de gestión se constituya hace mes y medio, se- 
gún apareció en el ((Boletín Oficial del Estado», una co- 
misión para comenzar a estudiar las reformas procesales. 
Podían haber organizado ustedes esa comisión o haber de- 
signado una ponencia en la Comisión General de Codifi- 
cación con alguna anterioridad, y resulta un poco preo- 
cupante que, al cabo de casi seis años de gestión, de re- 
pente se organice esa comisión. Aunque sea tarde, bien- 
venida, pero podía haberse organizado antes. 

Hay reformas que afectan al funcionamiento de la jus- 
ticia, como son las del Código Penal, y las envían ustedes 
como una novela por entregas. Ahora tenemos también 
una reformilla de despenalización, fundamentalmente, de 
faltas. Envíen ustedes la reforma del Código Penal en su 
globalidad, que indudablemente ya sé que va a venir, pero 
lo mismo decía don Fernando Ledesma y se marchó sin 
enviarla, aunque haya dejado un trabajo importante 
realizado. 
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La realidad es esta, señores Diputados, que a todos nos 
preocupa esta situación. 

Con relación a los presupuestos concretos, iqué encon- 
tramos? Este año se ha hecho un esfuerzo extraordinario. 
Han subido ustedes, no sólo un 14, sino un 17 por ciento 
de media, porque tienen menos servicios este año que el 
pasado, al haberse creado un nuevo Ministerio que ha asu- 
mido algunas de las competencias. En todo caso, hay que 
señalar que sigue habiendo insuficiencias. Insuficiencias 
que preocupan y que son difíciles de valorar, porque te- 
nemos en este momento la creación de partidos judicia- 
les resultantes de la Ley de Planta y Demarcación (que 
está parada todavía, y no se ha iniciado, que yo sepa, su 
tramitación en el Senado), y nos encontramos con que 
ahora nos llega la ley de reforma del procedimiento pe- 
nal por los juzgados de lo penal, con unos nuevos parti- 
dos judiciales que se superponen en algunos casos a los 
preexistentes, unas atribuciones nuevas a las Audiencias 
Territoriales en materia de recursos de lo penal, una nue- 
va estructuración del funcionamiento de la justicia. 

Quisiera saber si, para toda esa maraña de cambios y 
modificaciones, el presupuesto que nos envían ustedes 
este año es suficiente. Reconozco e insisto que hacen us- 
tedes un gran esfuerzo económico en él, pero me quedan 
serias y muy fundadas dudas y la imposibilidad de com- 
probar hasta qué punto se pueden obtener resultados con 
las vacantes que existen, con la dificultad de cubrir en la 
Escuela Judicial el número de jueces necesarios, puesto 
que el número de opositores es limitado y la calidad no 
debe hacer descender en la exigencia de las pruebas de in- 
greso, etcétera. Todo ello nos lleva a una situación de per- 
plejidad, al igual que nos ocurre con el Ministerio Fiscal. 
Yo no voy a discutir su legalidad, pero sí el hecho cierto 
de que le atribuyan ustedes nuevas competencias. iPien- 
san ustedes realmente que la fiscalfa está hoy por hoy or- 
ganizada en condiciones de asumir con eficacia nuevas 
competencias? ¿Piensan ustedes que, tal como están ha- 
cinados y centralizados los fiscales en las capitales de pro- 
vincia, van a poder ustedes en un plazo muy rápido dis- 
persarlos geográficamente, les van a poder dotar ustedes 
de oficinas donde sea posible algo que piden ustedes con- 
cretamente, que puedan solicitar directamente informa- 
ción de personas presuntamente implicadas en un delito. 
¿Dónde están las salas, dónde están los medios, dónde es- 
tán los fiscales, dónde está el número de auxiliares nece- 
sarios? Por todas esas razones, aunque el esfuerzo es muy 
importante, estamos preocupados. El mismo Fiscal Gene- 
ral del Estado, en una conferencia que dio en el Club Si- 
glo XXI y en una intervención que tuvo en esta misma Cá- 
mara, en la preparación de los presupuestos, reconoció 
que no contaba con medios suficientes y que había que au- 
mentarlos seriamente. Reconoció lógicamente los esfuer- 
zos del Gobierno pero al mismo tiempo señaló que no con- 
taba con elemento humano suficiente para poder asumir 
todo el cúmulo de recargo de trabajo que en este momen- 
to está cayendo sobre los fiscales en el orden penal, en el 
orden civil, en el contencioso-administrativo e incluso en 
el laboral. También nos preocupan las inversiones que fi- 
guran en el presupuesto. 

Me dirán ustedes que estoy haciendo una exposición de- 
sordenada, sin dar cifras, pero lo que les estoy dando es 
una impresión general de los presupuestos. Nosotros no 
los hemos enmendado en detalle pero queremos que este 
mensaje sea parecido al de algún otro Diputado que me 
ha precedido en el uso de la palabra. Es lo que decimos 
todos los años: señores, entre todos intentemos arreglar 
la justicia. Ustedes están haciendo un esfuerzo económi- 
co, están enviando proyectos de ley, ¿por qué no hacen un 
plan ordenado?, ¿por ~ u é  no hacen un programa? Trai- 
gan ustedes ese programa y probablemente van a contar 
ustedes con la aquiescencia de la Cámara. Vamos entre to- 
dos a impulsar y desarrollar ese programa, pero no estén 
ustedes todos los años añadiendo ladrillos al edificio de 
la Justicia porque ese edificio no acaba de ordenarse y de 
parecer suficientemente atractivo para las exigencias de 
los ciudadanos. 

Podría entrar en datos, pero se me está agotando el 
tiempo, del número de órganos que se tenía que haber 
creado. No tengo más que hacer la comparación: los que 
prevé la ley de planta y demarcación y los que se preven 
cada año. No me sale. Divido por cuatro los que corres- 
ponderían a este cuatrienio, calculo los que le correspon- 
derían a este año y me parece que son insuficientes. Lo 
mismo le diría con relación a las dotaciones de la más di- 
versa naturaleza. Ayer oíamos al Presidente del Consejo 
General de la Abogacía que ponía de manifiesto la insu- 
ficiencia de la dotación para el turno de oficio y nos pe- 
día 600 millones de pesetas más y que le apoyáramos los 
parlamentarios que al mismo tiempo somos abogados. 

Hay un conjunto de factores en los distintos programas 
que acreditan una voluntad de resolver los problemas de 
la Justicia, pero una insuficiencia de medios y aunque 
esto parezca una contradicción no lo es, señortas. Noso- 
tros decimos que el presupuesto de este año aumenta se- 
riamente, que hacen ustedes un esfuerzo, pero la sensa- 
ción que nos da es que por muy grande que sea el esfuer- 
zo es insuficiente porque en los años anteriores nos han 
venido diciendo lo mismo: Miren ustedes que esfuerzo ha- 
cemos, ya verán ustedes el año que viene cómo ha mejo- 
rado esto. Muy señores míos, el esfuerzo se hace todos los 
años, pero el funcionamiento de la justicia no aparece pal- 
pablemente mejorado. Por todo ello, señorías, vamos a 
mantener nuestra enmienda de totalidad, que tiene sim- 
plemente un mensaje: ordenen mejor la planificación 
para la resolución de los problemas de la Justicia, coor- 
dinen y saquen la máxima rentabilidad política y social 
a estos esfuerzos económicos que hacen, porque nos da la 
sensación de que los presupuestos de 1989 nos van a traer 
los mismos problemas. En el debate que celebremos en el 
otoño de 1989 les diremos: siguen ustedes haciendo gran- 
des esfuerzos pero las cosas siguen sin arreglarse. 

Muchas gracias, señorías. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cavero. 
Por la Agrupación del Partido Liberal, tiene la palabra 

el señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Señoras 
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y señores Diputados, la Agrupación Parlamentaria del 
Partido Liberal se propone defender en este turno no sólo 
la enmienda 148, referida al Ministerio de Justicia, sino 
también la número 151 sobre el Ministerio del Interior, 
puesto que ambas tienen un mismo sentido, sin perjuicio 
de su votación por separado. 

La Agrupación Parlamentaria ha presentado una en- 
mienda al conjunto de la sección del Ministerio de Justi- 
cia no para abordar, lo cual es, por otra parte, perfecta- 
mente legítimo, los problemas de la Administración de 
Justicia en España, que, a su vez, han sido objeto de nu- 
merosos debates en este Congreso, sino para plantear un 
tema de estructura administrativa y de refundición de de- 
partamentos ministeriales. 

Evidentemente, se puede contestar que la ordenación y 
la estructura gubernamental es competencia del propio 
Gobierno, del Presidente del Gobierno, pero también es le- 
gítimo plantear desde la oposición que, en una discusión 
presupuestaria, por razones de racionalidad, por razones 
de ahorro de gasto público y, sobre todo, por determina- 
das razones de fondo que intentaré explicar, convendría 
a nuestro país que el Ministerio de Justicia y el del Inte- 
rior se refundiesen en un solo Departamento ministerial. 

A nuestro juicio, de la refundición de departamentos 
ministeriales - é s t e  no es el único supuesto que nosotros 
pretendemos- sólo se derivarían beneficios. En primer 
lugar, tendría lugar una concentración incluso de esfuer- 
zos humanos y materiales: piénsese que el Ministerio de 
Justicia tiene asignado para el año próximo un presupues- 
to que asciende a 158.000 millones, que el Ministerio del 
Interior tiene 386.000 millones de pesetas y que, en con- 
secuencia, en un solo Ministerio se habría agrupado un es- 
fuerzo económico que, a su vez, permitiría por las econo- 
mías de escala realizar diversos tipos de economía presu- 
puestaria; evidentemente, tendría un peso político muy 
distinto al que tienen por separado, pero la cuestión de 
fondo esencial -las otras, en definitiva, no son tan fun- 
damentales- es que habría una mejor coordinación de 
funciones que no son ni pueden ser antagónicas. Voy a po- 
ner un ejemplo. Cuando en el informe económico finan- 
ciero el que ustedes acompañan al presupuesto se señala, 
en la página 231, que forman parte de los imperativos que 
se imponen al Ministerio de Justicia la prevención de los 
delitos -lo señala literalmente- y, a su vez, al referirse 
a la seguridad ciudadana habla, en la página 236, de que 
son dos las vertientes fundamentales de actuación: la pre- 
vención e investigación de delitos, están apuntando ya un 
campo de necesaria confluencia, de manera que la pre- 
vención de los delitos es tanto una competencia del Mi- 
nisterio de Justicia como del Ministerio del Interior. 

Ustedes dicen en la página 231 del informe económico 
financiero que corresponde al Ministerio de Justicia la ne- 
cesidad de culminar el desarrollo de los derechos esencia- 
les de la persona, su efectiva tutela a través de un proce- 
so sin dilaciones y la prevención del delito. Pero, eviden- 
temente, estamos asistiendo a algunos procesos de des- 
coordinación entre ambos departamentos ministeriales, 
que s610 ha producido perjuicios en el pasado, con ideas 
contrapuestas, incluso en materia de política legislativa, 

entre los Ministerios de Interior y de Justicia que han tras- 
cendido a la opinión pública. 

Recientemente, formulé una pregunta en relación con 
la muerte de dos policías, por la detención de José Juan 
Martínez Gómez, pues altas autoridades del Ministerio 
del Interior habían denunciado la falta de coordinación 
con el Ministerio de Justicia, concretamente con las au- 
toridades de instituciones penitenciarias. Aunque el señor 
Ministro de Justicia negó esa falta de coordinación, a no- 
sotros nos parece que la hubo, con la consecuencia de la 
muerte de dos policías, en cuanto que Instituciones Peni- 
tenciarias no había comunicado al Ministerio del Interior 
la dirección donde podía ser localizado el penado a quien 
se había concedido el permiso, una vez superados los días 
de dicho permiso temporal. 

Podríamos hablar también de la necesidad de potenciar 
una Policía Judicial, lo cual aconsejaría que hubiera un 
solo Departamento ministerial, para evitar descoordina- 
ciones entre esa policía judicial y la policía de carácter es- 
trictamente gubernativo. Recientemente, hemos visto 
también cómo en medios de comunicación se destacaba 
la adecuada coordinación - e n  este punto, sí- en rela- 
ción con ciertas detenciones en determinadas organiza- 
ciones que permitió, y está permitiendo, a través de la 
adecuada coordinación entre la policía gubernativa y la 
autoridad judicial, ciertas detenciones y actuaciones; 
pero lamentablemente no siempre se produce esa coor- 
dinación. 

La cuestión de fondo, que no la he planteado yo sola- 
mente sino otros Grupos Parlamentarios en años anterio- 
res, y creo que también en enmiendas a estos Presupues- 
tos, es si tiene mucho sentido la existencia de un Minis- 
terio de Justicia después de la Constitución española y de 
la creación del Consejo del Poder Judicial. 

En el informe económico financiero ustedes dicen algo 
con lo que yo no puedo estar totalmente de acuerdo, y es- 
toy seguro de que el portavoz parlamentario en esta ma- 
teria del Grupo Socialista tampoco puede estarlo. Fíjense 
lo que dice: En lo referente a la Administración de Justi- 
cia -página 231-, la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial ha otorgado al Gobierno el instrumen- 
to adecuado para realizar la reforma y racionalización de 
la Administración de Justicia, imponiéndole la necesidad 
de que existan unos juzgados y tribunales independien- 
tes. La Ley Orgánica ha otorgado al Gobierno la reforma 
y racionalización de la Administración de Justicia. ¿Esa 
es una facultad del Gobierno? iHa impuesto al Gobierno 
la Ley Orgánica la necesidad de que existan unos juzga- 
dos y tribunales independientes? ¿Eso se lo impone la Ley 
Orgánica al Gobierno o lo impone la Constitución como 
consecuencia de la creación de un Poder Judicial en el tí- 
tulo VI, que es el único de todo nuestro Texto Fundamen- 
tal que se refiere a un poder, el Poder Judicial, y en el que 
yo no he visto reflejada la palabra Gobierno más que 
cuando se habla del Ministerio Fiscal? Dice que ha otor- 
gado al Gobierno la necesidad de que existan unos juzga- 
dos y tribunales independientes que ejecuten y apliquen 
la ley como expresión de la voluntad popular, sometien- 
do los poderes públicos a su imperio, controlando la le- 
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galidad en su actuación administrativa y ofreciendo a los 
ciudadanos la tutela efectiva en el ejercicio de sus dere- 
chos e intereses legítimos. Perdóneme, señor Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista, señores del Gobierno 
que han redactado este informe económico financiero, yo 
no creo en absoluto que ésa sea una competencia del Go- 
bierno, yo no creo que nuestra Constitución, nuestro or- 
denamiento constitucional y nuestro ordenamiento jurí- 
dico, otorguen al Gobierno el instrumento adecuado para 
reformar y racionalizar la Administración de la Justicia, 
porque son dos poderes independientes, y no le impone 
la necesidad de que existan unos Juzgados y Tribunales 
independientes porque ésa no es una imposición al Go- 
bierno, es una imposición al conjunto de la sociedad. 

La existencia de un Poder Judicial independiente, por 
el contrario, puede padecer de alguna manera con redac- 
ciones y sobre todo con el trasfondo de lo que pueda su- 
poner esta redacción en cuanto a las actuaciones que el 
Gobierno tenga respecto a la Administración de Justicia. 

Entiendo, señorías, que este importante debate, susci- 
tado incluso en el seno del Consejo del Poder Judicial, 
plantea una cuestión no resuelta que, a nuestro juicio, po- 
dría perfectamente suavizarse si los Ministerios de Justi- 
cia e Interior se refundieran en un solo Departamento mi- 
nisterial. La Constitución dice que el Consejo del Poder 
Judicial es el órgano de gobierno de la Administración de 
Justicia; es decir, que no es el Gobierno, Poder Ejecutivo, 
sino el Consejo del Poder Judicial, que, en la práctica, está 
más convertido en un órgano consultivo a determinados 
efectos y únicamente es ejecutivo en materia de organi- 
zación de plantillas y distribución de efectivos persona- 
les. En definitiva, quien tiene el poder y fundamentalmen- 
te el presupuestario, sigue siendo el Gobierno. 

Por consiguiente, señorías, por razones de fondo de 
nuestra organización constitucional, por razones de es- 
tructura administrativa racional y de ahorro del gasto pú- 
blico, es por lo que pedimos la refundición de estos dos 
Departamentos ministeriales. 

No querría terminar sin, al analizar las cifras del pre- 
supuesto del Ministerio de Justicia, insistiendo una vez 
más en que han enarbolado la bandera de que hacen un 
esfuerzo extraordinario en materia de administración de 
justicia y de que han mejorado extraordinariamente con 
los Gobiernos del Partido Socialista los servicios de la Ad- 
ministración de Justicia, transmitir unos datos que a mí 
me parece que, de alguna manera, devalúan ese triunfa- 
lismo con el que manifiestan ese esfuerzo del Ministerio 
de Justicia. 

Primero, el año próximo aumenta un 16 por ciento, que 
es el promedio de aumento del sector público en su con- 
junto. O sea, que de esfuerzo extraordinario, poco, lo nor- 
malito, lo que aumenta el conjunto. Unos más y otros me- 
nos. Esta mañana he señalado, en defensa de otros Títu- 
los y de otras Secciones, que las corporaciones locales au- 
mentan un 27 por ciento y, sin embargo, no se alardea tan- 
to de eso. 

Segundo, SS. SS dicen que el esfuerzo es incompara- 
blemente superior al que hacían los Gobiernos de UCD. 
Tengo aquí lo que se dedicaba al Ministerio de Justicia 

los años 1981 y 1982 y lo que se dedica el año próximo. 
El esfuerzo no hay que medirlo en cifras absolutas, por- 
que si se comparan los 59.000 millones del año 1982 con 
los 158.000 millones de pesetas del presupuesto para 
1989, existe un incremento absoluto. De todas maneras, 
inferior al incremento que han experimentado los presu- 
puestos en su conjunto, que es más del 300 por ciento des- 
de 1982 a 1989. Pero en cifras relativas, jsabe S .  S .  cuán- 
to se gasta el Presupuesto del Estado de cada cien pese- 
tas en la Administracibn de justicia? Se gastaba 1,68 pe- 
setas, en el año 1982 puesto que era el 1,68 por ciento, el 
Departamento de Justicia en el cien por cien del gasto de 
las distintas Secciones, y 1,50 en el año 1989. De manera 
que el porcentaje de participación de la Administración 
de Justicia en los presupuestos generales del Estado ha 
disminuido. Dirán que han hecho un esfuerzo extraordi- 
nario, pero estas son las cifras. El esfuerzo relativo en la 
Administración de justicia era superior el año 1982 que 
en 1989. ¡Claro que han subido! Pero han subido todos. 
De 59.000 a 158.000 millones. Pero, jcuánto supone eso 
en cada cien pesetas que el ciudadano español aporta en 
gasto público? Menos que en 1982. 

No quería terminar esta intervención sin exponer estos 
ejemplos, porque siempre se oyen estos argumentos y si 
al final no podemos replicar, no hay derecho de réplica o 
no tenemos las cifras delante, mucha gente se queda muy 
impresionada por el enorme esfuerzo que realiza la Ad- 
ministración de Justicia, y no parece que sea para tanto. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bravo de La- 

Por el Grupo del CDS, tiene la palabra el señor Hurtado. 

El señor HURTADO SAMPER Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, señor Ministro, voy a mantener, 
en nombre de mi Grupo Parlamentario de Centro Demo- 
crático y Social, la enmienda de totalidad a la Sección 
13, con base a las consideraciones que expondré de una 
forma sucinta para no cansar la atención de S S . S S .  

Realmente, cuando se ocupa esta tribuna después de 
los distintos compañeros que lo han hecho con anteriori- 
dad, prácticamente todo se ha dicho, pero, de todas for- 
mas, y aún abundando y a riesgo de incidir, porque nece- 
sariamente tendré que hacerlo, en conceptos por ellos ex- 
presados, voy a referirme, y ello es necesario, al porqué 
de esa caótica situación que hoy tiene la Justicia. 

Quiero aclarar que decir esto me da cierta vergüenza 
porque parece que caemos en el tópico de afirmar que la 
justicia está sumida en un caos, pero es cierto que esto es 
así, y ello por una sola razón fundamental, que es la falta 
total de dotaciones o de adecuadas dotaciones econó- 
micas. 

Seguimos manteniendo que el actual presupuesto tam- 
poco en esta ocasión responde a la solicitud hecha por el 
Consejo General del Poder Judicial, que, por otro lado, re- 
coge, en definitiva, el descontento de la opinión pública 
y de las asociaciones y de las personas que en distinta me- 
dida están implicadas en este complejo mundo del Dere- 

guna. 
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cho y, en definitiva, de la Justicia, además de que todo 
ello conculca, de alguna manera también, el propio Esta- 
do de Derecho. 

Constatando notas y tomando referencias, en la defen- 
sa que hacía el portavoz del Grupo Socialista el pasado 
año, señor San Juan de la Rocha, en una intervención del 
día 24 de noviembre, y leo literalmente, decía que, duran- 
te la transición, los gobiernos de centro-derecha que go- 
bernaron este país, a través de reformas legislativas y de 
alguna mayor consignación presupuestaria, intentaron 
sacar y sacaron, en definitiva, de las trochas y barrancos 
a la justicia para colocarla en una senda estrecha, pero 
en una senda ya, decía. Y añadía que el Gobierno socia- 
lista habfa situado la justicia en un camino, decía más 
bien en una carretera, por la cual puede salir adelante 
este servicio público, y añadía: sencilla y claramente me 
he equivocado. 

Esto último ha resultado, desgraciadamente, cierto; se 
equivocaba el señor San Juan; aún reconociendo su indis- 
cutible buena voluntad, se equivocó. Todo sigue igual; yo 
diría que peor. 

Desgraciadamente la justicia está sumida en un caos. 
Ustedes lo saben, señorías, lo sabemos todos; caos y pa- 
ralización total en la administración de justicia, y nos te- 
memos, yo diría, estamos seguros, que desgraciadamente 
la aún no aprobada ley de planta y demarcación no va a 
ser en absoluto la panacea que resuelva este caso. 

Existe casos en las instituciones penitenciarias, ya que 
tampoco en el ejercicio que ahora termina se han conse- 
guido ni siquiera remotamente los objetivos propuestos 
en la Ley Orgánica General Penitenciaria; continúa el ha- 
cinamiento en las cárceles y en los centros penitenciarios 
en general; continúa la carencia de hospitales en dichos 
centros u hospitales con carácter general donde puedan 
ser atendidos los penados; continúa también la conviven- 
cia de los preventivos y los que ya se encuentran en cum- 
plimiento de condena; y continúa también, por qué no, 
hay que decirlo, el consumo y tráfico de drogas en el in- 
terior de las cárceles y los centros penitenciarios, y, por 
desgracia, no se puede hablar de buen funcionamiento en 
la labor de reinserción social de los penados. 

Todo esto fue denunciado en el último informe que lle- 
gó a esta Cámara y que hizo el Defensor del Pueblo, y no 
nos engañemos. El motivo último de este fallo hay que 
buscarlo en la falta de dotación económica que indiscuti- 
blemente se traduce en la imposibilidad de llevar a buen 
fin todos los proyectos. 

Indiscutiblemente, justo es reconocerlo, hay que valo- 
rar la buena voluntad del Gobierno y del Ministerio, pero, 
insistimos, si no lleva aparejada una suficiente dotación 
económica, nunca se podrán conseguir estos objetivos. 
Por ello, seguimos considerando insuficientes las cantida- 
des consignadas en el presupuesto que discutimos y he- 
mos presentado esta enmienda a la totalidad. 

Volviendo al tema de la ley de planta y demarcación 
que, desgraciadamente, no va a ser, en absoluto, la pana- 
cea, ni va a solucionar los graves problemas de la Admi- 
nistración en su doble vertiente de instalación de los nue- 
vos juzgados que se pretende crear y aumento de la plan- 

tilla de titulares y funcionarios de los mismos, insistimos 
en que las dotaciones presupuestarias siguen siendo infe- 
riores a las que demandan las necesidades. Y ello, quién 
lo duda, ha de seguir manteniendo esta desastrosa si- 
tuación. 

Por Diputados que me han precedido en el uso de la pa- 
labra ya se ha hecho hincapié en esto. Y lamento no po- 
der ser original porque el tema es éste; en definitiva, es 
lo que estamos discutiendo: Dotación presupuestaria: fal- 
ta de dinero. La ley de planta y demarcación , cuando se 
apruebe, va a generar unas necesidades, aunque el señor 
portavoz me va a decir que ya están previstas, cosa que 
quizá no sea exacto, porque hay que proceder a su apro- 
bación (esta mañana se planteaba un tema paralelo y el 
portavoz decía con muy buen sentido que no se pueden 
prever unas partidas presupuestarias, en tanto en cuanto 
no se haya aprobado la ley en cuestión) va a generar unas 
carencias tremendas, ya que van a tenerse que aumentar 
los juzgados; van a tenerse que aumentar las plazas de 
jueqs, de magistrado, de secretarios y los lugares donde 
tengan que ubicarse los juzgados, dotándolos de medios 
materiales para ello. Y todo eso supone dinero. 

Decía el Diputado que ha ocupado esta tribuna antes 
que yo, hace un momento que se ha incrementado el Pre- 
supuesto en lo que al tema de Justicia se refiere, y es cier- 
to, en un 16 por ciento. Esto, que en cifras absolutas pa- 
rece que es suficiente, sabemos perfectamente, y más los 
que nos hemos movido en este mundo de la Justicia, que 
es insuficiente. Si se pretende corregir, de verdad, las ca- 
rencias y las deficiencias que hoy lleva aparejada la Ad- 
ministración de Justicia yo diría que esta cifra, y perdó- 
nenme la expresión, es ridícula. 

Conocemos, porque se ha informado este Diputado por 
miembros de la judicatura, secretarios de juzgado y de- 
más, la existencia de esa carencia de medios económicos, 
que es la causa principal de este colapso que hoy sufre la 
Administración de Justicia, que hace inoperante los más 
sofisticados medios técnicos puestos a disposición de los 
juzgados, ya que, en general, el personal de los mismos 
no está preparado para utilizarlos, y su adiestramiento 
supone otro gasto adicional más. Me refiero, como com- 
prenderán SS. S S . ,  a esos medios de informatización, que 
ya hay en muchos juzgados. Yo conozco algunos; Pero 
también es cierto, y esto me apena, que en varios juzga- 
dos del sitio donde yo vivo, donde he nacido y he ejercido 
mi profesión, hay muchísimos aparatos que no se utilizan 
porque los funcionarios, que bastante hacen con atender 
y desarrollar la labor cotidiana de los juzgados, no tienen 
idea de cómo funcionan. Y conste que yo me sumo a este 
desconocimiento en lo que a aparatos de informática se 
refiere. Y volvemos otra vez a lo mismo. Habría que ha- 
bilitar, y está presupuestado pero con una parquedad tre- 
menda de medios, unas partidas para que estos medios 
se puedan utilizar, adiestrando a los funcionarios que tie- 
nen que utilizarlos. Seguimos igual: Dinero y falta de do- 
tación económica. 

En otro aspecto, y si tengo tiempo para ello, quiero po- 
ner de manifiesto un punto importantísimo en el que coin- 
cidimos muchos de los Diputados abogados en ejercicio, 
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que es la dotación insuficiente de los turnos de oficio. Y 
lo digo por mí, señorías porque efectivamente no es para 
dar satisfacción al señor que nos hizo la propuesta y el 
ruego, sino por una experiencia particular. Yo podría ha- 
blar -no quiero cansar a SS. SS.- de casos concretos 
que he vivido, donde realmente esa falta de dotación se 
traduce en que los compañeros que ejercen la profesión y 
que se inician en ella son los únicos que atienden estos 
turnos de oficio, y tienen que ser ellos precisamente por- 
que cualquier letrado que lleve años ejerciendo, por las 
cantidades ridículas que se percibe por este concepto, no 
puede en absoluto dedicar el tiempo más o menos preci- 
so de que dispone para su despacho. Ello se traduce en 
que son los que empiezan a ejercer, con una falta de prác- 
tica manifiesta, los que tienen que atender, en detrimen- 
to del justiciable, esos primeros casos y esos turnos de ofi- 
cio que, concretamente, en los casos de justicia penal to- 
davía cabe y tiene una justificación y una explicación lo 
poco que perciben, pero en temas de justicia civil, en lo 
que a la justicia en sus aspectos civiles se refiere, son ab- 
solutamente inoperantes. Cualquier cantidad -y hablo 
por el colegio al que yo pertenezco- que se percibe en 
concepto de turno de oficio en un asunto civil, no da en 
absoluto, no digo ya para los desplazamientos, ni siquie- 
ra para las fotocopias y los taxis que haya que utilizar. 
En la atención a detenidos, algo por el estilo ocurre. Yo 
no sé si todos los colegios funcionan de la misma mane- 
ra, pero realmente esto no funciona. 

El señor PRESIDENTE: Ruego a S. S. que concluya. 

El señor HURTADO SAMPER: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Termino. Aunque lo mío no son los números en abso- 
luto, es otra mi profesión -si no quizá hubiera intentado 
llegar a ser Ministro de Hacienda y Economía-, me ha- 
bría gustado poner de manifiesto una serie de partidas de 
ese presupuesto que consideramos insuficientes a todas 
luces. . 

Señor Presidente, muy rápidamente, en el capítulo 1 . l ,  
gastos de funcionamiento, ya me he referido de alguna 
manera a ello; actividades y asociaciones relacionadas 
con la Administración de Justicia; inversiones reales; am- 
pliación de edificios - é s t e  sería un capítulo para hablar 
mucho-; transferencias al Consejo; lo del turno de oficio 
lo hemos tocado; gastos de laboratorio y toxicología 
- e s t o  prácticamente no existe, lo sabe S .  S.-, ya me re- 
feria antes a las retribuciones para ese profesorado en los 
cursos a impartir - q u e  tampoco son suficientes en abso- 
luto, de hecho los cursos casi no se hacen, sigo hablando 
de la zona que yo conozco; la atención en centros peni- 
tenciarios realmente es inútil, no hay cifras, yo he oído co- 
mentarios de algún que otro director de centros peniten- 
ciarios y hacen unos esfuerzos sobrehumanos para enca- 
minar esos laboratorios y esos centros de trabajo con vis- 
tas a la reinserción social y a la recuperación. Por ahí po- 
dría seguir, pero no quiero abusar de la amabilidad del 
señor Presidente. De rqanera que esto y muchas cosas más 
es lo que nos ha impulsado al Grupo al que me honro en 

pertenecer, a presentar esta enmienda de totalidad a la 
Sección 13. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Hurtado. 
Por el Grupo de Coalición Popular, tiene la palabra el 

señor Cañellas. 

El seÑor CAñELLAS FONS: Señor Presidente, quiero 
anunciar, en nombre de mi Grupo, la retirada de las en- 
miendas 420,421 y 422, y dar por defendidas las demás 
enmiendas particulares que restan, en especial la 222,223 
y 224, originarias de doña Pilar Izquierdo, relativas a la 
provincia de Zamora, que mi Grupo muy gustosamente 
ha asumido como propias. Dicho esto, señor Presidente, 
voy a entrar en la defensa de la enmienda de totalidad 
que mi Grupo tiene presentada a esta Sección 13, Minis- 
terio de Justicia, que, como ya se ha dicho, ha experimen- 
tado un aumento. 

Calificativos aparte, este aumento, si uno se quedara 
con la versión del señor Subsecretario del Ministerio, se- 
ría a todas luces encomiable, porque anuncia el aumento 
de un 14,4 por ciento, que con unas determinadas correc- 
ciones por bajas de partidas se transforma en un 17,7 por 
ciento, y llega a atribuir al programa 142-A, relativo a 
Tribunales de Justicia, un crecimiento del 21 por ciento. 
Las cifras no le salen a mi Grupo igual, porque como cada 
año estamos cambiando la forma de contabilizar los gas- 
tos, uno tiene que entretenerse en operaciones, no sólo 
matemáticas sino de elucubración, para ver si esta parti- 
da entra o no entra. Dejémoslo en ese 21 por ciento por 
aceptar la hipótesis, como decimos en los Tribunales de 
Justicia, a los meros fines dialécticos. Después, el señor 
Subsecretario se entretiene en decir que los órganos judi- 
ciales han crecido un tanto y en cuanto, que el personal 
de secretaría ha aumentado en un 39 por ciento, y todo 
es maravilloso y excelente. 

Uno, que como S. S. sabe muy bien, echó los dientes en 
un despacho de abogados, siempre escucha, cuando me- 
nos, las alegaciones de la otra parte -la otra parte, en 
este caso, entiendo que es el Consejo General del Poder Ju- 
dicial- y éste realizó una relación circunstancial de las 
necesidades a remitir al Gobierno de la nación para el 
ejercicio de 1989. En esta relación de necesidades se dice: 
... que facilita extraordinariamente la labor ahora en cur- 
so, el hecho de que existen dos relaciones precedentes re- 
lativas a años anteriores, por lo que ésta -la actual- po- 
dría centrarse en reproducir insuficiencias ya destacadas 
en ellas y hasta ahora no totalmente atendidas. Y dice, 
además, que han de limitar la presente relación de nece- 
sidades a aquellas que, o bien permanecerán íntegramen- 
te subsiguientes pese a las enunciadas innovaciones, o 
bien resultan hasta tal punto inaplazables que deben po- 
nerse en marcha con carácter inmediato. 

Las manifestaciones del señor Subsecretario quedan un 
poco enfriadas, por no decir bastante, cuando uno lee en 
esa relación de necesidades de la Justicia, que continúa 
sin resolverse de modo plenamente satisfactorio el pro- 
blema de los numerosos órganos judiciales que, creados 
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hace ya varios años -más de cuato en algún caso- no 
han iniciado todavía su actividad elemental. ¡Para qué ha- 
blar de si ha crecido o no, si no entran en funcionamien- 
to! Estamos creando los juzgados sobre el papel, y juzga- 
dos sobre el papel no van a resolver ninguno de los pro- 
blemas que tiene planteados la Justicia, como no va a re- 
solverlo esta referencia al aumento del personal y tampo- 
co el que salga el Consejo diciendo que, por lo que se re- 
fiere al personal al servicio de la Administración de Jus- 
ticia, es forzoso reconocer que la mayor parte de las de- 
ficiencias destacadas en la precedente relación de necesi- 
dades, subsisten íntegramente en la actualidad e incluso 
se han agudizado en algún extremo. 

Señor Presidente, señor Ministro, menos autobombo, 
menos hablar de lo que aumenta y de las correcciones, y 
más atenerse a la realidad. Como decía aquel viejo chiste 
de la época de la dictadura, un viajante de comercio no 
se conformaba con las realizaciones de pantanos y le con-, 
testaban: Lea usted más el periódico y no viaje tanto. Por 
tanto, señor Ministro, más entrar en los juzgados y me- 
nos creerse las cifras del «Boletín Oficial». Porque este 21 
por cierto teórico del señor Subsecretario queda mucho 
más enfriado todavía si uno hace comparaciones dentro 
del presupuesto y se encuentra con que el incremento en 
la retribución de los funcionarios del servicio 01, Minis- 
terio, Secretaría y Servicios Generales, no crea que crece 
un 21 por ciento, no. Crece un 95 por ciento, que todos sa- 
bemos que donde existen problemas de funcionarios es en 
el Ministerio, en la Subsecretaría, y en la Dirección Ge- 
neral, ¡allí es donde hace falta!, y es por lo que aumenta 
un 95 por ciento. Y las dotaciones de incentivos al rendi- 
miento, productividad, de ese mismo servicio 01, es de- 
cir, del meollo del Ministerio, crecen el 144 por ciento, un 
poco superior al 21 por ciento del conjunto del Progra- 
ma 142-A, que es el de Tribunales de Justicia. Porque el 
capítulo primero, retribuciones de los funcionarios, sólo 
crece el 13,25 por ciento. ¡Una pequeña diferencia del 144 
al 13,25, pero no mucho! Ahora, eso sí: la retribución de 
los altos cargos dentro del Programa 142-A sube también, 
jcosa extraña!, un 92,s por ciento. 

También sabemos que el problema de la Administra- 
ción de Justicia está en la retribución de los altos cargos, 
no en la de los modestos funcionarios; modestos funcio- 
narios como los de la Justicia municipal, que van a de- 
sempeñar labores en la Secretaría de los Juzgados. Para 
ellos sí se sube una cantidad importante, jel 0,9 por cien- 
to! No llega ni al uno. Y, además, curiosísimo: parece ser 
que los han transformado en funcioanrios del Ministerio 
de Justicia o, por lo menos, de la Administración de Jus- 
ticia, porque antes este capítulo estaba en transferencias 
corrientes aparte, porque eran transferidas a las corpora- 
ciones locales para recompensarlas. Ahora, no. Ahora en- 
tran en el capítulo primero, pero curiosamente se les lla- 
ma gratificaciones a los funcionarios municipales que de- 
sempeñan labores en las Secretarías de los juzgados de 
paz, es decir, que se incluyen como tales pero no son fun- 
cionarios y, al final, no sabemos realmente lo que son. Y 
lo que sí ha desaparecido, señor Presidente, es la dota- 
ción, no para los funcionarios que desempeñan funciones 

en la secretaría, para los secretarios de la Justicia muni- 
cipal. Tampoco figura la dotación de fondos para los juz- 
gados de paz, que van a ser retribuidos con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado. 

Aun así, con todas estas carencias, se nos saca a relucir 
el aumento del 21 por ciento para todo el Programa 142-A, 
que también queda desdibujado cuando uno contempla 
que el capítulo primero del Servicio 01, Programa 141-B, 
Ministerio, sube el 51,53 por ciento. Porque, jclaro!, las 
dietas para locomoción y las dietas propiamente dichas 
suben el 54,32 por ciento y el 59,95 por ciento -capítulo 
segundo-, lo que hace que todo el Programa 141-B suba 
el 28,74 por ciento: bastante más que el Programa 142-A, 
Tribunales de Justicia, y bastante más que el 142-A y el 
142-B juntos. Y sube mucho más el gasto de personal del 
Programa 31 3-F, Dirección General de Prestación Social 
sustitutoria para los objetores de conciencia. En gastos de 
personal sube el 70,43 por ciento. ¡Igualito, igualito que 
para la Administración de Justicia! También llama la 
atención -y voy espigando, simplemente, porque no 
menciono todos los casos- que en el capítulo de gastos 
en bienes corrientes y servicios para la objeción de con- 
ciencia se consigne una partida, la 2.2.1, subconcepto 04, 
vestuario, de 185 millones de pesetas para los objetores. 
Ahora no los vestimos de caqui, los debemos vestir de otro 
color. Este programa, señor Presidente, señor Ministro, 
sube un 66,70 por ciento en total, y eso da medida de la 
importancia que se quiere conceder a cada uno de los 
programas. 

Otro tema, por ejemplo, los libros. El programa 141-B, 
servicios generales, 193 millones de pesetas en libros y pu- 
blicaciones: un aumento del 20 por ciento. Progra- 
ma 146-A, Dirección General de Registros y Notariado, 60 
millones de pesetas en libros, el año pasado no tenían 
nada, o sea, aquí el aumento es de más infinito; progra- 
ma 142-A, Juzgados y tribunales, 41 millones de pesetas 
para todos los juzgados y tribunales de España. Señor 
Presidente, se ve claramente la preferencia que se da a la 
Justicia. 

No sigo, señor Presidente, porque me alargaría mucho, 
pero sí quiero destacar algún ejemplo más para compro- 
bar cómo se están haciendo los Presupuestos. Gastos en 
bienes corrientes y servicios del Programa 142-B, apoyo a 
los tribunales de justicia. Las partidas de material no in- 
ventariado, de mobiliario y enseres, energía eléctrica, 
agua y combustible, son exactamente las mismas que el 
año pasado; podríamos decir, es que lo calcularon mal el 
año pasado o es que no va a subir el precio de la luz. jAh!, 
pero hay una pequeña diferencia, otros suministros -no 
se sabe de qué-, 70 millones de pesetas. En Instituciones 
penitenciarias, ya se ha destacado por algún otro Grupo 
la diferencia. En el capítulo 2.2.7 se añaden 10 millones 
a lo del año pasado, en limpieza y aseo. Capítulo 2.2.7, 
subconcepto 06, estudios y trabajos técnicos, 300 millo- 
nes más que el año pasado -las otras cifras, las de los mi- 
les de pesetas, siguen igual, es decir, cogen la cifra del año 
pasado, le añaden 300 millones y ya está- esto sube el 
66 por ciento. A pesar de todo esto seguimos diciendo, se- 
ñor Presidente, que no nos lo creemos, que el presupues- 



- 8953 - 
CONGRESO 23 DE NOVIEMBRE DE 1988.-NÚM. 151 

to está prestando una atención preferente a la Adminis- 
tración de Justicia. 

Porque no estamos de acuerdo, porque este presupues- 
to está mal hecho y mal distribuido, pedimos con nuestra 
enmienda de totalidad el voto contrario, y su devolución 
al Gobierno. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cañellas. 
Por el Grupo de Minoría Catalana, tiene la palabra el 

señor Trías de Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
señorías, intevengo para defender la enmienda de totali- 
dad de mi Grupo parlamentario a la Sección 13, Ministe- 
rio de Justicia, y también las dos enmiendas parciales a 
esta Sección, sólo dos enmiendas, pero que tienen un peso 
específico. 

En primer lugar, abordaré la enmienda de totalidad, se- 
ñor Presidente, y los puntos fundamentales en los cuales 
se apoya. Año tras año nuestro Grupo parlamentario ha 
venido presentando enmiendas a la totalidad de la Sec- 
ción 13. ¿Por qué? Por el criterio que hemos sostenido to- 
dos estos años de que la Administración de Justicia, o el 
servicio público de la Justicia - como gusta ahora llamar- 
le- ha sido la cenicienta de los Presupuestos Generales 
del Estado. 

Yo sé, señor Presidente, que el actual Ministro de Jus- 
ticia, y también su antecesor, han hecho un esfuerzo con- 
siderable para que el presupuesto de la Sección 13, con- 
cretamente el programa referido a los Tribunales de Jus- 
ticia, fuese incrementado notablemente, así como otras 
partidas presupuestarias de esta Sección. Esto se ve en el 
presupuesto para 1989. Es decir, se nota un esfuerzo pre- 
supuestario que, sin embargo, analizado detenidamente, 
no ha desvirtuado la idea o el móvil de nuestro Grupo par- 
lamentario de presentar una enmienda a la totalidad. Lo 
hacemos porque, tal como vienen los incrementos de esta 
Sección, año tras año sigue manteniéndose ese carácter 
de cenicienta de la Sección 13, a pesar del esfuerzo. 

¿Por qué? Porque convendrán conmigo SS. SS., sobre 
todo los de la mayoría, en que el servicio de la Justicia o 
la Administración de Justicia sigue siendo muy deficita- 
ria, tanto que lo reconocemos todos debate tras debate. 
Lo reconocen SS. SS., lo reconoce el Ministerio, lo reco- 
noce el Consejo General del Poder Judicial y, sobre todo, 
lo sufre el ciudadano. Estamos ante una situación difícil 
en la que todos los Grupos parlamentarios de oposición 
queremos aportar nuestro grano de arena para mejorar, 
y sepan los señores de la mayoría y el señor Ministro de 
Justicia que nuestras enmiendas, incluso la de totalidad, 
no tienen otra motivación que la de coadyuvar a que esto 
mejore, pero también denunciar que el presupuesto es es- 
caso, que no va a arreglar la situación de la Justicia en 
un plazo cuando menos corto. 

¿Cuáles son, señor Presidente, las deficiencias funda- 
mentales en las que nosotros basamos la enmienda de to- 
talidad? En primer lugar, el desarrollo de la Ley de Plan- 
ta. Resulta, señor Presidente, que hemos debatido ya en 

esta Cámara y hemos pasado al Senado una nueva orga- 
nización de la Justicia en España, con la creación de mu- 
chísimos órganos jurisdiccionales y que es una verdadera 
novedad porque se trata de modificar o actualizar una 
Ley centenaria. Bienvenida sea la Ley de Planta y Demar- 
cación, y por eso nosotros como Grupo parlamentario no 
presentamos enmienda de totalidad, pero es que crea mu- 
chísimos órganos judiciales, tantos, señor Presidente, que 
el actual presupuesto no puede abordarlos en su de- 
sarrollo. 

Analizados los presupuestos para 1989 vemos que lo 
previsto en la Ley de Planta y Demarcación no puede de- 
sarrollarse tal como vienen hoy los Presupuestos Genera- 
les del Estado. No creo inventarme nada. En el programa 
142-A Tribunales de Justicia, la dotación para esos nue- 
vos órganos que se crean en la Ley de Planta -y lo dice 
el libro rojo de la Sección 13-, hay una partida de 7.574 
millones. Haciendo un cálculo simple y sencillo, para el 
desarrollo de la Ley de Planta y Demarcación necesitaría- 
mos, para los cuatro años que en la propia Ley se prevén, 
de 30.000 a 40.000 millones, no 7.574. 

Ustedes me pueden decir, señores de la mayoría, que 
eso puede corregirse en los sucesivos presupuestos de 
1990, 1991 6 1992. Evidentemente que sí. Pero hay que 
imaginar entonces cuál será el esfuerzo que tendrá que 
hacer el Estado. Yo no veo, sesor Presidente, al Ministro 
de Justicia, al que deseo muchos éxitos, pidiéndole al Mi- 
nistro de Economía y Hacienda -que hace muy poco se 
sentaba a su lado amistosamente- que incremente de tal 
forma los presupuestos para los tribunales y juzgados 
para desarrollar la Ley de Planta, sin que al señor Minis- 
tro de Economía y Hacienda se le pongan los pelos de 
punta. 

Creo, señor Presidente, que el señor Ministro de Justi- 
cia, con muy buena fe ha presentado la Ley de Planta y 
Demarcación que todos hemos colaborado para mejorar- 
la, pero presupuestariamente el señor Ministro de Econo- 
mía y Hacienda le sigue dando al señor Ministro de Jus- 
ticia calabazas en cuanto a su desarrollo. Por tanto, se- 
pan los ciudadanos de este país que nos vamos a seguir 
encontrando con las deficiencias presupuestarias, mate- 
riales, de personal en la Administración de Justicia, por- 
que del presupuesto no se deduce que ello vaya a mejorar. 

Por tanto, desarrollo de la Ley de Planta con el actual 
presupuesto, casi de imposible realización. Argumentarán 
SS. SS. lo contrario, en todo caso, en la réplica, y quizá 
me convenzan, pero creo que 30 6 35.000 millones de pe- 
setas por año sería un presupuesto adecuado para de- 
sarrollar la ley de Planta y Demarcación, cosa que no con- 
templa el programa 142-A Tribunales de Justicia, de la 
Sección 13 de los actuales Presupuestos Generales del 
Estado. 

La primera línea fundamental de nuestra enmienda a 
la totalidad era ésta, desarrollo de la Ley de Planta y De- 
marcación fundamentalísima porque hemos basado casi 
toda la mejora de la Justicia en esta ley; estamos incluso 
tramitando ahora una ley de reforma del procedimiento 
y de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que también in- 
cide en la Ley de Planta y Demarcación, y vamos a mo- 



- 8954 - 
CONGRESO 23 DE NOVIEMBRE DE 1988.-NÚM. 151 

dificar el Código Penal, también incidiendo en dicha Ley; 
estamos intentando, entre todos -y naturalmente con la 
iniciativa del Gobierno, que para eso tiene la iniciativa le- 
gislativa-, mejorar toda esta organización de la Justicia, 
pero cuando nos encontramos con el presupuesto resulta 
que esto no casa con las buenas intenciones, que no dudo, 
del actual Ministro de Justicia. Es decir, que con estas de- 
ficiciencias presupuestarias no estamos haciendo un fa- 
vor a una mejora de la Administración de Justicia. 

Segundo eje, resulta que en la nueva Ley de Planta y De- 
marcación se les da una importancia vital, sustancial, di- 
ría yo, a los juzgados de paz. Ya sé que tradicionalmente 
el Ministerio de Justicia ha sido deficitario en cuanto a la 
ayuda a los juzgados de paz, en cuanto a su dotación, y 
nos encontramos en este presupuesto que no sólo se man- 
tiene eso, sino que incluso es peor que otras veces, con la 
cual los ayuntamientos van a tener grandes dificultades 
para desarrollar la Ley de Planta y Demarcación. Por tan- 
to, no hay una verdadera voluntad política del Ministe- 
rio, o no se trasluce, o el señor Ministro actual no ha te- 
nido tiempo de adecuar este presupuesto a la nueva es- 
tructura de la Administración de Justicia, con lo cual los 
juzgados de paz se van a encontrar otra vez con una gra- 
ve situación. Además, dudo mucho de que los ayunta- 
mientos puedan sacar de esta precaria situación a los juz- 
gados de paz, y a pesar de las modificaciones que hemos 
introducido en la Ley de Planta y Demarcación, modifi- 
caciones incluso al proyecto del Gobierno, quitando esa 
responsabilidad a los ayuntamientos -sepan SS. SS. que 
por la mayoría se han modificado algunos artículos, dul- 
cificando la intervención de los ayuntamientos para no 
herir susceptibilidades-, a pesar de todo, se les hiere con 
los Presupuestos Generales del Estado, puesto que no pre- 
vén cómo se les va a dotar y, por tanto, nuestra justicia 
de paz va a continuar siendo deficitaria. 

Por último, como argumento y eje fundamental de 
nuestra enmienda a la totalidad, tenemos la insuficiente 
y precaria dotación -denunciada por los colegios de abo- 
gados de España, por el Presidente General del Consejo 
de la Abogacía, por cuantos profesionales intervenimos, 
ayudamos o coadyuvamos a la Administración de Justi- 
cia- del turno de oficio. Se ha hablado ya por anteriores 
oradores de esa deficiente dotación, y nosotros creemos 
que los actuales Presupuestos Generales del Estado no do- 
tan suficientemente esta partida, y estamos haciendo en- 
tre todos un flaco favor a la consolidación o el desarrollo 
de lo que son los derechos fundamentales de los españo- 
les, en lo que tanto habíamos puesto nuestra ilusión, como 
es la suficiente dotación del turno de oficio para que los 
españoles, tengan el nivel económico que tengan, puedan 
ser defendidos suficientemente ante los tribunales. 

Nosotros proponemos, concretamente en una enmien- 
da parcial, que se dote con 750 millones más al turno de 
oficio. La tienen SS. SS., ustedes saben que es una en- 
mienda modesta, que el Consejo General de la Abogada 
solicitaba mucho más para poder atender esta insuficien- 
te dotación, pero nuestro Grupo Parlamentario cree apor- 
tar aquí su colaboración para que por lo menos haya una 
atención preferente, y espero de la sensibilidad de SS. SS. 

- q u e  fueron los defensores a ultranza, recuerdo yo, en 
esta Cámara del turno de oficio en tiempos pasados- que 
aprueben cuando menos esta enmienda, que es muy 
moderada. 

La otra enmienda parcial que nuestro Grupo Parlamen- 
tario quiere defender en el día de hoy en la Sección 13, 
señor Presidente, y con ello termino, es una enmienda re- 
ferente a las instituciones penitenciarias. Esta bien el ar- 
gumento del Gobierno de que la gestión de las institucio- 
nes penitenciarias, en ciertas comunidades aut6nomas, ha 
sido transferida. Está bien. Nosotros, evidentemente, lo 
aceptamos. Incluso algunas autonomías han aceptado esa 
transferencia como muy bien venida. Pero injusto es, se- 
ñor Presidente, que los Presupuestos Generales del Esta- 
do no prevean en sus programas una dotación presupues- 
taria para que esas comunidades autónomas que han asu- 
mido una responsabilidad, como es la de gestionar los 
centros o instituciones penitenciarias, no puedan destinar 
la inversión a nuevos centros penitenciarios. 

Sabe el señor Ministro cuál es nuestro empeño en asu- 
mir una responsabilidad de gobierno como es la gestión 
de las instituciones y centros penitenciarios; sabe los ma- 
les que padecen -lo sabe el Gobierno y lo sabe el Grupo 
de la mayoría-, por tanto, dótense a las comunidades au- 
tónomas suficientemente para que esa gestión pueda ser 
desarrollada con eficacia; que las comunidades autóno- 
mas que han asumido esa responsabilidad grave -ade- 
más, detrayéndola de la responsabilidad del Gobierno de 
la nación- sepan que puede desarrollarse con eficacia, 
como nosotros desearíamos. 

No pretendemos hacer prisiones de lujo, como se dice 
muchas veces. Lo que pretendemos hacer con prisiones 
suficientes y eficaces para que puedan aplicarse todas las 
reformas que nos tienen empeñados a todos los grupos 
parlamentarios para mejorar la situacibn de la Adminis- 
tración de Justicia. 

Creo haber expuesto los tres argumentos básicos de 
nuestra enmienda a la totalidad y defendido las dos en- 
miendas parciales que nuestro Grupo mantiene. Por todo 
ello, solicito a los grupos de la Cámara que voten favora- 
blemente nuestra enmienda a la totalidad, porque los ac- 
tuales presupuestos de la sección 13 no van a solucionar, 
de momento, los problemas de la Administración de 
Justicia. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Trías de Bes. 
Por el Grupo Mixto, tiene la palabra el señor Zarazaga. 

El señor ZARAZACA BURILLO: Señor Presidente, se- 
ñorias, en nombre del Partido Aragonés Regionalista, ven- 
go a ofrecerles un ejemplo puntual, desde una comunidad 
autónoma, para un presupuesto escaso, yo diría mejor un 
presupuesto semilla, porque más no se puede. 

El artículo 133.3 de nuestro Reglamento nos habla de 
la imposibilidad de cambiar partidas presupuestarias, y 
la partida que yo propongo es sólo de un hotel de 125 mi- 
llones para la creación de centros penitenciarios en Espa- 
ña. Las tres enmiendas, números 15, 16 y 17, a esta sec- 
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ción, programa 144-A, pretenden crear un nuevo proyec- 
to para la adquisición de solares y confección de un pro- 
yecto en la primera anualidad para los centros peniten- 
ciarios localizados fuera de las capitales aragonesas, 
Huesca, Teniel y Zaragoza. La motivación es adelantar 
para el año 1989 la creación de los centros penitenciarios, 
independientemente de las acciones urgentes en el actual, 
y siempre localizados fuera de las capitales aragonesas. 

Hemos de asumir, señorías, que hablar de este asunto 
es delicado, pero imprescindible. No hace falta mucho. 
Hoy los medios de comunicación nos están hablando de 
que las instituciones penitenciarias van a iniciar un plan 
para descongestionar las cárceles. i Qué termino! Descon- 
gestionar personas, no cosas. No hace muchos días se ha- 
blaba de que el Gobierno prepara medidas para evitar el 
suicidio dentro de las prisiones. El Gobierno socialista ha 
tomado la iniciativa de preparar un conjunto de medidas 
que permitan una mejor vigilancia de los presos más pro- 
clives al suicidio que en la prisión existen y evitar que se 
produzcan este tipo de muertes. 

Del Parlamento, señorías, depende dar a conocer estas 
necesidades, estimarlas en su justa medida y en una ade- 
cuada norma de conducta nacida siempre en el debate y 
en la confrontación. (El señor Vicepresidente, Carro Mar- 
tínez, ocupa la Presidencia.) 

Hoy, señorías, es un día muy especial. Bien sabemos 
que cada uno de nosotros por naturaleza, por cultura, has- 
ta por carácter psicogenético tenemos tendencia a asumir 
los problemas y exigencias de los culpables o de las víc- 
timas. Se dice que todo depende de lo que se ha vivido, 
de la experiencia, de la intuición, de la responsabilidad e, 
incluso, en esta hora de la comunicación tan controverti- 
da, de la forma y manera en que la noticia o las imágenes 
han sido transmitidas y recibidas. El mismo hecho pro- 
duce distintas reacciones, aunque por instinto uno se en- 
cuentra siempre del lado de las víctimas. Pero hay una ú1- 
tima pregunta: ¿Quiénes son o somos de verdad las vic- 
timas y de qué, cómo y para qué nos hiere o nos queja- 
mos de un hecho que llaman siempre incontrovertible? 

He aquí, señorías, el desafío y reto que hoy tenemos que 
decantar y, por deber de mandato constitucional, del uTo- 
dos tienen derecho a la vida y a la integridad física y mo- 
ral». No se puede, señorías, mantener a una persona en 
condiciones degradantes, aun sin tocarle siquiera un sólo 
pelo de su cuerpo. Existen muchas maneras, dentro y fue- 
ra de los establecimientos penitenciarios, de atacar y 
transgredir este mandato constitucional. Lo defendimos 
hace ya diez años en el debate constitucional y precisa- 
mente esta expresión u integridad moral» fue defendida 
por este Diputado, constituyente entonces, acogiéndonos 
a ella y exigiéndonosla todos los días y todas las horas de 
cada día. 

Hoy, en la labor parlamentaria, nos acucia este punto. 
Hay centros penitenciarios que cuando se escriba la His- 
toria se dirá de ellos: «Erase una vez un almacen de gen- 
te...». Muchas veces esos establecimientos albergan dos y 
tres veces su capacidad racional de alojamiento de perso- 
nas, acumulando circunstancias y situaciones insosteni- 
bles de todos conocidas. Nosotros traemos aquí los ejem- 

plos de las capitales aragonesas, en Zaragoza, en Huesca. 
También en muchas capitales de poblaciones de todos co- 
nocidas existen los centros penitenciarios en una calle de 
la ciudad. Se pueden lanzar paquetes de cigarrillos o dro- 
ga o, incluso como ha ocurrido ya, disparar un arma des- 
de la acera de enfrente a aquellas personas que están allí 
almacenadas. 

Nuestras enmiendas, señorías, reflejan la urgente solu- 
ción a esta necesidad de crear establecimientos fuera de 
los casos urbanos, preparados con todas aquellas instala- 
ciones que mantengan una reclusión digna y adecuada a 
ese mandato constitucional de «integridad física y mo- 
ral JJ . 

Señorías, hay distancias físicas y distancias psicológi- 
cas que no pueden romperse permanentemente. Cuando 
salta el conflicto, cuando se supera o sobrepasa el contac- 
to (bien lo demuestran las agresiones, los arrebatos o, 
como hemos visto hace unos momentos, incluso, hasta los 
suicidios en las cárceles) resulta necesario y urgente. 

¿Qué ocurre, por ejemplo, en las capitales de la Comu- 
nidad Autónoma de Aragón? No existe en absoluto para 
ella partida presupuestaria. Para construcción de estos 
nuevos establecimientos penitenciarios fuera de los cas- 
cos urbanos no hay hasta el año 1992, según los Presu- 
puestos Generales del Estado, ni una sola partida presu- 
puestaria. Pongamos al ejemplo de Huesca. La actual cár- 
cel oscense se encuentra enclavada en el barrio del Per- 
petuo Socorro. Crea numerosos problemas de seguridad, 
según han venido denunciando insistentemente los fun- 
cionarios. Este centro, calificado como de segundo grado, 
alberga también presos de primer grado, entre ellos, ocho 
miembros de la banda terrorista ETA. Entre las numero- 
sas deficiencias y problemas que presenta este centro des- 
tacan: el hacinamiento (viven almacenadas más de 250 
personas, cuando la capacidad no llega a 90>, además del 
escaso número de funcionarios que cumplen servicios en 
el mismo. Pero, ¿qué ocurre? Hoy día se destacan titula- 
res: Se buscan terrenos para la cárcel. Arquitectos de la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias perma- 
necieron hace unos días -la semana pasada- durante 
varias horas en Huesca donde, acompañados de respon- 
sables municipales, estuvieron reconociendo diferentes 
terrenos en los que ubicar la nueva prisión provincial. El 
nuevo centro penitenciario oscense tendrá, se dice, una 
capacidad de 350 personas. Tendrá ..., se prepara ..., pero 
no se existe partida presupuestaria para él. 

En Zaragoza, por ejemplo, ocurre lo mismo. ¿Quieren 
creer, señorías, que la prisión provincial de Zaragoza tie- 
ne también un domicilio en la calle? Busquen ustedes en 
el listín telefónico, avenida de América, número 80, como 
cualquiera de las viviendas de los zaragozanos. Antes del 
número 80, después del número 80, y frente al número 80 
existen viviendas, pero no tan distantes como a la distan- 
cia de un grito, dirían nuestras crónicas de América; no. 
A la distancia que hay desde esta tribuna al señor Minis- 
tro de Justicia -a quien agradezco mucho su presencia 
en este detate-, unos metros. No existen partidas presu- 
puestarias. Ni existen, según dice la Dirección General de 
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Instituciones Penitenciarias, propuestas para buscar 
terrenos para las cárceles. 

Nuestras enmiendas, señorías, ofrecen a ustedes, espe- 
cialmente al Grupo Socialista, una solución, una vía pro- 
cedimental desde el Partido Aragonés Regionalista. Si us- 
ted de verdad la quieren, apoyen nuestras enmiendas y 
cooperen a esta solución. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Para el turno en contra, tiene la palabra el señor López 
cias, señor Zarazaga. 

Riaño, por el Grupo Socialista. 

El señor LOPEZ RIAÑO: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, en realidad el turno de réplica de esta Sec- 

ción 13, de Justicia, queda reducido, según he podido ob- 
servar, a la defensa que los diferentes Grupos han hecho 
de sus enmiendas de totalidad. Se han dejado de exponer 
-y se agradece- enmiendas puntuales o enmiendas cuya 
justificación fue ya resuelta y debatida en la Comisión 
correspondiente. 

A partir de ahí, a mí se me ocurría, en primer lugar, de- 
finir un poco el comportamiento de los Grupos con res- 
pecto a años precedentes. Yo quiero agradecer, señorías, 
las manifestaciones de algunos de ustedes. Creo que la po- 
sición de Izquierda Unida, manifestada a través de su por- 
tavoz, don Nicolás Sartorius, ha sido de aquéllas que han 
criticado la dotación presupuestaria de la Sección 13, 
pero advirtiendo que le parecía bueno o suficiente el es- 
fuerzo que en esta materia venimos realizando desde ejer- 
cicios precedentes. En esa posición también ha coincidi- 
do el portavoz de Democracia Cristiana, don Iñigo Cave- 
ro, que con su excelente y proverbial experiencia en esta 
materia ha reconocido también, aunque ha hecho sus crí- 
ticas, que es grande el esfuerzo que la sociedad española 
en su conjunto para tener una Justicia mejor. Yo creo que 
el Grupo de Minoría Catalana -y asiente el señor Trías 
de Bes- está también en esta situación. Son muchos años 
ya llevando este tipo de asuntos y reconociendo el esfuer- 
zo en los respectivos trámites parlamentarios. 

Otros no, otros nos han planteado, señorías, decisiones 
de envergadura, como la que presenta el señor Bravo de 
Laguna, representante del Grupo Liberal: suprimamos el 
Ministerio de Justicia para unirlo al de Interior, que es 
una formulación que venía de antiguo. Y agradezco de an- 
temano al señor Cañellas que esta vez Alianza Popular no 
solicite, afortunadamente, la supresión del Ministerio. Es 
un paso más hacia una posible convergencia o consenso 
que tanto desean SS. SS. y del que después hablaremos 
seriamente. 

Por último, en cuanto al representante del Grupo de 
Centro Democrático y Social, he de decir que era difícil 
deducir cuál era su voluntad en la Comisión de Presupues- 
tos por la justificación de su enmienda. No se sabe si es 
que insuficiente o es demasiado excesiva la aplicación que 
se hace en esta Sección 13, pero ya en esta intervención 
parece adivinarse cuáles son las cuestiones que preocu- 
pan al Grupo y que yo agradezco también, porque ha sido 

c 

una reflexión de interés a la que dedicaré unos breves 
minutos. 

Desde luego, señorías, primero tendríamos que poner- 
nos de acuerdo, y tengo que decirles -y agradezco tam- 
bién a los que han elevado el listón de la aportación en 
materia de justicia en el presupuesto del año que viene- 
que no es el 21 por ciento; ni es, como decía amablemen- 
te don Nicolás Sartorius, el 18 por ciento, es para tomar 
nota exactamente, el 17,30 por ciento. Es decir, que si lee- 
mos las relaciones de un año con otro, el aumento que se 
produce, para ser honestos, es éste: es suficiente y es un 
buen aumento, pero no tan excesivo como algunos de sus 
sefiorías desde la oposición han señalado. Pero si lo mi- 
ramos, señorías, con respecto a las dotaciones de esta sec- 
ción desde, por ejemplo, el año 1982, ya los porcentajes 
se disparan, y es una reflexión muy interesante, no sola- 
mente para que los grupos sino para el conjunto de nues- 
tra sociedad. Los españoles hemos hecho el mayor esfuer- 
zo en la adecuación de nuestro sistema de justicia, nues- 
tro mayor esfuerzo con relación a cualquier otro país eu- 
ropeo, porque la justicia española desde el año 1975-76 
tiene que adecuarse a la democracia, cosa que no ha su- 
cedido, por supuesto, en otras naciones, y como conse- 
cuencia de eso, ha confluido un problema econbmico de 
dotación de medios y también un problema político de 
adecuación a una nueva conciencia social. Pues bien, sólo 
desde el año 1982 hasta 1989, el crecimiento del presu- 
puesto de justicia es del 167 por ciento. Pero no es sola- 
mente eso, es que en algunas cuestiones muy importan- 
tes y trascendentales para el funcionamiento de la justi- 
cia española, el aumento es sensiblemente superior. Por 
ejemplo, señorlas: en materia de personal, el incremento 
presupuestario entre esas fechas ha sido del 200 por cien- 
to: en bienes y servicios, cuestión que tanto nos preocu- 
pa, es decir, cuáles son los elementos materiales en los 
que se apoya el sistema judicial y la Administración de 
justicia española, ha crecido un 500 por ciento: en mate- 
ria de inversiones reales (centros de estudios penitencia- 
rios, etcétera), el aumento es del cien por cien, y eso es 
quizá lo que cabría retener en el sentido autocrítico como 
sociedad que hemos hecho nosotros mismos aquí, en el 
Parlamento, para dotar a la justicia española de un pre- 
supuesto digno que admita una gestión eficaz. 

Para el año 1989 hay objetivos que sería preciso dejar 
claramente sentados y que sirvieran de referencia, es de- 
cir: qué es lo que pretendemos hacer en el año 1989 al 
aprobar estos presupuestos. 

De momento, señorías, quiero hacer una advertencia a 
los señores portavoces que se han referido a los progra- 
mas de la Ley de Planta y Demarcación. Recordarán sus 
señorías que los artículos 62,63 y 64 de la Ley de Planta 
y Demarcación, que acabamos de aprobar, señalan que el 
Gobierno presentará unos programas de ejecución de la 
Ley anualmente, y por una enmienda de don Iñigo Cave- 
ro, en los Presupuestos Generales del Estado. Pues bien, 
es un error interpretar que ahora estamos aprobando todo 
el desarrollo de la Ley de Planta, estamos de acuerdo en 
ello, ¿qué es lo que se va a hacer en el año 1989? En ma- 
teria de tribunales de justicia, dotar aproximadamente un 
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20 por ciento de los objetivos que se señalan en la Ley, lo 
cual representa, y ya es un compromiso que se asume, 
conceder el nombramiento, después de los debidos proce- 
sos de selección, a 277 jueces y magistrados, a 150 fisca- 
les, a 170 secretarios judiciales, a 4.160 oficiales, auxilia- 
res y agentes, y a 300 miembros que podríamos clasificar 
o englobar como personal laboral. En total aumentará, 
pues, el compromiso del Ministerio en cuanto a la plan- 
tilla de la Administración de la Justicia española en 5.057 
nuevas plazas para trabajar en esas diferentes categorías. 
Ese es el compromiso que la Cámara, yo creo, debe seguir 
y debe controlar, pero no la totalidad, repito, de todas las 
perspectivas que se derivan de la Ley de Planta y De- 
marcación. 

En cuanto a los medios materiales, el incremento para 
este ejercicio es del 39 por ciento, que es un incremento 
importantísimo, como no se les escapa a SS. SS., en edi- 
ficios y construcciones, un 49 por ciento: en instituciones 
penitenciarias, el compromiso del Ministerio, del Gobier- 
no que presenta los presupuestos y de la Cámara que los 
aprueba, será de más un 11 por ciento de inversión glo- 
bal, teniendo en cuenta que se crean como cuerpos de apo- 
yo a instituciones penitenciarias 2.814 plazas, que repre- 
sentan un 20 por ciento más de las existentes y que se re- 
fieren, sobre todo, a asistencias sociales, a ayudantes y 
técnicos de esta especialidad. Y, desde luego, se quiere fi- 
nalizar los centros penitenciarios que están comprometi- 
dos, concretamente, el centro de Málaga, el de Jaén, el de 
Valencia 1 e iniciar los tres de Madrid y los de Asturias, 
Valencia 2 y Melilla. Estos son los compromisos y los pre- 
supuestos que figuran ahí. 

Además de la enumeración de estas cifras, que siempre 
son tediosas, las intervenciones de los seriores portavoces 
han tenido un mayor contenido político. 

La intervención del señor Sartorius - c u y a  ausencia 
está más que justificada y además ha tenido la atención 
de comunicar al señor Presidente que debía abandonar la 
Cámara por circunstancias imperiosas- tenía una res- 
puesta que yo no me resisto a no producir para que si- 
quiera conste en Acta y el señor Sartorius pueda tener 
una referencia de cuál era la posición del Grupo Parla- 
mentario Socialista. Desde luego, habría que decir que un 
pacto nacional en materia de justicia es una tendencia 
propia del Grupo que representa el señor Sartorius, muy 
dado a los pactos nacionales cuando hay situaciones apa- 
rentemente de crisis. Pero aquí no es eso, porque enten- 
demos que es absolutamente innecesario. Primero, hay un 
Gobierno apoyado por la mayoría que adquiere compro- 
misos políticos ante la Cámara y que los desarrolla según 
la evolución de su propio compromiso político, de modo 
que no hay por qué desplazar responsabilidades respecto 
de la oposición. La oposición cumple su tarea de control 
y el Gobierno, apoyado por la mayoría, presenta su pro- 
grama en materia de justicia. Como decíamos antes, es in- 
necesario. Recuerden ustedes que el señor Sartorius nos 
ponía como ejemplo la ley de dotación de las Fuerzas Ar- 
madas. Pues bien, a efectos de justicia es la Ley de Planta 
y Demarcación la que va a cumplir esa función, porque 
saben los señores de la Comisión de Justicia e Interior que 

desde la aprobación de la Ley estamos comprometidos a 
construir un programa de desarrollo por cinco años, creo 
recordar, hasta 1992. De modo que el llamado pacto na- 
cional en materia de justicia, señorías, yo creo que ha sido 
sustituido, obviamente y con inteligencia, por la propia 
disposición de los hechos y del razonar político, por un 
compromiso de más valía que el famoso pacto nacional, 
por un compromiso que vincula ya, una vez aprobados el 
Presupuesto General del Estado y la Ley de Planta y De- 
marcación, y que será desarrollado y controlado por la 
Cámara. 

Decía el señor Sartorius que era una voz que clamaba 
en el desierto. Yo creo -si se me permite una reflexión 
personal- que aquí no hay ninguna voz que clame en el 
desierto y menos en materia de justicia, porque cualquie- 
ra de SS. SS. intervinientes ha hecho de la colaboración 
con la Administración de Justicia gran parte de su vida. 
Yo quisiera, señores Diputados de la oposición, señores 

portavoces, manifestarles que a mí no me llega que sus vo- 
ces clamen en el desierto en esta materia. El consenso po- 
dría ser, quizá, dejar trabajar al Ministerio y, miren, no 
lo pido yo como una cuestión de pacto, sino para que ha- 
gan la siguiente reflexión: En el momento actual el Mi- 
nisterio de Justicia no está presionado solamente por la 
evolución y complejidad de nuestra sociedad. Algunos 
portavoces han dicho aquí que en materia de justicia la 
evolución sociológica de nuestro pueblo, de nuestra sacie- 
dad, es tan rápida que la demanda no se adecua a la ofer- 
ta de justicia. Yo les propongo una cuestión. Es que en 
parte no obedece a la gestión política la posibilidad de sa- 
lir de esa situación. Por ejemplo, la sentencia del Tribu- 
nal Constitucional, que es un hecho externo a la vduntad 
de la Cámara y a la voluntad política del Ministerio, nos 
comprometió a todos a dar una solución, y ello ha hecho 
que los plazos de trabajo sean a veces excesivamente ur- 
gentes, que el Ministerio tenga que desarrollar una tarea 
legislativa tal que estoy de acuerdo con algunos de los 
portavoces que han señalado que no se debe trabajar con 
tanta urgencia. Yo estoy seguro de que el Grupo Parla- 
mentario Socialista y el Ministerio de Justicia no quieren 
trabajar con esa urgencia, que la urgencia viene impues- 
ta por un hecho externo, vuelvo a repetir, de gran tras- 
cendencia, que ha sido la sentencia del Tribunal Consti- 
tucional. Porque aquí algunos compartíamos la tesis (y re- 
cuerdo a nuestro querido colega don José-María Ruiz Ga- 
llardón) de que en nuestra sociedad era posible el juicio 
monitorio, rápido, el juez de mazo, para arreglar uno de 
los gravísimos problemas de la justicia, que es la lenti- 
tud. Y, sin embargo, hoy tenemos que cuestionarnos si 
esos proyectos son posibles después de estas lecturas de 
la sentencia constitucional. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Señor 
López Riaño, le ruego concluya. 

El señor LOPEZ RIAÑO: Voy a terminar. 
¿Por qué no llegamos a esa conclusión, por qué no per- 

mitimos sensatamente que el Ministerio de Justicia pue- 
da tomar el ritmo de desarrollo de los importantes com- 
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promisos que tiene ya en su situación y pueda trabajar 
en el futuro con la serenidad y con el sentido común que 
desean sus señorías? 

Sobre la posición del Partido Liberal (si me permiten, 
señorías, porque es importante) de unificación del Minis- 
terio de Justicia y del Ministerio del Interior, quiero de- 
cir que la tradición liberal impuso a todos los países oc-, 
cidentales justamente lo contrario, que hubiese un Minis- 
terio de Gracia y Justicia y un Ministerio del Interior, por- 
que los liberales históricos progresistas lucharon siempre 
por que la justicia y el derecho de gracia no se mezclaran 
con lo que es la gobernación, con lo que es el régimen de 
orden público o de interior. Creo que es una situación ya 
definida, ya debatida, señor Bravo de Laguna, no lo tome 
como una descortesía. A mí me parece que no encuadra 
en el mundo en que vivimos. Es muy bueno para nuestro 
país, y desgraciadamente hechos desagradables lo seña- 
lan todos los días, que haya un Ministerio de Justicia y 
que haya un Ministerio del Interior. 

En todo caso, quiero recordar una cosa a S. S., que ha 
sido subsecretario: Esta es una facultad del Presidente del 
Gobierno, una ley le concede esa facultad de designar los 
Ministerios que estime conveniente. Me parecería una 
grosería decir a S .  S .  lo que dice la ley aquí no debemos 
rectificarlo, pero quiero añadirle que detrás de esa volun- 
tad de mantener los dos Ministerios hay sin duda un dis- 
curso político de querer mantener separadamente esas 
dos importantísimas actividades ministeriales. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor López Riaño. 

¿Turno de réplica? (Pausa.) En primer lugar, por la 
Agrupación de la Democracia Cristiana, tiene la palabra 
el señor Cavero. 

El sefior CAVERO LATAILLADE: Realmente un turno 
de réplica, después de la amable intervención del señor 
Mpez Riaño, es difícil, y será simplemente un turno, por 
un lado, para darle las gracias por amables alusiones y, 
por otro, ya que hemos dispuesto de diez minutos inicial- 
mente, aprovechando los pocos que ahora tenemos en este 
turno de réplica, para señalar que hemos omitido (y el se- 
ñor López Riaño así lo ha recordado también) lo que se 
refiere a la acción del presupuesto en materia de institu- 
ciones penitenciarias. (El señor Vicepresidente, Granados 
Calero, ocupa la Presidencia.) Y asi como le reconozco que 
efectivamente la justicia es difícil de solucionar, los efec- 
tos se constatan con retraso y es un problema de muchos 
años el conseguir en España una justicia plenamente efi- 
caz, sin embargo, en materia de instituciones penitencia- 
rias, aunque también se han hecho grandes esfuerzos, po- 
dría quizá haberse avanzado más notoriamente en estos 
seis años. Es difícil improvisar jueces; es complicado re- 
formar los procedimientos que tienen cien años de anti- 
güedad; es difícil reformar toda la estructura compleja, 
representada por más de 2.000 órganos que integran el po- 
der judicial, pero en materia de establecimientos -son 
80 los que existen actualmente, y probablemente sería ne- 

cesario que a estas alturas hubiera 100, aunque en el año 
1989 se prevé en el presupuesto, como ha señalado el se- 
ñor López Riaño, la terminación de algunos de ellos- 
pienso que existen dos problemas: primero, que quizá son 
ustedes excesivamente optimistas respecto al crecimien- 
to de la población penitenciaria; creo que es demasiado 
poco el que ustedes prevén. Me atrevo a augurarles que 
si se cumplen las leyes en serio y funciona la justicia la 
población penitenciaria va a llegar más lejos de lo que us- 
tedes prevén como cifra posible de la misma, sin incluir 
la de Catalufia, porque la Generalidad ya tiene competen- 
cia en la gestión penitenciaria. 

En segundo lugar, debo decirles que deben ustedes re- 
cuperar el ritmo, porque asf como en los temas de justi- 
cia acepto que han intentado un esfuerzo, aunque los efec- 
tos no son los que todos desearíamos -si no, oigamos a 
la opinión pública, a los propios judiciales y a los propios 
justiciables- en materia de instituciones penitenciarias, 
señor Ministro -y sé que usted tiene sensibilidad por el 
tema-, haga un día una visita a Carabanchel o algunas 
de las cárceles en donde están hacinados; ya sé que ha ido 
como defensor y como abogado, repito, haga una visita a 
Carabanchel, a Yeserías o a alguno de los establecimien- 
tos penitenciarios y se convencerá que se requiere una ur- 
gencia extraordinaria. Simplemente le voy a decir una 
cosa: estoy seguro que muchos jueces, antes de enviar un 
joven a prisión, recuerdan el estado en que se encuentran 
algunas prisiones y les cuesta mucho el privar de liber- 
tad, aunque se vean impulsados a ello por la peligrosidad 
o por el riesgo de que no se va a poder encontrar el pre- 
sunto delincuente en el momento de juzgarlo, porque se 
dan cuenta de en qué situación se encuentran las institu- 
ciones penitenciarias. 

Seiior Ministro, creo que éste es un tema de profundo 
alcance social. La pena es de privación de libertad, la 
pena no es la de verse sometidos a riesgos físicos, riesgos 
de violaciones, muchas veces a circulación excesiva de 
drogas, contagios, contaminaciones, etcétera. Por tanto, 
señor Ministro y señor Portavoz del Grupo Socialista, in- 
dependientemente de todo lo que les he dicho de la jus- 
ticia, realicen ustedes el máximo esfuerzo en el tema pe- 
nitenciario, porque éste es un tema que sí se puede solu- 
cionar si efectivamente existe una auténtica voluntad po- 
lítica y medios para ello, 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 

Para réplica, tiene la palabra el señor Bravo de Laguna. 
chas gracias, señor Cavero. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Gracías, 
señor Presidente. 

En su contestación a la enmienda que hemos plantea- 
do, el señor López Riaño se ha referido a la tradición li- 
beral diciendo que más bien iba en una línea diferente a 
la de la enmienda. Nosotros no hemos pretendido la de- 
saparición del Ministerio de Justicia, sino la refundición 
en un solo departamento e incluso podría ser Ministro de 
ese departamento refundido el actual Ministro de Justi- 
cia. Por su respuesta me ha parecido, señor López Riaño, 
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que la tradición liberal iba en la línea de lo que usted ha 
señalado como un posible inconveniente. Ha señalado que 
no conviene que se refundan esos Ministerios porque el 
Ministerio del Interior, de alguna manera, es el de carác- 
ter defensor del orden público; no ha empleado la pala- 
bra represivo, pero de alguna manera tiene una connota- 
ción distinta a lo que es el Ministerio de Justicia y que 
conviene que estén separados. Precisamente yo creo que 
la tradición liberal iba en esa línea porque quizá había ac- 
tuaciones, desde el punto de vista de Gobierno, que con- 
venía separar de lo que es una administración de justicia 
independiente, pero el problema de fondo que yo he plan- 
teado es que la justicia independiente no deriva de que 
haya un Minísterio de Justicia, sino de la Constitución. 
La Constitución consagra en el Título VI al Poder Judicial 
como un Poder independiente del Ejecutivo, y en todo el 
Título Vi no se menciona al Gobierno, insisto, más que al 
hablar del Ministerio Fiscal en uno de sus artículos. Us- 
ted no me ha contestado a eso. Respecto a la lectura que 
yo le he hecho del informe económico-financiero, cuando 
habla de que el papel del Gobierno es imponer unos tri- 
bunales independientes, etcétera, yo creo que ése no es el 
papel del Gobierno. Aquí hay una confusión de esferas que 
me parece que subyace en su planteamiento. Yo he plan- 
teado, y lo he indicado, que es una competencia, en prin- 
cipio, del Presidente del Gobierno y del propio Gobierno 
marcar su estructura, pero en una discusión presupuesta- 
ria, con una finalidad, además, de ahorro del gasto públi- 
co que nosotros hemos mantenido coherentemente en to- 
dos nuestros planteamientos; me parece que es adecuado 
hablar de si la estructura adminístrativa nos parece la 
más correcta. 

Asimismo, he hablado de un tema al que usted no se 
ha referido; la adecuada coordinación de la política gu- 
bernamental creo que se conseguiría mejor con un solo 
departamento que con dos, porque lo contrario sería algo 
así como señalar que en un Gobierno, que, además, es so- 
lidario de sus actos políticos, que responde ante la Cáma- 
ra, existen compartimentos estancos donde es preferible 
que algunas decisiones se tomen en el Ministerio del In- 
terior y otras distintas, de otro matiz, se tomen en el Mi- 
nisterio de Justicia, y no me parece que ese haya querido 
ser el sentido de su respuesta. En todo caso, señor Presi- 
dente, a mí no me preocupa el tema de que otros Grupos 
Parlamentarios que en algún otro debate anterior hayan 
solicitado esta misma refundición del Ministerio de Jus- 
ticia con el del Interior no lo defiendan ahora. Este plan- 
teamiento lo hemos hecho sucesivamente en varios pre- 
supuestos; el año pasado presentamos este mismo plan- 
teamiento. Consideramos que está perfectamente justifi- 
cado desde el punto de vista constitucional: asimismo, es- 
timamos que está justificado desde el punto de vista de 
coordinación de políticas, y le he citado un caso en que 
programas idénticos del Ministerio de Justicia y del de In- 
terior repiten, por ejemplo, el tema de la prevención de 
delitos, con lo cual hay un solapamiento de competencias 
en muchas áreas, y creo que el argumento del ahorro del 
gasto público, al menos a nosotros los liberales, nos pa- 
rece importante. En este sentido hemos presentado esa 

enmienda y, de todas maneras, agradecemos la cordial 
respuesta del Portavoz socialista. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 
chas gracias, señor Bravo de Laguna. En nombre del Gru- 
po del CDS, tiene la palabra el señor Hurtado. 

El señor HURTADO SAMPER: Gracias, señor Presi- 
dente. Antes que nada, señor López Riaño, vaya por de- 
lante el reconocimiento de mi especial consideración a us- 
ted y a su persona. Me da la impresión de que el señor Ló- 
pez Riaño no me ha entendido o no me ha querido enten- 
der, porque yo he dicho que nuestro grupo y yo, como por- 
tavoz del Grupo, reconocíamos los esfuerzos que había he- 
cho su Gobierno y el Ministerio. Al parecer, no me he sa- 
bido expresar o su señoría no ha querido o no ha sabido 
entenderme. Se refería usted a algunos compañeros Dipu- 
tados que han ocupado esta tribuna y, de alguna forma, 
hablaba de la experiencia y la antigüedad en este Parla- 
mento. Efectivamente, yo tengo que reconocer que soy 
nuevo en la plaza, señor López Riaño; usted lo sabe. Igual- 
mente es cierto que cuentan los conocimientos y Ia expe- 
riencia. Lo que, en definitiva, he tratado de hacer llegar 
a su Gobierno, por su mediación, no es la lectura fria de 
esos datos de los Presupuestos; ya le advertía que, como 
no soy hombre de números, no entiendo, ni quiero enten- 
der, porque en mi fuero interno es un tema que no me in- 
teresa, sino que he tratado de hacerle llegar que la expe- 
riencia la tengo en tanto en cuanto, al igual que usted -y 
voy a emplear una expresión por la que pido perdón a su 
señoría y también a la Real Academia, pero que por su 
connotación deportiva y de actualidad quizá sea gráfica 
y usted me entienda-; como decía, la experiencia que yo 
tengo, señor López Riaño, es porque he llevado 28 años 
((chupando toga», asf como suena; por supuesto, la expre- 
sión es poco elegante. Esa experiencia es la que me ha he- 
cho ver que no es que ustedes hayan fracasado, en abso- 
luto, sino que, a pesar, repito, de los esfuerzos que han he- 
cho su gobierno y su Ministerio, el fallo tremendo siem- 
pre es el mismo: falta de dotación económica. Es ahí don- 
de únicamente quería llegar yo en este momento y en mi 
primera intervención. De manera que considero este tur- 
no simplemente de aclaración. 

Termino diciendo que, como consideramos que todos 
sus planteamientos fallan por falta de presupuesto y ésta 
es una discusión de presupuestos, es lo que a nuestro Gru- 
po y, en definitiva, a mí, nos ha hecho plantear enmien- 
das, precisamente para tratar de aumentar estos presu- 
puestos, porque los considerábamos insuficientes a todas 
luces. 

Nada más. Espero que quede suficientemente aclarado, 
señor López Riaño, y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 

Tiene la palabra el señor Cañellas, en nombre del Gru- 
chas gracias, señor Hurtado. 

po de Coalición Popular. 

El señor CANELLAS FONS: Señor Presidente, muy 
brevemente. 
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Señor López Riaño, realmente yo no he entrado, en 
nombre de mi Grupo, a juzgar el aumento que han expe- 
rimentado en años anteriores los presupuestos destinados 
a Justicia. Decía S. S .  que había que empezar por poner- 
nos de acuerdo. Valga la redundancia, de acuerdo, señor 
López Riaño, póngase usted de acuerdo con el señor Sub- 
secretario porque las cifras que he citado las dio el señor 
Subsecretario. 14,4 por ciento, aumento nominal; compa- 
ración homogénea, 17,7 en la Sección 13, y 21 por ciento 
en el programa 142-A; «diario de Sesiones)), número 336. 
Las cifras son, al parecer fidedignas, porque, si no lo sabe 
el señor Subsecretario, apaga y vámonos. 

¿Que este aumento sea suficiente? Tampoco he entrado 
a calificarlo; me he limitado a demostrar, con el presu- 
puesto en la mano, la realidad de aquel viejo refrán de 
que cuando se quiere, se puede. Cuando se ha querido au- 
mentar hasta un 51 por ciento un determinado capítulo, 
se ha aumentado; luego cuando en otros sólo se aumenta 
un 13 por ciento, será porque no se quiere aumentar más. 

En tercer lugar, hay que dejar trabajar al Ministerio 
para que pueda cumplir ese compromiso de cinco mil y 
no sé cuántas plazas que se van a dotar, con la ley de Plan- 
ta o sin ella, con la ley de Reforma procesal o sin ella. Se- 
ñor López Riaño, j s e  van a dotar como esos Juzgados que 
llevan cuatro años sin funcionar y están creados sobre el 
papel? Ya le hemos dejado al Ministerio. La prueba es que 
se crearon hace cuatro años y todavía no funcionan, se- 
gún denuncia el Consejo General del Poder Judicial. Por 
tanto, no es que estemos juzgando; me he limitado a de- 
jar constancia de hechos que son perfectamente visibles 
para cualquiera que se moleste en estudiar la documen- 
tación que se pone a nuestra disposición. 

Finalmente, señor López Riaño, no me provoque con la 
desaparición del Ministerio de Justicia. Esta vez no la he 
planteado, pero es que tampoco soy Catón el Viejo y no 
tengo que terminar todos mis discursos diciendo, hablen 
de lo que hablen: «Etiam puto Cartago delenda esse». 

Esta vez lo había dejado, pero ya me ha tentado usted, 
le voy a decir que en frontispicio de los Presupuestos, Ser- 
vicio O1 , Ministerio, Subsecretaría y servicios especiales, 
remuneración de altos cargos, 26 millones 899.000 pese- 
tas; remuneración del personal eventual de Gabinete, 37 
millones 440.000; un 39 por ciento más el Gabinete, no sé 
si porque son más o son mejores, que el Ministro, el Sub- 
secretario y el Director General de servicio. Este 39 por 
ciento más me recuerda a aquel chiste del niño que le pre- 
guntaba a su madre: Mamá, si vivimos de las rentas de 
las fincas del abuelo y los niños nos los traen de París, 
¿qué hace papá en casa? Aplíquele el cuento al Ministro, 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 

El señor Trías de Bes, en nombre del Grupo Minoría Ca- 
chas gracias, seíiar Caíiellas. 

talana, tiene la palabra para réplica. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
señorías, subo a la tribuna para intervenir muy breve- 

mente. A pesar de ello, prefiero contestar al señor López 
Riaño desde esta tribuna. 

Nuestro Grupo Parlamentario ha basado la enmienda 
a la totalidad de la Sección 13, Ministerio de Justicia, en 
tres ejes fundamentales. 

Uno es el desarrollo de la Ley de Planta. El señor por- 
tavoz del Grupo Parlamentario socialista me ha contesta- 
do diciendo que no es cuestión de abordar en su integri- 
dad en estos presupuestos el desarrollo de la Ley de Plan- 
ta. Me dice que tiempo habrá en los cuatro próximos anos 
de incluir en los Presupuestos Generales del Estado ese 
desarrollo de la Ley de Planta. 

Nuestro grupo está de acuerdo con este planteamiento. 
Lo que ocurre es que nos da la sensación de que la baja 
dotación del Programa 142-A), Tribunales de Justicia, en 
estos presupuestos puede hacer que se incremente el pre- 
supuesto de este programa a fin de abordar el desarrollo 
de la Ley de Planta. Esto justifica la enmienda a la tota- 
lidad, porque el programa fundamental de la Sección 13 
es el que se refiere a los tribunales de justicia, ya que es 
el servicio fundamental que se da al ciudadano español. 
La administración de justicia es, fundamentalmente, el 
hncionamiento y la creación de nuevos órganos judi- 
ciales. 

Si no se incrementase esta partida a partir de los próxi- 
mos Presupuestos del Estado en una cantidad importan- 
te, teniendo en cuenta la creación de tantos órganos, como 
SS. SS. dicen en el famoso libro rojo que se van a crear, 
puesto que se va a pasar de 2.004 órganos judiciales a 
2.761, no se va a poder abordar la Ley de Planta, si el in- 
cremento es igual en los cuatro años sucesivos. 

Lo único que deseaba, quizá con cierto carácter testi- 
monial, era incitar al Ministro de Justicia actual para que, 
a su vez, excite la voluntad política del Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda para poder abordar este programa en 
los sucesivos presupuestos. Y bueno hubiera sido que ya 
se hubiera abordado desde éste. Es más, también se in- 
crementa el número de la plantilla de magistrados y jue- 
ces en forma importante. Su señoría se ha referido a ello 
en no sé cuántos servidores de justicia; creo que en cinco 
mil y pico. 

Segundo eje que no me ha sido contestado: ¿Qué va a 
pasar con los juzgados de paz? ¿Los ayuntamientos van 
a tener que soportar el coste de estos juzgados de paz, 
como prevé la Sección 13 de los Presupuestos Generales 
del Estado? 

Y, tercero, el turno de oficio -al que S .  S .  tampoco se 
ha referido-, como elemento fundamental para la segu- 
ridad jurídica y el desarrollo y consolidación del Estado 
de derecho. 

No me he querido referir a otros conceptos del presu- 
puesto. No me he querido referir ni al Centro de Estudios 
Judiciales, ni a la prestación social sustitutoria de la ob- 
jeción de conciencia, ni a las instituciones penitenciarias, 
excepto en lo que hace referencia a una enmienda concre- 
ta que el señor Ministro conoce muy bien, que es la rela- 
tiva a transferencias a comunidades autónomas, por la in- 
suficiente previsión y por la imposibilidad que ciertas co- 
munidades autónomas tienen, que han asumido la res- 
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ponsabilidad de crear centros penitenciarios. No me he 
querido referir a todos estos conceptos, aunque considero 
que siguen infravalorados en el presupuesto. Me he refe- 
rido a tres ejes fundamentales y a los que S. S. no me ha 
contestado suficientemente, quizá porque es muy difícil 
contestar conjuntamente a tanto portavoz. 

Yo quisiera, señor Presidente, cuando menos, que mi in- 
tervención sirviera para garantizarle al señor Portavoz 
del Grupo mayoritario que nosotros vamos a dejar traba- 
jar al Ministerio de Justicia; así lo hemos hecho; nos lo 
ha pedido como fórmula de consenso: *Dejen ustedes tra- 
bajar al Ministerio de Justicia». Le vamos a dejar traba- 
jar, pero que, de vez en cuando, en ese trabajo aplique al- 
guno de los criterios de los Grupos de la oposición y,  cuan- 
do menos, los de mi Grupo Parlamentario. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 

Señor Zarazaga, ¿quiere hacer uso de la réplica? (Asen- 

Tiene la palabra. 

chas gracias, señor Trías de Bes. 

timiento.) 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Señor Presidente, muy 
brevemente. Señor López Riaño, le agradezco toda la cor- 
dialidad para el cúmulo de Portavoces de Grupos Parla- 
mentarios, pero en el caso de mis enmiendas yo le diría 
que ha hecho, y lo entendería muy bien el señor Ministro, 
una larga cambiada, una larga cambiada porque, aunque 
desearíamos enriquecer las iniciativas del señor Ministro, 
aunque mi nombre es Isaías, no podemos profetizar lo que 
va a ocurrir en los próximos centros penitenciarios, pero 
existe de verdad una contradicción, una contradicción, se- 
ñor López Riaño, porque ha hablado usted de grandes in- 
crementos de dotaciones, y yo vengo aquí con tres en- 
miendas para 125 millones para toda España, para la do- 
tación de compras de terrenos para los nuevos centros pe- 
nitenciarios que, por lo menos, aquí no van a existir en 
los presupuestos hasta el año 1992. Enriqueciendo y pro- 
fetizando, existe todavía la contradicción que yo le leería, 
no más del 17 de noviembre, en uno de los periódicos de 
la Comunidad Aragonesa, en el que se dice que los traba- 
jos de construcción del Centro de Huesca podrían iniciar- 
se en 1989, según aseguraron recientemente los parlamen- 
tarios socialistas, a pesar de no haber destinada una par- 
tida concreta en los Presupuestos Generales del Estado 
del próximo ejercicio, donde están nuestras tres enmien- 
das que enriquecen y superan esta iniciativa de la Direc- 
ción General de Instituciones Penitenciarias. Señor Mpez 
Riaño, lea las iniciativas de la oposición. 

Nosotros hemos venido aquí diciendo que es posible 
que pueda pasar inadvertida esta partida, pero que noso- 
tros con lo único que podemos disponer es de 125 millo- 
nes para tres provincias y hemos puesto 40 millones por 
provincia porque no nos da más. He ahí la contradicción. 
No existe un incremento en el Programa 144-A, s610 seña- 
lado con 125 millones. 

Ustedes pueden echar abajo, naturalmente, nuestras 
propuestas, pero, por favor, léanse las iniciativas y yo creo 

que, como buen demócrata, admitimos la derrota parla- 
mentaria, pero no la victoria de algo que no puede existir 
apoyada en eso que se llama medio mentira, medio ver- 
dad, y es curioso. Yo les aconsejaría, si es que se puede 
aconsejar, que, con esa rara originalidad, el Grupo Socia- 
lista del Senado presente las enmiendas en esta orienta- 
ción convergentes con las que vendremos a presentar a 
través de nuestra representación parlamentaria del Par- 
tido Aragonés Regionalista en el Senado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 

Para contestar los turnos de réplica, tiene la palabra el 
chas gracias, señor Zarazaga. 

señor López Riaño. 

El señor LOPEZ RIAÑO: Señor Presidente, señorías, en 
realidad, recuerdan ustedes que este debate comenzó a 
las cinco de la tarde y que el Portavoz socialista tomó su 
palabra a las siete, recuerdo, menos cuarto. De modo que 
hay una desproporción, aunque a mí me parece razona- 
ble, entre el tiempo empleado por los Grupos de oposi- 
ción y el que nos corresponde a nosotros en este tipo de 
debate. Además, yo sabía, señor Presidente, que el señor 
Carro que presidía en ese momento la reunión, conocien- 
do mi disciplina hacia el Reglamento, me iba a llamar la 
atención, cosa que así se produjo. Y,  como consecuencia 
de todo ello, hay algunas cosas que no he podido o no he 
tenido ocasión de contestar. Aprovecho ahora, con mucho 
gusto, para decirle al señor Portavoz de la Democracia 
Cristiana, don Iñigo Cavero, que su inquietud por los cen- 
tros penitenciarios es una constante en la Comisión de 
Justicia: yo creo que debíamos de ir todos con frecuencia 
a esas cárceles. Es algo que los directores de los estable- 
cimientos de los reclusos agradecen. Usted recibirá can- 
tidad de cartas de reclusos, como nos sucede a todos. Esa 
es un& conciencia que usted ha manifestado y que nadie 
le puede decir lo contrario. 

Hay unos compromisos en materia de construcción de 
centros penitenciarios que yo me comprometo a decir en 
nombre del Grupo que se van a cumplir. Son compromi- 
sos, como usted sabe, muy importantes. Globalmente re- 
presentan un í 1 por ciento de incremento, pero ya en el 
ejercicio anterior se produjo un incremento importante 
en ese programa; en el próximo ejercicio presupuestario 
estaremos de acuerdo en que algo importante se avanzó 
al aprobar este Presupuesto. 

Al señor Bravo de Laguna le tengo que decir que si uno 
pide consenso, y un consenso nada político, sino un con- 
senso de trabajar juntos en esta apasionante batalla de la 
Justicia, habría que decir que, a veces, uno no puede en- 
trar demasiado en el debate. 

Al señor Bravo de Laguna (que se ha excusado porque 
se marchaba, pero está su compañero de Grupo, señor Se- 
gurado) le diría que yo no he querido entrar en más de- 
bate. El señor Bravo de Laguna, que es una persona de 
gran formación, decía: Interior y Justicia utilizan la pa- 
labra preventiva (página 231 de la Memoria de presenta- 
ción de los Presupuestos) a la vez. 

Mire, lo que ocurre es que la semántica castellana es 
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muy rica. Cuando Justicia habla de prevención, habla, 
como usted recordará, que toda medida legislativa, por 
ejemplo en materia penal, desde el punto de la justicia es 
también preventiva; es decir, no es sólo represiva. La fun- 
ción de legislar o modificar un Código Penal -y ya habrá 
ocasión de discutirlo próximamente- significa, de algu- 
na manera, que el Ministerio que tiene sobre sí el aseso- 
ramiento de esa materia previene de los delitos, previene 
antes que la prevención policial, que es la que aparece re- 
ferida al Ministerio del Interior. Pero como estos juegos 
diálecticos no son para estarnos aquí toda la tarde, no he 
querido establecer más diferencias. 

Como tampoco he querido entrar en la importante di- 
ferencia que existe en nuestro país desde que se crea el 
Consejo del Poder Judicial. No he querido hacer ese de- 
bate, sencillamente porque ese debate, me parece a mí, 
se ha hecho muchas veces en la Cámara. Si quieren uste- 
des lo volvemos a reconsiderar para reconocer que no in- 
fluye para nada, porque el Consejo del Poder Judicial es 
el encargado de la independencia de los jueces y nunca se- 
ría obstáculo para la existencia de un Ministerio de Jus- 
ticia porque, entonces, asumiríamos todos, de alguna ma- 
nera, que el Ministerio de Justicia podría no reconocer la 
independencia de los jueces, en ese caso le invertiría yo 
el razonamiento diálectico al señor Bravo de Laguna. Pero 
no lo he hecho con el afecto de quien pide seguir traba- 
jando en aquel otro consenso mucho más importante. 

Paso al turno de oficio y contesto al señor Trías de Bes 
y al señor Hurtado. 

No se desespere, señor Hurtado. Le voy a contar una 
anécdota que a mí me parece importante. En la vida po- 
lítica francesa hace un par de años había una gran crisis 
en la Seguridad Social y el Presidente Miterrand, o el Pre- 
sidente de Gobierno de turno, nombró a un Ministro, que 
venía de un ámbito no específicamente tecnocrático, ni 
economista, y arregló la Seguridad Social francesa, y 
cuando le preguntaron: «¿Cómo ha sido posible?», con- 
testo: «Porque yo sé sumar». De modo que, si S. S. sabe 
sumar, no se desanime que puede llegar fácilmente a re- 
solver problemas económicos y de otro tipo. 

Sobre este tema del turno de oficio tengo que decir que 
en el año 1974 nuestro país se gastaba en proteger la de- 
fensa y representación en los tribunales de las gentes que 
no podtan pagarse la justicia, 85 millones de pesetas. Lo 
que estamos dando ahora en estos Presupuestos son 4.300 
millones de pesetas. Ha habido durante esa marcha de la 
democracia y del sentido común avances importantísi- 
mos. Otros Gobierno que no eran socialistas lo hicieron. 
Concretamente, en el año 1979 -no recuerdo quién era 
el señor Ministro de Justicia-, el incremento fue de 162 
por ciento: pero es que a partir de ahí el Gobierno socia- 
lista ha ido incrementando en porcentajes importantísi- 
mos esa partida, que se puede mejorar. 

En esa comida o entrevista que tuvieron SS. SS., y que 
yo tuve también el gusto de asistir, con el Presidente del 
Consejo General de la Abogacía, algunos reflexionábamos 
sobre que 5.000 millones de pesetas es una partida im- 
portante, y esa partida necesita, de alguna manera, un 
control. Bien, vamos a reflexionar sobre ello, anticipán- 

dole ya al señor Trías de Bes que haremos un esfuerzo en 
meditar sobre la enmienda que ellos presentan de 750 mi- 
llones de pesetas y que quizá de aquí al Senado quepa en- 
trar en un debate mucho más sereno para aceptar o no 
esa propuesta, que está bien recibida, en principio, y que 
estoy seguro que nos acercará posiciones. Pero jcuidado!, 
todos tendríamos a continuación la obligación de saber 
que eso se gestione bien, que los colegios de abogados pa- 
guen, que los letrados reciban y que reciban de acuerdo 
con el trabajo que desarrollan, y entonces ese tipo de con- 
trol, tanto ustedes como nosotros, estaremos dispuestos a 
realizarlo. 

Señor Cañellas, no le quiero «pinchar» más porque si 
no acabamos hablando otra vez de esos ministerios. Yo 
tampoco he querido hurgar demasiado en su interven- 
ción, porque en lo que yo recuerdo ahora mismo, usted 
criticó varias cosas. Criticó usted que se aumentaban los 
sueldos de determinados funcionarios, cuando ustedes pi- 
den, y con razón, una mejor Administración de la Justi- 
cia. Criticó usted que se gastaba, excesivamente quizá, en 
objeción de conciencia, o me pareció entenderlo, cuando 
es la primera vez que se hace un programa, que desde lue- 
go el Grupo Socialista apoya, de objeción de conciencia 
para mil y pico objetores, después de un esfuerzo y de un 
desarrollo presupuestario importante. Y criticó usted que 
se cambiaran para mejor los libros, y ahf yo preferí ta- 
char esas intervenciones, no acudt a ese reto de debatir 
con usted esas cuestiones y llevar más el terreno de la dis- 
cusión al conjunto o núcleo de su enmienda de totalidad. 

De verdad, no comparto, usted lo sabe, y se lo digo con 
toda franqueza, ninguna de esas tres posiciones, porque 
tampoco será fundamental, me imagino yo, para su Gru- 
PO ceñir toda la crítica al Ministerio de Justicia, en el or- 
den presupuestario, a que no se adquieran libros para los 
registros, me imagino, fedatarios de la fe pública, que es 
interés colectivo y general, O a la partida para la objeción 
de conciencia, donde otros Grupos, como el Partido Na- 
cionalista Vasco, lo que nos pide es, al contrario, que de- 
mos más, como es lógico y natural en una reflexión que 
no es necesario en este momento producir y que no se ha 
producido en ese grupo. Haciendo una reflexión, yo le di- 
ría, señor Cañellas, que me he atenido a lo que me pare- 
cía más importante de su discurso. 

Usted al final nos decía: son demasiado triunfalistas; 
pues ya ve usted que no, que aquí somos sencillamente 
unos apasionados por el tema de la justicia, como uste- 
des, y que desearíamos trabajar con más sosiego, y que es- 
toy seguro que, si lo permitimos, después del ejercicio y 
de la gestión de estas dotaciones, en el ejercicio próximo, 
nuestro pueblo se dará cuenta de que, en diez años, una 
justicia que no era democrática se tuvo que adecuar a un 
proceso de justicia más democrática, en donde la Juris- 
prudencia, de la que no hablamos nunca, se aproxima 
cada vez más a la conciencia de nuestra sociedad y es más 
moderna. Y jclaro! ése es un debate que porque no es PO- 
lttico no interesa. Una justicia en donde los jueces yo creo 
sinceramente que se aproximan cada día más a lo que el 
pueblo y la sociedad en su conjunto fija como horizontes 
de modernidad. A mí me parece que ser tan pesimistas 
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como somos en esta cuestión, a lo mejor es un pesimismo 
histórico y no pasaría nada si empezáramos a decir qué 
gran esfuerzo hemos hecho los españoles que en diez años 
tenemos una justicia democrática, cuando antes no lo era, 
señores portavoces de la oposición. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 
chas gracias, señor L6pez Riaño. 

Comunico a SS. SS. que la votación de esta sección 13 
y la votación de las correspondientes enmiendas que han 
sido defendidas, se van a acumular al final del debate de 
Id5 siiiniendas de la siguiente sección 14. Vamos a entrar, 
por taiito, en el estudio de la misma. 

SCCL ión 14. Ministerio de Defensa. 
Por 1.1 orden de presentación de enmiendas, correspon- 

clc.. c n  primer lugar, las presentadas por la Agrupación de 
la Democracia Cristiana. En nombre de dicha Agrupa- 
ción, tiene la palabra el señor Cavero. 

Cecci6n 14 

El señor CAVERO LATAILLADE: Gracias, señor Presi- 
dente. En esta tarea de enmendante general que me ha 
sido encomendada por mi Agrupación, me corresponde 
defender la enmienda de totalidad a la sección 14, Minis- 
terio de Defensa. 

Insisto en lo que dije en mi intervención anterior, refi- 
riéndome a la sección 13: La realidad es que cuando apa- 
rece en el rótulo, «enmienda al Ministerio de Defensa», 
en cierto modo no se está enmendando al Ministerio sino 
a la función de defensa o a los contenidos económicos o 
políticos que se derivan del presupuesto. El Presupuesto 
se elabora por programas, pero en sí constituye un pro- 
grama de acción y de prioridades en la vida polttica; por 
ello, nuestra enmienda de totalidad se basa en una serie 
de razones de diversa naturaleza. 

En primer lugar nos parece, desde nuestra óptica, que 
es excesivo el volumen presupuestario global de la sec- 
ción 14, cuando existe escasez de recursos y el Presupues- 
to tiene que optar entre distintas prioridades. En un mo- 
mento en el que hay demandas importantes de prestacio- 
nes sociales de servicios educativos, de servicios sanita- 
rios, de fomento del empleo, etcétera, quizá convendría 
una mayor moderación en las cantidades destinadas a 
una función como la de defensa, aun considerando que es 
importante. En modo alguno vamos a desvalorizar esa 
función que, tal y como atribuye la Constitución, garan- 
tiza la integridad del territorio, mantiene el orden cons- 
titucional y preserva de los ataques exteriores, aunque 
nuestro país debe mantener, conforme las previsiones 
constitucionales, una política de buenas relaciones, de 
amistad y de solución pacífica de los conflictos. Pero jun- 
to a todo ello, el hecho de que el Presupuesto de Defensa 
haya representado ya en el año 1988 el 2 por ciento del 
PIB, hace difícil calcular qué va a representar para el año 
1989. Por alguna indicación que me hace amablemente 
un señor Diputado -yo suelo mirar hacia los escaños 
para ver qué efectos producen las cosas que voy dicien- 
do-, parece ser que estoy en un error. Este dato lo he to- 
mado de la revista del Ministerio de Defensa y si no es el 

2 por ciento del PIB, es que la revista tiene quizás algún 
error. 

En segundo lugar, a esta Agrupación le sucede (estoy se- 
guro de que también le ocurre a algunos otros grupos de 
la Cámara) que cuando, conforme a las reglas del juego 
presupuestario, se propone aumentar la dotación de algu- 
na otra sección, capítulo o partida del presupuesto, se sue- 
le acudir al manido tema de reducir las partidas del Mi- 
nisterio de Defensa. Aunque yo no me he ocupado de las 
enmiendas en este sentido, hay una mínima coherencia: 
si tenemos enmiendas proponiendo la reducción del mon- 
to global del Ministerio de Defensa, es lógico que manten- 
gamos esta tesis, en congruencia con las asignaciones que 
hemos venido haciendo de que el aumento de gastos lleve 
la correspondiente minoración de gasto en el Ministerio 
de Defensa. 

En tercer lugar, porque hay algunos aspectos de la po- 
lítica de defensa, que aparecen plasmados en los presu- 
puestos, a los que tenemos algunas reservas que hacer, e 
incluso a algunas de las partidas presupuestarias que nos 
parecen preocupantes, especialmente por el crecimiento 
de las mismas. Teniendo en cuenta que este es un turno 
reducido y al mismo tiempo que SS. SS. desean que este 
debate se vaya despachando con dignidad, pero con la 
máxima celeridad posible, ya que el resultado de las en- 
miendas de totalidad está perfectamente preestablecido 
en función de la composición de la Cámara y de la disci- 
plina bien organizada con que actúa el Grupo mayorita- 
rio, voy a señalar brevemente los aspectos concretos que 
nos preocupan con relación a este tema. 

En primer lugar, nos llama la atención el crecimiento 
inusitado de investigación y desarrollo que aparece en los 
presupuestos del Ministerio de Defensa para el año 1989. 
Estamos, señorías, insertos en una dinámica de creación 
de una auténtica industria bélica, que conlleva la necisi- 
dad de contar con unos contenidos, unas proyecciones co- 
merciales, etcétera, por lo que se acaba entrando, no s6- 
lamente en la dinámica de país que consume para su pro- 
pia defensa, sino con la tentación de ser país exportador 
de técnicas de defensa o de armas. 

El crecimiento -si no me son infieles los números- es 
del 159,8 por ciento, lo cual representa un aumento casi 
de 41 .O00 millones de pesetas. Se dice que es para comu- 
nicaciones, para la guerra electrónica, para misiles, para 
cohetes, para municiones, para nuevas pólvoras, explosi- 
vos, sistemas de armas, vehículos especiales, etcétera. Un 
país que pertenece a una comunidad de defensa como es 
la OTAN no puede quedarse retrasado en el orden tecno- 
lógico y no puede vivir exclusivamente de las tecnologías 
ajenas. Pero, entre esto y el aumento que aparecen en 
nuestros Presupuestos debe de haber, a nuestro juicio, una 
cierta mesura y ponderación. Luego, señalamos nuestra 
preocupación por este crecimiento, sobre todo, además, 
que puede llamar la atención teniendo en cuenta que 
nuestro país sufre un retraso importante en todos los cam- 
pos o áreas de la investigación, aunque se están haciendo 
esfuerzos muy loables en mejorar la capacidad investiga- 
dora. Sin embargo, puede chocar a los ciudadanos que 
mientras en otras áreas, importantes también para el de- 
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sarrollo tecnológico de este país, el aumento de dotacio- 
nes es más mesurado, aparezca este aumento tan impor- 
tante, que, probablemente, tendrá su justificación, pero 
que para nosotros, desde nuestra óptica, nos parece en al- 
guna medida preocupante. 

Por otro lado, también nos preocupan otros temas como 
es -y está relacionado con la política de defensa- el re- 
traso de la ley de la función militar. Si ya perteneciera a 
nuestro ordenamiento podríamos haber contemplado la 
sincronización de esta ley con las previsiones del Presu- 
puesto para 1989. El señor Ministro ha reiterado el anun- 
cio de que la ley de la función militar va a llegar muy 
pronto porque está muy elaborada y ya se encuentra en 
período de consulta. Pero, indudablemente, nos hubiera 
tranquilizado más el haber podido examinar el Presu- 
puesto para 1989 conociendo ya la ley de la función mi- 
litar y los problemas, como los de personal, etcétera, que 
puede plantear su cumplimiento, aunque el desarrollo de 
esta ley se supone que sería paulatino. 

De otra parte, hay un tema que nos preocupa -al que 
estoy seguro que otros intervinientes aludirán, que sola- 
mente voy a tocar de pasada, pero que es muy importan- 
te-, cual es el tema del servicio militar. Nosotros esta- 
mos por el servicio militar. Creemos que en un país de las 
condiciones de España debe de existir el servicio militar 
obligatorio. El servicio militar voluntario solamente 
--como saben sus señorías- existe en Estados Unidos y 
en Inglaterra. No somos un país con capacidad económi- 
ca suficiente como para pensar en un servicio militar vo- 
luntario. Pero el hecho concreto es que la organización 
del servicio militar, cuya duración actualmente se fija en 
doce meses, podría ser mejorada en algunos aspectos, con 
el fin de conseguir algo, que en este caso estoy seguro de 
que coincidimos con el Ministerio, y es que el servicio mi- 
litar tenga el mayor grado posible de aceptación entre los 
jóvenes que deben prestar este servicio, que, lógicamen- 
te, existe en todos los países de estructura semejante al 
nuestro. 

Respecto al tema de la alimentación -que ya traté en 
los Presupuestos del año pasado y que sé que me van a 
contestar que se palía de alguna manera con las pernoc- 
tas-, la dotación por soldado es menor que la que tiene 
la población penitenciaria por plaza en las cárceles. Me 
dirán: «La gente no se va de las cárceles». Bueno, quizá 
se vayan con los permisos de fin de semana, pero el he- 
cho concreto es que tienen más asiduidad. A pesar de com- 
binarlo con las pernoctas, el hecho concreto es que el ser- 
vicio militar debería tener algunos atractivos para que 
fuera mejor recibido por los jóvenes. 

En este sentido pienso que en materia de alimentación, 
de alojamiento, de plan de instrucción, de formas de 
adiestramiento, etcétera, habría que mejorar; y en la me- 
moria que figura en los Presupuestos debería prestarse 
una mayor atención a cómo conseguir que el servicio mi- 
litar, durante el período en que ha de prestarse, sea más 
atractivo. 

Voy terminando porque veo que la luz me va indican- 
do que me van a llamar pronto la atención, aunque toda- 
vía no haya concluido el tiempo, y voy a referirme exclu- 

sivamente, casi de forma telegráfica, a varias cuestiones 
que nos preocupan. Nos preocupa, señorías, y nuestro 
Grupo lo ha dicho, un tema puntual, que es el polígono 
de tiro de Anchuras. Si somos congruentes con la inter- 
vención de un Parlamentario de nuestro propio Grupo, es 
lógico que tengamos nuestras reservas a las inversiones 
que puedan realizarse o que haya que completar durante 
este ejercicio con relación a este polígono de tiro. Incluso 
nos preocupa también lo reducido de la renta que se paga 
por el polígono de las Bardenas, en Navarra, tema del que 
se ha ocupado también un Parlamentario de nuestra 
Agrupación. 

Nos preocupa, señorías, la inversión española en los 
proyectos europeos de Eurofighter o Rafale. Nos preocu- 
pan, señorías, los programas multinacionales de industria 
armamentista, cuatro programas en los que, según la me- 
moria del propio Ministerio, va a estar implicado nuestro 
país. Nos preocupa también el aumento que aparece en 
los tres ejércitos; por ejemplo, en el de Tierra, nos llama 
la atención el aumento de los llamados gastos de vida y 
funcionamiento, que tiene una subida de un 53,38 por 
ciento; en la Armada nos preocupa que las fuerzas opera- 
tivas salten de un presupuesto a otro con un aumento del 
40,95 por ciento; en el Ejércicio del Aire nos preocupa el 
programa de potenciación y modernización, que sube un 
28,115 por ciento. 

Señorías, para concluir, tenemos que hacer algunas ob- 
servaciones al crecimiento de los gastos de defensa, sin 
perjuicio de considerarlo una función absolutamente ne- 
cesaria, y pensamos que aunque existe una Ley, que es la 
Ley de Dotaciones, que establecía un programa, quizá 
ésta admita una cierta flexibilidad para que en algunos 
ejercicios, en los que, quizá, por las demandas sociales ha- 
bría que dar otras prioridades, se podría, como digo, flexi- 
bilizar, reduciendo algo la Ley de Dotaciones, para recu- 
perar luego estos retrasos en otros ejercicios, teniendo en 
cuenta que si se consigue que aumente el bienestar gene- 
ral del país, el bienestar económico, que disminuya el 
paro, el desempleo juvenil, etcétera, nos encontraremos 
un clima mucho más propicio para que la gran mayoría 
del país acepte sin reservas los gastos de defensa, por 
cuantiosos que éstos sean. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 

Enmiendas del Grupo del CDS. Tiene la palabra el se- 
chas gracias, señor Cavero. 

ñor Abril Martorell. 

El señor ABRIL MARTORELL: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

El presupuesto de Defensa tiene unas características es- 
peciales y es que no depende del nivel de desarrollo de 
un país. En general, el montante presupuestario va en fun- 
ción del nivel de desarrollo, es tanto mayor el presupues- 
to de un país, en términos de PIB, cuanto mayor sea su 
nivel de desarrollo; los gastos sociales van por el mismo 
camino. No sucede así con el presupuesto de defensa, que 
está en función de las necesidades de defensa estimadas. 
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Así, por ejemplo, los países de Oriente Medio tienen unos 
uratiosu muy sustanciosos respecto a su PIB, del 15, el 20, 
el 25 o el 40 por ciento. Las dos superpotencias tienen un 
equipamiento similar, lo cual da para Estados Unidos un 
presupuesto de defensa del 7 por ciento del PIB y para la 
Unión Soviética se estima en un 14 por ciento del PIB. 
Por tanto, este es un presupuesto especial. Aquí se nos 
plantea un determinado presupuesto y tendrá unas razo- 
nes detrás, pero nosotros no las conocemos. 

Este presupuesto, por su propia naturaleza, tiene la ca- 
racterística de ser necesariamente plurianual, porque los 
equipamientos tardan en efectuarse varios años, las deci- 
siones se implementan años después y, como consecuen- 
cia, es obligadamente plurianual. ¿Qué nos plantea el Go- 
bierno? Un presupuesto que ha sido aproximadamente 
del 2 por ciento del PIB y según la documentación distri- 
buida va a seguir siendo del 2 por ciento del PIB, aproxi- 
madamente el 1,8, el 1,9 por ciento, según las proyeccio- 
nes que existen. 

¿Qué ha sucedido a lo largo de estos años pasados? Que 
hemos hecho unos acuerdos defensivos con la OTAN o los 
vamos a concluir; que vamos a terminar unos acuerdos 
defensivos con los Estados Unidos y resulta que no se al- 
teran nuestros requerimientos de defensa. No tenemos 
ninguna explicación. Nosotros hemos preguntado reitera- 
damente de qué se nos defiende. La verdad es que no co- 
nocemos qué repercusión tiene; no tiene ninguna. 

El Plan de Dotaciones se hizo en el año 1982 y se reva- 
lidó hace poco, en esta legislatura. Se mantiene la misma 
filosofía, el mismo montante y la misma proyección para 
cuatro años y hasta más allá de este horizonte. Al parecer 
tampoco se afectan. Esto quiere decir que la estimación 
es una constante para la defensa tanto en los años pasa- 
dos, cuando no había estas alteraciones sustanciales, 
como en los años futuros. 

Comprendo que el 2 por ciento es una cifra de porcen- 
taje muy sostenible políticamente. La pregunta realmen- 
te a los efectos de un presupuesto de defensa es si tene- 
mos la defensa que necesitamos y no lo sabemos. 

España tiene la misma área y el mismo perímetro que 
puedan tener Francia, Inglaterra o Alemania y también 
Italia. Los wratiosu de esos países, en términos de presu- 
puesto de defensa respecto del PIB, son algo superiores; 
en el caso de Alemania el 3 y poco, en el caso de Francia 
el 4 y poco y en el caso de Inglaterra el 5 y poco. 

¿Qué hay detrás de esos «ratios»? Debido a que tienen 
una población un 50 por ciento superior y mayor renta 
uper capitan, esos uratiosn esconden presupuestos que son 
seis veces superiores. Es decir, que tanto Francia, como 
Inglaterra, como Alemania tienen cantidad de dinero para 
una defensa seis veces superior. La nuestra, como conse- 
cuencia, es seis veces inferior. Respecto de Italia la dife- 
rencia no es tan grande y tenemos una defensa en térmi- 
nos numéricos del 40 por ciento de la que puedan tener 
los italianos. 

Esa es la realidad, de manera que una cosa es la apre- 
ciación política de si ese 2 por ciento es defendible, sos- 
tenible, es mucho o es poco y es políticamente aceptable, 
y la otra enteramente distinta es lo que debe ser u11 pre- 

supuesto de defensa. ¿Da la defensa que necesitamos o no 
la da? La verdad es que creo que eso no está tratado. 

¿Qué da de sí ese 2 por ciento? Ha de dar de si en dos 
circunstancias: en combinación con la OTAN y frente a 
la reiterada amenaza sur, para la cual están todos los PEC 
edificados, 

La verdad es que no ha habido debate en este país so- 
bre la cuantía del presupuesto de defensa. La cuantía es 
objeto de debate en los países democráticos y hay quien 
sostiene, en el caso de Estados Unidos, que la iniciativa 
de defensa estratégica no es necesaria y ése es un tema 
electoral; hay quien ha sostenido en Inglaterra que no de- 
berían estar dotados nuclearmente, y ése es un tema de 
debate; y hay quien ha sostenido diversas alternativas en 
los casos de Francia y Alemania. Aquí no ha habido de- 
bate y es que la cuantía del presupuesto de defensa no es 
disociable del concepto que se tenga de la defensa. Se pue- 
de tener un concepto más basado en cuestiones defensi- 
vas, se puede poner énfasis en cuestiones ofensivas, se 
puede hacer hincapié exclusivamente en la defensa nu- 
clear por parte de los aliados, en la defensa convencional 
propia, se puede poner énfasis en diversas concepciones. 

Aquí no ha habido ese debate tampoco, por supuesto. 
Todo lo que se dice es que hay una modernización de las 
Fuerzas Armadas. No tengo mucho tiempo porque se en- 
ciende la luz, pero tengo que decir que con ese 2 por cien- 
to semiconstante y teniendo en cuenta las demandas de 
los tres Ejércitos de medios de combate, cada uno de los 
cuales es muy costoso - e l  portaaeronaves, los aviones 
F-18, el futuro EFA, etéctera,- como nuestro perímetro y 
nuestra área son muy grandes, naturalmente se piden mu- 
chas unidades y hay que rebajarlas. 

La consecuencia es que, en la práctica, los medios con 
que están equipadas las tres armas están desequilibrados. 
Hay equipamiento de las armas principales, de las impor- 
tantes, o están en curso, pero están desequilibradas las 
cuestiones de tipo electrónico, de rádares de detección y 
aquéllas complementarias que son fundamentalmente de 
naturaleza defensiva. 

En la comparecencia del Jefe del Estado mayor del Aire 
hice precisamente preguntas relativas a los Awacs y a la 
detección. Si hubiera habido un debate acerca del con- 
cepto de defensa, a lo mejor habría sido más práctico gas- 
tar dinero en esos «Awacs» que en armas ofensivas, por 
ejemplo. También se explicó en esas comparecencias que 
hay un programa de guerra electrónica no muy cuantioso 
que tardará varios años en llevarse a cabo. Se debería ha- 
ber empezado hace varios años. La verdad es que no está 
equilibrado. También tuve oportunidad de preguntar por 
los reacuartelamientos para una mejor y mayor logística 
de las fuerzas de tierra; es un plan que tampoco se sabe 
exactamente cuándo terminará y, sin embargo, es algo 
que está debatiéndose desde hace mucho tiempo. 

No tengo el tiempo suficiente para entrar en el tema 
con detalle, pero la determinación del 2 por ciento, el mé- 
todo de petición de equipamiento por parte de los tres 
ejércitos y el método de recorte necesario que se sigue, 
los plazos largos que tienen los equipos importantes y lo 
fácil que es desplazar los elementos secundarios hacen 
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que, con toda seguridad, tengamos una defensa dese- 
quili brada. 

Finalmente, me gustaría decir que entiendo que la sus- 
tancia de lo que está sucediendo es un problema de natu- 
raleza de enfoque político del presupuesto de Defensa. 
Debo decir que en todas las cuestiones que estoy tratan- 
do no hay nada secreto, éstos e infinitos más datos están 
en cualquier balance militar, en cualquier publicación 
militar y, por supuesto, muchos más en poder de los agre- 
gados de defensa de cualquier embajada que esté en Ma- 
drid. Aquí no cabe alegar que estas cuestiones son secre- 
tas o confidenciales, porque son absolutamente conocidas 
y visibles, igual que la enumeración de los sistemas de ar- 
mas de cada país. 

(Cuál es el pensamiento que hay detrás de esta cues- 
tión? Quizás parezca una exageración, pero yo he perci- 
bido lo siguiente: a los militares se les dice que el presu- 
puesto de Defensa tiene unas limitaciones determinadas 
por el estamento civil de la sociedad; ésa no es su tarea, 
no tienen que entrar en la tarea del montante presupues- 
tario. En cambio, a los civiles se nos viene a decir que el 
manejo de esas cifras es una cuestión meramente técnica 
en manos de los militares. En definitiva, un presupuesto 
de defensa en cualquier pafs democrático -naturalmen- 
te de los importantes y de los que salen en la prensa, de 
los pequeños no lo conozco- es objeto de debate, para 
ver qué concepto de defensa hay, qué clase de equipa- 
miento corresponde a ese concepto, cuáles son las alter- 
nativas de defensa con su correspondiente partida presu- 
puestaria, y eso es objeto de debate, de consideración y 
de selección. No es disociable el concepto estratégico ni 
el militar del concepto económico, porque precisamente 
las alternativas son estratégicas con diferentes valoracio- 
nes económicas. Esas son las verdaderas alternativas en- 
tre las que hay que elegir. Aquí hay sencillamente un nú- 
mero, que se entiende, yo digo, sostenible polfticamente, 
en torno al 2 por ciento del PIB y una disociación en unos 
aspectos técnicos que se califica de modernización. 

Yo comprendo que esto prácticamente no va a ser re- 
plicado, pero quisiera dejar esta cuestión en manos del 
Partido del Gobierno, que es de suponer que quizás pre- 
sente los Presupuestos del año que viene, porque tenemos 
todo un año por delante para debatir las cuestiones pre- 
supuestarias de fondo. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 

Enmiendas del Grupo de Coalición Popular. Para su de- 
chas gracias, señor Abril. 

fensa, tiene la palabra el señor López Valdivielso. 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, no es por nadie discutible que 
unos Presupuestos son una expresión numérica, la consi- 
deración económica de una política a seguir. De acuerdo 
con esto, a nadie se le oculta la dificultad que ha de su- 
poner presupuestar cuando no se tiene clara la política a 
desarrollar, y utilizo la expresión «política a desarrollar» 
no en el sentido de las grandes líneas, que creo que sí es- 
tán definidas, sino del desarrollo concreto, pormenoriza- 

do y efectivo de una política, de ejecución de una política 
detallada en objetivos reales y viables. 

Tendríamos que ser, pues, comprensivos con las defi- 
ciencias de este presupuesto de la sección 14, ya que no 
cabe duda de que el hecho de desarrollar una política de 
defensa que calificaríamos de vacilante, llena de impro- 
visaciones y precipitaciones, como la desarrollada por el 
Ministerio, hace sumamente difícil poder elaborar unos 
presupuestos acordes con las necesidades. Es necesario 
centrar los objetivos, concretarlos, pues sólo de esta for- 
ma se puede determinar las necesidades, y determinadas 
éstas asignar los recursos adecuadamente para hacer po- 
sible su cobertura, y dado que siempre se cuenta con re- 
cursos escasos, determinar las oportunas prioridades o ur- 
gencias de entre esas necesidades. 

Por eso no somos comprensivos con los Presupuestos, 
porque creemos que no se atiende a lo que nosotros con- 
sideramos necesidades más perentorias. Por ello, enmen- 
damos su totalidad y pedimos su devolución al Gobierno. 

Se dice en la descripción general de los objetivos del 
sector comprendidos en la memoria del presupuesto que 
éste constituye la fuente financiera que da soporte y po- 
sibilita la realización de la misión que la Constitución, en 
su artículo 8.”, encomienda a las Fuerzas Armadas encua- 
dradas dentro del Ministerio de Defensa, a lo que yo aña- 
diría, y a las misiones que son consecuencia de nuestros 
compromisos internacionales, a las que luego me referiré. 

Todos estamos de acuerdo en que es necesario conse- 
guir unas Fuerzas Armadas más profesionales, más adies- 
tradas -nosotros creemos que más reducidas-, dotadas 
de mejor y más sofisticado material, más operativas, que 
respondan a las amenazas y a los aspectos estratégicos de 
nuestro país. Pero esto hay que llevarlo a la práctica, y 
aun teniendo ya los elementos necesarios para llegar al 
nuevo diseño y características de nuestras Fuerzas Arma- 
das, nosotros creemos que aún no se ha hecho. 

Presentamos esta enmienda a la totalidad porque con- 
sideramos que este presupuesto no se ajusta a lo que nues- 
tra defensa demanda. El presupuesto del Ministerio de 
Defensa va creciendo de año en año, pero va disminuyen- 
do su peso en porcentaje respecto al total de los Presu- 
puestos Generales del Estado. Así, del 8,91 de 1987 se pasa 
al 8,50 en 1988. Esto supone sólo el 7,68. Crece, por tan- 
to, por debajo de lo que crecen los Presupuestos Genera- 
les del Estado. 

Desde nuestro Grupo hemos mantenido reiteradamen- 
te que siendo necesario el recorte del gasto público, hay 
que proveer a una serie de cuestiones, como son la segu- 
ridad ciudadana, la justicia, el servicio exterior y la de- 
fensa, de los recursos suficientes para que se pueda llevar 
a cabo la correcta ejecución de las importantísimas mi- 
siones que las Fuerzas Armadas tienen asignadas. Sabe- 
mos que no es muy popular, ni muy electoral, ni está muy 
bien visto aumentar los gastos de defensa, pero todos los 
«ratios» comparativos con los que se puede acudir de- 
muestran que nuestro presupuesto de defensa no está su- 
ficientemente adecuado a nuestras necesidades. 

La continuación de los programas de modernización de 
las Fuerzas Armadas, los compromisos internacionales 
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que hemos adquirido, la modificación sustancial del pro- 
grama internacional como consecuencia de los acuerdos 
sobre armas nucleares, y otras razones, harían necesario, 
cuando menos, mantener el crecimiento del presupuesto 
de defensa respecto al de los Presupuestos Generales del 
Estado. 

No pedimos más dinero para defensa. Comprendemos 
que las necesidades del país son muchas y que hay que 
priorizar esas necesidades. Ese es, precisamente, el argu- 
mento básico de nuestra oposición a este presupuesto. Es 
decir, que no prioriza necesidades. Por tanto, aunque pen- 
samos que los presupuestos de defensa no deben perder 
peso respecto al total, comprendiendo que hay otras ne- 
cesidades, nosotros decimos que está bien. Lo que pasa es 
que después no se priorizan las necesidades o no se atien- 
de a lo que consideramos que es más urgente. 

El presupuesto se puede dividir en dos grandes partes: 
el capítulo 1, gastos de personal, y todo lo demás. En cuan- 
to a los gastos de personal, es obvio que poco se puede de- 
cir por el momento. Hay un personal al que hay que pa- 
gar. Es una evidente preocupación del Gobierno que el 
gasto de personal no supere el 50 por ciento del total de 
la sección, y lo destaca con énfasis siempre que puede. 
Pero creemos que la preocupación es tanta que son los 
gastos de personal los que fijan la cifra total del presu- 
puesto. Nosotros nos preguntamos: ¿Qué habría pasado 
este año, por ejemplo, si se hubiese aprobado - como se 
p romet ib  la ley de la función militar? Porque supone- 
mos que en la regulación de las retribuciones que nece- 
sariamente ha de contener la ley de la función militar se 
igualarán, al menos, las del personal militar a las de los 
funcionarios civiles del Estado. Esto supondrá, según 
nuestros cálculos, elevar en más de un 40 por ciento las 
retribuciones actuales. 

Menciono este asunto porque, al no poder formular en- 
miendas que supongan un incremento del gasto (que en 
este caso se acercaría a los 100.000 millones, a no ser que 
se disminuyera otro crédito, que, naturalmente, hablan- 
do de estas cantidades es imposible), parecería que da- 
mos el visto bueno a las retribuciones. Desde luego, no es 
así. Por ello, quiero añadir que es urgente, y esperamos 
que se resuelva con la ley de la función militar, que se ar- 
bitren las soluciones para la situación retributiva de los 
miembros de las Fuerzas Armadas y que se proceda a una 
decidida e importante mejora a todos los niveles. Las 
Fuerzas Armadas necesitan cada vez más personal forma- 
do y competente. La complejidad de nuestro moderno ma- 
terial bélico exige personal formado en las más avanza- 
das tecnologfas y, por tanto, nuestros oficiales, nuestros 
pilotos y nuestros especialistas han de tener una retribu- 
ción correspondiente a lo que se les exige, y eso no es así. 

En cuanto al resto de los créditos presupuestarios, que 
corresponden casi en su totalidad ya a los gastos de fun- 
cionamiento y a las inversiones reales, manifestamos tam- 
bién nuestra disconformidad en cómo se distribuyen. Año 
tras año lo venimos denunciando. 

La creación del Ministerio de Defensa, cuya finalidad 
es la coordinación de los tres Ejércitos, dio lugar al en- 
gendro del órgano central -d igo  engendro en el buen sen- 

tido de la palabra- que, absorbiendo misiones propias 
de los Ejércitos, ha crecido anormalmente detrayendo 
creditos presupuestarios que no deberían de estar bajo la 
responsabilidad del órgano central y que suponen el in- 
cremento de la burocracia y de los gastos de funcio- 
namiento. 

Somos conscientes -y lo dijimos en la Comisión- que 
no estamos en contra de la existencia de un órgano cen- 
tral; debe haber un órgano central dotado, creativo y efi- 
ciente, pero, asimismo, consideramos que en la elabora- 
ción de los presupuestos, insistimos otra vez que tiene que 
administrar recursos escasos, hay que tener muy en cuen- 
ta las prioridades, y esto no se produce en estos Pre- 
supuestos. 

Hay dos denominadores comunes en las enmiendas par- 
ciales que hemos presentado que, en cierto modo, com- 
plementan a esta enmienda a la totalidad: Uno, lo hemos 
dicho, el órgano central; otro, el Ejército de Tierra. 

Reconocemos que en los últimos años se han hecho es- 
fuerzos en cuanto a la potenciación y modernización del 
Ejército del Aire y de la Armada. Buena prueba de ello 
son los F-18 y el grupo de combate de la Armada, aunque 
no hay que olvidar que ambos, el Programa FACA y el 
u Príncipe de Asturiasn, se lo encontraron en marcha cuan- 
do llegaron al Ministerio. No me podrán rebatir la afir- 
mación de que, sin embargo, este esfuerzo no se ha hecho 
en la potenciación y modernización del Ejército de Tierra. 
Y hoy, nuestro Ejército de Tierra no está, por desgracia, 
a la altura de lo que nuestras necesidades demandarían. 

Por ello, nosotros pretendemos que todos los créditos 
del órgano central, cuya supresión o disminución pedi- 
mos, pasen a incrementar el Programa 213-B, de poten- 
ciación y modernización del Ejército de Tierra, que no es 
mucho en términos absolutos, quizá, pero a lo que se va 
a gastar en este año hay que añadir lo que se gastó el año 
pasado o el anterior y lo que se gastará posiblemente el 
próximo. Manifestaba en la Comisión -y lo digo ahora- 
que, así como ahora se dice de una cosa que se tarda mu- 
cho o cuesta mucho dinero, que parece la obra de El Es- 
corial, dentro de 400 6 500 años dirán: Esto parece la obra 
del órgano central del Ministerio de Defensa. Decimos lo 
mismo de las obras del propio Ministerio, que parecen la 
catedral de la Almudena, y de los cuantiosos créditos del 
órgano central, como del famoso material no inven- 
tariable. 

Estamos en contra de que el órgano central lleve a cabo 
inversiones reales que corresponderían a los Ejércitos y 
que falsean o, al menos, dificultan el seguimiento de los 
presupuestos. Porque ese es otro asunto que nos preocu- 
pa: la dificultad que supone el estudio del presupuesto y, 
naturalmente, su seguimiento; cambios de metodología y 
criterios; créditos y partidas que debían estar en un sitio 
o que antes estaban en un sitio y ahora están en otro y co- 
sas similares que, en los diferentes Ejércitos, se contabi- 
lizan en diferentes sitios, unido a que muchos programas 
plurianuales es imposible seguirlos, puesto que vemos 
que en 1989 no se cumple en absoluto lo que en 1988 se 
decía que se iba a hacer, lo que hace muy difícil el con- 
trol y seguimiento de los presupuestos de Defensa, añadi- 
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do a los créditos con la consideración en materia clasifi- 
cada como secreto. Podemos entender que no se quiera 
desvelar el Plan Estratégico Conjunto, pero no entende- 
mos, con respecto al objetivo de fuerzas, que esto se man- 
tenga como secreto, sobre todo la parte del mismo que se 
refiere a la estimación económica. Conocer esa estimación 
sería fundamental, ya que es lo que da lugar a la fase de 
presupuestación dentro del ciclo de la política de Defensa. 

Nos oponemos a los gastos reservados, que para pagar 
espías, ya los tiene el CESID. Hablamos de 404 millones 
de gastos reservados, más los 1.266 del CESID. Nos sor- 
prende. Por ejemplo, ya me dirán qué pintan gastos re- 
servados en la Dirección General de Asuntos Económicos 
o en la Intendencia General. 

Así pues, además de las cuestiones de fondo, estamos 
ante un presupuesto mal elaborado, confuso, que abusa 
del secreto y que está falto de uniformidad de criterios. 

A primera vista, si examinamos, por ejemplo, el Pro- 
grama 5424, investigación y estudio de las Fuerzas Ar- 
madas, se observa que pasa de 18.400 millones en 1988, 
a 41.700, lo cual supone un aumento del 227 por ciento. 
Sin embargo, esto es falso o, por lo menos, no se ajusta a 
la realidad, si tenemos en cuenta que existe un crédito de 
27.400 millones para vehículos de combate, que en nin- 
gún caso, desde nuestro punto de vista, puede considerar- 
se investigación. 

Y paso ya, dado que he agotado el tiempo ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Le 
ruego que vaya terminando, señor López VValdivielso. 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO: Sí, señor Presidente. 
Este es su séptimo presupuesto. Ha pasado tiempo más 

que suficiente para que muchas cuestiones estuviesen ya 
resueltas. Los presupuestos condicionan la política de De- 
fensa y, a su vez, la política cuestiona los presupuestos. 

Han pasado siete presupuestos y la situación, desde 
nuestro punto de vista, es que nuestras Fuerzas Armadas 
todavía tienen plantillas sobredimensionadas, que su ni- 
vel de equipamiento deja mucho que desear, que el peso 
de los gastos de Defensa en relación con los Presupuestos 
Generales es de los más reducidos de los países de nues- 
tro entorno: pasa lo mismo en relación con el PIB, los pre- 
supuestos siguen siendo escasos en inversiones y no se ha 
promocionado nuestra industria militar. Se puede estar 
a favor o en contra de que haya una industria militar, 
pero en principio se debía potenciar y proteger nuestra in- 
dustria militar. 

Así pues, como estos presupuestos para 1989 no cam- 
bian el panorama, por mucha buena voluntad que quisié- 
ramos poner (y saben ustedes que en los asuntos que des- 
de nuestro punto de vista trascienden la pura acción del 
Gobierno por ser asuntos de Estado, y la Defensa lo es, po- 
nemos esa buena voluntad), no los podemos aceptar y, por 
tanto, pedimos su devolución. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 
chas gracias, señor López Valdivielso. 

La enmienda correspondiente a la Agrupación de Iz- 
quierda Unida-Esquerra Catalana será defendida por el 
señor García Fonseca, que tiene la palabra. 

El señor GARCIA FONSECA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, a juicio de mi Agrupación los 
presupuestos de Defensa para 1989 presentan una conti- 
nuidad a la que, por otra parte, nos tiene acostumbrados 
el Gobierno. Fue precisamente con la elaboración de los 
primeros Presupuestos Generales del Gobierno socialista 
en el año 1982 cuando advertimos que, efectivamente) se 
comenzaba a renunciar al cambio. Por entonces algunos 
economistas advirtieron que si no se cambiaba la tenden- 
cia creciente en los presupuestos de Defensa de este país, 
el cambio iba a ser imposible. La realidad ha demostra- 
do que no se trata de lo posible o no posible, sino que no 
existe voluntad alguna de producir ese cambio en un sen- 
tido progresista. 

Los presupuestos de Defensa de 1989 reflejan varios as- 
pectos que lo confirman. Estos aspectos son, a nuestro en- 
tender) los siguientes: por una parte, se da una tendencia 
a una militarización creciente que reflejan estos pre- 
supuestos. 

El presupuesto del Ministerio de Defensa crece un 7,3 
por ciento. Sin embargo, esto no es todo lo que el Gobier- 
no destina a la función de Defensa, es decir los 817.912 mi- 
llones de pesetas, porque hay que contar como gastos efec- 
tivos de Defensa los que se consignan en otras secciones, 
tales como la Dirección General de la Guardia Civil en el 
Ministerio del Interior, clases pasivas de carácter militar, 
etcétera, que sumadas todas ellas nos darían que el gasto 
militar global del Gobierno asciende a 1.227.950 millones 
de pesetas, es decir más de 1,2 billones de pesetas. 

La estructura del Presupuesto del Ministerio de Defen- 
sa es la siguiente: gastos de personal, 377.000 millones, 
lo que supone un 46 por ciento del total, mientras las in- 
versiones, con más de 318.000 millones, suponen un 38 
por ciento y el resto va a compra de bienes y servicios. 

Es cierto que la inversión militar ha aumentado este 
año un 11 por ciento, que comparado con el crecimiento 
de la inversión pública global, que es de un 39,6 por cien- 
to, disminuye su participación respecto a la inversión ci- 
vil. Del 47 por ciento que supuso en 1988, la inversión mi- 
litar pasa a ser del 35 por ciento -ha disminuido nota- 
blemente- en 1989. Ello es debido fundamentalmente al 
fuerte incremento de la inversión en obras públicas, ya 
que el resto de apartados mantiene SU inferioridad a bas- 
tante distancia; agricultura) 7.646 millones, cultura, el de- 
sarrollo cooperativo, etcétera. 

El Ministro, señor Serra, tampoco se ha olvidado del 
año 1992, ha hecho sus planes con vistas a ese momento 
crucial y ha elaborado un plan de inversiones de 1.499.286 
millones de pesetas entre 1989 y 1992. Recordemos que 
se ha lanzado a bombo y platillo el billón de pesetas en 
obras públicas hasta ese año y no se ha dicho nada, sin 
embargo, del billón y medio de la inversión militar. 

En el capítulo de investigación y desarrollo, el creci- 
miento es del 112 por ciento, es decir, se va a destinar 
más del doble en investigación y desarrollo que el año 
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1988; en concreto, 49.715 millones de pesetas. El porcen- 
taje es muy superior al 42,7 que ha crecido al presupues- 
to en 1 + D civil, por lo que la investigación militar ad- 
quiere cada vez mayor importancia respecto a la civil. 
Además, esta investigación militar se ha orientado sobre 
todo a la investigación y sistemas de armas, por lo cual 
su reversión al sector civil, a la economía, se hace prác- 
ticamente imposible o, en todo caso, muy difícil. Es de- 
cir, el aprovechamiento de los avances tecnológicos que 
puedan producirse no se podrán utilizar en la industria 
no militar. Gran parte, además, se destina, y este es otro 
aspecto criticable, entre los más a nuestro juicio, a pro- 
yectos multinacionales con participación española cuyos 
posibles efectos positivos sobre el nivel tecnológico de 
nuestro país han sido puestos en duda, incluso por la pro- 
pia industria nacional de defensa. Me refiero al futuro 
avión de combate europeo. 

Este presupuesto supone, además, una sumisión a los 
planteamientos militares de la OTAN. De acuerdo con las 
declaraciones del señor Serra en el Congreso de los Dipu- 
tados el 20 de octubre de 1987, los objetivos de la política 
de Defensa señalados explícitamente por el Ministro son: 
defensa del territorio nacional estricto, defensa y control 
del espacio aéreo, control del Estrecho de Gibraltar y sus 
accesos, operaciones aéreas y navales en el Atlántico 
oriental y el Mediterráneo occidental, y utilización del 
territorio español como área de tránsito o apoyo, o de lo- 
gística de retaguardia en el planteamiento aliado. 

La ejecución de estas tareas, algunas de las cuales es- 
tán claramente fuera del planteamiento de estricta defen- 
sa nacional, necesita ingentes sumas de dinero para ha- 
cer frente a los compromisos que el Gobierno está adqui- 
riendo con la defensa de Occidente. Como consecuencia, 
España se encuentra cada vez más integrada en la red mi- 
litar internacional y es cada vez más dependiente en su 
compra de armamentos en el exterior. Como ejemplo, de 
los 53.731 millones adjudicados al Ejército del Aire para 
modernización, la mayor parte se la llevan los pagos del 
Programa FACA, la modernización de los aviones Mira- 
ge-3 y de los programas del EFA. 

Como es sabido, y este es otro aspecto no menos impor- 
tante, las consecuencias económicas y sociales de los gas- 
tos militares son gravosas para cualquier economía. Y es- 
tos efectos son aún más graves cuando la dependencia del 
exterior es grande, como ocurre en el caso de nuestro país. 
Sus efectos negativos nos parecen evidentes. El Gobierno, 
al detraer de su capacidad inversora el 35 por ciento y des- 
tinarlo al sector militar, renuncia a utilizar la inversión 
pública como motor fundamental de creación de infraes- 
tructuras, generación de empleo, de desarrollo económi- 
co, en definitiva. Por tanto, el gasto militar contribuye a 
generar desempleo. 
Su efecto sobre la inflación también nos resulta clara- 

mente negativo. El gasto militar es un gasto de consumo, 
no es un gasto directamente productivo; por tanto, todo 
aumento del gasto va a parar a la inflación. Contribuye 
al aumento del déficit público, que también tiene conse- 
cuencias sobre la inflación. Así, no tenemos más remedio 
que preguntarnos por qué aquellos que tanto vociferan, 

incluso contra el elevado gasto público, sin embargo, no 
dicen nada a la hora de hablar posiblemente del gasto 
más discutible de todos los realizados por el Estado. 

Estas son, sustancialmente, señoras y señores Diputa- 
dos, las razones por las que mi Grupo rechaza el presu- 
puesto de esta sección. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario de Minoría Ca- 

El señor Salas tiene la palabra para su defensa. 

chas gracias, señor García Fonseca. 

talana. 

El señor SALAS MORENO: Gracias, señor Presidente. 
Como las enmiendas presentadas a esta Sección ya han 

sido defendidas por anteriores portavoces al hablar de 
otras Secciones, solicitamos de la Presidencia que se so- 
metan a votación. 

Nada más y muchas gracias, 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Para 
turno en contra tiene la palabra, en nombre del Grupo 
Parlamentario Socialista, el señor Barrero. 

El señor BARRERO LOPEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, me complace, en nombre del Grupo Parlamentario 
Socialista, defender la Sección 14 de los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado, dedicada al Ministerio de Defensa. 

Comentaba antes de subir a esta tribuna que tenia la 
impresión -compartida, por otra parte, por algunos com- 
pañeros- de que la inmensa mayoría de los portavoces 
de los otros grupos que han subido a esta tribuna para de- 
fender sus enmiendas -y lo digo con ternura- realmen- 
te no han estudiado el presupuesto. He intentado tomar 
nota de todo lo que se nos decía. En el caso de la Demo- 
cracia Cristiana se nos pedía una moderación en el gasto, 
una moderación, por ejemplo, en la partida de investiga- 
ción y desarrollo. En el caso del CDS se nos pedía -si la 
confusión en la que me encontraba mientras escuchaba 
permite sacar algún tipo de conclusión- que dijéramos 
qué razones había detrás de este presupuesto para el Mi- 
nisterio de Defensa; se nos pregunta que de qué se nos de- 
fendía; decían que tenemos la defensa que merecemos. 
Coalición Popular está de acuerdo con una filosofía de in- 
cremento del gasto, pero no nos lo pide; nos hablan de 
gastos reservados: también critican el tema de investiga- 
ción y desarrollo. Izquierda Unida, en una intervención 
cuanto menos de confusión o de un carácter similarmen- 
te confuso a la del CDS, nos decía que seguimos militari- 
zando los presupuestos, que de acuerdo con los criterios 
OTAN gastamos en defensa más de un billón 200.000 mi- 
llones de pesetas; que tampoco están de acuerdo con lo 
que ellos llaman la sumisión a la OTAN, etcétera. 

Realmente, señor Presidente, no es fácil, con este tipo 
de argumentos a la hora de defender unas enmiendas de 
totalidad, que el portavoz del Grupo Socialista intente 
dar a este debate una mínima seriedad y un mínimo rigor. 

Estamos acostumbrados, tanto en la Comisión como en 
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el Pleno, a tener en la materia de defensa uno de los ba- 
luartes dialécticos clásicos de los portavoces de todos los 
Grupos. 

Pues bien, cuando llegamos a esta época del año a de- 
fender nuestras ideas en contra de las enmiendas a la to- 
talidad de los Presupuestos Generales del Estado, que no 
son sino lógicamente reflejo de la política en este caso so- 
bre paz y seguridad que tiene el Gobierno, nos encontra- 
mos con unas defensas, cuando menos, frívolas. 

Por ejemplo, no sé como se puede contestar a la inter- 
vención del señor Abril Martorell. Voy a intentar hacer 
un esfuerzo, que seguramente resultará doctrinario, para 
contestar con cierto rigor a alguna de las cosas que se nos 
pedían. No conoce las razones que hay detrás de los pre- 
supuestos de Defensa. Aquí hay que dar doctrina, señor 
Abril Martorell. La fase clave del ciclo de defensa es el ci- 
clo de planteamiento. En él se elabora - c o m o  pensaba 
que usted sabía- el plan general de la defensa nacional. 
En este plan de defensa nacional se contiene un conjunto 
de acciones de todo tipo que tienen que ver con la segu- 
ridad del Estado. Cuestiones de tipo militar, sin duda, 
cuestiones de tipo diplomático, económico, industrial, 
etcétera. 

Lo referente a lo estrictamente militar, tiene su forma 
en el Plan Estratégico Conjunto. Este Plan determina 
aquellas posibles amenazas y, considerando esas posibles 
amenazas, define también y establece la capacidad de res- 
puesta que el Estado español puede tener ante esas posi- 
bles amenazas. 

El Plan Estratégico Conjunto, lógicamente la base y la 
causa de los Presupuestos Generales del Estado en cuan- 
to a política de defensa, de seguridad y de paz, no es que 
no lo conozcan ustedes, sino que lo conoce de manera pri- 
mordial y específica su portavoz, el señor Rodríguez Sa- 
hagún, por la doble condición en su caso de Ministro de 
Defensa en su momento, y por la actual de portavoz de 
su Grupo en materia defensiva. 

Este Plan Estratégico Conjunto define además el obje- 
tivo de fuerzas, señor Abril Martorell, y ahí es donde se 
establece de manera más definitiva la capacidad de res- 
puesta de nuestro país. Esto significa que este objetivo, el 
Plan Estratégico Conjunto, tiene que estar formado por 
las unidades, por la capacidad necesaria, y tienen que es- 
tar adecuadas estas unidades, en personal, en material, a 
las actuales necesidades de nuestra defensa y, evidente- 
mente, a nuestras posibilidades económicas. 

Una vez dicho esto, que es el abecé de la defensa de 
nuestro país, ya debemos entrar, al hablar de las posibi- 
lidades económicas, en lo que es el presupuesto. 

En este presupuesto se nos hace ver por parte del Mi- 
nisterio de Defensa y del Gobierno que se sigue cumplien- 
do la ley de dotaciones. Usted se abstuvo, pero la inmen- 
sa mayorfa de esta Cámara votó favorablemente a una ley 
a través de la cual el Parlamento ha mandatado al Go- 
bierno para que hasta el año 1994 programe a medio y lar- 
go plazo, de manera especial, cómo tiene que ser la mo- 
dernización de nuestras Fuerzas Armadas. 

Yo no sé si seguir hablándole de cuáles eran los pará- 
metros esenciales de nuestra ley de dotaciones, pero us- 

ted recuerda sin duda alguna que tenían tres primordia- 
les: gasto mínimo sobre inversión del material del 4,432 
por ciento, un crecimiento cero en personal, y una suma 
de ambas cantidades que en ningún caso podría superar 
el 2,5 por ciento. 

En el supuesto de que no conozca estos temas, como 
existe por parte del Parlamento un control de tipo habi- 
tual acerca del cumplimiento de la ley de dotaciones, el 
control presupuestario anual por un lado, y el control 
cada cuatro años en el Parlamento, le animo ferviente- 
mente a que haga un estudio del mismo. 

Dice usted, por ejemplo, que no hay debate sobre la 
cuantía del presupuesto y que lo hay en otras naciones. 
Evidentemente, hay un debate todos los años en todas las 
naciones europeas, incluida España, sobre el tema de pre- 
supuestos. Otra cosa es que el debate tenga un rigor es- 
caso en función del debate de totalidad que puedan hacer 
ustedes. Pero debate hay, lo hacemos todos los años; lo re- 
petimos todos los años, pero lo seguimos haciendo con 
una infinita paciencia. Esto es un debate de presupuestos 
y un debate además para saber la cuantía económica que 
suponen los objetivos de la política de paz y seguridad 
del Gobierno socialista. 

El portavoz de la Democracia Cristiana nos decía que 
tiene que haber una moderación en el gasto, consideran- 
do que otro tipo de gastos, como es el educativo, de em- 
pleo, aquellos que solemos llamar al carácter social, de- 
bían tener una prioridad para el Gobierno, y es cierto. Pre- 
cisamente porque, señor Cavero, estamos en un país con 
recursos escasos, que deben ser por tanto bien distribui- 
dos, nosotros, desde la época en que usted era Ministro 
hasta la actualidad, hemos bajado el porcentaje de Defen- 
sa prácticamente a la mitad. 

En este momento, el porcentaje de defensa, con referen- 
cia a los Presupuestos Generales del Estado, está en un 
7,6 y en su época -es toy  hablando del año 1981- supe- 
raba con creces el 12 por ciento. 

Por eso, porque queremos una moderación del gasto 
pero entendiendo que debe distribuirse correctamente 
cada una de las partidas y cada una de las programacio- 
nes de los presupuestos para conseguir los objetivos de 
nuestra propia seguridad, sí intentamos que esos recur- 
sos se limiten lo máximo posible. Por ejemplo, en contra 
de lo que decía el portavoz de Izquierda Unida, nosotros 
estamos ahora en unos gastos sobre el producto interior 
bruto del 1,98. Eso significa que si en capacidad econó- 
mica somos del octavo al décimo país del mundo, en la 
relación producto interior bruto-gastos de defensa esta- 
mos más allá del lugar 30 de los países actuales. 

Sostiene usted una tesis que, cuando menos, me ha pa- 
recido curiosa en tanto que también la sostienen otros 
grupos de la oposición. Dice que estamos manteniendo un 
crecimiento importante en una partida para nosotros 
esencial como es la de investigación y desarrollo. Es cier- 
to que la investigación y el desarrollo sufren un aumento 
porcentual de más de 159 por cien. Concretamente, pasa- 
mos de más de 15.000 millones de pesetas en 1988 a más 
de 40.000 millones de pesetas en 1989. Esto tiene un ar- 
gumento enormemente fácil de comprender y se lo dedi- 
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co, obviamente, a todos los portavoces. En la Ley de Do- 
taciones ya decíamos que compartíamos una preocupa- 
ción respecto a la industria nacional en materia de defen- 
sa, o hacia aquella industria nacional cuyos productos 
también pueden tener una utilidad militar, que son las 
que en términos corrientes se llaman industriales de do- 
ble uso, es decir, aquellas que están adecuadas para pro- 
ducir una tecnología punta, que tiene o bien una utiliza- 
ción militar o bien una utilización civil. 

Usted sabe que hoy, en todo el mundo occidental al que 
podemos de alguna forma comparamos -lo queramos o 
no-, la tecnología más punta en telecomunicaciones, en 
informática, etcétera, es la militar. En este momento, las 
empresas de tipo civil, Rank Xerox, etcétera, están inves- 
tigando con ese doble uso, a efectos militares y civiles. 

En la mayoría de los órganos centrales, en lo que sea 
equiparable de las distintas naciones europeas a las que 
podemos comparamos, existen estas partidas enorme- 
mente abultadas. Precisamente, porque no se quiere de- 
pender del exterior, como decía el portavoz de Izquierda 
Unida, con referencia al pago de «royalties», al pago de 
investigación. Además, se sabe que en los acuerdos mul- 
tinacionales de producción industrial compensa el esfuer- 
zo, la repercusión industrial que puede tener para Espa- 
ña ese tipo de relaciones, porque repercute en la indus- 
tria nacional, y así lo decidimos en la Ley de Dotaciones, 
cuando aquí la aprobamos. No es éste el problema que 
plantea la industria nacional cuando se le piden produc- 
tos que puedan tener usos militares, señor portavoz de Iz- 
quierda Unida. El problema que plantea es que, quizá 
porque no ha habido investigaciones a escala suficiente, 
no tiene la capacidad necesaria para poder competir 
cuando estamos en productos multinacionales como el 
que usted ha citado, el EFA, etcétera. Ese es el problema. 
Precisamente para evitar que nuestras industrias, las de 
uso civil, tengan ese problema importante de dependen- 
cia del extranjero estamos intentando aumentar enorme- 
mente la investigación y el desarrollo en este capítulo. 

El señor Cavero decía también que estos presupuestos 
no planteaban nada acerca de la función militar o acerca 
del servicio militar. No creo que sean cuestiones de estos 
Presupuestos, pero había una contradicción que sí me 
gustaría ponerle de manifiesto de alguna manera. Usted 
pedía moderación de gasto y el servicio militar es preci- 
samente uno de los ejemplos clásicos de moderación de 
gasto. Sabe su señoría que en la época en que usted esta- 
ba el reclutamiento ascendfa a más de 320.000 mozos y 
en este momento hay 70.000 mozos menos llamados a for- 
mar parte de nuestras Fuerzas Armadas. Eso es una mo- 
deración importante, también, a efectos de gasto. Sin em- 
bargo, no ha habido moderación a efectos de la alimen- 
tación. Creo recordar - e n  este caso estoy hablando de 
memoria- que de su época, 1981, a ésta el porcentaje de 
subida en concepto de alimentación es muy superior al 
140 6 150 por ciento y, además, no hay quejas, señor Ca- 
vero; es decir, la mayoría de las quejas que se producen 
en el tema del servicio militar son quejas porque deter- 
minadas unidades consideran que existe una pérdida de 
tiempo; puede haber quejas de otro tenor; pero le asegu- 

ro a usted que en el tema de la alimentación no hay 
quejas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Le 
reugo vaya concluyendo, señor Barrero. Ha terminado su 
tiempo. 

El señor BARRERO LOPEZ: Gracias, señor Presiden- 
te. No es fácil intentar contestar a todo de una manera 
correcta y rigurosa. Lo haré de €orma muy breve con re- 
ferencia al portavoz de Coalición Popular. Nos dice usted 
que este presupuesto es deficiente y que cuenta con im- 
provisaciones; dice usted que no se ajusta a las necesida- 
des. Yo le devolvería a usted la pregunta para que nos di- 
jera a qué improvisaciones se refiere, a qué necesidades 
objetivamente cuantificadas se está usted refiriendo o de 
qué deficiencias nos habla, porque nosotros hemos pre- 
sentado un presupuesto de 817.000 millones con sus pro- 
gramas, una memoria en la que se especifica por qué su- 
ben, por ejemplo, a pesar de lo que señala usted, los cré- 
ditos para el Ejército de Tierra y para el del Aire y no su- 
ben sino que descienden para Marina, y lo estamos expli- 
cando, y usted no nos ha dicho el porqué de la falta de ne- 
cesidades o de las deficiencias. 

Nos habla de retribuciones. Usted ha retirado la en- 
mienda pero su señoría quiere entrar en este debate. Us- 
ted sabe que la descoordinación, es decir, la falta de ade- 
cuación entre las retribuciones de los militares que están 
en el brgano central y los que están en determinadas uni- 
dades viene dada por la disfuncionalidad en el tiempo de 
dos leyes importantes: la 3011984, y la 2011984, ambas de 
la otra legislatura. 

Quiero recordarle sobre el tema de retribuciones dos 
cuestiones que pueden, sin duda alguna, aligerar sus pro- 
blemas de conciencia con referencia a este tema. La Ley 
2011984 fue la que adecuó por primera vez las retribucio- 
nes de los militares a las necesidades mínimas de una so- 
ciedad civil; la Ley 2011984, que quedó, posteriormente, 
en un proceso de desadecuación, obviamente, con referen- 
cia a la Ley de la Función Pública, pero también es cierto 
-usted lo sabe- que existe una enmienda socialista pre- 
sentada al Anexo 11, creo recordar, en la que se pide al Go- 
bierno que adecue, una vez más estas retribuciones con- 
secuencia de la Ley 2011984 a la tantas veces repetida Ley 
3011 984. 

Nos dice usted que el Ejercicio de Tierra es un poco el 
huérfano en la Ley de Presupuestos. No estoy de acuerdo 
:on usted en absoluto. El Ejército de Tierra ha aumenta- 
lo sus partidas todos los años; me estoy refiriendo a los 
:réditos en general, ya sean de personal, ya sean para po- 
tenciación, pero en términos globales y en tres años han 
aumentado siempre. Sin embargo, no ha ocurrido así ni 
:on el Ejército del Aire, ni con el de Tierra, ni siquiera 
:on el órgano central. Le diré más, en el Ejército de 
rierra, para la potenciación y modernización de dicho 
Ejército, hacia el que usted dirige una serie de créditos, 
?rácticamente se asigna el mismo crédito; la diferencia 
:s de 3.000 millones: mantenemos todavía un crédito su- 
2erior a los 42.968 millones de pesetas, como usted sabe. 
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iPor qué decrece? Por una razón muy sencilla, porque, 1ó- 
gicamente -me imagino que usted lo sabe-, este tipo de 
programas a medio y largo plazo tiene una serie de fases 
a lo largo de los años, fases que se van cumpliendo. Este 
año se han cumplido ya algunas de las últimas fases de 
determinados créditos. Por ejemplo, un crédito importan- 
te dedicado a helicópteros, defensa antiaérea, toda la in- 
fraestructura, que suponía una habilitación de créditos 
importantes y lógicamente también los materiales sobre 
observación y detección. Sin embargo, se incrementan de- 
terminadas partidas sobre las que usted pide mayor in- 
cremento, como programas de carros de combate, ve- 
hículos de combate acorazados y material y equipo logís- 
tico. Consecuentemente, no entendemos ese tipo de de- 
bate. 

Dice que debemos hacer más operativo al Ejército de 
Tierra. Lo estamos haciendo, no sólo modernizando su ar- 
mamento sino, además, modernizando al personal y re- 
duciendo las plantillas hasta límites en los que podamos 
hablar de eficacia. Usted sabe que en la anterior legisla- 
tura este Parlamento aprobó la Ley de Plantillas, no sólo 
del Ejército de Tierra sino del Ejército del Aire, y de la 
Armada, de tal forma que no sólo redujo un importante 
contingente de militares y lo hizo más piramidal, sino 
que, además, impidió el crecimiento vegetativo que, de 
no haber tenido dicha ley, hubiéramos tenido en este 
momento. 

Estas han sido nuestras acciones y son las que me obli- 
gan a decirle que no tiene razón en cuanto a moderniza- 
ción y eficacia y a los créditos disponibles para el Ejérci- 
to de Tierra. Hablaba de gastos reservados, y le daré las 
cifras después porque no me da tiempo. El incremento de 
gastos reservados es el menor de todo el Ministerio, un 4 
por ciento nada más. Usted sabe que están sujetas a la cir- 
cular de la Intervención General del Estado, como tuvo 
ocasión de decir el Secretario de Estado. Además, me da 
la impresión de que usted y yo estamos absolutamente de 
acuerdo si ambos recordamos la comparecencia del Se- 
cretario de Estado y del Director del CESID y las pala- 
bras que usted pronunció en la Comisión de Defensa. 

Con referencia a la investigación y desarrollo, insisto y 
me ratifico en las palabras que he pronunciado al contes- 
tar a otros portavoces. 

Para terminar, quiero decir algo que me parece impor- 
tante porque se reitera año tras año por parte del porta- 
voz de Izquierda Unida, sea el que fuere, conocedor o no 
de los temas de Defensa. Vienen ustedes diciendo de siem- 
pre que el presupuesto de Defensa es el presupuesto tipo 
OTAN. Si hiciéramos el presupuesto de que habla la 
OTAN, tampoco haríamos el presupuesto que ustedes di- 
cen que es el de la OTAN. El presupuesto real que haría- 
mos supondría una cuantía superior en 120.000 millones 
de pesetas, y entrarían allí determinados gastos de perso- 
nal de la Guardia Civil. Si usted intenta incluir los gastos 
que suponen parte de la Sección de Justicia, toda la Sec- 
ción de Interior y además la de Defensa, sepa, al menos, 
si lo hace, que es absolutamente original a la hora de ha- 
cer ese tipo de valoraciones. 

No he entendido en absoluto lo que ha dicho sobre que 

hasta el año 1992 vamos a gastar un billón 400.000 mi- 
llones de pesetas más; no lo he entendido. Si puede acla- 
rármelo en la réplica, se lo agradecería enormemente. 

No estamos sosteniendo una producción armamentísti- 
ca como consecuencia de nuestro incremento en el apar- 
tado de investigación y desarrollo; estamos sosteniendo 
una mínima capacidad industrial para el doble uso en 
nuestras industrias nacionales, señor Portavoz de Izquier- 
da Unida. No tenemos el más mínimo temor a ese tipo de 
tentaciones en las que usted cae, a traves de las cuales 
nos dice que estamos sometidos en nuestra carrera arma- 
mentística, etcétera, a la OTAN. Sepa al menos que la 
OTAN, a efectos de lo que deben ser los presupuestos de 
los quince países, está aconsejando, que es lo único que 
puede hacer, que este presupuesto se acerque al 3 por 
ciento. Pues bien, España es -creo- el único país de la 
OTAN cuyo presupuesto con respecto al producto interior 
bruto es del 1,96. Pero por si quiere conocer con exacti- 
tud ... (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Me 
parece que el ambiente no está favorable a mayores co- 
nocimientos, señor Barrero. Debe terminar. 

El señor BARRERO LOPEZ: Con estas cifras, termino. 
Sepa que no ya los Estados Unidos, que está por enci- 

ma del 7 por ciento, sino Rusia, está por encima del 15,7 
por ciento. De todas formas, se trata de un análisis para 
la anécdota. Grecia está por encima del 6; Gran Bretaña, 
por encima del 5; Turquía y Francia, por encima del 4; 
Bélgica, Portugal, Alemania, Holanda, Noruega e Italia, 
por encima del 3 y únicamente no están por encima de 
esta cifra Canadá, Dinamarca y Luxemburgo. Pero 
Luxemburgo no tiene ejército, permítame que se lo diga 
y en defensa gasta bastante más que nosotros. Ocupa el 
puesto número 12 dentro de la OTAN y nosotros segui- 
mos ocupando el puesto número 15 de quince naciones. 
Por lo tanto, no estamos sujetos a ningún tipo de manda- 
to imperativo por parte de la organización, que es demo- 
crática porque está formada por países democráticos. 

Señor Portavoz, revise sus datos porque los que está tra- 
yendo año tras año dicen exactamente lo mismo. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 
chas gracias, señor Barrero. 

Para turno de réplica, tiene la palabra el setíor Cavero, 
en nombre de la Agrupación de la Democracia Cristiana. 

El señor CAVERO LATAILLADE: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, escasamente unos tres o cuatro minutos y si 
es posible menos, porque creo que SS. SS. están bastante 
cansados ya, puesto que hemos tenido un día muy largo 
(Rumores.) y, aparte de eso, tengo ganas de marcharme 
para ver cómo va la Real. 

Simplemente, señor Barrero, y con el mismo tono ama- 
ble en que se ha expresado, quiero decirle dos cosas. Ha 
hablado de la reducción de presupuestos y ha compara- 
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do, como siempre, la época de UCD con ésta. Yo también 
les contaría cosas de lo que hacían cuando estaban en la 
oposición. En todo caso, no es lo mismo tener una parti- 
cipación en un presupuesto de tres billones y medio que 
tener una participación en un presupuesto de 1988, de 10 
billones 600.000, o de un presupuesto actual de los dígi- 
tos en que nos movemos. 

Si hacemos comparaciones, comparemos el presupues- 
to de 409.000 millones, de 1982, con el presupuesto de 
83 1 .O00 millones. Creo que en estos seis años no ha subi- 
do tanto como para que, en pesetas constantes, signifique 
eso. Luego su presupuesto de defensa es más alto. 

En cuanto al tema de la tecnología de que me han ha- 
blado, no es lo mismo que de una buena tecnología civil 
se deriven unas ciertas investigaciones en tecnología mi- 
litar aplicada, que convertir en el centro de la investiga- 
ci6n la tecnología militar para que luego haya derivacio- 
nes civiles. 

Finalmente, con respecto al servicio militar, lo único 
que he dicho es que me gusta que sea aceptado en el ma- 
yor grado posible. Siempre habrá reticencias sobre él y 
no cabe la menor duda de que si ponen una mayor aten- 
ción en la utilidad del servicio militar, en todos sus as- 
pectos, no solamente en alimentación y alojamiento, sino 
también en otros aspectos de la organización, y la juven- 
tud se convence de ello, será mejor. Por eso, les digo que 
el tema del servicio militar siempre está presente. Ama- 
blemente invitado por el Ministerio de Defensa acudí allí 
hace unos días y vi que, como en todas partes, hay una 
cierta contestación. Quisiera que la gente se convenciera 
de que el servicio militar es algo útil, aparte de una obli- 
gación de todo ciudadano. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 

El señor Abril Martorell, en nombre del Grupo del CDS, 
chas gracias, señor Cavero. 

tiene la palabra. 

El señor ABRIL MARTORELL: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Muchas gracias al Portavoz del Partido Socialista, pero 
la verdad es que todo lo que ha tenido la bondad de ex- 
plicar lo conocía sobradamente. 

He repasado muy cuidadosamente todas las interven- 
ciones del señor Ministro de Defensa y la verdad es que 
las conocía. De manera que agradezco ese afán didáctico, 
que es muy propio de su Grupo y que no sé si no es la pro- 
yección de algún psicoanálisis de algunas carencias; la 
verdad es que no lo acabo de entender. 
Yo creo que el Ministerio de Defensa ha tenido unos 

problemas de naturaleza política y han ido centrando mu- 
chas cuestiones, han ido centrando la defensa en lo que 
es un marco democrático. Yo hoy había procurado cen- 
trar la intervención en lo que es materia presupuestaria, 
no en materias de otra naturaleza. 

Escuchada la teoría acerca de lo que es el plan estraté- 
gico conjunto, yo en las comparecencias tuve la oportu- 
nidad de preguntar si ese plan estratégico no parecía 

Dportuno modificarlo a la luz de los acuerdos con Esta- 
dos Unidos y a la luz de los acuerdos con la OTAN y la 
verdad es que se me contestó que sí. Por lo tanto, en cual- 
quier caso, el plan estratégico está en vías de modi- 
Ficación. 

Yo lo que he dicho es que, sin embargo, el PSOE, en los 
presupuestos presentados, continúa con una extrapola- 
ción del 1,8, del 1,7 por ciento del PIB. No parece modi- 
Ficada la cuantía a pesar de ese futuro inmediato que 
tenemos. 

Yo le quiero recordar al señor Barrero que lo que pi- 
dieron los ejércitos fue, concretamente el Ejército del 
Aire, si no recuerdo mal, 144 unidades F-18. Eso es lo que 
se entendía hace diez años que hacía falta para la defen- 
sa. Hoy están llegando las primeras unidades, que serán 
poco más de la mitad de esta cuantía. Y en cuanto a la 
Armada, pidió tres grupos de combate, de los cuales pe- 
nosamente se ha conseguido uno. O bien no sabían lo que 
pedían o bien los tres grupos de combate no hacían falta 
para la defensa; o, si hacían falta, la verdad es que tene- 
mos una tercera parte de lo que nos hace falta. Eso es 
todo lo que estoy diciendo. 

Por consiguiente, contestarme con esa aparente racio- 
nalidad o racionalismo que esto tiene una secuencia de 
un plan de defensa, de unas directrices, un plan estraté- 
gico conjunto y unos objetivos de fuerza, está muy bien 
para decirlo, pero los hechos son absolutamente contra- 
dictorios con esa teoría. 

Yo lo que añado después de esto es que hay esos acuer- 
dos; estamos insertados en la OTAN, etcétera; y se sigue 
sosteniendo, y ahora lo acaba de decir el señor portavoz 
del Partido Socialista nuevamente, que estamos en el 
uranking» 15; no sé si es relativo a este «ratio» o era re- 
lativo a otra cosa, dentro de los países de la OTAN. 

La pregunta es: si el dos por ciento del PIB como par- 
tida presupuestaria es válida para la defensa, ¿de qué nos 
defiende y en qué cuantía? Este es el verdadero tema. 

Yo comprendo que a eso no se le haya podido quizá 
prestar mucha atención porque, como digo, España, y 
concretamente el Ministerio de Defensa, tenía problemas 
más prioritarios, pero me parece que para el presupuesto 
siguiente será una cuestión que hay que empezar a con- 
siderar en sí. ¿Por qué? Porque el que tengamos el ratio 
uno u otro no quiere decir nada. La pregunta que han de 
contestar los países es si tienen la defensa que necesitan, 
pero si la afirmación tautológica y vacía totalmente es 
que el objetivo de fuerza está adecuado a las necesidades 
y a las posibilidades, si las posibilidades se fijan desde 
fuera, está claro que las necesidades no se atienden. 

¿No se atienden en poco o no se atienden en mucho? 
Eso es lo que no se conoce. Yo lo que digo es que un pre- 
supuesto lo que debe dirimir y determinar son estas cues- 
tiones. Que es prematuro, que no se puede discutir. Muy 
bien, pero verdaderamente el problema está ahí. 
Y decía finalmente que a mí me parece, y es lo que tra- 

taba de plantear, que un esquema en el cual se determi- 
na un montante presupuestario por razones políticas o 
desde el ángulo civil y luego se entrega a unos supuestos 
técnicos militares para que utilicen ese presupuesto, op- 
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timizando el objeto de fuerza, no es un procedimiento; no 
es el procedimiento habitual en los países democráticos. 
He puesto unos cuantos ejemplos en los cuales han sido 
temas electorales en esos países democráticos principales 
las alternativas de objetivos de fuerza, con presupuestos 
diferentes. También le puedo llamar alternativas presu- 
puestarias diferentes con objetivos de fuerza distintos; 
puedo tomar el rábario por las hojas o bien el rábano di- 
rectamente. Eso realmente es lo que sucede en esos países. 

Aquí no hay un problema de optimización. Es sabido, 
y hay una colección de libros que yo también le puedo 
brindar al Portavoz del Partido Socialista, que se discu- 
ten y muy denodadamente, tanto en Inglaterra como en 
Estados Unidos, los gastos de defensa, precisamente no 
para tener menos defensa, sino por el hecho de que, como 
es bien conocido, los gastos de desarrollo son astronómi- 
COS y existen sistemas defensivos relativamente más eco- 
nómicos. 

Varias veces han saltado a la prensa digamos los des- 
pilfarros que se producen en Estados Unidos, con el enor- 
me control, la enorme racionalidad y la enorme eficacia 
que se les pone a los norteamericanos. Han saltado noti- 
cias de muchos despilfarros. Sistemas que han estudiado, 
que han desarrollado y que no han implementado. El mis- 
mo avión Stealth, el avión invisible es un avión que ha te- 
nido muchísimo gasto y ahora está el interrogante de si 
se va a producir o se va a dejar de producir. 

Todas estas cuestiones no son baladíes. En las compa- 
recencias, yo tuve oportunidad de preguntar, que como 
por el método que se sigue hay desequilibrio, con cosas 
más baratas de deteccíon probablemente estaríamos me- 
jor defendidos que con sistemas ofensivos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Señor 
Abril, vaya terminando. 

El señor ABRIL MARTORELL: Termino, señor Presi- 
dente. Gracias por la observación. En el caso de la Arma- 
da, un portaaeronaves (se vio perfectamente en el caso de 
Las Malvinas, y se sabía antes también) es una nave in- 
defensa, a menos que tenga suficiente protección, escolta 
y suficiente soporte logístico, que no lo tiene. Por tanto, 
hay un desequilibrio. Tal vez proceda del método que está 
siguiendo el Gobierno. 

Estas son las observaciones que quería hacer. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 

Tiene la palabra el señor López Valdivielso en nombre 
chas gracias, señor Abril Martorell. 

de Coalición Popular, para réplica. 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO: Gracias, señor Presi- 
dente. Señor Barrero, yo le agradezco a usted la ternura 
con que ha hecho la réplica y le prometo ser tierno 
también. 

Le aseguro que nos hemos estudiado los presupuestos. 
Lo que no querrá es que en diez minutos entremos en de- 
talle, porque usted tampoco lo ha hecho y ha tenido más 
tiempo para verlos. 

Lo primero que he dicho es que sería conveniente que 
los presupuestos de Defensa no perdiesen peso, pero que 
comprendíamos que hay otras necesidades y a lo que nos 
oponíamos era a su reparto, a su distribución. Y eso le ha 
dado a usted pie para decir que así no se pueden plantear 
seriamente los debates. Yo lo que le digo es que, si no es 
capaz de dar seriedad al debate, el problema es suyo, no 
mío. 

Dice que he hablado de improvisaciones. Yo tengo que 
decir que no he hablado de improvisaciones en los presu- 
puestos. He dicho que son improvisaciones de su política 
de defensa que producen luego problemas al estudiar los 
presupuestos. 

Dice que qué necesidades son las que no están atendi- 
das. Yo he insistido mucho, desde nuestro punto de vista, 
la potenciación y modernización del Ejército de Tierra. 
Usted me dice: es que hemos hecho cosas. Naturalmente. 
¡Estaría bien que en siete años no hubiesen hecho nada! 
Lo que nosotros decimos es que ahí es necesario un ma- 
yor esfuerzo. 

También me he referido a que es necesario un esfuerzo 
y a que estamos esperando la tierra prometida de la ley 
de la función militar, que se haga un esfuerzo en retribu- 
ciones. Porque yo no he hablado de las retribuciones de 
quienes están destinados en el órgano central. Ni siquie- 
ra lo he mencionado. Presentamos una enmienda, la reti- 
ramos, y yo ese tema ni lo he tocado. 

No he dicho nada del CESID. He hablado de los otros 
400 millones de pesetas de gastos reservados, además de 
los del CESID, y he dicho que no sé para qué quieren gas- 
tos reservados en Intendencia. Esto es lo que he dicho. So- 
bre los gastos del CESID no he dicho nada. 

Cosas sin explicación lógica, por ejemplo el famoso pro- 
yecto 004 del programa 203 de los carros de combate, que 
se abandona: No entro en debatir si se tiene que abando- 
nar o no. Son 44.000 millones. Y nos gastamos más del 
50 por ciento, 27.000 millones, en la famosa remodelación 
de los vetustos AMX-30 y M-47. A nosotros esto nos pare- 
ce una inversión sin explicación lógica. 

He hablado de la dificultad de seguimiento porque en 
los proyectos plurianuales para qué se pone de un año a 
otro lo que se va a hacer, si luego no coincide. Pongo un 
ejemplo: avión transporte medio, 27 .O00 millones; avión 
transporte, 16.800; patrullero marítimo, 15.000 millones. 
Esto se dijo que se iba a hacer en 1989 y esos créditos han 
desaparecido. 

Esto a nosotros nos produce una gran dificultad en el 
seguimiento, puesto que no se cumple lo que se dice de 
un año para otro. 

¿Qué garantía tenemos nosotros de que en 1990 se va a 
hacer lo que se dice en 1989? 

Le pongo otro ejemplo que a mí me parece una anoma- 
lía, pero a lo mejor es solamente una rareza. Por ejemplo, 
que se contabilice como inversión la reserva de combus- 
tible. Cuando yo le pregunté al Teniente General del Ejér- 
cito del Aire si es que no se pensaba gastar combustible 
este año, me dijo: en cuanto a la reserva de combustible, 
por orden de Hacienda del órgano central, se está anotan- 
do éste en el Capítulo de Inversiones. Yo no entiendo mu- 
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cho de contabilidad presupuestaria, pero la verdad es que 
no es normal que el combustible se contabilice en inver- 
siones. Por eso, yo digo que esto es una rareza, al menos. 

Por tanto, mantenemos nuestro criterio de que no prio- 
rizan las necesidades, de que hay que potenciar más el 
Ejército de Tierra y que es necesario que el presupuesto 
no sea tan confuso y más fácil seguirlo. Lo que denota este 
Presupuesto es su sentido de superioridad en materia de 
Defensa. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 
chas gracias, señor López Valdivielso. 

Tiene la palabra el señor García Fonseca, en nombre de 
la Agrupación de Izquierda Unida-Esquerra Catalana. 

El señor GARCIA FONSECA: Desde el escaño, señor 
Presidente, muy brevemente. 

No soy, efectivamente, señor portavoz del Grupo Socia- 
lista, el portavoz habitual de mi Grupo en estos temas: el 
hecho de que coincida no es cuestión del portavoz, es cues- 
tión de los análisis del Grupo, que le gustarán o no, y aun- 
que no sea el portavoz habitual, sino puramente coyun- 
tural, quisiera sin embargo hacerle algunos comentarios 
a la réplica que usted me ha hecho. 

Primero, si yo le oí bien, entiende que la cuantificación 
que hice del gasto total en Defensa - q u e  desde luego no 
era el criterio que sigue la OTAN-, a su juicio, es un cri- 
terio original o insólito de mi Grupo. Pues mire usted, en 
otros temas a los que me dedico algo más, le puedo decir 
que un criterio semejante es el que sigue, no ya la OTAN, 
sino su propio Gobierno. Concretamente, en los últimos 
datos de la contabilidad nacional, que el Instituto Nacio- 
nal de Estadística, por ejemplo, aplicó al gasto educati- 
vo, cambia la suma de las, partidas, y simplemente adop- 
ta otro criterio, en vez de un criterio orgánico de quién 
gasta, adopta un criterio funcional de qué se gasta, de tal 
manera que el gasto educativo que hace el Estado es el 
que hace no sólo el Ministerio de Educación y Ciencia, 
sino cualquier otro Ministerio que realice un gasto con tal 
función. 

Por lo tanto, si lo hacen ustedes en las partidas o sec- 
ciones que les interesan, pero que en todo caso lo hace la 
contabilidad nacional, permítame que yo le pueda hacer 
concretamente en ésta también, que es un área más del 
gasto público. 

Por último, en cuanto al tema de investigación, que es 
otro de los temas a los cuales usted ha respondido, y ha- 
bla de investigación con una doble función, etcétera, y que 
además es una forma de contribuir al desarrollo del 1 + D 
civil, quiero decirle que las inversiones en investigación 
en este presupuesto de Defensa se dedican fundamental- 
mente a vehículos de combate, 28.000 millones. Mientras 
que esas tecnologías punta a las que usted - c o m o  todo 
su Grupo- le gusta tanto referirse, en investigación civil, 
en electrónica y comunicaciones, descienden en 1.800 
millones. 
Yo, señor portavoz del Grupo Socialista, soy neófito en 

estos temas, no me considero un experto en absoluto, es- 
toy aquí hablando coyunturalmente, recibo lecciones tan- 

to en estos temas como en los que pueda conocer algo 
más, pero quiero lecciones y no vaguedades. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 

El señor Barrero tiene la palabra, en nombre del Gru- 
chas gracias, señor García Fonseca. 

po Parlamentario Socialista. 

El señor BARRERO LOPEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señor Calero, nosotros estamos - q u e  yo creo es lo im- 
portante para usted, de alguna manera era lo que le an- 
gustiaba más con referencia al aumento de créditos en De- 
fensa-, nosotros estamos, no le quepa duda, como Go- 
bierno, siguiendo al pie de la letra el mandato parlamen- 
tario de la Ley de Dotaciones. La Ley de Dotaciones la ha 
votado usted y allá usted con su propia contradicción si 
considera que eso es excesivo a efectos de gastos de 
Defensa. 
Yo, con la mejor voluntad del mundo, sigo sin enten- 

der del todo -lo que no significa que la culpa sea suya, 
señor Abril Martorell, puede ser mía, sin duda alguna- 
lo que nos dice usted cuando habla, por ejemplo hoy, de 
qué es lo que nos defiende, estos presupuestos para qué 
son, si tenemos la defensa que necesitamos ... ¡Hombre!, 
la pregunta ésa yo la tengo contestada, señor Abril Mar- 
torell, están aquí los presupuestos. Es decir, (tenemos la 
defensa que necesitamos? Tenemos al menos los recursos 
para los objetivos que hemos marcado en el Plan Estra- 
tégico Conjunto, y esos recursos están aquí y usted ha te- 
nido oportunidad de ver cuál es la política presupuesta- 
ria del Gobierno Socialista con referencia al tema de Paz 
y Seguridad. 

El problema que yo creo que usted tiene es que esta pre- 
gunta que se hacía, de si tenemos la defensa que necesi- 
tamos, tiene que contestarla usted mismo. Si contesta que 
sí, está de acuerdo con los Presupuestos, y si contesta que 
no, está obligado a decirnos desde la tribuna cuál es la 
suya, lo que no ha hecho. Por eso, yo no entiendo cuando 
usted habla de temas de Defensa como éstos. 

No voy a entrar en si el portaaeronaves u otros temas 
que usted ha planteado tienen la suficiente dotación. Ima- 
gino que conoce cuál es su dotación, las fragatas que lle- 
va, etcétera, y sabe sin duda alguna en qué partida de los 
Presupuestos -y ya le conduzco un poco- está la Arma- 
da, y no se olvide usted en qué partidas del órgano cen- 
tral están los créditos necesarios, algunos ya terminados, 
porque algunas de estas dotaciones ya han finalizado. Re- 
comiendo, por tanto, que lea esto cuando dice que el por- 
taaviones no tiene la dotación suficiente. 

Tiene usted razón, señor portavoz de Coalición Popu- 
lar, cuando dice que no entré en detalles, pero no la tiene 
cuando dice que era a usted a quien iban dirigidas las pa- 
labras de ternura, etcétera, porque, si me lo permite se lo 
digo ahora, creo que era usted el único que realmente ha 
estudiado los Presupuestos, y de hecho ha presentado una 
enmienda a la totalidad, coherente con lo que ha venido 
haciendo a lo largo de tres años, y unas enmiendas par- 
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ticulares, sin duda repetitivas, pero coherentes también 
con lo que están haciendo desde hace tres años usted y el 
señor Trillo. 

Tiene usted razón cuando dice que no he entrado en de- 
talles. No era posible. Usted sabe que el Presidente me ha 
llamado la atención en dos ocasiones, sin duda con razón, 
pero sepa que la mayoría de las enmiendas que usted sos- 
tiene significa detraer créditos de determinadas partidas, 
con lo que se anularía su función. Piense, por ejemplo, en 
dos direcciones que usted deja ... (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Seño- 
rías, les ruego guarden silencio y ocupen rápidamente sus 
escaños, porque, si no, no es posible continuar el debate. 

El señor BARRERO LOPEZ: Piense en dos supuestos 
únicamente, en los que usted detrae créditos, hasta tal 
punto que deja prácticamente sin función a dos direccio- 
nes generales, como son la Dirección General de Arma- 
mento y el DRISDE. 

Echa usted de menos que determinados conceptos apa- 
rezcan un año sí y otro no. La explicación es fácil, los pla- 
nes plurianuales, como usted sabe, son indicativos, la Ley 
de Dotaciones nos habla de determinadas fases, de planes 
a medio y largo plazo; evidentemente son planes que de- 
ben hacerse en el curso de cuatro u ocho años, porque 
sabe usted que hemos prorrogado la Ley de Dotaciones y, 
por tanto, hemos habilitado al Gobierno hasta el año 
1994. 

Termino, señor Presidente. El señor portavoz de Iz- 
quierda Unida insiste en que su categoría no es la de por- 
tavoz de Defensa. No era para mí lo más importante si us- 
ted está o no especializado en este tipo de cuestiones. In- 
tentaba decir que su discurso es exactamente el mismo 
que han hecho los portavoces sucesivos de Izquierda Uni- 
da durante los últimos tres años. Intentaba decir, por otra 
parte, a niveles concretos, que cuando usted dice que los 
criteros OTAN no son ciertos, lo que se llama criterios 
OTAN no es exclusivamente el Presupuesto de Defensa, 
tampoco es las clases pasivas de, por ejemplo, determi- 
nados aparatos del Estado, como pueden ser carabineros, 
etcétera, en otras naciones, porque, como usted dice, en 
Educación se suman también las funciones. Pues bien, en 
Defensa la función no es precisamente el pago de pensio- 
nes de la Guardia Civil, y estoy seguro de que usted en- 
tiende eso perfectamente. 

Ha dicho -y esto quizá sí sea un problema de neófi- 
to- que la investigación y desarrollo van dirigidos al 
tema de carros de combate. Yo le animo - c o m o  he ani- 
mado al señor Abril Martorell, porque costaría mucho in- 
tentar explicar esto- a que se lea usted la parte corres- 
pondiente a órgano central, y verá no sólo partidas diri- 
gidas a investigar sobre el tema de telecomunicaciones, 
informática, carros de combate también, sino por ejem- 
plo sobre el tema de satélites ópticos, como el Helios, et- 
cétera. Yo le animo y le estimulo a ese tipo de estudios. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Gra- 
cias, señor Barrero. 

Señorías, como estaba anunciado, vamos a proceder a 
votar las enmiendas que han sido defendidas a las Sec- 
ciones 13 y 14. 

Comenzando por la primera de las citadas, Sección 13, 
Ministerio de Justicia, procedemos, en primer lugar, a vo- 
tar las enmiendas de la Agrupación de la Democracia 
Cristiana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 245; a favor, 92; en contra, 150; abstencio- 
nes, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): En 
consecuencia, quedan rechazadas las enmiendas que se 
acaban de votar. 

Seguidamente votamos la enmienda, de la Agrupación 
del Partido Liberal, número 148 a la Sección 13. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 247; a favor, 67; en contra, 167; abstencio- 
nes, 13. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Que- 

Votamos a continuación la enmienda número 177, que 

Comienza la votación. (Pausa.) 

da rechazada la referida enmienda. 

ha defendido el Grupo Parlamentario del CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 243; a favor, 92; en contra, 147; abstencio- 
nes, cuatro. 

El sefior VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Que- 
da rechazada la referida enmienda. 

Votamos las enmiendas, del Grupo de Coalición Popu- 
lar, salvo, naturalmente, las números 420,42 1 y 422, que 
han sido retiradas. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 245; a favor, 92; en contra, 151; abstencio- 
nes, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Que- 

A continuación votamos las enmiendas del Grupo de 

Comienza la votación. (Pausa.) 

dan rechazadas. 

Minoría Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 247; a favor, 94; en contra, 151; abstencio- 
nes, dos. 

El sefior VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
de Minoría Catalana. 
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Votamos la enmienda de la Agrupación de Izquierda 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Unida-Esquerra Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 248; a favor, 81; en contra, 152; abstencio- 
nes, 15. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Que- 
da rechazada la referida enmiendz. 

Finalmente vamos a votar las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Mixto suscritas y defendidas por el señor 
Zarazaga Burillo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 248; a favor, 94; en contra, 153; abstencio- 
nes, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Que- 
dan rechazadas las referidas enmiendas. 

Votadas todas las enmiendas, procedemos a la votación 
del texto de la Sección 13, conforme al dictamen de la 
Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 250; a favor, 151; en contra, 75; abstencio- 
nes, 24. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Que- 
da aprobado el contenido íntegro de la Sección 13, Minis- 
terio de Justicia, conforme al dictamen de la Comisión. 

Pasamos seguidamente a votar las enmiendas ... (Ru- 
mores.) 

Señorías, les ruego silencio, pues, si no, es muy difícil 
entenderse. (Rumores.) Tampoco quiero que me jaleen, 
sino que se queden callados, por favor. 

Sección 14, Ministerio de Defensa. Procedemos a votar 
todas las enmiendas. 

En primer lugar, las correspondientes a la Agrupación 
de la Democracia Cristiana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 248; a favor, 41; en contra, 157; abstencio- 
nes, 50. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Que- 

Pasamos a votar las enmiendas correspondientes al 

Comienza la votación. (Pausa.) 

dan rechazadas. 

Grupo Parlamentario del CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 250; a favor, 94; en contra, 151; abstencio- 
nes, cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del CDS. 

A continuación votamos las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 246; a favor, 80; en contra, 149; abstencio- 
nes, 17. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Que- 

Votamos la enmienda, de la Agrupación Izquierda Uni- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

dan rechazadas. 

da-Esquerra Catalana, número 1.492. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 251; a favor, cinco: en contra, 154; absten- 
ciones, 92. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Que- 

Por último votamos las enmiendas de Minoría Ca- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

da rechazada. 

talana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 252; a favor, 87; en contra, 153; abstencio- 
nes, 12. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Que- 
dan rechazadas las enmiendas de Minoría Catalana. 

Vamos a votar, por último, el contenido íntegro de la 
Sección 14, Ministerio de Defensa, conforme al dictamen 
de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 258; a favor, 158; en contra, 63; abstencio- 
nes, 37. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Que- 

Pasamos al debate de la Sección 15, Economía y Ha- Sección 15 
da aprobada la Sección 14. 

cienda. Debo advertiles, para que hagan sus planes de ce- 
nas y posibles descansos, que va a continuar el Pleno de- 
batiendo este proyecto hasta las dos de la mañana, aproxi- 
madamente. (Rumores.) 

En consecuencia, vamos sin más dilación al debate de 
las enmiendas presentadas a la Sección 15. (Rumores.) 
iSilencio, por favor! Se puede pedir la palabra, se puede 
conceder, pero no todos a la vez. 

¿Alguien ha pedido la palabra? (Pausa.) 
Posiblemente, antes de las 11 no habrá votación. (Ru- 

mores.) Por favor, iguarden silencio! 
Por la Agrupación de la Democracia Cristiana, defen- 

derá las enmiendas el señor Rovira Tarazona. (Pausa.) 

El señor ROVIRA TARAZONA Muchas gracias, señor 

Voy a intentar despachar este turno lo más rápidamen- 
Presiden te. 

te posible. 
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Recuerdo que en el debate del año 1981, el represen- 
tante del Grupo Socialista ponía de manifiesto la comple- 
jidad del Ministerio de Hacienda en aquellos momentos. 
iPues fíjense ustedes ahora, teniendo Economía y Comer- 
cio! Pero para mí, en contra de lo que opinaba el repre- 
sentante del Grupo Socialista que lo consideraba como 
algo insólito en Europa, yo no tento ninguna crítica que 
hacer en este punto, únicamente justificar que en quince 
minutos es imposible hacer un análisis de un presupues- 
to que se refiere a un Ministerio tan complejo. Por eso voy 
a elegir exclusivamente unos botones de muestra y, de esa 
manera, trataré de defender la enmienda que hemos pre- 
sentado. Como es natural, la elaboración de los presu- 
puestos por programas obliga a los enmendantes a estu- 
diar y analizar los distintos programas, y he encontrado 
que en este Ministerio (El señor Vicepresidente, Torres 
Boursault, ocupa la Presidencia.) el esfuerzo dedicado a 
la elaboración de este programa es bien escaso, ya que la 
literatura es casi idéntica a la del año pasado, es decir, 
viene a repetirse casi literalmente todo lo que se dijo el 
año anterior y, además, incurriendo a veces en situacio- 
nes un tanto absurdas. He cogido al azar la página 363, 
sobre las actividades de la gestión de Aduanas, y, por 
ejemplo, se repite todo literalmente, pero se dice «Nueva 
regulación del Estatuto de Agentes y Comisionantes de 
Aduanas)), igual que el año pasado. Entonces, no se sabe 
si es que el año pasado, a pesar de establecerse esa acti- 
vidad es que no se ha hecho, o es que cada año van a es- 
tablecer un nuevo estatuto. Se dice implantación y con- 
trol de los depósitos aduaneros. Hago la misma pregun- 
ta: ¿Es que el año pasado no se hizo, o es que todos los 
años quieren ir implantándolos? Esto no parece lógico, 
pues si fuera una reforma, todavía, pero implantar una 
cosa todos los arios me parece una contradicción. O im- 
plantación en la totalidad de las aduanas del sistema in- 
tegrado de informatización; si se hubiera dicho en parte 
el año pasado y en parte éste, todavía, pero que siempre 
sea en la totalidad siendo también una implantación me 
parece un tanto sorprendente. 

En cambio, cuando ya se refiere a los números son és- 
tos los que varían. Así, nos encontramos con que los pre- 
supuestos del año 1988, cuando son nuevamene refleja- 
dos en el Programa que ahora se debate, se cambian sus- 
tancialmente. Pongo otro ejemplo. Por si lo quiere seguir, 
está en la página 369, donde, en relación con la pági- 
na 295, intervenciones en factoría, decía en el presupues- 
to de 1988, 500, y ahora se dice presupuestado en el año 
1989, 2.000; precintos y desprecintos, 5.500 y ahora se 
dice, 6.000; en otras colaboraciones, 2.000, y ahora se dice, 
3.000, etcétera. Es decir, identidad en la literatura y mo- 
dificación en los números, cosa que nos deja bastante sor- 
prendidos y perplejos, y por eso, a mi juicio, estos pro- 
gramas no me merecen ninguna fiabilidad, y si no me la 
merecen, mi obligación es proponerles a ustedes la devo- 
lución al Gobierno para que estudien nuevamente todos 
estos programas. 

Otra segunda cuestión es en relación con la Dirección 
General del Patrimonio del Estado. En ella observo que 
existen un par de partidas que me han sorprendido. Una, 

para el pago de los justiprecios que pudieran derivarse de 
la Ley 7/1983, de 29 de junio, que era de 1.137 millones 
de pesetas. Pues bien, si voy a la literatura correspondien- 
te, me encuentro con que en un apartado que dice servi- 
cios generales de apoyo, en donde se recoge todo lo rela- 
tivo al plan informático, adquisición de un sistema infor- 
mático central, desarrollo de la aplicación informática de 
la contabilidad patrimonial, es decir, todo esto que es 
apoyo se incluye también liquidación y pago de justipre- 
cios para las acciones y participaciones de capital de las 
sociedades del grupo RUMASA. No sé que tiene que ver 
dentro de una rúbrica de servicios generales de apoyo el 
que todavía haya justiprecios que no se hayan satisfecho. 
Creo que esto es otro error. Y de este error nace descono- 
cer totalmente qué justiprecios quedan todavía por pagar 
en RUMASA. No sé si es que estamos esperando que se 
dicte sentencia por alguno de los tribunales en los que se 
ha impugnado, incluso por la propia Administración, 
como por ejemplo, ocurre en el caso de las acciones de Ga- 
lerías Preciados que fueron valoradas por el jurado de ex- 
propiación al 80 por ciento y, previa declaración de lesi- 
vidad, se ha impugnado y está en estos momentos pen- 
diente del Tribunal Supremo. No sé si es que ya se está 
haciendo una previsión porque se conoce que está próxi- 
ma la resolución del Tribunal Supremo, que en cierta me- 
dida va a dar la razón a los particulares, si bien sería un 
tanto chocante que una parte de esta sociedad, la de los 
socios privados, pudiera costarle al Estado mucho más 
que la cantidad que él ha percibido por la venta al señor 
Cisneros. 

Otra cuestión en la Dirección General del Patrimonio 
del Estado también poco clara y que es importante es que 
se dice: Compra de acciones de empresas privadas y de 
cualquier tipo de instrumentos financieros que permitan 
la participación en las mismas. 

Entonces, lógicamente, uno acude a la literatura corres- 
pondiente al desarrollo de los programas y piensa: se tra- 
tará de la suscripción de acciones nuevas que correspon- 
den al Estado por su participación en sociedades que son 
privadas, no las sociedades estatales, que para eso hay 
presupuestados 19.000 millones de pesetas, sino en sacie- 
dades privadas; pero nuevamente la sorpresa, porque se 
acude a suscripción de acciones de sociedades privadas y 
se ve: cero. Si no es para suscribir acciones de sociedades 
privadas, es para comprar acicones de estas sociedades. 
¿Y cómo va a tener lugar esa compra?, porque son impor- 
tantes 14.000 millones. ¿Va a hacerse en Bolsa, es que el 
Estado ha decidido acudir a Bolsa?, porque sería una no- 
ticia importante, ya que a lo mejor de esta manera va a 
subir la Bolsa. iVa dirigido a la compra de determinados 
valores? Esto todavía es mucho más importante, porque 
las cotizaciones de esas acciones subirían extraordinaria- 
mente. ¿Va dirigido a la adquisición de unas acciones 
correspondientes a determinadas entidades financieras 
que hoy día están tan en boga dentro del mundo finan- 
ciero? Esto sería sumamente importante. Sin embargo, 
nada de esto se explica en estos programas. 

Por último (y quiero cumplir mi palabra de brevedad), 
he de referirme, igual que el año pasado, al problema de 
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la Intervención General del Patrimonio del Estado. Como 
ustedes recordarán, el año pasado yo ponía en evidencia 
que, habiendo crecido en una cantidad muy sustanciosa 
el presupuesto del Ministerio, en cambio se había reduci- 
do el de la Intervención General de la Administración del 
Estado en un 7,5 por ciento. 

Pues bien, este año nuevamente viene a crecer el pre- 
supuesto del Ministerio de Economía y Hacienda nada 
menos que en un 41 por ciento y, sin embargo, el de la In- 
tervención General solamente crece en un 4 por ciento. 
Es decir, que sigue siendo la cenicienta del Ministerio de 
Economía y Hacienda, siendo así que es la garantía que 
todos los españoles tenemos de una correcta aplicación 
de estos recursos económicos que en cuantía tan elevada 
está recaudando el Estado, que ya dijimos hace un par de 
días que era nada menos que de 16 billones de pesetas. 
Dieciséis billones de pesetas no solamente deben ser el re- 
sultado de un esfuerzo recaudatorio, sino que exigen tam- 
bién un gran esfuerzo en una correcta administración, y 
en esto es en lo que yo debo insistir una vez más, para 
que así no se pierda la legitimación que en estos momen- 
tos está perdiendo el Ministerio de Hacienda. 

Qué duda cabe que sigue recaudando, pero ya no son 
argumentos de razón, son argumentos de fuerza, son la 
coacción, es la amenaza, es realmente el pánico que está 
cundiendo entre los contribuyentes. Esto puede dar una 
gran satisfacción a los gestores del Ministerio de Hacien- 
da, pero no podrá decirse, como se está haciendo, que la 
hacienda es de todos, sino que la hacienda es de unos po- 
cos. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario del CDS. El Se- 
cias, señor Rovira. 

ñor Rioboo tiene la palabra. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Señor Presidente, se- 
ñorías, voy a procurar defender con la mayor brevedad 
posible la enmienda de totalidad que mi Grupo ha pre- 
sentado a la sección número 15, correspondiente al Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda. 

Un año más nos ha llamado la atención, en primer lu- 
gar, el fuerte incremento que sufre el presupuesto de este 
Ministerio. El año pasado ya había una subida media del 
45 por ciento, y este año nos encontramos, por subsecto- 
res, con que el subsector Estado se incrementa en un 41,4 
por ciento, los organismos autónomos administrativos se 
incrementan en un 14 por ciento y los organismos autó- 
nomos comerciales en un 47 por ciento. Tales incremen- 
tos hacen que el Ministerio de Economía y Hacienda vaya 
a administrar una cuantía superior al medio billón de pe- 
setas. Por tanto, es interesante que nos paremos a anali- 
zar con detalle qué ocurre con este dinero. 

Cuando intentamos analizar los incrementos que se ob- 
servan, en un principio -hay que reconocer que el siste- 
ma se va perfeccionando sucesivamente-, nos dificulta 
bastante el no disponer de acceso al centro informatiza- 
do que, de hecho, tiene el Ministerio para el tema presu- 
puestario, que en ocasiones sucesivas se le ha negado a 

esta Cámara. Yendo a temas puntuales del porqué de es- 
tos incrementos en el Ministerio, observamos que los ma- 
yores corresponden a inversiones financieras, tanto en el 
Estado como en organismos autónomos comerciales. El 
Estado tiene un incremento del 130,3 por ciento en inver- 
siones financieras y los organismos autónomos comercia- 
les un incremento del 3.306 por ciento. Estos incremen- 
tos, tanto del Estado como de los organismos autónomos 
comerciales, se deben a las inversiones financieras del 
Consorcio de Compensación de Seguros. En el subsector 
Estado el incremento de las inversiones financieras del 
Consorcio es de 59.951 millones de pesetas, y el incremen- 
to de las inversiones financieras del mismo Consorcio en 
el subsector Organismos Autónomos Comerciales es tam- 
bién de 59.951 millones de pesetas. ¿Cómo se explica este 
incremento? ¿Cómo es posible que al analizar los datos 
que ustedes proporcionan, de variaciones por secciones, 
se observe -para mejor seguimiento del portavoz socia- 
lista le indico incluso las páginas, que son la 246 y la 
45 1- que el Consorcio aparezca con ese incremento exac- 
tamente de 59.95 1 millones de pesetas en el subsector Es- 
tado y aparezca esa misma cuantía en el subsector Orga- 
nismos Autónomos Comerciales sin que exista una trans- 
ferencia del Estado al organismo comercial? La cuantía 
es la misma, del mismo signo, y aparece en el subsector 
Estado y en el subsector Organismos Autónomos Comer- 
ciales. Difícil de justificar. Con la documentación no hay 
manera de saber qué es lo que ha pasado, si es una du- 
plicidad, si es un error, si está consolidado por alguna otra 
vía que no se refleja en la bibliografía que ustedes pro- 
porcionan y en los datos de que disponemos. 

Volviendo al eje central - q u e  sirva como argumento 
básico el ejemplo que he intentado poner-, lo que nos 
preocupa es el incremento presupuestario del Ministerio, 
porque en sí mismo consideramos que es excesivo y, ade- 
más, difícil de justificar, máxime cuando analizamos con 
qué finalidad se utiliza y cómo se administran estos fon- 
dos públicos. 

Las finalidades genéricas que se recogen en el progra- 
ma y en la memoria de objetivos de este Ministerio po- 
drían ser, en principio, aceptables. Obviamente es preci- 
so diseñar políticas de ingresos y gastos públicos; es ne- 
cesario establecer políticas de comercio interior y exte- 
rior; es necesario disponer de unos métodos adecuados 
para la gestión del patrimonio del Estado, o disponer de 
la información necesaria para saber la realidad económi- 
ca en cada momento o el desarrollo de políticas empre- 
sariales, etcétera. Todo esto es necesario. Nuestra discre- 
pancia empieza cuando, basándonos en la experiencia de 
años anteriores, observamos que las conclusiones a que 
ustedes llegan, después de utilizar el dinero público para 
estas tareas, no son precisamente las más adecuadas. Así 
se ha reflejado tanto en el debate de totalidad de presu- 
puestos en esta Cámara como en el debate que ha prece- 
dido a las secciones, correspondiente al articulado de la 
ley. 

En primer lugar, no estamos de acuerdo con su políti- 
ca de ingresos y gastos públicos; no estamos de acuerdo 
con su sistema tributario, que sostiene una presión fiscal 
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individual que consideramos excesiva y mantiene casi in- 
tactas grandes bolsas de fraude y retrasa intencionada- 
mente la deseable armonización con la Comunidad Eco- 
nómica Europea. No estamos de acuerdo con su política 
de gastos por opaca, por tener un peso excesivo en los Ca- 
pítulos uno y dos y porque incluso dentro del Capítulo 
uno se establecen unos criterios retributivos que en nada 
favorecen la objetividad necesaria dependiendo de un 
concepto, importante en su cuantía en muchos casos, 
como el de incentivos a la productividad sin que haya- 
mos logrado que el Gobierno nos explique cómo mide la 
productividad y en base a qué criterios objetivos se re- 
parten estos incentivos. El sentir en gran parte de la.Ad- 
ministración, eso lo saben ustedes exactamente igual que 
yo o mejor, es que esto son unas bufandas que se están dis- 
tribuyendo con gran discrecionalidad en muchos casos. 
No haré referencia a las prioridades de gasto en términos 
de sectores económicos y servicios públicos, porque sé que 
depende de su Ministerio en escasa medida y, por tanto, 
sería fácilmente rebatible. 

En segundo lugar, no estamos de acuerdo con su polí- 
tica monetaria de carácter contractivo, que mantiene 
unos altísimos tipos de interés dificultando enormemen- 
te el desarrollo e, incluso, la supervivencia en muchos ca- 
sos de las pequeñas empresas y de las iniciativas indivi- 
duales. Igualmente, no podemos estar de acuerdo con la 
política comercial seguida por ustedes, que nos lleva a un 
déficit inaceptable que hipoteca nuestro futuro y pone en 
peligro los logros parciales obtenidos. 

En tercer lugar, no podemos compartir sus criterios de 
planificación y previsión económica ni en cuanto a ins- 
trumentos, ni en cuanto a resultados. En esta Cámara, in- 
sistentemente, hemos vuelto a solicitar de ustedes que nos 
digan en qué consisten esos modelos econométricos que 
siempre aparecen en sus memorias y en sus objetivos. 
Desde que ustedes abandonaron el modelo Warnock se 
nos está diciendo que están elaborando uno, pero que por 
estar en fase de elaboración aún no se puede facilitar. ¿Se 
ha acabado ya con ese modelo o no? Parece ser que no, 
porque en los Presupuestos se vuelve a recoger como ob- 
jetivo la elaboración del modelo o, a lo mejor, es que us- 
tedes pretenden elaborar otro. Lo que está claro es que 
con los instrumentos que están utilizando los resultados 
de las previsiones no son precisamente los más acertados. 
Tenemos como ejemplo la inflación, que incluso nos pue- 
de llegar a hacer pensar que los errores no se han podido 
producir debido a los instrumentos utilizados, sino que, 
posiblemente, sean errores cometidos intencionadamen- 
te. 

Así, si el tiempo lo permitiese, podríamos continuar 
analizando con mayor detalle y extensión toda la proble- 
mática. Podríamos hablar de la escasez y de la huida de 
personal cualificado que afecta a determinadas áreas de 
su Departamento. Queda recogido en los Presupuestos, se 
puede ver cómo en muchos de los apartados el personal 
funcionario disminuye en favor del personal laboral. Por 
tanto, ¿hasta qué punto se puede mantener la cualifica- 
ción deseable para el cumplimiento de las tareas que van 
a tener encomendadas? Asimismo, podríamos hablar de 

los encargos, que en algunos casos parecen excesivos, de 
trabajos de algunos organismos a empresas externas a la 
Administración. Nos podríamos preguntar cómo organis- 
mos que aparentemente disponen de un incremento sus- 
tancial para el cumplimiento de sus funciones no pueden 
realizarlas ellos mismos y recurren a otras empresas ex- 
ternas. ¿Hasta qué punto se puede controlar esto? Me 
imagino que pondremos todo el interés en seguir la eje- 
cución del Presupuesto en estos aspectos. 

En definitiva, y concluyo, porque consideramos que el 
incremento y el volumen de gastos es excesivo, porque 
consideramos inadecuada su distribución y porque dis- 
crepamos de la gestión que se está realizando y de las po- 
líticas económicas que se están marcando, es por lo que 
hemos presentado esta enmienda a la totalidad y solici- 
tamos la devolución del correspondiente presupuesto al 
Gobierno. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Rioboo. Enmienda del Grupo Parlamentario 
de Coalición Popular a la Sección 15. La señora Rudi tie- 
ne la palabra. 

La señora RUDI UBEDA: Señor Presidente, señorías, es 
difícil defender una enmienda de totalidad por la que se 
pretende la devolución al Gobierno de la Sección 15, Mi- 
nisterio de Economia y Hacienda; es difícil defenderla sin 
caer en argumentos que ya han sido utilizados desde esta 
tribuna por los portavoces de los sucesivos grupos parla- 
mentarios en el debate de totalidad y en el debate del ar- 
ticulado de la Ley en gran parte. También es muy difícil, 
y no por falta de imaginación, aportar ideas nuevas sobre 
los motivos que originan pedir la devolución al Gobierno 
del presupuesto de esta Sección, porque indudablemente 
el origen de estos motivos es el mismo que el de los Pre- 
supuestos del año pasado, ya que existe una gran simili- 
tud entre los programas contenidos en la Sección 15, Mi- 
nisterio de Economía, de este año con los del año pasado. 

Recuerdo que hace aproximadamente un año, desde 
esta misma tribuna, argumentaba en tres o cuatro pun- 
tos por qué mi Grupo pedía la devolución al Gobierno de 
los presupuestos de este Ministerio, argumentos que tam- 
bién son válidos para este mismo año. Era un desacuerdo 
total de mi Grupo con la línea general de la política se- 
guida por el Ministerio con la política fiscal y tributaria, 
y un escepticismo que se ha visto cumplidamente satisfe- 
cho en cuanto a la consecución de los objetivos propues- 
tos en los distintos programas de esta Sección 15. La ver- 
dad es que estas motivaciones siguen siendo válidas en el 
momento de debatir esta sección para el año 1989. 

Si hacemos una comparación entre los objetivos del 
sector que figuraban en el libro verde del año pasado, y 
que este año se ha convertido en rojo -quizá sea una de 
las innovaciones que nos presenta el Ministeri-, nos da- 
mos cuenta de que es una copia exacta la de los objetivos 
para el año 1989. La verdad es que simplemente detenién- 
donos en una frase -a título anecdótico, porque vuelvo 
a repetir que son temas que ya se han visto y, dada la 
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hora de la noche en la que se está debatiendo esta Sec- 
ción, lo mejor que se puede hacer es utilizar la breve- 
dad-, en esta memoria de objetivos figura, entre los que 
considera el Ministerio de Hacienda como prioritarios, ve- 
lar por la coherencia de las distintas políticas económi- 
cas sectoriales entre sí, con el fin de garantizar su ade- 
cuación a la consecución de los objetivos fijados por el Go- 
bierno; leyéndolo en el año 1988 y en 1989, nos queda la 
duda de si se va a cumplir el objetivo de la inflación en 
1989 lo mismo que lleva camino de cumplirse en 1988. 

Si entramos en la política tributaria y fiscal, que es otro 
de los grandes objetivos de este Ministerio, y creo que in- 
trfnsecamente su política, quizá porque es el tema que a 
esta Diputada le gusta más, y nos molestamos en hacer 
una comparación de la página 18 del libro verde del año 
pasado con la página 131 del libro rojo de éste, nos en- 
contramos con cosas curiosas que, aunque sólo fuera para 
que figure en el ((Diario de Sesionesu, hay que mencionar. 
Entre otras cosas, el año pasado nos dice que, entre sus 
objetivos, estaba la elaboración de la normativa legal re- 
glamentaria relativa al régimen tributario general, que se 
concreta en el anteproyecto de la nueva Ley General Tri- 
butaria y la normativa que desarrolla dicha ley, con es- 
pecial referencia al domicilio tributario. La verdad es que, 
a 23 de noviembre de 1988, ese anteproyecto no se ha he- 
cho público y, por supuesto, el proyecto no ha llegado a 
estas Cortes. Primer objetivo incumplido que, de otra ma- 
nera, se recoge también como objetivo para el año 1989. 
Podemos seguir. Nos dice estudio, redacción y tramita- 
ción de un proyecto de ley de régimen de tributación con- 
solidada, de un proyecto de nueva ley fiscal de fusiones y 
escisiones, que permita recoger las directivas del Derecho 
de sociedades, emanadas de la Comunidad Económica 
Europea, así como la confección de nuevas tablas de 
amortización. Curiosamente, es un objetivo recogido tam- 
bién para 1989, pero que en estas fechas de noviembre si- 
gue sin llegar a estas Cortes. Además se han estado dis- 
cutiendo aquí ayer sobre las tablas de amortización por 
parte de los Grupos de la oposición cuando hablábamos 
de los impuestos directos, denunciando que tenemos en 
vigor las del año 1964, pero, eso sí, el Ministerio sigue po- 
niéndolo como objetivo año tras año. 

Los incumplimientos no quedan ahí. Todavía siguen 
con los objetivos de 1988, como la redacción de una ley 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales que ten- 
ga en cuenta la coordinación con el Impuesto sobre el Va- 
lor Añadido y la adaptación a la normativa comunitaria 
en materia de operaciones societarias. Me temo que tam- 
poco ha llegado, como tampoco la redacción de un regla- 
mento del Impuesto sobre Sucesiones que desarrolle el 
proyecto actualmente existente. Estos objetivos han sido 
incumplidos, señor Ministro, se siguen considerando 
como objetivos para 1989, y lo que esta Diputada y su 
Grupo desean es que en noviembre de 1989 no tengamos 
que estar repitiendo estas mismas palabras desde esta tri- 
buna, sino que a lo largo de los períodos de sesiones su- 
cesivos nos alegrará mucho poder discutir todos estos 
temas. 

Dentro de los objetivos del sector se habla de la políti- 

ca comercial y se dice que entre las actividades a llevar 
a cabo se encuentra la consecución de una política de or- 
denación de las exportaciones e importaciones y la pro- 
moción de la exportación en colaboración con el ICE. Los 
resultados de la balanza comercial, a 30 de junio de 1988, 
publicados por el Ministerio de Economía en su revista 
de Comercio Exterior, tampoco nos dicen que este objeti- 
vo de 1988 se haya cumplido. Sin embargo, vuelve a ser 
recogido con la misma frase en 1989. El déficit comercial 
a 30 de junio de 1987 estaba en 673 y a 30 de junio de 
1988 en 911, es decir, ha sufrido un incremento del 35 por 
ciento. Se me dirá que las exportaciones han crecido, pero 
que la culpa es de las importaciones, que han crecido más 
deprisa. Quizá si aceleramos el ritmo de las exportacio- 
nes con medidas adecuadas consigamos llegar a un equi- 
librio. 

En cuanto a partidas, cantidades y porcentajes, tam- 
bién hay cifras curiosas. El Ministerio sufre un incremen- 
to total de un 41-43 por ciento. Esta cifra, dicha así, no 
supone mucho, porque hay que entrar en el análisis de- 
tallado del mismo y ver qué partidas son las que origi- 
nan este importante incremento. Nos encontramos como 
cifras francamente importantes transferencias corrientes 
y de capital. Como tengo una serie de enmiendas plantea- 
das a programas concretos, después hablaré de ello. Pero 
quiero dejar una nota anecdótica, que es el chocolate del 
loro, pero ahí debe quedar. En gastos de personal, los fun- 
cionarios, los altos cargos, el personal laboral, se registra 
un incremento entre un 3 y un 4 por ciento. Sin embargo, 
en personal eventual de gabinetes, tiene un incremento 
de un 43 por ciento. Señor Ministro, json muchos los ase- 
sores nuevos que piensa contratar para este año? Pienso 
que sí, porque no creo que el sueldo de los que tiene suba 
en esas cifras. 

Esas son las notas generales que afectan a los objetivos 
del Ministerio. 

A continuación, voy a entrar en los programas concre- 
tos cuya devolución mi Grupo pide. Estos son el 542-1) y 
el 61 1-B), que afectan al Instituto de Estudios Fiscales. La 
descripción del programa dice que es un programa técni- 
co al servicio de los objetivos que tiene encomendados el 
Ministerio de Economía y, de forma especial, la Secreta- 
ría de Estado de Hacienda. 

Tras el prólogo que he hecho anteriormente de misio- 
nes que tenía por cumplir la Secretaría de Estado de Ha- 
cienda, que no ha cumplido en 1988 y que se siguen con- 
siderando como objetivos en 1989, no podemos decir que 
esta Secretaría esté funcionando bien y que el incremen- 
to importantísirno de este programa sea necesario. Por 
tanto, lo único que podemos decir es que la Secretaría de 
Estado de Hacienda hace algo bien, que es recaudar, pero 
todo lo demás no lo está cumpliendo. Luego entonces, so- 
licitamos la devolución de este programa. 

Asimismo, el Programa 612-F), Gestión de Patrimonio 
del Estado, contiene dos partidas importantes, una por 
19.000 millones de pesetas, de compra de acciones de so- 
ciedades estatales y otra de 14.000 millones de pesetas, 
de compra de acciones de empresas privadas. 

Lo curioso de esta cuestión es que estas partidas figu- 
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ran dentro de este Ministerio y, sin embargo, suponen una 
falta de correlación total entre las líneas políticas que pa- 
rece ser que iba a seguir el Gobierno y que fueron mani- 
festadas en esta misma Cámara en la Comisión de Econo- 
mía, a preguntas de esta Diputada, por el antiguo Secre- 
tario de Estado de Hacienda, señor De la Dehesa, en cuan- 
to a mayores inversiones en empresa pública, y el mismo 
criterio seguía el Presidente del INI. Sin embargo, obser- 
vamos que hace unos meses el criterio de estas dos auto- 
ridades y que parece ser el del gobierno, era no solamen- 
te incrementar las participaciones del Estado tanto en 
empresa pública como en privada, sino en sacar a Bolsa 
y el realizar participaciones de capital de sociedades pú- 
blicas, y curiosamente, vuelvo a repetir, aparecen estas 
dotaciones en este programa 612-F), Gestión del Patrimo- 
nio del Estado, lo que supone una falta de concordancia 
entre las previsiones inicialmente planteadas por las au- 
toridades económicas y lo que se está recogiendo en el 
proyecto de Presupuestos de la Sección 15, Ministerio de 
Economía, para 1989. 

Entramos en el Programa 613-D, que es la gestión de 
los catastros inmobiliarios, rústicos y urbanos, Programas 
que mi Grupo ya enmendó a la totalidad solicitando su 
devolución el año pasado, y la verdad es que nos vemos 
obligados a seguir haciéndolo porque los objetivos conte- 
nidos en este Programa para el año 1989 son una copia li- 
teral de los objetivos contenidos para el año 1988, y que, 
sin embargo, como antes enunciaba en los otros progra- 
mas, tampoco se han alcanzado, y creo que, a título de 
ejemplo, podemos hablar de las largas colas de contribu- 
yentes haciendo consultas cuando se les ha comunicado 
los nuevos valores catastrales de sus inmuebles y los gra- 
ves errores que por parte de la gestión de los catastros se 
han venido cometiendo. Esto es un dato que está en la ca- 
lle, que cualquiera que sea propietario de un piso lo co- 
noce y han salido fotografías en los periódicos en todas 
las provincias españolas. 

Solicitamos la devolución también del Programa 62 1-A, 
promoción y fomento a la exportación, junto con la devo- 
lución del programa del Instituto de Comercio Exterior. 

Creo que anteriormente ya he dado las argumentacio- 
nes de la balanza comercial, y si realmente es un resulta- 
do que se está obteniendo en el año 1988 con las activi- 
dades previstas en su programa correspondiente, si resul- 
ta que esas mismas actividades se copian para el año 1989 
punto por punto, coma por coma, lo que ya está demos- 
trado es que no sirven para cumplir el objetivo. Luego, 
por tanto, si son medidas que se han aplicado en el año 
1988, no solamente no han contenido el déficit comercial 
existente a 1 de enero de ese año, sino que lo han incre- 
mentado, es absurdo y creo que es una medida poco in- 
teligente el seguir tomando esas decisiones que hemos vis- 
to que son totalmente ineficaces. Además, se incrementa 
la dotación del presupuesto con un quince, prácticamen- 
te, y medio por ciento, vuelvo a repetir, para ejecutar me- 
didas totalmente ineficaces. 

Por último, solicitamos la devolución también del Pro- 
grama 631-A, que recoge la actividad de dirección, con- 
trol y gestión de seguros, programa también cuyas acti- 

vidades para el año 1989 -frase que continuó repitiendo, 
pero es que así lo que nos ha sido remitido por parte del 
Ministerio de Economía y Hacienda- son copia, como de- 
cía, de las previstas para 1988. Son copia exactamente 
también las cifras de indicadores y objetivos; pero la do- 
tación para 1988 era de 6.731 millones y, sin embargo, 
para 1989 es de 125.000 millones. Este incremento está 
originado por préstamos y anticipos concedidos a medio 
y largo plazo por un importe de 120.000 millones. Ahora 
bien, curiosamente, en la Memoria de objetivos no figura 
el destino ni la motivación; es el consorcio de seguros, 
pero no figura el destino concreto, vuelvo a repetir. En- 
tiendo que un incremento tan brutal de 119.000 millones 
bien merece que, por lo menos en este programa, se de- 
talle por parte del Ministerio de Hacienda cuáles son las 
motivaciones que originan esta dotación y que, si se co- 
pian las actividades de 1989, se amplíen en lo que respec- 
ta a esta dotación. 

Creo que de forma rápida y esquemática ha expuesto 
cuáles eran los motivos que llevaban a mi Grupo a soli- 
citar la devolución. Decir que lo único que se diferencia 
el presupuesto del año pasado del presupuesto de este año 
para el Ministerio de Economía y Hacienda es en las ci- 
fras y, eso sí, en el color de las tapas del libro que se nos 
ha remitido por el Ministerio, pero las memorias de ob- 
jetivos y las medidas a tomar para alcanzar los objetivos 
siguen siendo las mismas de 1988, que el tiempo nos ha 
demostrado que son ineficaces. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señora Rudi. 

Enmienda a la Sección 15, de la Agrupación de Dipu- 
tados del Partido Liberal. El señor Bravo de Laguna tie- 
ne la palabra. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Señoras 
y señores Diputados, con la brevedad propia de la hora y 
del ambiente, para defender dos enmiendas parciales a la 
Sección 15, Ministerio de Economía y Hacienda, no sin 
antes felicitar cordialmente al Ministro de Economía y 
Hacienda por el incremento del presupuesto para el año 
que viene. Ya sé que la señora Rudi ha hablado de que ca- 
ben matizaciones a ese incremento, pero realmente tener 
un incremento del 41,4 por ciento en un presupuesto esto 
sí que es un aumento, y no el del Ministerio de Justicia, 
el Ministerio de Educación. No. Esto es importante. 

El aumento de participación en el volumen general de 
los gastos de esta Sección también es importante; pasa 
del 2,3 al 2,8 por ciento. Por tanto, creo que el Ministerio 
va a contar con medios económicos para hacer frente a 
sus crecientes responsabilidades. 

Las enmiendas parciales tienen el afán de tratar de re- 
ducir, en un caso de manera más importante y en otro 
prácticamente simbólico, alguno de los gastos que nos 
han parecido que aumentan exageradamente. En concre- 
to, la enmienda 149 al Servicio 04, de la Dirección Ge- 
neral del Patrimonio del Estado, al Programa 612-F, ges- 
tión del Patrimonio del Estado, Concepto 845: compra de 
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acciones de sociedades estatales y de otros instrumentos 
financieros que permitan la adquisición de las mismas 
(así se denomina el concepto), la enmienda, digo, trata de 
reducir en 1 .O00 millones esta partida, que está en 19.237 
millones de pesetas. Evidentemente, éste es un aumento 
muy importante. Téngase en cuenta que para el año 1988 
se pasa a 18.938 millones. En 1987 eran 16.900 millones 
y ahora sube a 19.237 millones. 

Como nosotros somos partidarios de la reducción pau- 
latina en el papel del Estado de una relativa privatiza- 
ción, nos parece que este aumento en lo que es la compra 
de acciones de sociedades estatales, y también en sacie- 
dades privadas por parte del sector público, no nos pare- 
ce una política adecuada. 

De todas maneras, también hay ciertas cosas curiosas 
aquí. Por ejemplo, en el programa correspondiente, se 
prevé 13.088 millones de pesetas para la suscripción de 
acciones de sociedades privadas. Es exactamente la mis- 
ma cantidad que se presupuestó en 1987. Por tanto, a la 
hora de una compra de acciones nos parece una presu- 
puestación verdaderamente ejemplar, en cuanto al acier- 
to en la cifra. 

En la enmienda número 150 al Servicio 05, Secretaría 
de Estado de Hacienda, Programa 61 1-A: Dirección y Ser- 
vicios Generales de Economía y Hacienda, Concepto 150, 
proponemos una reducción muy pequeña de 50 millones 
de pesetas. 

Ya sabemos que el destino de las enmiendas es normal- 
mente siempre el mismo: si es una enmienda de cuantía 
importante no se puede aceptar porque altera los planes 
económicos del Gobierno; si es una enmienda pequeña, 
simbólica, para qué se va a aceptar si no vale la pena. En 
definitiva, siempre es la negativa. Pero ahí queda, al me- 
nos con un carácter testimonial, una reducción de 50 mi- 
llones en una partida que es el incremento de productivi- 
dad y gratificaciones del personal funcionario catalogado 
del Departamento, que sube 171 millones de pesetas más 
para el ejercicio próximo, además de la subida general de 
retribuciones que está cifrada en 354 millones de pesetas. 
Como esto nos parece un aumento exagerado del gasto pú- 
blico, dejamos constancia de ello. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Enmienda del Grupo Parlamentario de Minoría Cata- 
cias, señor Bravo de Laguna. 

lana. Tiene la palabra el señor Homs. 

El señor HOMS 1 FERRET: Gracias, señor Presidente. 
Señorías, nuestro Grupo ha presentado a esta sección una 
enmienda dirigida al organismo Instituto Español del Co- 
mercio Exterior. No hemos planteado una enmienda a la 
totalidad del Ministerio de Economía y Hacienda, pero sí 
hemos planteado una enmienda al Instituto Español de 
Comercio Exterior para significar la opinión de nuestro 
Gmpo de que, dentro del conjunto de la política econó- 
mica y en el reflejo que tiene en estos Presupuestos Ge- 
nerales del Estado, observamos una escasa atención a lo 
que tendría que ser un conjunto de medidas directamen- 
te dirigidas a incidir en el ámbito del Comercio Exterior. 

Señorías, si analizamos con detalle los tres programas 
que contempla este presupuesto que tienen directa rela- 
ción con el ámbito del Comercio Exterior, el progra- 
ma 62 1 , de promoción comercial y fomento a la exporta- 
ción, y el programa 621-B, de ordenación del Comercio 
Exterior, y el programa 62 1-C, de transacciones corrien- 
tes e inversiones exteriores, observamos que los incremen- 
tos que se prevén para el año 1989 son del orden, el pri- 
mero, de un 10,s por ciento; el segundo, de un 7,4 por cien- 
to, y el tercero, de un 5,4 por ciento; porcentajes todos 
ellos por debajo de la media de previsión de aumento glo- 
bal que se propone para este año 1989 en el conjunto de 
los Presupuestos del Estado. 

Por otra parte, si analizamos también muy brevemente 
la situación que presenta el comercio exterior, observare- 
mos que todos los países de la Comunidad Europea, in- 
cluso Portugal, gozan de mayor tradición o de situación 
que España en lo que se refiere a exportar. Concretamen- 
te, España, en el año 1987, exportó, aproximadamente, el 
12 por ciento del producto interior bruto, mientras que 
la media europea se situaba alrededor. del 23 por ciento, 
y somos, en esa relación, en el conjunto de los doce paí- 
ses de la Comunidad, el último país en peso sobre el pro- 
ducto interior bruto en nuestras exportaciones. Con la in- 
tegración en la Comunidad Económica Europea esta si- 
tuación se ha puesto mucho más de relieve y, concreta- 
mente, entre el período que va desde nuestra incorpora- 
ción desde el año 1985 hasta el año 1988, nuestras impor- 
taciones habrán crecido en un 40 por ciento, mientras las 
exportaciones sólo habrán crecido en un 15 por ciento. 
Tienen más habilidad y mejores políticas de promoción 
de la exportación los países de nuestro entorno que noso- 
tros: también tienen mejor situación de competitividad 
en relación con los productos de nuestra economía. 

Por lo tanto, ante esta situación, entendemos que debía 
actuarse con mayor incidencia, con mayor contundencia, 
y la política económica y estos presupuestos debían con- 
templar un mayor conjunto de medidas o de previsiones 
económicas para incidir en el ámbito del comercio exte- 
rior. No obstante, vemos en las memorias que el Gobier- 
no prevé para el año 1989 una desaceleración en el creci- 
miento de las exportaciones, pasando del 6,2 por ciento 
previsto para este año 1988 al 5,4 por ciento para el año 
1989. Es decir, las propias previsiones que hace el Gobier- 
no ya nos anuncia que prevé que va a haber un proceso 
de retroceso de nuestros crecimientos en las exporta- 
ciones. 

Señorias, frente a esto, nosotros entendemos que el pre- 
supuesto del estado y la política económica del Gobierno 
debia poner una mayor voluntad en mejorar esta situa- 
ción, una mayor voluntad para incidir en el comercio ex- 
terior y poder reconducir este desequilibrio que presenta 
este ámbito económico. Hasta 1985 funcionó en España 
un peculiar sistema de fomento a las exportaciones, fun- 
damentado en la desgravación fiscal a la exportación, en 
el que se destinaron, en términos globales, alrededor de 
180.000 millones de pesetas. En la actualidad, para el 
ejercicio 1989, de los tres presupuestos de programas que 
he citado anteriormente, se prevé globalmente una previ- 
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sión de 28.000 millones de pesetas. Si hacemos una pe- 
queña relación, observamos que se prevé aproximada- 
mente unas 540 pesetas de presupuesto para cada millón 
de pesetas exportadas en cifras, digamos, generales, y ello 
supone la relación más baja que podríamos obtener del 
análisis comparativo con la de otros países de la Comu- 
nidad Económica Europea. Este presupuesto, señorías, 
solamente crece un 10 por ciento en relación con las pre- 
visiones del año 1988. 

Ante todo ello, nuestro Grupo plantea esta enmienda 
simplemente para dotar de mayor recurso al Instituto Es- 
pañol de Comercio Exterior; dotarlo de mayor recurso, y 
sea dicho de paso también, incidir en la necesidad de 
adoptar mayores medidas, mecanismos más eficaces para 
destinar estos recursos a los objetivos que, sin duda, sa- 
bemos que el Gobierno también tiene de reequilibrar 
nuestras relaciones comerciales con los países exteriores 
e incidir también en mejorar nuestras exportaciones, que 
sabemos que el objetivo del Gobierno está también en 
ello, pero, no obstante del análisis del presupuesto del Es- 
tado para el año 1989, no vemos que haya una correla- 
ción con este objetivo. 

Cabe destacar, señorías, que en 1988 el Instituto Espa- 
ñol de Comercio Exterior finalizará este ejercicio cqn un 
remanente de Tesorería aproximadamente de 406 millo- 
nes de pesetas, es decir, dejará de gastarse 406 millones 
de pesetas, según figura en el propio presupuesto que se 
nos propone para el ejercicio 1989; es decir, habrá un re- 
manente de esta cuantía porque no se ha podido gastar 
este montante de recursos en fomentar nuestras expor- 
taciones. 

Señorías, nuestro Grupo lo que pretende con esta en- 
mienda, en definitiva, es dotar de mayores recursos, re- 
pito, al Instituto Español de Comercio Exterior, para que 
de esta forma se pueda conseguir uno de los objetivos que 
tiene el Gobierno, que es el fomentar la internalización 
de nuestra economía en el marco exterior y especialmen- 
te en el europeo, y podamos contribuir asf de forma más 
eficaz a estimular nuestras exportaciones y este proceso 
de mayor presencia en la economía exterior que debe te- 
ner nuestra economía. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Gra- 
cias, señor Homs. 

¿Turno en contra? (Pausa.) Por el Grupo Parlamentario 
Socialista, tiene la palabra el señor Pérez González. 

El señor PEREZ CONZALEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, me corresponde a estas horas el turno del Partido So- 
cialista. Entre las enmiendas de S S .  SS. hay materia co- 
mún y algunas cuestiones específicas. Pasaré primero a 
responder las cuestiones que han tenido un denominador 
común. En general había una apreciación de que esta sec- 
ción experimenta, con respecto a 1988, un crecimiento del 
41 por ciento. En el subsector del Estado, en 1988, hubo 
en esta Sección 207.000 millones, aproximadamente, y en 
1989 hay 293.000. Haciendo el desglose por capítulos, po- 
dríamos encontrar l a 4  I ;)/mes de ese crecimiento, que se 
concentran fundameti I iiiente en los activos financieros. 

El primer gran capítulo con crecimiento considerable 
de gastos en el capítulo 7, transferencias de capital, que 
pasa de 28.167 millones a 51.385 millones; un crecimien- 
to del 82,4. Esto tiene una explicación; se debe, funda- 
mentalmente, a las transferencias destinadas al centro de 
gestión catastral y gestión tributaria. Luego entraremos 
rn este programa, porque hay solicitada devolución. Es- 
tas transferencias se incrementan en 17.996 millones y la 
financiación de los servicios periféricos, que hasta el pre- 
sente ejercicio se ha cubierto al 50 por ciento por la Ad- 
ministración del Estado y por las Corporaciones locales, 
se efectúa en los Presupuestos de 1989 al completo por 
parte de la Administración del Estado. Aquí está una de 
las razones del incremento de las transferencias. 

El otro capítulo fundamental donde se produce, y se 
puede explicar, el crecimiento del 41 por ciento en la sec- 
ción es el capítulo 8, de activos financieros. Crece 94.977 
millones, que se explican por la dotación que se hace para 
cubrir riesgos políticos del seguro de crédito a la expor- 
tación, que en ejercicios anteriores se incluían como cré- 
dito ampliable con dotación mínima, pero la experiencia 
de sucesivos años, con dotaciones finales por cuantías si- 
milares a las de este ejercicio, han aconsejado acomodar 
esta cifra a la realidad actual. 

Descontados estos dos capítulos, sobre todo este capí- 
tulo 8, de activos financieros, los 60.000 millones, la evo- 
lución del crecimiento en los otros capítulos ha sido bas- 
tante normal, en algunos casos moderada. Los gastos de 
personal del capítulo 1 crecen un 2 por ciento, porcentaje 
inferior a la propuesta de aumento del 4 por ciento sobre 
la masa salarial. La variación del incremento se produce 
como consecuencia de la reducción de 598 efectivos de 
personal, de manera que la plantilla total pasa de 43.184 
a 42.586 efectivos. La razón reside en que se han ajustado 
a las ofertas de empleo público, y el ajuste se produce a 
las plazas que previsiblemente van a ser cubiertas. La ex- 
periencia de los dos últimos años también pone de mani- 
fiesto que los grados de cobertura de las plazas convoca- 
das no supera el 70 por ciento, al menos en personal fun- 
cionario. Esta es la razón del ajuste. 

En el capítulo IV, que también tiene la importancia 
considerable de las transferencias corrientes, las variacio- 
nes fundamentales se producen por cambios habidos en 
la financiación y gastos del Centro de Gestión Catastral, 
que en 1989 no incluye los gastos de revisión de unidades 
del catastro de rústica y urbana que han sido traspasa- 
dos al capítulo VII, transferencias de capital. En cambio, 
se consigna, entre los aumentos de esta Sección del capí- 
tulo IV, transferencias corrientes, un aumento de 1.600 
millones destinados al ICO, y se incrementan en transfe- 
rencias corrientes, también en la Dirección General de Se- 
guros, destinadas a cubrir pérdidas, 1.876 millones; Di- 
rección General del Patrimonio, 251 millones, y Dirección 
General de Aduanas, 307 millones. 

Capítulo VI, inversiones reales. Variaciones. Se produ- 
ce un crecimiento del 34,l: 3.985 millones, que se pueden 
atribuir fundamentalmente al crecimiento de dos parti- 
das: edificios periféricos del Departamento, 1.892 millo- 
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nes, y elaboración y difusión estadística en la Dirección 
General de Estadística -se va a proceder a realizar el ten- 
so agrario de España; por tanto hay un incremento de do- 
tación para inversiones-, 1.15 1 millones. 

Se aludía también a que los organismos autónomos su- 
frían unas alzas considerables. Buena parte de los orga- 
nismos autónomos son financiados desde la Administra- 
ción del Estado. Por tanto, hay transferencias comunes o 
transferencias intersectores, pero tampoco el juicio de que 
el crecimiento sea excesivo creo que esté muy adecuado 
a la realidad. Crecen en un 13,96 por ciento los organis- 
mos autónomos administrativos y pasan de la cifra que 
tenían en 1988, que era 32.059 millones, a 36.534 mi- 
llones. 

De los tres organismos autónomos que se presupuestan, 
las mayores modificaciones se producen en el Centro de 
Gestión Catastral. Son modificaciones internas con trans- 
ferencias dentro de diferentes capítulos que tienen como 
finalidad dotar suficientemente los trabajos de realiza- 
ción de las unidades de rústica y urbana. 

El Servicio de Vigilancia Aduanera, que sería el tercer 
organismo autónomo, incrementa sus inversiones consi- 
derablemente, en un 34 por ciento, inversiones destina- 
das a la mejora y ampliación de la flota naval y a la red 
de comunicaciones. 

Por lo que hace a los organismos autónomos comercia- 
les, las variaciones que se producen, sobre todo en el Con- 
sorcio de Compensación de Seguros, donde ya hemos des- 
crito la dotación de aproximadamente 60.000 millones en 
los activos financieros, es un préstamo para hacer frente 
a los riesgos políticos del seguro de crédito a la ex- 
portación. 

Otro de los temás que ha tenido un debate general lo 
constituye el comercio exterior. Además, a los programas 
de comercio exterior se presentan también enmiendas de 
devolución. Se han dado cifras sobre el déficit comercial 
muy alto que se producen como consecuencia del elevado 
nivel de las importaciones y, se dice, del escaso nivel de 
las exportaciones, y se ha puesto en relación esta circuns- 
tancia con los programas de la sección en materia de co- 
mercio exterior. 

Se pide la supresión del programa 621-A, promoción co- 
mercial y fomento a la exportación. 

Creo que no está justificada la enmienda de devolución 
del ICEX, porque este organismo, que tiene personalidad 
jurídica de ente público, cumple a satisfacción los fines 
descritos en el programa que literalmente se enuncian en 
el comienzo. 

El objetivo básico del programa es contribuir a la me- 
jora de la balanza de pagos, a través de la ayuda a la ex- 
portación de bienes y servicios y a la entrada de capitales 
extranjeros en España. En ello, el Plan de Fomento a la 
Exportación constituye una pieza básica de la política 
económica diseñada por el Gobierno. Si la eficacia de la 
política promocional del comercio exterior se fija por la 
marcha del comercio exterior, no cabe duda de que el jui- 
cio debe ser aprobatorio. La tasa de crecimiento de las im- 
portaciones es decreciente. Y en el escenario cuatrienal 
está previsto que bajen progresivamente las importacio- 

nes hasta situarse en 1992 en el 9 por ciento, por debajo 
de la tasa de incremento de las exportaciones, que es del 
8,s por ciento. 

A su vez, las exportaciones están creciendo por encima 
de las tasas de aumento del comercio internacional y ello 
es indicativo de que nuestros productos no pierden capa- 
cidad de competir y que con la reducción de la tasa de cre- 
cimiento de las importaciones se establecerá una conver- 
gencia entre ambas magnitudes que permita estabilizar 
el déficit por cuenta corriente, que es el que importa, en 
unos términos que no han de exceder del 2,5 del produc- 
to interior bruto. 

Así pues, deseo mostrar mi disconformidad con estas ci- 
fras y con estos objetivos en las valoraciones que hacían 
SS. SS. sobre la marcha del comercio exterior y sobre la 
ineficacia de los programas en relación con el comercio 
exterior. 

Concretamente, se ha solicitado la supresión de cinco 
programas por parte del Grupo parlamentario de Coali- 
ción Popular, al 542, de investigación y estudios estadís- 
ticos. Parecen pertinentes todos los motivos y toda la des- 
cripción que se hace para el funcionamiento de este pro- 
grama, y consideramos que el Grupo enmendante debe- 
ría hacer la propuesta de supresión del programa. Si, en 
efecto, viene suprimido el Instituto de Estudios Fiscales, 
previamente habrían de proponerlo en el articulado. Es 
una cuestión de procedimiento, pero lo importante es la 
cuestión de fondo, los cometidos atribuidos a este progra- 
ma, que tienen la suficiente importancia. Ya estaban re- 
cogidos otros años. Hay también un crecimiento suficien- 
te en sus dotaciones y, además, este programa, que está 
relacionado con el siguiente, en el que se propone la su- 
presión, el 61 1-B, hay una diferenciación de funciones, de 
tareas, de cometidos entre los dos programas, de forma 
que en este desglose de lo que son funciones asumidas por 
el Instituto de Estudios Fiscales, una parte muy impor- 
tante, en el articulado de la ley se prevé que pase a ser 
organismo autónomo administrativo. Este es el Programa 
611-B, y el centro gestor del Programa es la Escuela de 
Hacienda Pública, actualmente integrada en el Instituto 
de Estudios Fiscales. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego que vaya concluyendo, señor Pérez. 

El señor PEREZ CONZALEZ: Voy a agilizar la exposi- 
ción suficientemente. 

En el Programa 612-B, Dirección General del Patrimo- 
nio del Estado, en función de la compra de acciones de 
empresas estatales como de empresas privadas, se consi- 
dera que estas cantidades son excesivas y que no se jus- 
tifican suficientemente. Por tanto, la enmienda no debe 
admitirse ni debe admitirse tampoco la reducción, por- 
que los créditos que figuran en este programa se han ajus- 
tado a las necesidades de las sociedades estatales para 
suscribir las ampliaciones de capital estrictamente nece- 
sarias, por lo que la reducción de este crédito daría lugar 
al incumplimiento de los fines de alguna de estas socie- 



- 
CONGRESO 

8986 - 
23 DE NOVIEMBRE DE 1988.-NÚM. 151 

dades o haría peligrar la participación de ellas en el 
Estado. 

Una consideración especial me merecen los resultados 
de las empresas participadas por el Patrimonio, porque, 
luego, en el libro del escenario macroeconómico, se pre- 
supuestan ingresos patrimoniales como consecuencia de 
la mayor rentabilidad de la participación del Estado en 
empresas públicas, y las cantidades que se presupuestan, 
desde luego, no son nada pequeñas, procedentes de resul- 
tados positivos. En 1987 se presupuestan 100.000 millo- 
nes y en 1992 se presupuestan 171.000 millones. Luego, 
algo tiene que ver esta política de gestión de cartera de 
la Dirección General del Patrimonio con la previsión de 
ingresos patrimoniales como consecuencia de resultados 
positivos de estas empresas. No es tampoco un fenómeno 
que haya sido corriente. Yo creo que más bien es un fe- 
nómeno actual y se puede anotar con un cierto orgullo en 
el activo de la gestión del Gobierno. 

En el programa 621 A, que es el de promoción comer- 
cial y fomento a la exportación, hay una enmienda de de- 
volución de Coalición Popular y hay una enmienda de Mi- 
noría Catalana en el sentido de aumentar en 5.000 millo- 
nes la dotación por inversiones. Quizá también la enmien- 
da de Minoría Catalana podría formularse, desde el pun- 
to de vista de la técnica presupuestaria, de otra manera, 
aunque yo creo que lo importante es fijarse en el aumen- 
to que propone en el capítulo de inversiones. Aún com- 
prendiendo y valorando la intención, estimamos que las 
dotaciones que recibe el ICEX en 1988 y en 1989 son su- 
ficiente y, por tanto, no es necesario un incremento por 
el momento. 

En la argumentación de Minoría Catalana también se 
justificaba el incremento de la dotación al ICEX en fun- 
ción de las cantidades ya dotadas en estos años, en con- 
creto en el año 1988. Si vamos al avance de liquidación 
provisional del presupuesto en 1988, se recogen 14.715 
millones en obligaciones reconocidas para inversiones, 
que suponen un grado de ejecución muy alto sobre los cré- 
ditos totales, un 773. Esta es la cifra más significativa de 
las que figuran en ese avance de liquidación sobre la re- 
ferencia que es importante a la vista de lo que son las ex- 
periencias pasadas, y en el anexo de inversiones reales fi- 
guran también 15.000 millones repetidos desde 1989 a 
1992 y allí se explicita la finalidad de estas inversiones 
para ferias, promociones y otras funciones de ese pro- 
grama. 

Ya muy rápidamente contestaré al señor Rovira, que 
hacía una serie de juicios sobre la valoración que a él le 
merecían las páginas. Seleccionaba también al azar algu- 
nos programas. Yo creo que no es buen método. Es mejor 
método el estudio sistemático de ese libro, del resto de la 
documentación. Ha habido un esfuerzo por ofrecer una 
documentación lo más completa posible y creo que toda 
la Cámara tiene la obligación de estudiarse estos libros y 
no hacer sondeos aleatorios al azar. 

No encontraba justificado el justiprecio que se destina- 
ba a pagar empresas de RUMASA. Si se lee la Ley 7 de 
1983, de 29 de junio, verá que allí se establece con clari- 
dad que en algún momento había que producir las dota- 

ciones para justiprecios. Se hace en este momento por una 
cuantía importante y no es previsible que vuelva a suce- 
der en esta cuantía, porque dentro de los objetivos de 
cerrar el capítulo RUMASA esta es una de las obligacio- 
nes y no es previsible que sea una obligación recurrente. 

La Intervención General del Estado crece un 4 por cien- 
to. Ya decía usted que ésta era una de las cuestiones que 
le preocupaba fundamentalmente. Le dio también una 
buena explicación, creo yo, el señor Director General de 
la Intervención de la Administración del Estado, dicien- 
do que tenían dotaciones suficientes. Por otra parte, lle- 
gan a la Cámara, para el control parlamentario, los esta- 
dos procedentes de la Intervención General en las condi- 
ciones previstas de tiempo, de cualidad, etcétera. 

Los juicios sobre cómo se amenaza a los contribuyen- 
tes creo que también es una cierta redundancia sobre la 
argumentación del año pasado cuando se hacía una posi- 
ble apelación a una determinada huelga fiscal, que luego 
usted corregía, poniéndolo en sus justos términos. 

Y de las cuestiones que ha planteado el señor Rioboo 
yo creo que hay varias comunes, por lo tanto ya están res- 
pondidas. Se quejaba de que figurara una duplicidad con- 
table, que el Consorcio de Compensación de Seguros se 
contabilizara no en transferencias de capital en el capí- 
tulo siete, sino en el capítulo ocho de activos financieros. 
Esa duplicidad en la contabilidad obedece a la funciona- 
lidad y a las relaciones de dependencia que hay entre el 
Consorcio de Compensación de Seguros y la Dirección Ge- 
neral de Seguros, donde se dotan partidas que se traspa- 
san de uno a otro organismo y que figuran simultánea- 
mente entre ingresos y pagos, hasta que finalmente el 
Consorcio de Compensación de Seguros efectúa esos prés- 
tamos con destino a empresas públicas, fundamentalmen- 
te del CESCE. La razón, como pueden comprender, de una 
doble contabilización es, en un caso, porque un organis- 
mo, la Dirección General de Seguros, está inserta en la Ad- 
ministración del Estado y, en otro caso, porque el Con- 
sorcio de Compensación de Seguros es un organismo au- 
tónomo de carácter comercial y contabiliza como ingre- 
sos lo que son gastos de la Administración y, en el senti- 
do inverso, como pagos los que son préstamos. (El señor 
Vicepresidente, Granados Calero, ocupa la Presidencia.) 

Sobre el déficit comercial creo que he tratado de expo- 
ner que el componente fundamental en el comercio exte- 
rior y la magnitud que nos debe servir de referencia en Es- 
paña es, sobre todo, el déficit de la balanza por cuenta 
corriente. Incluso en las cuentas de la contabilidad se ex- 
plicita sistemáticamente el crecimiento o el montante de 
las exportaciones de bienes y servicios y de las importa- 
ciones de bienes y servicios, y si analizamos las cifras de 
1987, las exportaciones de bienes y servicios son todavía 
superiores a las importaciones de bienes y servicios en 
unos, aproximadamente, 100.000 millones. Esto ha dado 
lugar a que desde los diferentes grupos de la oposición se 
hayan formulado crfticas en el sentido de que la econo- 
mía española estaba transfiriendo ahorro neto al exterior. 
En 1988 la situación está cambiando, y el saldo que se pre- 
vé por cuenta de la balanza corriente es aproximadamen- 
te de 300.000 millones, que, habida cuenta del volumen 
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de reservas de la balanza de pago que asciende a 38.000 
millones, muy superiores al total de la deuda del Reino 
de España con el exterior, que asciende a 34.000 millo- 
nes, creo recordar, da una solidez enorme y no represen- 
ta ningún peligro para la marcha del crecimiento de la 
economía ni ningún estrangulamiento. 

En el escenario macroeconómico hay una previsión de 
cuál debe ser la tasa de crecimiento de las exportaciones 
y cuál debe ser la tasa de crecimiento de las importacio- 
nes o, para ser más preciso, que las importaciones deben 
tener una tasa decreciente, debiendo alcanzar un nivel de 
convergencia de forma que en el año 1992 el déficit de la 
balanza por cuenta corriente no sea superior al 2,5, y aht 
se estabilice. Esa cifra aseguraría crecimientos sostenidos 
del producto interior bruto por mucho tiempo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Rue- 
go a su señoría vaya concluyendo. 

El señor PEREZ GONZALEZ: Sobre las otras cuestio- 
nes también hemos hablado en otras oportunidades y, en 
cualquier caso, si ha quedado alguna cuestión pendiente, 
en la réplica tendremos oportunidad de contestarla. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Gra- 

Para el trámite de réplica, el señor Rovira Tarazona tie- 
cias, señor Pérez Fernández. 

ne la palabra. 

El señor ROVIRA TARAZONA: Señor Presidente, el se- 
ñor Pérez Fernández me dice que nuestra obligación es la 
de estudiar el libro entero, y yo le digo que la suya tam- 
bién, porque si usted hubiera estudiado el libro entero se 
habría dado cuenta de que la literatura del Libro Verde 
del año pasado es coincidente con la literatura del Libro 
Rojo de este año. Yo he puesto un ejemplo porque no pue- 
do leerles el libro entero. Si ustedes quieren cansarse po- 
demos hacer la lectura comparada a lo largo de esta no- 
che. ¡La noche es larga! (Algunos señores DIPUTADOS: 
;No, no!) Me dispensan. Es curioso que la literatura sea 
la misma y, sin embargo, los números sean distintos cuan- 
do los números, al referirse al presupuesto del año 1988, 
tanto en un libro como en otro, deberían ser idénticos. Y 
he puesto de manifiesto esto porque quiere decir que el 
libro está mal hecho. Simplemente, el libro está mal he- 
cho y eso quiere decir que el presupuesto del Ministerio 
de Economía y Hacienda está mal hecho. El Ministerio 
tiene unos magníficos expertos como para haberlo hecho 
bien. Lo que ocurre es que no vale la pena hacerlo bien, 
porque, ¿para qué? Aunque hubiera prevalecido una sola 
de las enmiendas presentadas, el Ministro de Economía y 
Hacienda tiene poder legislativo -se lo hemos dado- 
para hacer luego lo que quiera. Yo comprendo que el Mi- 
nisterio diga que para qué se va a cansar en hacer un li- 
bro bien hecho. (Algunos señores DIPUTADOS: ¡No, no!) 
iQué no qué? ¿Qué no tiene poder? Yo les afirmo que sí 
lo tiene porque se lo dimos el año pasado. 

El segundo punto es el del pago del justiprecio por la 
expropiación de RUMASA. (Algunos señores DIPUTA- 

DOS: ¡Ahí, ahí!) Eso, ahí. Me dicen ustedes que hay una 
ley del año 1963 que establece que debe pagarse el justi- 
precio a las personas que han sido expropiadas. ¡Hombre, 
no lo dice la ley de 1963, lo dice la Constitución! La Cons- 
titución dice que hay que pagar el justiprecio. Lo que me 
sorprende es que al cabo de los casi seis años que se van 
a cumplir todavía haya justiprecios que no se hayan sa- 
tisfecho. Yo entiendo que es que algunos de ellos están 
pendientes de resolución por algún tribunal y de ahí de- 
duzco que quizá se estén refiriendo a los accionistas pri- 
vados de Galerías Preciados, y de ahí puedo deducir que 
lo que se ha vendido en 750 millones va a costar al Esta- 
do una cantidad muy superior y eso me alarma. ¡Ya ha 
salido! 

Luego les hacía una pregunta, ya que no se esclarecía 
en el presupuesto, sobre a qué se refería la compra de unas 
acciones privadas cuando no es por la vía de la suscrip- 
ción de nuevas acciones en virtud del derecho preferente, 
ya que el Libro Rojo dice: suscripción, cero. Así pues, si 
por vía de suscripción es cero, quiere decir que se va a ir 
a la compra directa y yo preguntaba si es en Bolsa, qué 
tipo de sociedades son las que ahora le interesan a la Ad- 
ministración, etcétera, porque eso es lo importante, ya 
que son 14.000 millones de pesetas, nada menos. 

Y, por último, nos quedaba el problema de la Interven- 
ción. En un Presupuesto que alcanza la cifra de 16 billo- 
nes de pesetas, el presupuesto de la Intervención fue re- 
ducido el año pasado nada menos que un 7,s por ciento 
(es curioso, cuanto más dinero a vigilar, menos dinero se 
le da al órgano vigilante): pues bien, en este año, cuando 
el Ministerio de Economía y Hacienda va a crecer un 41,4 
por ciento, s610 ha merecido el incremento del 4 por 
ciento. 

Al argumento de que el señor interventor me diga en 
Comisión que le parece suficiente, no sé qué decirle. ¡Si 
se juega la cabeza! Es que si me hubiera dicho que no es 
suficiente, como se emplea ahora, hubiese sido cesado 
fulminantemente. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 
chas gracias, señor Rovira. 

Yo creo que por un elemental deber de justicia vamos 
a restituirle al señor Pérez González la legitimidad y has- 
ta la evocacibn de su segundo apellido, que es González 
y no Fernández, a efectos del uDiario de Sesiones», ya que 
el error de la Presidencia indujo a cometer el mismo error 
al señor Rovira. 

Vamos a conceder la palabra seguidamente, en trámite 
de réplica, al señor Rioboo, en nombre del CDS. 

El señor RIOBOO ALMANZOR: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

La verdad es que creo que no ha excesivas posibilida- 
des de entrar en un debate a fondo de lo que aquí se está 
tratando. 

Ustedes están contentos con la política de ingresos, eso 
se deduce de ahora y de debates previos sobre el articu- 
lado. Están contentos con su política de gastos, están con- 
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tentos con su política comercial. Difícil entrar en debate 
en profundidad en estos terrenos. Ojalá con el presupues- 
to que hoy probablemente se apruebe, gracias a su mayo- 
ría absoluta, consigan llevar a cabo los fines que teórica- 
mente persiguen con ello. No lo han hecho otros años, por 
tanto la duda es justificable, pero ojalá cambien y pue- 
dan conseguir los objetivos que todos deseamos. 

Ahora bien, en aspectos concretos, ya me extraña más 
(quizá me pueda usted contestar que la carencia de tiem- 
po le impide responder), pero me preocupa porque hay as- 
pectos puntuales en los programas que año tras año se ve 
que no avanzan, o por lo menos la oposición no consigue 
enterarse de esos avances. 

A mí me preocupa muchísimo la finalidad que tiene el 
Ministerio con la elaboración de datos para el seguimien- 
to de la actividad económica y de provisiones cuando los 
instrumentos que están utilizando está claro que no les 
dan buenos resultados. Ustedes incluyen programas y me- 
didas para nuevos instrumentos, nuevos modelos, y no 
acabamos de saber en qué consisten ni acabamos de ver 
con qué están ustedes haciendo previsiones. Sabemos to- 
dos que las previsiones son bastante deficientes en mu- 
chos terrenos, pero no sabemos con qué instrumentos las 
están haciendo y estamos aprobando unos presupuestos 
para mejora, perfeccionamiento y adecuación de esos 
instrumentos. 

No sabemos tampoco qué piensan ustedes y dudo mu- 
cho de que estén satisfechos con la política de incentivos 
a la productividad. ¿Es que también están satisfechos con 
lo que está ocurriendo con los incentivos a la productivi- 
dad como forma de retribución? Porque, señores, están 
dando lugar a que en determinados servicios la política 
retributiva que ustedes aplican esté haciendo que se va- 
yan personas muy cualificadas, y no quiero dar nombres, 
pero incluso altos cargos hemos visto recientemente aban- 
donar, por la empresa privada, su responsabilidad en la 
Administración. 

Tampoco he oído nada del tema de armonización del 
sistema fiscal con la Comunidad Económica Europea. 
Creo que ahí habrá de que hacer un esfuerzo enorme, por- 
que los plazos también son fijos. 

Y ya lo que colma el vaso es que me intente usted jus- 
tificar lo del Consorcio de Compensación de Seguros di- 
ciendo que ya habrá las transferencias adecuadas. Aquí 
hay unas contabilidades clarísimas, y si usted dice que 
las deficiencias: se subsanarán en futuras transferencias 
entre el Estado, dentro del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda, y organismos autónomos, está claro que todos los 
datos que ustedes nos dan no sirven para nada. Es decir, 
si dentro del presupuesto inicial para 1989 del Ministerio 
de Economía y Hacienda, subsector Estado, la partida 
que dice ((inversiones financieras, 97.097 millones de pe- 
setas» no incluyese en el futuro los 59.951 millones del 
consorcio, resultará que el total de gastos propios no será 
de 221.000 millones, el total de gastos presupuestados no 
será de 293.000 millones, el incremento no será del 41,4 
por ciento; o sea, que todos esos datos están mal. 

Si no queremos verlo aquí, lo vemos en el subsector Or- 
ganismos autónomos comerciales, donde vuelven ustedes 

a presentarlos. Si los 59.951 millones susodichos no estu- 
vieran incluidos aquí, todos los datos que ustedes presen- 
tan dentro del presupuesto del Ministerio de Economía y 
Hacienda para el subsector Organismos autónomos co- 
merciales serían falsos y como lo demás se va obteniendo 
por acumulación, también sería falso. Como decía el se- 
ñor Rovira Tarazona ¿qué más da que sean falsos si us- 
tedes van a hacer lo que quieran, porque tienen los ins- 
trumentos legales para alterarlo conforme lo deseen? Por 
lo menos tengan un poco de rigor, no me presenten uste- 
des unos datos en anexos a la documentación de los Pre- 
supuestos Generales del Estado, analizando variaciones 
sectoriales, cuando parece ser que esto ni son variaciones 
ni son sectoriales ni son presupuestos. 

Le repito la pregunta, porque voy a hacer un seguimien- 
to para saber qué pasa con esta partida: ¿Las inversiones 
financieras que va a realizar el Consorcio de Compensa- 
ción tienen un incremento de 59.951 millones o su incre- 
mento es de 119.902 millones, es decir, 59.951 multipli- 
cado por dos, una partida en el subsector Estado y otra 
en el de Organismos autónomos? A partir de ahí, y según 
donde se localicen esos millones, queda totalmente alte- 
rado el presupuesto y habrá que ver si eso lo han acumu- 
lado ustedes hacia atrás, porque nosotros, como nos dice 
muchas veces el señor Ministro de Economía, quizá de- 
bemos aprender a sumar -yo por mi parte estoy dispues- 
to- pero a ustedes hay que ir enseñándoles a restar bien, 
de una vez. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rioboo. 
En nombre de Coalición Popular, tiene la palabra la se- 

ñora Rudi, para turno de réplica. 

La señora RUDI UBEDA: Gracias, señor Presidente. 
En primer lugar y como continuación de mi primera in- 

tevención, quiero señalar que en este turno defiendo tam- 
bién la enmienda particular de la Diputada señora Iz- 
quierdo, por la, cual solicitaba'una mayor inversión para 
la reforma, ampliación y mejora de las aduanas de la pro- 
vincia de Zamora, con una baja en los gastos de diversos 
ministerios. Como Diputada de Zamora, entiende que hay 
necesidad de dotar de modo inmediato los servicios que 
se indican y, en el listado de obras, la inversión que soli- 
cita aparece con anualidades posteriores a 1989. Es decir, 
zon esta enmienda se pretende que se aceleren las obras 
de reforma y ampliación. 

Dicho esto paso a mi intervención netamente de répli- 
:a a la precedente del ponente del Grupo Socialista, se- 
ñor Pérez González. Señor Pérez González, la verdad es 
que a estas horas de la noche y tras el tono monocorde de 
;u intervención, nos lo ha puesto dificil. Lo que yo voy a 
iecirle es que su contestación a mi primera intervención 
:s lo mismo que si le hubiera preguntado ¿qué hora es? 
y me hubiera contestado que está lloviendo. No hay rela- 
56x1 alguna entre las argumentaciones que yo exponía en 
:Sta tribuna y lo que usted nos contesta a los grupos de 
.a oposición. 

En primer lugar, nos ha hecho un detallado análisis de 
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por qué el presupuesto del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda sufrió unos determinados incrementos. La verdad 
es que la constatación de esas cifras ya la habíamos he- 
cho los Diputados de mi Grupo al estudiar esta sección, 
y yo lo habta puesto de manifiesto en esta tribuna, pero 
lo que usted no nos dice, y ésa es su responsabilidad como 
Diputado del Grupo de la mayoría, es el porqué de esas 
variaciones, cuál es su origen y cuáles son las líneas de po- 
lttica económica, fiscal, tributaria y comercial que origi- 
nan o que, a su criterio, justifican esas modificaciones. 
Por eso vuelvo a insistir en que es lo mismo que si le pre- 
gunto {qué hora es? y me contesta que hace sol o está 
lloviendo. 

Cuando contesta particularmente a las enmiendas de 
mi Grupo, en concreto a las devoluciones o a la supresión 
que hemos pedido de determinados programas, concreta- 
mente respecto al Instituto de Estudios Fiscales me dice 
que ustedes entienden que las dotaciones son pertinentes 
y que los cometidos atribuidos a este programa han sido 
ya recogidos en años anteriores, y expone una argumen- 
tación diciéndome que tenía que haber enmendado el ar- 
ticulado porque este Instituto pasa a ser organismo autó- 
nomo a partir del año 1989, En verdad, señor Pérez Gon- 
zález, debo decirle que esto es una Cámara política, un 
foro político y que, por tanto, la obligación de los Dipu- 
tados de la oposición es utilizar el corsé del Reglamento 
de la Cámara para poder debatir cuestiones políticas. Por 
tanto, no me vale la contestación de: esto no tenía que de- 
batirlo usted aquí; tenía que haberse debatido en el texto 
de la Ley como primera cuestión. 

Como segunda cuestión le diré que cuando yo estoy pi- 
diendo la supresión de este programa es porque estoy ha- 
ciendo una crítica a los objetivos que no se han alcanza- 
do en 1988, que no se alcanzaron en 1987 y que en 1989 
vuelven a aparecer exactamente los mismos. No me quie- 
ra decir, ni intente usted argumentarme aclarándome que 
es la Escuela de formación del funcionario, porque eso ya 
lo sé. Con la enmienda que planteo lo que estoy preten- 
diendo es que en este foro, que es político, vuelvo a repe- 
tirle, se haga una critica a la actividad del Ministerio, que 
vuelve a repetir, año tras año, los mismos objetivos, con 
las mismas medidas, y que, año tras año, no se consiguen. 

Voy a detenerme en otro concepto que también ha sido 
ampliamente enmendado por todos los grupos de la opo- 
sición. Usted nos dice que el saldo de la balanza por cuen- 
ta corriente es positivo. Mire usted, señor Pérez González, 
ya lo sabemos, le aseguro que hasta ahí llegamos, pero 
eso es lo mismo que el que se rompe una pierna y dice: 
menos mal que no me he roto las dos. No me dé esa ar- 
gumentación que tampoco me sirve ni tan siquiera a es- 
tas horas de la noche. Usted sabe -y llevamos años di- 
ciéndolo, en concreto desde 1987, cuando el saldo de la ba- 
lanza comercial empezó a ser negativ- que esto no sólo 
lo han dicho los grupos de la oposición, sino que los sec- 
tores económicos de este pats nos están advirtiendo: cui- 
dado, que se nos enciende la luz roja; cuidado, que no se 
están tomando las medidas adecuadas; cuidado, porque 
aunque los ingresos por turismo todavía nos estén com- 
pensando el saldo de la balanza por cuenta corriente, el 

saldo de la balanza comercial está siendo peligrosamente 
negativo y sigue incrementándose. Luego, no echemos 
bombas de humo diciendo: Hay suerte, no sean alarmis- 
tas diciendo que el resultado puede ser peligroso. 

Vuelvo a repetirle: el resultado de la balanza comer- 
cial, el déficit de dicha balanza sigue creciendo desde 
1987, ha seguido creciendo a lo largo de 1988 a un ritmo 
superior al de 1987, y las medidas que se nos presentan 
en los Presupuestos para 1989 por parte del Ministerio si- 
guen siendo las mismas que han resultado ineficaces en 
1987 y en 1988. Luego por lógica, hay que pensar que no 
van a valer en 1989. No sé si la dotación es o no pertinen- 
te. Lo que sí sé, vuelvo a repetirlo, es que las medidas 
adoptadas hasta ahora han sido ineficaces y, por tanto, 
mi obligación como Diputada de la oposición es denun- 
ciarlo, plantearle la critica política al Ministerio y decir 
desde esta tribuna que ojalá al año que viene, en noviem- 
bre de 1989, no estemos utilizando los mismos argumen- 
tos usted y yo, porque, indudablemente, quien va a salir 
perjudicado va a ser la economía española, que está trans- 
firiendo dotaciones al exterior. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 
chas gracias, señora Rudi. El señor Bravo de Laguna tie- 
ne la palabra en nombre de la Agrupación del Partido 
Liberal. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Señor 
Presidente, puesto que no he sido contestado por el por- 
tavoz socialista, entiendo que un turno de réplica sería 
una reiteración de los argumentos anteriores y, en conse- 
cuencia, renuncio al mismo. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Gra- 

Señor Homs, ¿quiere hacer uso de su derecho de ré- 
cias, señor Bravo de Laguna. Así es. 

plica? 

El señor HOMS 1 FERRET: Sí, señor Presidente, voy a 
intervenir muy brevemente. El señor Pérez González me 
dice que considera que el montante del Instituto Español 
del Comercio Exterior es suficiente para atender la polí- 
tica de fomento a las exportaciones que el Gobierno tiene 
previstas. Simplemente quiero decirle que nuestro grupo 
entiende que es suficiente si sus gestores no saben cómo 
gastarlo. En ese sentido, usted ya me ha indicado que es- 
tán en un nivel de ejecución elevado, pero ya le he dicho 
que ustedes mismos prevén en su presupuesto que van a 
cerrar el ejercicio con 406 millones de pesetas que no van 
a saber dónde destinarlos. 

En ese sentido puedo reiterarle que mientras ustedes 
no sepan cómo gastar este montante de recursos, entien- 
do que usted me diga que es suficiente, pero yo creo que 
la situación del comercio exterior, y la perspectiva que 
tiene nuestra economía ante la próxima integración ple- 
na en la Comunidad Económica Europea requieren una 
mayor atención, requiere gastarse todos los recursos que 
hoy ya tiene previstos el Instituto Español de Comercio 
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Exterior para fomentar la exportación, sin renunciar a 
ninguno de ellos, por pequeño que sea el montante de re- 
manente que va a quedar, y creemos también que es pre- 
ciso incrementar10 mucho más de lo que ustedes prevén, 
para poder incidir de una forma más contundente en la 
rectificación de ese desequilibrio básico que tiene nues- 
tra economía. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 

El señor Pérez González tiene la palabra para contes- 
chas gracias, señor Homs. 

tar a las diversas réplicas. 

El señor PEREZ GONZALEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente, por la correcta apelación. 

El señor Rovira seguía insistiendo en sus argumentos y 
ponía más énfasis que en ningún otro en el de la compra 
de acciones. La compra de acciones a empresas privadas 
que se fija en los presupuestos de la Dirección General de 
Patrimonio asciende a 14.050 millones, que se destinan a 
las ampliaciones de capital que acuerde la Compañía Te- 
lefónica Nacional de España. Quede satisfecha esa curio- 
sidad. También había un desacuerdo sobre la cuantía de 
la compra de acciones de sociedades estatales y a qué se 
destinaban las cantidades en la ampliación de capital. 
Hay diferentes acciones de las sociedades Banco Exterior 
de España, Almadén, Expo, Intelhorce, Imtasa, Merco, 
Mercasa, Agencia EFE, etcétera, en cuantía total de 
19.237.000. 

El señor Rioboo volvía a insistir en los modelos econo- 
métricos. Quería conocer el resultado de los modelos eco- 
nométricos. De todas formas, parece que en su Grupo hay 
expertos en esta cuestión y que utilizan esos modelos eco- 
nométricos para contestar a las proyecciones que se ha- 
cen en el libro que contiene el plan cuatrienal. Creo que 
tiene usted bastante cerca los modelos econométricos 
como para no andar insistiendo reiteradas veces en la pe- 
tición de esos modelos econométricos al Gobierno. 

Se había planteado alguna enmienda a los incentivos a 
la productividad, en concreto, y se ponía en cuestión es- 
tos incentivos. La cuantía de los créditos que figuran en 
la sección ha sido determinada con arreglo a las notifica- 
ciones recibidas de la Dirección General de Costes y Per- 
sonas y Pensiones Públicas, actualizadas de acuerdo con 
el incremento retributivo previsto en el Ministerio. En 
este sentido, no parece pertinente hacer ahorros con car- 
go a las remuneraciones de personal. 

La señora Rudi, en tono punzante, si me permite el tér- 
mino, porque ha hecho una referencia a las cualidades de 
este interviniente, volvía a poner en cuestión las cifras del 
comercio exterior. Incluso creo que ha cometido algunas 
equivocaciones porque estaba diciendo, cosa que yo no 
dije en la tribuna, que el saldo de la balanza por cuenta 
corriente era positivo; yo dije que era negativo en 300.000 
millones. Posiblemente, S .  S .  estaba pensando en el galo- 
pante saldo de la balanza comercial porque es ya un eleit 
motiw bastante grande. 

Por parte de otros Diputados, cuando aluden a estos te- 

mas, existe una serie de prejuicios, o incluso ópticas que 
yo definiría como anglosajonas, donde la balanza de mer- 
zancías tiene una parte dominante y absoluta sobre la ba- 
lanza de pagos global y definitiva, no así en España, don- 
de nos encontramos afortunadamente con que la balanza 
de servicios tiene unas cuantías muy importantes, debido 
fundamentalmente al turismo. Cuando nos referimos a las 
dos balanzas conjuntamente, se producen los efectos corn- 
pensatorios de que los grandes déficit de la balanza co- 
mercial son enjugados en buena parte -así lo han sido 
hasta 1987- por la balanza de servicios. Estos dos com- 
ponentes se suman desde las cuentas de la contabilidad 
nacional, al sumarse exportaciones e importaciones de 
bienes y servicios, donde se incluyen ambos. 

Con este antecedente, las cifras de 1987 correspondien- 
tes a estas dos partidas son sensiblemente superiores, 
dado el peso del sector exterior sobre el conjunto del PIB 
y lo que era en otros años. 

La previsión del comportamiento de estas series era que 
en 1987 las importaciones habían crecido al 21 por cien- 
to y las exportaciones al 5. En 1988 se produce un acor- 
tamiento de estos porcentajes, se reduce del 6 al 14 por 
ciento. La previsión es que en 1989 se reduzca del 5 al 9 
por ciento y para 1992 la tasa de crecimiento de las ex- 
portaciones sea superior a las importaciones. 

No existe ningún motivo de duda para no creer en es- 
tas estimaciones, puesto que los datos del pasado avalan 
mejor que nada la fiabilidad de las predicciones. 

La enmienda presentada por su compañera señora Iz- 
quierdo Arija es parcial. El concepto que anuncia se re- 
coge en la dotación para inversiones del Superproyecto 
9.002, correspondiente a una aplicación presupuestaria 
según el artículo 63. 

Durante el período 1989-1992 se pretende completar los 
recintos aduaneros, mejorar y ampliar la red de labora- 
torios, acondicionar los recintos a las normas comunita- 
rias, mejorar las condiciones de seguridad, etcétera. Las 
inversiones se han planificado para cuatro años y la ur- 
gencia de cada uno de los proyectos también se incluye. 

La provincia que se menciona en la enmienda tiene ca- 
bida en el Superproyecto con una cuantía adecuada y no 
precisa variaciones. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 
chas gracias, señor Pérez González. 

La votación de las diversas enmiendas de esta Sección, Seccidn 16 
según hemos hecho a lo largo de esta tarde, la vamos a 
acumular después de debatir las correspondientes a la 
Sección siguiente, en la que vamos a entrar. Sección 16, 
Ministerio del Interior. 

Por el orden de presentación de enmiendas, correspon- 
de la defensa de las presentadas por la Agrupación de la 
Democracia Cristiana y, en su nombre, el señor Fraile tie- 
ne la palabra. 

El seiior FRAILE POUJADE: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señorías, al entrar a discutir y debatir la Sección 
correspondiente a Interior no puedo dejar de referirme, 
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aunque sea brevemente y con la solidaridad propia que 
creo que es de toda la Cámara, al atentado terrorista que 
ha afectado, una vez más, a la sociedad española ayer en 
la ciudad de Madrid y que nos ha sumido a todos en gra- 
ves preocupaciones, en la condena y en la solidaridad con 
las víctimas y con la institución que fue objeto de ese 
atentado. 

Valga por ello, sin arrogarme más representación, esta 
mención al empezar a discutir la Sección, que tiene den- 
tro de sus funciones la de la lucha contraterrorista. 

Dentro de este grupo de funciones, 1A función 2 en los 
Presupuestos Generales del Estado como gran área de ac- 
tividad del Estado, se incluyen las dotaciones destinadas 
a Defensa y a Interior, defensa y seguridad pública. 

El primer comentario que se me ocurre hacer en este 
momento es la descompensación que existe entre las can- 
tidades asignadas a la defensa, que supone más del 65 por 
ciento del billón largo de pesetas total, comparadas con 
las destinadas a seguridad y protección civil, es decir, al 
Ministerio del Interior, que no alcanza el 35 por ciento y 
que está en una cifra de unos 400.000 millones de pesetas. 

Sigo, por consiguiente, la línea de mis compañeros de 
Agrupación, como es natural, respecto a los gastos del Mi- 
nisterio de Defensa. Por varias razones nosotros pensamos 
que los gastos del Ministerio de Defensa, en éstos y en los 
anteriores presupuestos, son excesivos. Sin embargo, pen- 
samos que dentro de esa función de seguridad pública, de- 
fensa nacional y protección civil, está infradotado el Mi- 
nisterio del Interior. Entendemos que la actividad del Es- 
tado en materia de seguridad ciudadana, es decir, en la 
lucha contra el terrorismo, la propia seguridad ciudada- 
na en sí misma, el orden público, la lucha contra la dro- 
ga, además de la protección civil y de la seguridad vial, 
como servicios públicos esenciales para la comunidad y 
para la sociedad, son creadores de situaciones que han de 
permitir, asegurar y favorecer el pleno ejercicio de los de- 
rechos fundamentales y libertades públicas que reconoce 
nuestra Constitución. Por consiguiente, no es el motivo de 
nuestra enmienda a la totalidad de esta Sección la cifra 
total del presupuesto de la misma y, en todo caso, repito, 
lo sería la baja cifra de dotación para estas necesidades 
del Estado. 

Nos parece correcta la cifra. Incluso podría ser y debe- 
ría ser mayor porque las funciones que acabamos de se- 
ñalar deben ser gestionadas públicamente por el Estado 
y son responsabilidades de las que, como antes señalaba, 
depende el buen funcionamiento de una sociedad demo- 
crática, moderna y avanzada. 

No son estas las únicas actividades realizadas por el Es- 
tado. Hasta el propio Ministerio del Interior tiene contra- 
tados servicios privados de seguridad. El propio Ministe- 
rio del Interior, aunque parezca mentira, ha gastado el 
año pasado, según contestación a una pregunta que yo 
mismo le hice, más de 45 millones de pesetas en servicios 
de seguridad. Y no digamos el Ministerio de Hacienda, 
que gasta al año 409 6 410 millones de pesetas en servi- 
cios de seguridad del propio Ministerio, alguno de los cua- 
les luego también atenta contra miembros de esta Cáma- 
ra como ocurrió en la ciudad de Logroño con mi compa- 
ñera, la Diputada doña Pilar Salarmllana. 

Por lo tanto, repito, no es la cifra. La cifra es correcta 
y podría ser mayor. Los ciudadanos seguramente paga- 
rán con gusto para no vivir con terrorismo, para que la 
sociedad pudiera ser más sana, para disfrutar de seguri- 
dad ciudadana, para tener una adecuada protección civil 
y una necesaria seguridad vial. Pagaría también más di- 
nero para que hubiera una eficaz lucha contra la droga, 
una mejor y mayor lucha contra la droga, y no es así. No 
es así porque, realmente, señorías, ha descendido la efi- 
cacia policial en nuestro país en los últimos meses y en 
el último año. 

No me voy a referir a ello por motivos obvios y porque 
todos tenemos firmados unos pactos antiterroristas con 
unos determinados modos y maneras de actuar en esta 
materia, incluso en la Cámara; pero no cabe duda tam- 
bién que tenemos esa asignatura pendiente y en este mo- 
mento, quizá debido a una menor colaboración de Fran- 
cia, hay una menor eficacia también en los servicios de in- 
formación. A pesar de que en estos presupuestos, como en 
los anteriores, dotamos al Ministerio del Interior de una 
alta cantidad de gastos reservados, que en este momento 
son 869 millones de pesetas más 58 al propio Ministro, no 
estamos viendo una eficacia que corresponda a ese esfuer- 
zo de gastos reservados para los servicios de información. 
Hay también quizá una falta de medios materiales, a pe- 
sar de que las dotaciones nunca han sido discutidas creo 
que por ningún Grupo Parlamentario en esta Cámara. 

Se hizo una gran apología, por parte de las autorida- 
des del Ministerio del Interior, cuando se presentaron los 
presupuestos diciendo que este año tenían una cifra de 
880 millones de pesetas para el blindaje de vehículos y lo 
consideramos positivo. También consideramos positivo 
que el año pasado fuera una cifra de 1 .O86 millones de pe- 
setas. Sin embargo, en las comparecencias de los cargos 
del Ministerio del Interior llegamos a la consecuencia de 
que no se pueden blindar los vehículos. ¿Por qué? Pues 
porque, según los responsables del Ministerio del Interior, 
no hay suficientes fábricas o talleres que puedan hacer el 
blindaje de vehículos, con lo cual se llega a hacer un se- 
miblindaje y, en otros casos, porque los vehículos de las 
fuerzas y Cuerpos de Seguridad, que actúan en una de- 
terminada parte del territorio nacional, no admiten tam- 
poco el blindaje por su escasa potencia. Con lo cual aho- 
ra estamos viendo cómo se cambian los modelos de ve- 
hículos Zeta y cómo empiezan a resolverse los problemas 
de blindaje, pero, desgraciadamente, señorías, vemos que 
cuando hay un atentado terrorista a un vehículo de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, normalmente, el vehícu- 
lo no está blindado, a pesar de que todos los años hace 
promesas el Ministerio del Interior para el blindaje de 
esos vehículos, y nosotros no discutimos la dotación. 

Por otra parte, abreviando para no extenderme más de 
lo debido, la delincuencia común sigue en línea ascenden- 
te, como viene ocurriendo también desde los últimos seis 
o siete años. Hay un incremento del 13 por ciento en los 
delitos conocidos. Esa cifra nos indica, a pesar de que se 
me podrá argumentar por el señor Aguiriano, al que ten- 
dré el honor de escuchar después como contradictor, que 
la cadencia de aumento es menor. Pero es menor porque 
se denuncia menos, no porque se cometan menos delitos. 
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Los delitos conocidos en 1987 eran 992.000 y de enero 
a mayo de este año 1988 son 408.000; es decir, llegaremos 
a la cifra del millón de delitos conocidos que se denun- 
cian. Pero también sabemos, porque es público, porque es 
lenguaje común en la sociedad española, que no denun- 
ciamos lo que de una manera eufemística los responsa- 
bles del Ministerio del Interior llaman delitos menores, 
que no son tan menores porque el que sufre un atraco, el 
robo de un cassette o el asalto de su domicilio, no lo con- 
sidera menor. Es decir, que a efectos estadísticos del Mi- 
nisterio del Interior es menor, pero a efectos del ciudada- 
no no es menor. Entorpece mucho su vida y no lo consi- 
dera menor; pero lo llamado menor cada vez se denuncia 
menos porque no sirve para nada hacerlo. En muchos ca- 
sos no se denuncia porque hasta las instalaciones de co- 
misarías van con un retraso tremendo, como se detectó 
también en las comparecencias de altos cargos del Minis- 
terio del Interior. 

Aquí hay alguna enmienda de mi Agrupación que pide, 
para el caso de Zamora, que haya una comisaría y unas 
oficinas decentes que atiendan los servicios del Documen- 
to Nacional de Identidad. Yo me interesé por otras en las 
comparecencias. Y se nos contestó por el Director Gene- 
ral de la Policía que dado el incremento que hay que ha- 
cer en Barcelona y Sevilla, con motivo de 1992, que pa- 
rece que absorbe todos los entusiasmos, se han dejado de 
hacer comisarías en lugares que tenían menos necesidad, 
pero realmente faltan comisarías. 

Todas estas consideraciones cuantitativas, señor Presi- 
dente, se agravan con las consideraciones cualitativas que 
conocemos por el estudio de la estadística criminológica 
en la que se detectan dos aspectos a tener muy en cuenta. 
De un lado, el cambio en las formas de delincuencia. Cada 
vez la delincuencia está más organizada, emplea nuevos 
medios y una técnica más perfeccionada. Por otro lado, 
es cada vez más violenta y más peligrosa. Hay ese miedo 
al atraco, a la agresión o al robo con violencia que sufri- 
mos todos los ciudadanos. 

(Qué hacemos frente a ésto? (Qué respuesta da el Mi- 
nisterio del Interior? (Qué medidas se toman? Pues plan 
de presencia policial en la calle; brigadas de seguridad 
ciudadana para sustituir al plan de presencia policial en 
la calle. Nosotros no hemos discutido nunca los medios. 
Los que quiera el Ministerio del Interior. Pero hay que po- 
ner mayor y mejor acento y exigencia en el control de esos 
medios y en la adecuación de los recursos. 

Los recursos no están debidamente aplicados. Así, por 
ejemplo, en informática vemos que hay 10 partidas dife- 
rentes dentro del Ministerio del Interior, constituyendo 
un verdadero maremagnum en partidas informáticas que 
suponen un total de 2.500 millones de pesetas y que es- 
tán distribuidas de una manera completamente anárqui- 
ca: 250 millones de pesetas para el Plan Informático en 
el Programa 221-A y 700 millones para informática en en 
mismo Programa sin decir para qué. Otros 183 millones 
de pesetas en el programa 222-A, más 45 para discos en 
la Dirección General de Policía, 40 para más discos en la 
Dirección General de Policía; para consultas informáticas 
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en la Dirección General de Policfa, otros 40; para equipos 
periféricos de la Dirección General de Policía otros cien, 
y para unidades complementarias otros 160; en la Direc- 
ción General de la Guardia Civil, 977; en la lucha contra 
la droga, 48, y en la Dirección General de Tráfico otra 
cantidad. 

iEsto qué quiere decir? ¿Que hay un plan informático 
serio? No, que todos los años se repiten partidas informá- 
ticas y después sabemos que no están debidamente coor- 
dinados los ordenadores de la Guardia Civil con los de la 
Policfa, ni siquiera los «pocker» que comunican a un 
Guardia Civil y a un Policía cuando están haciendo un ser- 
vicio, y ésa es una mala aplicación de los recursos. 

Termino ya, señor Presidente, haciendo referencia a 
otras dos asignaturas pendientes del Ministerio del Inte- 
rior que en muchas ocasiones, ante las magnitudes huma- 
nas y sociales a las que afecta el terrorismo y la delin- 
cuencia común o la droga, perdemos de vista, que son las 
áreas de seguridad vial y de protección civil. 

Sigue siendo desalentadora la falta de política concre- 
ta en la Dirección General de Tráfico y en la Dirección Ge- 
neral de Protección Civil. Los programas y las actuacio- 
nes están llenos de buenas intenciones, pero, llegado el 
momento, los ciudadanos padecen realmente una pésima 
seguridad vial y una pésima y absolutamente descoordi- 
nada protección civil. 

Señorías, por eso, por todos estos motivos, y no porque 
no queramos que el Ministerio del Interior cuente con los 
medios suficientes, hemos presentado esta enmienda de 
totalidad a la Sección de Interior. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 

En nombre del Grupo Parlamentario del CDS, tiene la 
chas gracias, señor Fraile. 

palabra el senor Martínez-Campillo. 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO GARCIA: Señor Pre- 
sidente, señorías, hemos presentado y mantenido una en- 
mienda de totalidad a la Sección 16 por algunas consi- 
deraciones no distintas de las expuestas en el debate pre- 
supuestario del año pasado. 

Necesariamente hay que resaltar e insistir en que si to- 
das las secciones y programas presupuestarios tienen su 
razón de ser, su importancia se gradúa desde lo impres- 
cindible a lo accesorio y nadie negará que las funciones 
que desarrolla el Ministerio del Interior ocupan el máxi- 
mo rango de prioridad. De ahí que la primera sorpresa 
nos la plantea el crecimiento del presupuesto de esta Sec- 
ción, de 370.000 a 415.000 millones, lo que representa el 
12,04 por ciento de aumento, lo que podría estimarse no- 
table de no ser porque el presupuesto global aumenta en 
mayor porcentaje, es decir el 19,1 por ciento. De aquí que 
la participación del Ministerio del Interior en el gasto pre- 
supuestario desciende del 2,67 al 2,57 por ciento. 

Cabría preguntarse ante esto si el Ministerio está ago- 
tando o no sus programas. Es evidente que no. La segu- 
ridad ciudadana está en quiebra y, aunque aceptáramos 
como real la cifra de denuncias fundadas durante el año 
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pasado, con alguna ligera contracción en algún centro ur- 
bano, es incontestable un profundo deterioro.. 

En cuanto a la seguridad vial, son patentes sus caren- 
cias, y el ámbito limitado de las actuaciones estatales, por 
otra aparte, aparecen dispersas. Si el área de protección 
civil ha tenido alguna entidad últimamente, la insuficien- 
cia de las previsiones instrumentales y presupuestarias se 
ponen de manifiesto cuando nos afectan las frecuentes 
inundaciones en la cuenca mediterránea. 

Esta situación no va a solucionarse ni a mejorar en la 
medida deseable con el presupuesto de esta Sección 16. 
Así, si analizamos el Programa 233-A, Protección Civil y 
su dotación de 3.363 millones, de los que 1.825 son inver- 
siones reales, lo consideramos totalmente insuficiente 
para atender los importantes cometidos del programa, 

lempezando por los planes preventivos de emergencia y 
comunicaciones. 

Por otra parte, la seguridad vial tampoco recibe una 
atención suficiente, a nuestro entender. Con un incremen- 
to del 14,l por ciento sobre el presupuesto vigente caben 
pocas dudas sobre la insuficiencia de dotaciones para 
cumplir los objetivos programados, que no son, por su- 
puesto, los deseables, ni siquiera los establecidos en el 
Plan nacional de seguridad vial. La regulación de puntos 
negros, accesos y travesías de poblaciones, la dotación de 
locales y material para vigilancia y auxilio, que se pone 
a disposición de la Agrupación de Tráfico de la Guardia 
Civil, no son ni remotamente las adecuadas. 

Finalmente, el otro programa de función, la seguridad 
ciudadana, no aparece atendido suficientemente, ni la 
asignación o distribución interna de la actuación global 
nos parece oportuna. 

Los objetivos del programa son bien conocidos, tanto 
los que afectan directamente a la seguridad ciudadana 
como aquellos otros que atienden a problemas conexos. 
Igualmente, no vamos a repetir, por ser conocidas, las 
múltiples actividades desarrolladas por los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad para alcanzar dichos objetivos. Sin 
embargo, cuando la situación de inseguridad no se redu- 
ce y por el contrario se extiende a otras zonas de la na- 
ción, nos parece que el aumento del 5 por ciento en esta 
función no se adecua a las verdaderas necesidades en pre- 
sencia, todas ellas perentorias. 

A todo lo anterior habría que añadir que el nivel de rea- 
lización de los presupuestos anteriores no alcanza un por- 
centaje satisfactorio en cuanto a las inversiones reales, 
fundamentalmente construcción de cuarteles y comisa- 
rías y mejora de medios. No hay una distinción analítica 
del personal de los Cuerpos y Fuerzas de la Seguridad que 
se dedica a actividades de seguridad ciudadana y a otras 
funciones, reseñándose únicamente los funcionarios en 
servicios de vigilancia o conducción de presos. No se ex- 
plican algunas partidas importantes, como las destinadas 
a equipamiento informático, los gastos reservados y aten- 
ciones protocolarias, el concepto de altos cargos, las do- 
taciones para enseñanza y perfeccionamiento en centros 
de evidente dispersión, etcétera. 

Pero el reproche a los presupuestos, que no nos pare- 
cen adecuados, es difícilmente separable de una conside- 

ración sobre la gestión de los mismos, que por supuesto 
no vamos a realizar en este trámite, que se debe limitar 
a los aspectos de asignación de los recursos presupuesta- 
rios, y éstos, insuficientes en unos casos, inexplicados en 
otros y deficientemente distribuidos, no van a servir, a 
nuestro juicio, para desarrollar adecuadamente los come- 
tidos que corresponden al Ministerio del Interior. 

Por estas razones precisamente hemos presentado una 
enmienda a la totalidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 
chas gracias señor Marttnez-Campillo. 

Enmiendas presentadas por el Grupo de Coalición Po- 
pular, para cuya defensa tiene la palabra el señor Hui- 
dobro. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Señor Presidente, señorías, 
tras una legislatura en la que semana tras semana vemos 
cómo nuestras enmiendas van siendo rechazadas, y tras 
una semana en la que desde el lunes vemos cómo las en- 
miendas de la oposición van siendo rechazadas, pueden 
suponer SS. SS. la escasa confianza, el escaso optimismo 
con el que este Diputado sube aquí a defender las enmien- 
das de nuestro Grupo a la Sección 16 de los Presupuestos 
Generales del Estado para 1989. Pero es lo cierto que, a 
pesar de los continuos rechazos, no perdemos la esperan- 
za de que algún dta nuestras voces sean oídas, como lo 
han sido en otras materias, como se pondrá de manifies- 
to, y que algún dfa llegaremos a convencer al Grupo So- 
cialista de que también desde otros Grupos se tiene ra- 
zón en lo que se dice. 

Hemos presentado una enmienda a la totalidad de esta 
Sección 16 porque creemos que, como otras muchas, no 
se ajusta a unos principios que deben regir todos los pre- 
supuestos, todas las secciones presupuestarias, que son 
los principios de especialidad presupuestaria y objetivi- 
dad, tanto en las retribuciones de los funcionarios como 
en las funciones que se deben cumplir por los funciona- 
rios. Así, en el primer aspecto, encontramos cómo en mu- 
chos artículos y capítulos se habla de otros complemen- 
tos, gratificaciones, indemnizaciones por razón de servi- 
cio, sin especificar algo más, y en el segundo aspecto, en 
21 principio de objetividad, se habla de incentivos de ren- 
dimiento y gratificaciones, siendo distribuidos de una ma- 
nera un tanto arbitraria. Existe un personal eventual de 
gabinete, al que luego nos referiremos; existen funciones 
que pueden ser cumplidas por un órgano y que se atribu- 
yen a otros órganos. Estas son las razones, junto con los 
problemas que se han puesto de manifiesto por quienes 
me han precedido en el uso de la palabra, para pedir la 
ievolución de este presupuesto. Esto es, que tanto en ma- 
teria de seguridad ciudadana como de seguridad vial o de 
protección civil existe una clara regresividad en la fun- 
:ión que el Estado debe cumplir. Unicamente en materia 
le seguridad ciudadana en el último año se ha advertido 
m pequeño estancamiento, una pequeña paralización del 
número de delitos cometidos, si bien no sabemos si res- 
ponde realmente a un claro estancamiento de estos deli- 
tos o al nuevo plan estadistico en cuanto a la manera de 
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controlar o de averigurar los delitos cometidos. Lo cierto 
es que aunque hubiera habido un pequeño estancamien- 
to no sería razón suficiente para justificar este mal fun- 
cionamiento del servicio de seguridad en todos sus as- 
pectos. 

No advertimos en este presupuesto que exista un cam- 
bio claro en cuanto a los objetivos que se proponen en la 
Memoria - e n  el libro rojo, como alguien dijo antes-, 
como en otros presupuestos. Por tanto, si no existe un 
cambio, pensamos que ocurrirá lo que ha ocurrido en 
años anteriores. No existirá una verdadera política de se- 
guridad que es, en definitiva, la causante de que este pre- 
supuesto no sea el necesario. iPor qué no es el necesario? 
¿Cómo lo ha resuelto el Gobierno socialista? Lo ha resuel- 
to con una huida hacia adelante, con aumentar -porque 
realmente ha habido un aumento- el dinero dedicado a 
esta Sección, pero sin que ese aumento responda a una 
verdadera política de seguridad, a una política en la que 
realmente el Gobierno está creyendo. Y eso podemos ad- 
vertirlo en materia policial, podemos advertirlo en mate- 
ria terrorista -a la que ya se ha hecho referencia esta no- 
che aquí-, en materia de droga, en el número de acci- 
dentes que ocurren en las carreteras semana tras sema- 
na, los fines de semana, los puentes de las fiestas. Todo 
esto lo podemos advertir, ¿por qué? Porque no existe una 
verdadera y creíble política de seguridad, porque se van 
dando bandazos en materia de droga, en la que antes era 
posible transigir con el consumo y ahora hay que penali- 
zarlo y meter a los consumidores en la cárcel, porque an- 
tes se siguió un criterio en materia de seguridad vial y 
ahora se sigue otro, porque unas veces se puede dialogar 
con los terroristas y luego no hay que dialogar ... Esta in- 
coherencia es la que significa la inexistencia de una polí- 
tica de seguridad. Esa inexistencia de una política de se- 
guridad es la que lleva a nuestro Grupo a presentar una 
enmienda de devolución para que se establezca en estos 
presupuestos un criterios claro y definido de cuál es esta 
política y a él se ajuste esta política de seguridad. 

Las enmiendas que hemos presentado, como ya dijimos 
en Comisión, recogen de alguna manera lo que ocurre con 
esta falta de política de seguridad. Y como alegábamos 
entonces, podemos decir que algunas de ellas responden 
a tres'criterios fundamentales. 

Retiramos las enmiendas números 45 1,452 y 454, como 
consecuencia de las explicaciones que en Comisión se nos 
dieron respecto a lo que estas enmiendas afectaban. Va- 
mos a hacer con los otros cuatro grupos, a los que ya hi- 
cimos referencia en Comisión y en los que seguimos in- 
sistiendo. Las números 448, 456, 457 y 458 se refieren al 
personal eventual de gabinete. No vamos a insistir en este 
tema porque en otras secciones se ha hecho referencia a 
él, y lo mismo en Comisión, pero sí quiero hacer una es- 
pecial referencia a uno de los argumentos que se dan res- 
pecto al mantenimiento en estos presupuestos y en los an- 
teriores del personal eventual de gabinete. 

Se dice que está prevista en la ley su posible existencia 
y que, siendo legalmente reconocido, es perfectamente vá- 
lido y responde a una buena política de seguridad la exis- 
tencia de este personal eventual de gabinete; que sus efec- 

tos han sido beneficiosos y que únicamente se trata de un 
debate político en el que dos grupos, el que está sostenien- 
do al Gobierno y el de la oposición, no se ponen de acuer- 
do. Sin embargo, queremos hacer dos precisiones: prime- 
ra, porque la posibilidad de tener un personal eventual 
de gabinete esté reconocida en una ley, no es argumento 
suficiente para que la existencia de este personal de ga- 
binete se pueda justificar. Existe un razonamiento que 
nos va a aclarar por qué es así. 

En dos sentencias del Tribunal Constitucional (una, so- 
bre el embarazo y, otra, sobre la LODE) se decía: Este ar- 
tículo no se declara inconstitucional, porque si bien es 
cierto que alguna de las conductas que en este artículo se 
están tipificando son inconstitucionales, es cierto que 
también admite otras conductas que serían constitucio- 
nales. ¿Qué quiere decir esto? Que dentro de la actuación 
que permite una norma legal, cabe que la actuación PO- 

Iítica dentro de esa norma, sea o no sea oportuna. Y lo 
que nosotros estamos diciendo: Está admitido legalmen- 
te que exista un personal eventual de gabinete, pero de- 
cimos asimismo que, a pesar de su posibilidad, en estos 
momentos no es necesaria la existencia de ese personal 
eventual de gabinete para que la seguridad sea eficaz. Y 
prueba de ello es que, con ese personal de gabinete, don- 
de se ha utilizado sigue siendo ineficaz; y prueba de ello 
también es que el Director General de Policía, cuando 
contestaba a nuestras preguntas, manifestaba que en su 
Dirección General no existía, que no pensaba hacer uso 
de esa facultad que la Ley le concedía y que, en caso de 
hacer uso de esa facultad, pensaba utilizar funcionarios 
que sirvieran precisamente para cubrir estas funciones. 
Por tanto, no estamos de acuerdo -ya sabemos que no 
va a ser admitida nuestra enmienda-, pero que no se uti- 
lice el argumento de que legalmente es admisible. Lo que 
legalmente es admisible no siempre es oportuno, ni polí- 
ticamente es bueno. 

Otra enmienda -la 449- se refiere a la formación y 
perfeccionamiento del. personal de la Subsecretaría. No- 
sotros pensamos que toda la formación y perfecciona- 
miento de este departamento debe realizarse en la Escue- 
la de Policía o en las escuelas oportunas, y que no debe 
haber una partida presupuestaria distinta para ello. Esto 
va en contra de ese principio de especialidad y de concre- 
ción que se exige en cada momento y pensamos que no es 
bueno que ocurra. 

Al principio de especialidad cualitativa corresponden 
las enmiendas 450,451,455,460 y 461, a las que voy a ha- 
cer una pequeña referencia. La enmienda 450 habla de los 
pastos de personal y de otros gastos, 5.150.000 pesetas, y 
dice: son las prestaciones complementarias del régimen 
general de la Seguridad Social, de acuerdo con el conve- 
nio a celebrar o en vigor. Pero en otras partidas de este 
Servicio 01, están comprendidos ya los gastos laborales. 
Contestaciones que se nos dieron en Comisión: ¿A qué 
prestaciones complementarias, a las del régimen general 
de la Seguridad Social? Los funcionarios no están sujetos 
al régimen general de la Seguridad Social. Es un sistema 
distinto. Unicamente el personal laboral es el que está su- 
jeto a este régimen general de la Seguridad Social y, den- 
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tro del personal laboral, ya está concretado esto. O están 
en el régimen general de la Seguridad social o no hay po- 
sibilidad de que los funcionarios tengan complementos 
distintos del régimen de la Seguridad Social. Luego, por 
tanto, seguimos sin saber a qué se refieren esos otros gas- 
tos, que son 5.150.000 pesetas. Luego haré referencia a es- 
tas pequeñas cantidades y a lo que significan. 

Hemos retirado la enmienda 451 y lo hacemos porque 
se refiere a existencia de tribunales de oposición de per- 
sonal laboral. De acuerdo. Si corresponde a esta partida, 
estamos de acuerdo en que si se haga, pero lo lógico es 
que se explique, que se diga a qué corresponde y no que 
se deje así. 

Retiramos las enmiendas 452 y 454. 
La enmienda 455 hace referencia a gastos de traslado 

de la sede de la Dirección General de Protección Civil, y 
se incluye dentro de gastos de bienes corrientes y servi- 
cios en trabajos realizados por otras empresas. Y en otro 
se pone: 2.300.000 pesetas. Y estos otros, dentro de gastos 
de bienes corrientes y servicios y de trabajos realizados 
por otras empresas, es el traslado de la sede de la Direc- 
ción General de Protección Civil. Yo creo que si eso res- 
ponde a ese concepto, tendrían que explicarnos a qué 
corresponden los 5 millones que están incluidos en este 
capítulo como gastos de transportes privados, porque su- 
pongo que los gastos de traslado se referirán a los de to- 
dos los archivos, al material de oficina y a todo lo demás. 
No habrá otros gastos. Y si los hay, {a qué responden es- 
tos 5 millones? De todas maneras, si responden, ¿por qué 
no se hace constar de forma clara? Esto infringe clara- 
mente el principio de especialidad que debe de regir todo 
presupuesto. 

La enmienda 461 contiene un principio muy parecido. 
Y voy a hacer referencia, porque veo que se me acaba el 
tiempo, a la enmienda 453, que se refiere a lo que noso- 
tros venimos pidiendo desde hace muchos presupuestos: 
la supresión de la Dirección General de Política Interior. 
Y aquí se explicarán el señor Aguiriano y el Grupo Socia- 
lista el porqué de nuestro voto a favor de una enmienda 
del Grupo Vasco que pretendía la supresión de las dota- 
ciones para los gobernadores civiles. Hemos mantenido 
en esta Cámara el voto a favor explicando que nosotros 
creemos que es necesaria una coordinación de la Admi- 
nistración periférica del Estado en las provincias y que 
ese trabajo, con otros trabajos complementarios, lo están 
realizando más o menos bien los gobernadores civiles. 
Pero si en Comisión se nos dice que no se puede suprimir 
la Dirección General de Política Interior porque es el or- 
ganismo que tiene encargada la coordinación de la Admi- 
nistración periférica del Estado, estamos diciendo en este 
momento que escojan ustedes entre los gobernadores ci- 
viles o la Dirección General de Política Interior. Esa es la 
razón de que votáramos a favor de esa enmienda. Elijan 
ustedes, si no suprimen la Dirección General de Política 
Interior, entenderemos que debe quedar alguien que co- 
ordine esa Administración periférica del Estado, que no- 
sotros también pensamos que debe existir, pero coordina- 
da de alguna manera. Esa es la razón que nosotros tenía- 
mos en aquel momento y que seguimos manteniendo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Rue- 
go a S .  S.  vaya concluyendo. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Termino en este mismo 
momento. 

Existe, por Último, la enmienda 459 -me quedan tres 
muy cortas- que se refería al sueldo del Jefe Central de 
Tráfico. Nuestra equivocación en este momento, pensan- 
do que había un doble sueldo, uno para el Director Gene- 
ral de Tráfico y otro para el Jefe Central de Tráfico, tiene 
su base en algo que también hemos venido poniendo de 
manifiesto en muchas Comisiones, y es que la Jefatura 
Central de Tráfico no está creada, como debería ser, por 
ley y su regulación, por tanto, cuando se incluye en el Pre- 
supuesto, reúne una serie de circunstancias que hacen po- 
sible las equivocaciones a las que hemos sido sometidos, 
si es que realmente era una equivocación. 

La enmienda 460 habla de atenciones protocolarias de 
la Dirección General de Protección Civil. Todos los demás 
organismos del Ministerio tienen sus atenciones protoco- 
larias incluidas dentro del Servicio 01, el programa 221-A, 
y aquí se ponen aparte. Se nos dice: es que aquí es donde 
se está cumpliendo con el principio de especialidad. Pues 
miren ustedes, si se cumple de esa manera con el princi- 
pio de especialidad, doten ustedes a cada uno de los or- 
ganismos de los gastos de representación necesarios y no 
lo hagan de otra manera. Además, ¿para qué gastos de re- 
presentación? Para insignias y condecoraciones, son los 
gastos de representación a que se hace referencia, para 
sorpresa nuestra. 

Por último, quiero hacer referencia a una enmienda 
presentada por un miembro de nuestro Grupo, la Di- 
putada por Zamora, doña Pilar Izquierdo, la enmienda 
226, a la que ya ha hecho referencia mi antecesor en el 
uso de la palabra de la Democracia Cristiana, que pide 
una comisaría o una ampliación de la que existe en este 
momento en Zamora. (Por qué? Muy sencillo, porque 
cualquiera que asista a la Comisaría actualmente existen- 
te en Zamora podrá ver colas inmensas no solamente por 
falta de espacio, sino por falta de dotación para resolver 
un servicio tan fundamental y obligatorio para los ciuda- 
danos como es la expedición o la renovación del docu- 
mento nacional de identidad. 

Estas son nuestras enmiendas. Como decía al principio, 
aunque ahora ya abrigo una mayor confianza en que de 
alguna manera seamos escuchados, no tengo demasiadas 
esperanzas, pero creo que es necesario que día a día ven- 
gamos a decir esto aquí, porque alguna vez cambiarán, 
como han cambiado respecto a la droga, y ese día noso- 
tros nos daremos por satisfechos de haber insistido una y 
otra vez para que nuestras enmiendas fuesen aceptadas. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Granados Calero): Mu- 
chas gracias, señor Huidobro. ¿Ha retirado S. S. las en- 
miendas 45 1,452 y 454? (Asentimiento.) 

Para defender las enmiendas de la Agrupación de Iz- 
quierda Unida-Esquerra Catalana, tiene la palabra el se- 
ñor Sartorius. 
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El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Señor Presidente, señorías, intervengo 
para defender la enmienda de devolución de la Sec- 
ción 16, referente al Ministerio del Interior, porque exten- 
demos que tal como señala la memoria de objetivos que 
figura en los propios presupuestos, las líneas fundamen- 
tales de actuación del Ministerio del Interior están cen- 
tradas básicamente en tres áreas: la seguridad ciudada- 
na, la protección civil y la seguridad vial. Y entendemos, 
dicho de otra forma, que las partidas presupuestarias des- 
tinadas a la Sección 16 tienen como objetivo principal en 
una democracia proteger al ciudadano individual y colec- 
tivamente, y presentarle ayuda inmediata frente a agre- 
siones o riesgos de cualquier naturaleza. Y nuestra con- 
cepción del Ministerio del Interior es no solamente el Mi- 
nisterio de la seguridad ciudadana, entendida en ese sen- 
tido normal o tradicional, sino también como un factor 
de bienestar social, y nos parece que esa dimensión hay 
que defenderla cada vez más (El señor Vicepresidente, 
Torres Boursault, ocupa la Presidencia.), porque el con- 
cepto de seguridad ciudadana, que es el primer objetivo 
del Ministerio del Interior, debe englobarse en un concep- 
to más amplio de seguridad que la Constitución consagra 
como un elemento constitutivo del Estado democrático y 
en el que se incluye necesariamente el derecho a la con- 
vivencia democrática dentro de lo que establece nuestro 
ordenamiento jurídico. 

Por eso, para enmarcar nuestra enmienda, señalaría 
que, para nosotros, un nivel óptimo de seguridad ciuda- 
dana no es sólo el fruto de una acertada política policial, 
que evidentemente debe existir, io más acertada posible, 
sino también el concepto de seguridad ciudadana como 
resultado de una verdadera política global de bienestar y 
de justicia social. 

Entendemos que estos presupuestos inciden, por un 
lado, como voy a pasar a exponer, en lo que para noso- 
tros resultan deficiencias ya señaladas en anteriores de- 
bates presupuestarios y, por otro, en reiterar criterios de 
financiación del operativo policial que entendemos no se 
han demostrado lo suficientemente eficaces. Por ejemplo, 
creemos que en este presupuesto, lo mismo que en otros 
anteriores que hemos debatido en esta Cámara, se viene 
constatando una tendencia a la potenciación excesiva de 
un modelo policial militarizado. Es decir, en donde hay 
un desnivel, desde nuestro punto de vista excesivo, entre 
las dotaciones que se asignan año tras año a la Guardia 
Civil respecto de las que se van dando al Cuerpo Nacio- 
nal de Policía. 

Para demostrarlo, podríamos dar algunos datos. Por 
ejemplo, en el capítulo de inversiones se ve cómo los 
18.264 millones de pesetas que se dan en inversiones a la 
Guardia Civil representan un aumento del 44,2 por cien- 
to con respecto a 1988, mientras que los que se dedican 
al Cuerpo Nacional de Policía significa un incremento del 
17,s por ciento, unos 11.311 millones de pesetas. Vemos 
que esa tendencia se repite todos los años, y no nos pare- 
ce acertado; nos parece bien que esté dotada suficiente- 
mente la Guardia Civil, pero no que ese desequilibrio se 
tenga que ir manteniendo año tras año a favor del Cuer- 

po que por la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado es un cuerpo militarizado con respecto al otro 
Cuerpo, que es un Cuerpo civil. Nos parece que ese des- 
nivel no se justifica de ninguna manera. 

Analizando, por ejemplo, el período 85-89 -y en este 
año 1989 se vuelve a incidir como en años anteriores- la 
tasa media de crecimiento anual de las inversiones en la 
Guardia Civil ha sido de un 72,2 por ciento, mientras que 
en el Cuerpo Nacional de Policía ha habido una reduc- 
ción de esos mismos años del 5,2 por ciento. Creemos que 
esto no es inconsciente por parte de los que elaboran los 
presupuestos, sino que hay una política conscientemente 
enfocada en esa dirección, un aumento del 72,2 por cien- 
to en inversiones de la Guardia Civil, un descenso del 5,2 
por ciento en las inversiones en el Cuerpo Nacional de Po- 
licía. Es un modelo policial el que se quiere establecer a 
través de esta política presupuestaria, que nuestra Agru- 
pación con todos los respetos no comparte de ninguna ma- 
nera y que año tras año venimos diciéndolo, sin éxito, por 
supuesto. 

Tampoco creemos que esté bien enfocado otro tema que 
nos preocupa cada vez más y que ya fue motivo de una 
interpelación por parte de nuestra Agrupación. No enten- 
demos, por ejemplo, cómo se puede seguir desde una po- 
sición progresista, desde una posición mínimamente 
avanzada, en una situación no lo suficientemente activa 
y positiva para el desarrollo y el despliegue de las poli- 
cías de los territorios autónomos y de los ayuntamientos, 
es decir, una restricción en el despliegue de estas policías 
y, en cambio, la facilidad que se está dando a la creación 
y despliegue de cuerpos propios de policía de carácter 
privado. 

Es decir, no entendemos la contradicción entre una 
cierta reserva o una cierta desconfianza a un despliegue 
suficiente de las policías autonómicas y municipales y 
que, en cambio, se tenga una manga ancha tan evidente 
en el despliegue increíble habido durante los últimos años 
en las policías privadas, realizando funciones a veces que 
no son propias de ellas, sino de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado. 

Volvemos a insistir en que no existe todavía una ley que 
regule esto -ya lo dijimos en un debate que tuvimos aquí 
hace algunos meses- y creemos que debería regularse 
mediante ley estas policías privadas que están entrando 
en competencias exclusivas del Estado. Creemos que se- 
ría bueno traer a esta Cámara un proyecto de ley que re- 
gule la creación, las actividades y el control de las em- 
presas privadas de seguridad. 

Hay una disfunción o un tratamiento muy desigual en- 
tre estas policías privadas, por un lado, que están dejan- 
do un despliegue enorme -probablemente es de los sec- 
tores de nuestro país que más gente ha acogido en los ú1- 
timos años y que más empresas ha creado- y, sin embar- 
go, sigue habiendo una tacañería de ese despliegue -re- 
pito- en las comunidades autónomas y en los ayun- 
tamientos. 

Lo mismo podríamos decir, por ejemplo, de la policía 
judicial, que es un viejo debate en esta Cámara, en el que 
hemos pregonado siempre la necesidad de que exista una 
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auténtica y autónoma policía judicial, dependiente del 
Poder Judicial y no que todo sea policía judicial. Como de- 
cía un ilustre magistrado, cuando todo es policía judicial, 
nada es policía judicial, es la mejor manera de que no la 
haya. Nos parece que tampoco hay partidas presupuesta- 
rias contempladas para la dotación, lógicamente necesa- 
rias para su funcionamiento y para la consecución de sus 
objetivos. 

Por tanto, tenemos dos capítulos que vemos poco de- 
sarrollados y, sin embargo, observamos una manga an- 
cha en otra dirección. 

Asimismo consideramos -y creo que la mayoría de la 
Cámara y el Gobierno están de acuerdo con nosotros- 
que España últimamente se ha convertido en un impor- 
tante centro de recepción, distribución y tráfico de dro- 
gas y también, por qué no decirlo, de un blanqueamiento 
de los elevadísimos beneficios económicos que genera esta 
droga, como ocurre también en otros países. 

Entendemos que la dotación presupuestaria Actuacio- 
nes policiales en materia de droga, sin negar que haya ha- 
bido avances interesantes en la lucha contra este tráfico 
de droga, sin embargo, es muy pequeña. Para el Cuerpo 
Nacional de Policía se presupuestan 2.612 millones, que 
representan un incremento del 1,l por ciento sobre 1988 
y para la Guardia Civil 1.584 millones de pesetas. Nos pa- 
rece que en este programa, que es uno de los más impor- 
tantes y donde se ha conseguido un gran éxito policial -y 
los ha habido muy interesantes en el último período y no- 
sotros desde luego lo celebramos, al igual que otros Gru- 
pos de la Cámara- sin embargo, vemos dotaciones insu- 
ficientes para este sector tan importante de la lucha con- 
tra la droga, que es uno de los cánceres más graves que 
tiene nuestra sociedad. 

Otro capítulo en el que año tras año también venimos 
señalando la insuficiencia de las dotaciones presupuesta- 
rias es el otro aspecto de la política del Ministerio del In- 
terior, que es la Dirección General de Protección Civil. 
Esto ya lo hemos discutido con el anterior Director Gene- 
ral de Protección Civil, con el de ahora nos parece que la 
dotación de 3.363 millones presupuestados es una cifra 
insuficiente. 

. Yo sé, porque es un debate que hemos tenido en otras 
ocasiones, que la protección civil no la atiende sólo lo que 
se llama Protección Civil. La protección civil es un ope- 
rativo que en un momento determinado se despliega y que 
tiene que contar con ayuntamientos, comunidades, Guar- 
dia Civil, Ejército y todo lo que haga falta. Por lo tanto, 
yo no digo que la protección civil debe tener todos los me- 
dios para que ella sóla autónomamente sea capaz de ha- 
cer frente a una situación difícil o a una catástrofe de cual- 
quier tipo, eso lo conocen. Pero, de todas formas, la Di- 
rección General de Protección Civil y el sector del Minis- 
terio del Interior que debe ocuparse de esas cuestiones, 
aunque en un momento determinado pueda recabar apo- 
yo y ayuda para poner en funcionamiento otros muchos 
medios, está insuficientemente dotada. 

Lo hemos señalado, por ejemplo, con respecto a proyec- 
tos concretos y específicos, como el de carácter de segu- 
ridad nuclear. Todos los años, los directores generales que 

han estado en esta esfera de trabajo en el Ministerio del 
Interior se han quejado de los escasísimos medios con que 
han contado para poder hacer frente a esta situación. 

Yo comprendo que se pueda justificar el que haya esos 
presupuestos tan enormes para la Guardia Civil, pero a 
lo mejor hay que dedicar menos ahí y hacer un esfuerzo 
mayor, porque la diferencia en cifras es abismal. Entre 
una inversión anual que he señalado antes de 18.000 mi- 
llones de pesetas, solamente para este año, como nueva in- 
versión para la Guardia Civil, y todo el presupuesto de 
Protección Civil 3.363 millones, nos parece que hay una 
desproporción excesiva. Habría que fortalecer más este 
sector de trabajo del Ministerio del Interior. 

Por ejemplo, ya en el debate de la Ley de Presupuestos 
de 1987, el Director General de entonces afirmaba tex- 
tualmente que el déficit de implantación de los planes de 
emergencia nuclear asciende, según nuestros cálculos, a 
12.000 millones de pesetas. Yo espero que nunca tenga- 
mos una situación de emergencia en ese frente, pero si 
todo lo que se dedica son 3.000 millones, y el déficit so- 
lamente en ese plan era de 12.000 millones ya el año pa- 
sado, creemos que ha habido ahí una insuficiente sensi- 
bilidad para cubrir este sector del Ministerio del Interior. 

Por ejemplo, también para dar alguna cifra, para cu- 
brir ese déficit del que hablaba el Director General de Pro- 
tección Civil el año pasado, el Gobierno lleva gastada la 
cantidad (si no me han salido mal las cuentas) de 50 mi- 
llones en 1987, 197 millones en 1988 y se presupuestan 
350 millones para 1989, que efectivamente es un salto im- 
portante respecto a las cifras anteriores, porque se pasa 
de 50 a 197 y a 350 millones, pero es que tenemos un dé- 
ficit de 12.000 millones. Entonces me parece que todavía 
sigue siendo muy considerable ese déficit. 

Y la actual Directora General, recién nombrada, como 
todo el mundo sabe, en la comparecencia que hizo en la 
Comisión de Presupuestos, vuelve a quejarse en varios 
momentos de que es completamente insuficiente la dota- 
ción que hay para protección civil. Creo que son planes 
no solamente populares, en el sentido de que la gente los 
ve mucho más justificados que otros gastos, sino que el 
día que suceden esas catástrofes o esas situaciones pode- 
mos encontrarnos con dificultades. 

Termino, señor Presidente, para no cansar a SS. SS. a 
estas altas horas de la noche, diciendo que también en la 
Dirección General de Tráfico vemos que hay ciertas dis- 
funciones, ciertas competencias que habría que ordenar 
de otra manera entre el Ministerio de Obras Públicas y el 
Ministerio del Interior, a fin de organizar mejor ese 
servicio. 

Por todo ello, señorías, este presupuesto no nos conven- 
ce. Creemos que es necesario un presupuesto de otras ca- 
racterísticas para el Ministerin del Interior, y desde luego 
nuestra Agrupación siempre ha manifestado su convenci- 
miento de la necesidad de que el Ministerio del Interior 
funcione con toda eficacia en todas las materias que tie- 
ne como competencia y -por qué no decirlo en este mo- 
mento, que creo que es importante- también en esa so- 
lidaridad que debe haber entre todos y que desde luego 
yo manifiesto desde aquí en la lucha contra el terrorismo. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Para defender la enmienda del Grupo Parlamentario 
cias, señor Sartorius. 

Vasco, PNV, tiene la palabra el señor Vallejo. 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: Con la venia, señor 
Presidente. 

Señorías, nuestro Grupo ha presentado la enmienda nú- 
mero 218 al programa 221-A, Capítulo 1, artículo diez, 
concepto 10. Hemos presentado esta enmienda en cohe- 
rencia con los criterios que hemos mantenido y manifes- 
tado en repetidas ocasiones sobre la figura de los gober- 
nadores civiles, Ya en su día nuestro portavoz realizó una 
pregunta sobre si esta figura, que por cierto no aparece 
en la Constitución y que obedece a la estructura de un Es- 
tado centralista, estaba prevista su supresión por el Go- 
bierno. La contestación decfa textualmente: El nuevo mo- 
delo territorial del Estado, prefigurado en la Constitución 
y que constituye una realidad institucional asentada re- 
quiere un replateamiento de la administración general 
del Estado y consecuentemente de su estructura pe- 
riférica. 

Como quiera que nuestro Grupo ha presentado una pro- 
posición de ley sobre supresión de la figura del goberna- 
dor civil y de reforma de la ley que desarrolla el artícu- 
lo 154 de la Constitución, que la Mesa de la Cámara acor- 
dó admitir a trámite y que fue publicada el pasado 3 de 
junio del presente año, no queremos abrir en este momen- 
to y en este trámite un debate al respecto, sino que lo ha- 
remos en profundidad cuando el citado proyecto de ley 
sea visto en esta Cámara. 

Teniendo todo ello en cuenta, solicitamos, señor Presi- 
dente, que dé por retirada nuestra citada enmienda nú- 
mero 218. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Vallejo. 

Para turno en contra de las enmiendas a la Sección 16, 
tiene la palabra el señor Aguiriano, por el Grupo Parla- 
mentario Socialista. 

El señor ACUIRIANO FORNIES: Sefior Presidente, se- 
ñorfas, en la discusión de esta Sección me da la impre- 
sión, quizá equivocada, de que se presentan enmiendas a 
la totalidad porque es lo que se hace habitualmente, ya 
que las razones que se han dado en el debate no tienen 
-por lo menos desde mi punto de vista, quizá es que es- 
toy mal informad- la consistencia debida para presen- 
tar esa enmienda a la totalidad y pedir la devolución de 
la Sección al Gobierno. 

Se han expuesto varios argumentos, por ejemplo, por 
la Democracia Cristiana y el CDS, en los que se quejan 
de que en varios programas, incluso en toda la Sección, 
el presupuesto es pequeño y hace falta más dinero -tam- 
bién lo ha hecho izquierda Unida-, bien sea para protec- 
ción ciudadana, bien sea para seguridad vial o bien sea 
para seguridad ciudadana. Se ha dicho que es poco dine- 
ro, que hace falta más, pero nadie presenta una enmien- 

da diciendo qué cantidad de dinero necesita protección 
riudadana, por poner un ejemplo, que tiene más de 3.000 
millones, o cualquiera de las otras partidas, ya sean cin- 
:o mil, diez mil, cien mil millones de pesetas. Eso nos in- 
dicada, por una parte, cuál es la cantidad de dinero que 
SS. S S .  de la oposición -cualquiera que sea su grupo, 
porque todos han dicho prácticamente lo mismo- consi- 
deran necesaria para que ese programa concreto funcio- 
ne en la medida de sus deseos y nos indicaría, fundamen- 
talmente, de qué otras partidas, de qué otras secciones o 
de qué otro sitio tendríamos que detraerla. 

Alguien ha dicho también que el presupuesto del Mi- 
nisterio del Interior es pequeño, que habría que aumen- 
tarlo, que andamos por los 420.000 millones, y quizá el se- 
ñor Ministro también estaría de acuerdo y le encantaría 
que el presupuesto aumentase. Tal vez nos pudiéramos 
poner de acuerdo en una cifra, en aumentarlo en 100.000 
D en 200.000 millones, quizá llegaríamos a ese acuerdo, 
pero en lo no que llegaríamos a un acuerdo es en la par- 
tida de donde quitaríamos los 200.000 millones de pese- 
tas, que eso nadie se atreve a decirlo. El presupuesto es 
escaso, las partidas que se dedican a estos temas son pe- 
queñas, pero nadie quiere decir de dónde íbamos a sacar 
el dinero, si no se está de acuerdo. 

El compañero Diputado del CDS nos ha manifestado 
que no está de acuerdo con la realización del presupuesto 
de los años anteriores. Siento que no esté presente en este 
momento. Creo que ésta no es la ocasión adecuada para 
discutir la realización del presupuesto del año pasado y 
de los años anteriores. Ha habido una oportunidad per- 
fecta con motivo de la comparecencia de altos cargos. 
Comprendo que es molesto venir un sábado, claro está, 
pero los demás estábamos allí, y si hubiésemos tenido in- 
terés se lo hubiésemos preguntado. 

El representante de Coalición Popular ha dicho que ha 
subido a esta tribuna con un espfritu poco optimista, más 
bien pesimista en cuanto a la posibilidad de que le acep- 
temos enmiendas. Es lógico que la enmienda de devolu- 
ción no se la aceptemos, porque partimos de criterios po- 
líticos absolutamente diferentes, afortundamente, ustedes 
son la derecha, nosotros somos la izquierda y tenemos po- 
líticas totalmente diferentes también en cuanto al Minis- 
terio del interior. Por consiguiente, es muy difícil que les 
aceptemos una enmienda de totalidad cuando los argu- 
mentos son muy genéricos, muy etéreos, es muy difícil co- 
nocer cuál sería su alternativa a esta Sección. En cuanto 
a las enmiendas parciales que usted presenta, que no jus- 
tifican realmente la enmienda a la totalidad, las que ha- 
cen referencia al personal de gabinete, es algo que se dis- 
cutió todavía no hace mucho tiempo, si no me equivoco, 
en una interpelación que se presentó en el Pleno. Noso- 
tros preferimos que el personal de gabinete, el personal 
político que toma decisiones políticas en los ministerios 
no esté compuesto por funcionarios. Ustedes prefieren po- 
litizar la Administración, nosotros preferimos que sean 
profesionales, que sean políticos los que tomen ... (Ru- 
mores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Un 
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momento, señor Aguiriano. Señorías, por favor, ruego no 
eprturben al orador que está haciendo uso de la palabra. 
Señor Aguiriano, puede continuar su intervención. 

El señor AGUIRIANO FORNIES: Gracias, señor Presi- 
dente, pero no me consideraba perturbado. Como decía, 
nosotros no queremos politizar a los funcionarios y me 
temo que ustedes, con su política, lo pueden hacer. Nos 
ha intentado justificar la razón por la que presentan una 
enmienda sobre la desaparición de la Dirección General 
de Política Interior así como el voto a al enmienda que 
en su momento presentó el Partido Nacionalista Vasco so- 
bre la desaparición de los gobernadores civiles. En cual- 
quier caso, el Partido Nacionalista Vasco ha retirado su 
enmienda, pero, como se votó en la Comisión y usted ha 
hecho referencia a ella, le voy a decir que, aunque se hu- 
biese aprobado en el Pleno la enmienda presentada por 
el PNV, no hubiesen desaparecido los gobernadores civi- 
les sino sus retribuciones. Una cosa es estar de acuerdo 
en que desaparezca la funcih del Gobernador Civil y otra 
intentar eliminarlos por hambre, que no creo que sea su 
interés en el tema. 

Al final nos ha hablado de la creación de una Comisa- 
ría en Zaragoza, con lo cual estamos de acuerdo, está pre- 
visto llevarla a cabo en 1990, porque en estos momentos 
todavía no se cuenta con el solar adecuado y, aunque con- 
táramos con él, no ha habido tiempo para elaborar el pro- 
yecto. No se iba a realizar el año que viene, y lo que no 
merecería la pena es que ustedes al año siguiente nos di- 
jeran que no habíamos cumplido con el compromiso de 
realización de esa comisaría. 

El representante de izquierda Unida ha empezado di- 
ciendo que el Ministerio del Interior es como un factor de 
bienestar social, estamos absolutamente de acuerdo. Creo 
que todos los miembros de la Cámara coincidirán en que 
el Ministerio del Interior es una garantía fundamental en 
el ejercicio de los derechos y de las libertades. Al referir- 
se a las deficiencias nos ha hablado de las diferencias im- 
portantes que hay entre las inversiones que se realizan en 
la Guardia Civil y las que se realizan en la Policía Nacio- 
nal. Quiero creer que su señoría no está lo suficientemen- 
te informado y espero que la información que le voy a dar 
le satisfaga. Las inversiones que se están realizando en la 
Guardia Civil están destinadas fundamentalmente a me- 
jorar las instalaciones y básicamente la vivienda de la 
Guardia Civil. Todas sus señorías, y no sólo Izquierda Uni- 
da, deberían conocer en qué condiciones dejó el franquis- 
mo los cuarteles y las viviendas de la Guardia Civil, en 
condiciones absolutamente indignas, y este Gobierno está 
haciendo un importantísimo esfuerzo para mejorar esas 
condiciones, y no creo que haya nadie en esta Cámara que 
esté en desacuerdo con esa política. Lo malo es que creo 
que todavía no hay dinero suficiente. Me hubiese gustado 
que alguna de sus señorías hubiese presentado una en- 
mienda pidiendo el aumento de las inversiones reales 
para la Guardia Civil, porque creo que es una política que 
cualquier miembro de esta Cámara apoyaría, y mucho 
más si es de izquierdas, y pienso que no la criticaría. Creo 
o quiero creer que su señoría está mal informado. En cual- 

quier caso, infórmese y verá que esto va fundamentalmen- 
te destinado a mejorar las condiciones de vida de la Guar- 
dia Civil y de sus familiares, que han vivido y que en al- 
gunos casos todavía viven en condiciones indignas. Creo 
que eso es lo menos que esta Cámara debe de hacer. 

Ha dicho que el presupuesto para la droga es insufi- 
ciente. Creo que en la droga se está consiguiendo resulta- 
dos realmente positivos. Le voy a dar unos datos que us- 
ted habrá leído, pero se los voy a leer al resto de la Cá- 
mara. Son cifras comparativas entre el año 1983 y el año 
1987, desde que los socialistas tienen responsabilidad de 
Gobierno hasta ahora. Las cantidades decomisadas de he- 
roína pasan de 109 a 412 millones; las de cocafna de 275 
kilos a 1.135 y las de cannabis de 20.843 a 59.868. Creo 
que el incremento de cantidades decomisadas es extraor- 
dinariamente importante y que el esfuerzo que se está rea- 
lizando está obteniendo sus frutos. 

Sobre protección ciudadana, usted se lo ha dicho todo. 
La cantidad presupuestada, según usted, es pequeña, pero 
reconoce que es un órgano gestor, con el que tienen que 
colaborar el resto de las entidades. Las cifras que se dan 
en el volumen de los presupuestos donde se habla de los 
objetivos son perfectamente indicativas del esfuerzo im- 
portante que se está realizando. Usted sabe perfectamen- 
te que el capítulo destinado a catástrofes, que no se pue- 
den presupuestar, es perfectamente ampliable y, además, 
la ley lo permite. 

Como creo, y he dicho, que las enmiendas a la totali- 
dad -qu izá  esté equivocad- no están suficientemente 
justificadas y que las enmiendas parciales que se han pre- 
sentado, aunque se aprobasen todas, no iban a cambiar 
absolutamente nada la política del Gobierno, porque son 
de detalle y de cosas sin importancia, cuya incidencia en 
el presupuesto total es mínima, pido a la Cámara que vote 
en contra de todas ellas y que apruebe la Sección en la 
misma medida en que ha salido de la Comisión. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

¿Turnos de réplica? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Huidobro. 

cias, señor Aguiriano. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Gracias, señor Presidente. 
Muy brevemente. 

En primer lugar, quiero decirle al señor Aguiriano que 
tenía razón y motivos suficientes para ser pesimista cuan- 
do subía a la tribuna. Efectivamente, como siempre, las 
enmiendas han sido rechazadas. 

En segundo lugar, dice que no presentamos alternati- 
vas. Es lógico. Quien tiene obligación, prácticamente el 
único que tiene obligación, de presentar el presupuesto es 
el Gobierno. Por lo tanto, la oposición no tiene por qué ha- 
cer alternativas, tiene que decir por qué no le gusta, y lo 
hemos dicho. Es más, en una ocasi6n presentamos una al- 
ternativa, no sé si a los Presupuestos de 1984 o de 1985, 
y sufrió la misma suerte que han corrido nuestras enmien- 
das en el día de hoy. Fue un trabajo muy duro, que supu- 
so unos nuevos presupuestos, no desde el Gobierno sino 
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desde la oposición, que fueron rechazados. No merece la 
pena seguir haciendo el esfuerzo, con el pesimismo con el 
que subía a esta tribuna. 

Para terminar, sobre la enmienda 453, que se refiere a 
la Dirección General de Política Interior, voy a leer tex- 
tualmente la contestación que el representante del Grupo 
Socialista nos dio en Comisión: Como he dicho, la 453 pre- 
tende la desaparición de la Dirección General de Política 
Interior. No estamos de acuerdo con ello, porque coordi- 
na toda la administración periférica del Estado y su de- 
saparición pondría en peligro toda esta administración, 
criterio que no compartimos. Tampoco nosotros compar- 
timos el criterio de la desaparición de la administración 
periférica del Estado y su coordinación, pero díganos 
quién lo tiene que coordinar, pues resulta que cuando es- 
taba hablando de toda esta administración no estaba pen- 
sando en la administración periférica, sino en otra cosa. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Sartorius. 
cias, señor Huidobro. 

El señor SARTORIUS ALVAREZ DE LAS ASTURIAS 
BOHORQUES: Por supuesto, yo no tenía ninguna espe- 
ranza de que mi enmienda de devolución fuese a prospe- 
rar, pero siempre es útil hablar de estas cosas. Creo que 
dialogando siempre se aprende y se ven otros puntos de 
vista, pero yo diría al representante del Grupo Parlamen- 
tario Socialista que sobre estas cosas no conviene, no ya 
hacer demagogia, porque él no la ha hecho, pero decir que 
unos quieren que los guardias civiles vivan bien y otros 
no. Yo, por supuesto, quiero que vivan bien, pero no me 
creo que vayan a dedicar 18.000 millones de pesetas a vi- 
viendas de la Guardia Civil. Una parte será para mejorar. 

El problema de fondo -no es un debate para esta no- 
che, y menos a estas horas- es si se justifica eso de las 
casas-cuartel. ¿Por qué tiene que vivir la gente en un cuar- 
tel? Habrá que hacer un patronato de casas de la Guar- 
dia Civil, como tiene el Ejército, la Marina, el Aire. ¿Por 
qué tienen que nacer y vivir los niños en un cuartel? Los 
guardias civiles ya están hartos de eso. Esas son las cosas 
que mejorarían las condiciones de vida de la Guardia Ci- 
vil. Yo recibo llamadas de guardias civiles que me dicen, 
por ejemplo, que les arrestan por pedir las vacaciones que 
no han disfrutado. Esas son las cosas que mejoran la 
Guardia Civil y no tanta, palabra. 

Los guardias civiles desean vivir como seres normales, 
con sus derechos, con sus obligaciones, y que se les vaya 
mejorando su situación. No creo que la Guardia Civil, a 
pesar de ser un cuerpo militarizado, desee vivir en esas 
condiciones. Ni los oficiales del Ejército viven normal- 
mente en los cuarteles. Van a ellos a trabajar, pero viven 
en sus viviendas. Eso me parecería una medida de mo- 
dernización seria y no el atraso que supone el que en este 
país siga existiendo la casa-cuartel. 

Ese tipo de cuestiones son las que no resuelven el pro- 
blema. Aparte de que no creo que esa cifra tan enorme de 
18.000 millones se vaya a dedicar a eso, estoy de acuerdo 

en que se mejoren las condiciones de vida y de trabajo de 
los guardias civiles, como de la Policía Nacional y de to- 
dos los que trabajan y viven de un salario. Pero me cons- 
ta, por experiencias personales, que eso no es así, que ha- 
bría que ser más sensible a lo que realmente interesa a 
los guardias civiles. Probablemente lo que habría que ha- 
cer es preguntárselo a ellos, que tuvieran cauces suficien- 
tes para que expresaran lo que realmente quieren, no lo 
que unos dicen que es bueno o que sería mejor para ellos. 
En ese caso, a lo mejor estos presupuestos serían más 
útiles. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Señor Vallejo, idesea hacer uso de la palabra? 
cias, señor Sartorius. 

El señor VALLEJO DE OLEJUA: Señor Presidente, he 
señalado anteriormente que retirábamos la enmienda que 
teníamos presentada. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

El senor Aguiriano tiene la palabra. 
cias, señor Vallejo. 

El señor AGUIRIANO FORNIES: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

El portavoz de Coalición Popular ha dicho que no tenía 
previsto que le aceptásemos ninguna enmienda. Sabe per- 
fectamente que es muy difícil, fundamentalmente por lo 
que le he dicho en la tribuna: la enmienda a la totalidad 
no se puede aprobar, salvo que haya una alternativa que 
realmente merezca la pena. En cuanto a las enmiendas 
parciales, en algunas existe una diferencia política clara 
en cuanto al tema del Gabinete y de la Dirección General 
de Política Interior. Lo que le dije en la Comisión es que 
la Dirección General de Política Interior trata de coordi- 
nar toda la administración periférica, entre otras cosas, 
todos los gobernadores civiles, puesto que todo el proce- 
so electoral depende de ellos. Si se suprime la Dirección 
General de Política Interior, ¿quién coordina toda esa ad- 
ministración? Nadie. Eso justifica que votasen a favor de 
la desaparición de los gobernadores civiles, lo que se ex- 
plica perfectamente, porque sus compañeros en la Comu- 
nidad Autónoma de Valencia y en el País Vasco votaron 
a favor de esa desaparición, que me parece coherente y ra- 
zonable, pero díganlo. ¡Digan públicamente que quieren 
que desaparezcan los gobernadores civiles! Votaron a fa- 
vor en la Comisión, lo votaron en la Comunidad Autóno- 
ma de Valencia y en el Parlamento vasco, lo cual me pa- 
rece muy legítimo y tienen perfecto derecho, porque no 
gobiernan, ya que si gobernasen, gobernador civil al can- 
to, como hicieron, y además con camisa azul algunos, 
cuando mandaban en este país. (Rumores.) Tengo la ex- 
periencia de que cuando gobernaba la derecha en este 
país, el gobernador civil que tuve en Vitoria era el que in- 
tentaba dar órdenes en la Universidad en el año 1964, 
cuando era estudiante, y me tuve que sublevar contra él. 
Eso por un lado. 

En cuanto a Izquierda Unida, me alegro de que la in- 
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formación que le he dado le haya servido para ponerse de 
acuerdo con nosotros. Asimismo, me alegra que también 
desee que los guardias civiles vivan mucho mejor de lo 
que viven y que vivan como seres normales. Nosotros 
también, pero da la casualidad de que en las condiciones 
en que han vivido y que todavía siguen viviendo en algu- 
nos sitios es en lo único que S. S. no ha presentado en- 
mienda. Entonces, el Gobierno va a seguir y sigue su es- 
fuerzo en este tema concreto de los guardia civiles y en 
este Ministerio. No me estoy refiriendo a otros Ministe- 
rios, porque el esfuerzo que están haciendo este país y este 
Gobierno para que todo el mundo pueda vivir mejor y en 
mejores condiciones no solamente lo dice S. S. sino que 
lo dicen todos, y en los resultados está perfectamente 
claro. 

En cuanto a este Ministerio, el Gobierno está haciendo 
un esfuerzo importante por mejorar el nivel de vida en 
este tema fundamentalmente de los guardias civiles y va- 
mos a seguir, si está usted de acuerdo como si no lo está. 
Me alegro mucho que esté de acuerdo, pero si no lo está, 
también va a seguir. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Sección 17, Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
Enmiendas de la Agrupación de Diputados de la Demo- 

cracia Cristiana a la Sección 17. (Pausa.) 
Enmiendas del Grupo Parlamentario del CDS a la Sec- 

ción 17. El señor Martínez-Campillo tiene la palabra. 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO GARCIA: Señor Pre- 
sidente, señorías, a nuestro Grupo, el CDS, le parece que 
existan razones de fondo para interponer una enmienda 
de totalidad al presupuesto para Obras Públicas y Ur- 
banismo. 

La gran heterogenidad de la composición de este pre- 
supuesto es llamativa y viene a demostrarnos que lo úni- 
co que une al presupuesto de Obras Públicas y Urbanis- 
mo es la encuadernación conjunta que lleva, pero, en 
modo alguno, tiene un sistema lógico como pretendo 
demostrar. 

Existen catorce programas dentro de este presupuesto. 
La verdad es que en la mayoría de los programas se dice 
poco y de manera ambigua y resultan ser una fotocopia 
de la literatura del año pasado. 

Fíjese en la desvertebración del presupuesto de Obras 
Públicas y Urbanismo, de un Ministerio que va a invertir 
una de cada tres pesetas que se van a invertir en el próxi- 
mo ejercicio. Tres programas de los catorce que compo- 
nen Obras Públicas y Urbanismo acaparan el 85 por cien- 
to del total del presupuesto; cinco acaparan el 95 por cien- 
to, y los restantes nueve programas han de repartirse el 
5 por ciento del total del presupuesto, y programas tan 
importantes como el medio ambiente, por ejemplo. 

Al estar interrelacionados muchos programas entre sí, 
no puede comprenderse que la ejecución de los objetivos 
apuntados puedan lograrse de un modo lógico, salvo que 
o se entienda que hay un mero reparto de una gran masa 

cias, señor Aguiriano. 
Secci6n 17 

de dinero dentro del Ministerio de Obras Públicas y Ur- 
banismo, un reparto de andar por casa, o, por el contra- 
rio, que, agotado el presupuesto por inversiones en los tres 
primeros programas, ya no queda dinero para el resto. 

Detalles en la concepción metodológica del presupues- 
to que llaman también la atención y que avalan su poca 
consistencia. Detalles, como por ejemplo, el concepto de 
«Otros» que todos aceptamos como normal y lógico nor- 
malmente; es frecuente, en él se incluyen esas partidas di- 
fícilmente programables en el tiempo, pero que tienen 
una cuantía aproximada de 200 millones de pesetas. Fí- 
jese qué diferencia de esa gran cifra dedicada a «Otros» 
con cifras como 10.000 pesetas de la Confederación del 
Tajo destinada a organismos internacionales. Es decir, la 
diferencia entre el detalle con el que se llega en la con- 
cepción del presupuesto de la Confederación del Tajo y la 
amplitud de 200 millones de pesetas destinados a «Otros» 
demuestra la mala concepción, no la crítica de que haya 
200 millones o 10.000 pesetas, seguro que ambas cantida- 
des son necesarias, pero no puede ser que se haga un pre- 
supuesto con un detalle mínimo de 10.000 pesetas para or- 
ganismos internacionales en la Confederación del Tajo y 
200 millones para «Otros». Eso dice mucho de la pésima 
confección de este Presupuesto. 

Hay otros datos de mayor importancia que abundan en 
nuestra discrepancia con el presupuesto presentado. 

El capítulo de incentivos debería ponerse en relación 
con la productividad de los funcionarios y del personal al 
servicio del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, si 
no fuera porque nos vamos a mover en un abanico, si ob- 
servamos con detalle el Presupuesto, del 2 al 20 por cien- 
to. ¿Cómo son posibles incentivos hasta el 20 por ciento? 
¿Cómo es posible explicar eso? Es necesario que nos se- 
ñalen a qué y a quién van destinados y qué funciones ab- 
sorben hasta el 20 por ciento de incentivos. 

Quisiera ponerle un ejemplo sobre el escaso rigor que, 
a nuestro juicio, tiene la formulación de este presupues- 
to. Tomemos el programa de medio ambiente. Programa 
que, como he dicho antes, absorbe el 0,s por ciento del 
presupuesto total del Departamento de Obras Públicas y 
Urbanismo, del cual ya hablaremos luego. Se establece 
como objetivo la legislación básica, cuando el Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo ha afirmado aquí que no va 
a haber legislación básica de medio ambiente, la planifi- 
cación y el impulso de coordinación. Existen más activi- 
dades a desarrollar que objetivos. Hay actividades tan cu- 
riosas como éstas: equidad y solidaridad regional. Debe- 
ría explicarse si la literatura que ahí se expone es seria, 
qué significa que el programa de medio ambiente vaya 
destinado a la equidad y a la solidaridad regional. ¿A qué 
se reduce el programa de medio ambiente? Se reduce a 
dos objetivos concretos nada más. En esta literatura kaf- 
kiana que se contiene, dice: alta inspección, lo cual vuel- 
ve a ser un concepto general, y gestión. No vuelve a de- 
tallarlo. Pero, en resumen, detrás de todo ello, lo único 
que hay son 10 proyectos exclusivamente. 

Cuando uno se encuentra ante un programa así, cuan- 
do tres programas absorben el 85 por ciento del presu- 
puesto total, cinco programas el 95 por ciento y un pro- 
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grama como el de medio ambiente ocupa el 0,5 por cien- 
to, uno piensa que hay una escasa cuantía para ese pro- 
grama; pero si uno observa la literatura del programa, 
que se ha hecho sin ningún rigor, ve que sobra dinero para 
medio ambiente, porque para conseguir eso no hace falta 
absolutamente nada. Evidentemente, esto lo estoy utili- 
zando como paradoja, porque luego explicaré qué valor 
le damos nosotros a un programa de medio ambiente. 

Hemos presentado unas enmiendas, que acompañan a 
la enmienda de totalidad, de carácter simbólico para de- 
terminar nuestra discrepancia con este presupuesto. Yo 
sé que es difícil enfrentarse a este presupuesto, porque va 
acompañado de un gran esfuerzo de imagen. Aquí lo que 
importa no es que las cosas vayan bien o mal, o que haya 
cercanía entre lo que aquí legislamos y la realidad que 
luego perciba el ciudadano. Lo importante es que parez- 
ca que van bien. 

En obras hidráulicas, de nuevo volvemos a hacer la mis- 
ma crítica al programa, porque es absolutamente confu- 
so; pero se repite algo que durante tres años hemos repe- 
tido al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo: ¿Qué ca- 
pacidad tienen las confederaciones hidrográficas de este 
país, qué medios humanos y materiales requiere y nece- 
sita para que podamos poner en marcha los planes hidro- 
lógicos de cuenca y el plan hidrológico nacional? El Mi- 
nistro, en todo momento, reconocía que no tenía todos los 
medios necesarios, pero que iba a tenerlos. Resulta que 
se están encargando el 80 por ciento de los trabajos de los 
planes hidrológicos de cuenca fuera de las confederacio- 
nes hidrográficas. Es decir, que es necesario un esfuerzo 
en recursos humanos y materiales en las confederaciones 
hidrográficas, y eso no se refleja en el presupuesto. 

Además, con un detalle importante que se añade a esta 
cuestión, y es que, debido a ese carácter sacralizador que 
le estamos dando a los planes, que tiene importancia, pero 
no un carácter sagrado, estamos paralizando toda la ac- 
tividad hidráulica de este país, desde la perspectiva pú- 
blica, la estamos paralizando en función de unos planes 
hidrológicos de cuenca que no han visto la luz, y en fun- 
ción de un plan hidrológico nacional que, si no va a ser 
la suma de los planes hidrológicos de cuenca, probable- 
mente no vea la luz en muchos años, desgraciadamente. 
Y buena prueba de ello es que multitud de obras que po- 
drían estar ya en funcionamiento se detienen bajo el axio- 
ma de que no está terminado el Plan Hidrológico de 
Cuenca. 

Hay una referencia muy abundante en el programa de 
obras hidráulicas a los planes de información hidráulica 
para prevención de riadas y avenidas. Pero lo cierto es 
que donde se ha establecido, especialmente en las Cuen- 
cas del Júcar y el Segura, el llamado Plan SAIH, éste está 
todavía sin funcionar. Se ha puesto en marcha en diver- 
sas ocasiones y está sin funcionar, pero ése no es el pro- 
blema; el problema es que es bueno que nuestro país ten- 
ga una buena informatización, unos buenos sensores para 
determinar cuándo vienen las riadas,; lo malo es que eso 
es empezar la casa por el tejado; lo importante es tener 
la estructura suficiente para que no ocurran riadas o ave- 

nidas continuamente, con el enorme perjuicio que están 
produciendo. 

En el capítulo de costas la inversión se ha paralizado, 
a excepción de algunos tramos de la costa catalana y de 
la costa andaluza, porque la verdad es que el presupues- 
to en gran parte está dedicado al eje Madrid-Barcelona- 
Sevilla. Es bueno porque hay dos importantes retos en 
1992, pero no es menos importante que si en este país re- 
sulta que hay muchas ciudades y muchos territorios que 
están dispuestos a hacer un esfuerzo con el Estado en ma- 
teria de costas o en materia de carreteras o en materia de 
viviendas, no es justo que se les condene a esas zonas a 
no tener ni una sola inversión, y la inversión de costas 
está absolutamente paralizada, y reconocido por el Direc- 
tor General de Costas en la comparecencia de presu- 
puestos. 

Es decir que, pese a los compromisos que se adoptaron 
en la Ley de Costas, la inversión es aproximadamente 
igual a la del año pasado, y si no valga un dato: se van a 
tratar los siguientes kilómetros de costa: 45 en el año 
1987, 24 en el año 1988, 20 en el año 1989. Pero es que 
uno se va a los documentos en los cuales se ha analizado 
cómo está de degradada la costa española y ésta aumen- 
ta; luego se tratan menos kilómetros y se aumenta la de- 
gradación de la costa española. En segundo lugar, se dis- 
minuyen las inversiones para paseos marítimos; se va a 
hacer la enorme cantidad de tres kilómetros en 1988 y dos 
kilómetros de paseos marítimos en 1989; y accesos a las 
playas, que pasan de 5,5 kilómetros en el año 1989 a cero 
kilómetros. 

En viviendas, siguiendo de una forma esquemática re- 
pasando los conceptos más importantes ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Es- 
quemática y breve, señor Martínez-Campillo. 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO GARCIA: Esquemá- 
tica y breve, señor Presidente. 

El objetivo fundamental de un buen plan de vivienda 
deberían ser las viviendas de promoción pública, que no 
hay que confundirlas con las viviendas de protección ofi- 
cial. Porque las viviendas de promoción pública son aque- 
llas que están destinadas a los españoles que no tienen su- 
ficientes recursos para adquirir una vivienda. 

El Plan prevé construir sólo 15.000 viviendas de este 
tipo; frente a ello se están construyendo en España hoy en- 
tre 200.000 y 220.000 viviendas, y muchas de ellas de se- 
gunda residencia, lo que demuestra, una de dos, o que los 
españoles tienen mucho dinero o que las Administracio- 
nes son incapaces de dar satisfacción a esta demanda bá- 
sica. El año pasado la previsión era construir 30.000 vi- 
viendas de promoción pública y sólo se ejecutaron 9.000; 
el presente ejercicio la previsión ha sido de 15.000 y to- 
davía no sabemos cuántas se han ejecutado, y se repite 
esta misma previsión para el año 1989. Por tanto, la pre- 
visión de 15.000 viviendas no llega ni para reponer el par- 
que antiguo, y tengamos en cuenta que la rehabilitación, 
hoy por hoy y tal como está concebida, sólo está satisfa- 
ciendo economías solventes. 
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El problema fundamental de la carestía de la vivienda, 
que no aborda este presupuesto -y no voy a extenderme 
en él-, es, indudablemente, la falta de oferta de suelo, no 
hay suelo, pero es que la Administración y estos Presu- 
puesto no hacen nada para que lo haya, ni tienen meca- 
nismos ni inventiva para proceder a aumentar el suelo, y 
mientras no haya suelo urbano, la realidad es que este 
país tendrá unas viviendas carísimas, cuando existen 
multitud de estímulos y de formas para conseguir que 
haya suelo urbano. 

Finalmente, en carreteras, en principio, podría parecer 
que estamos ante una inversión billonaria, pero vamos a 
explicarnos bien. Efectivamente, hay una gran dotación 
presupuestaria para carreteras, pero para hacer los mis- 
mos kilómetros de carretera que tenían ustedes previstos 
en el año 1984, es decir, veamos cuántos kilómetros de 
carretera se van a hacer: los mismos que estaban previs- 
tos en 1984, ni uno más ni uno menos. Lo que ha pasado 
es que ha habido un desfase en los precios, en los presu- 
puestos adicionales y, sobre todo, que ustedes han jugado 
a la baja durante cuatro años y han mantenido esta men- 
tira durante ese tiempo. Esta es la realidad, y, si no, va- 
mos a ver. El programa de autovías es el que se lleva la 
mayor cantidad de dinero en el programa de carreteras. 
Pues bien, en el año 1988 un kilómetro de autovía termi- 
nado costaba 116 millones de pesetas y en el mismo año 
1988, en curso de ejecución, un kilómetro de autovía cos- 
taba 198 millones, pero se iban a contratar 160 millones. 
Estos datos están sacados del Presupuesto. ¿Cómo se va 
a contratar en el año 1988 un kilómetro de autovía más 
barato que el que estaba en curso de ejecución? ¿Cómo es 
esto posible si no se juega a la baja con los datos? 

Pero es más; en el año 1989, en los Presupuestos que es- 
tamos examinando ahora, resulta que un kilómetro aca- 
bado de autovía cuesta 159 millones de pesetas, un kiló- 
metro en curso de ejecución 187 millones, ejecutándose 
hoy mismo, a estas horas del mes de noviembre en que es- 
tamos. Pues bien, un kilómetro de autovía que se vaya a 
contratar en 1989, según este Presupuesto, va a costar 165 
millones, menos que el kilómetro de autovía que está en 
ejecución. Esta situación es absolutamente irrisoria, pero 
e!i que, además, si lo vemos en relación con las declara- 
ciones del señor Ministro de Obras Públicas y Urbanismo 
el día 25 de octubre de 1988 en esta Cámara, en la Comi- 
sión de Industria, resulta que tampoco es así, que en 1988 
el kilómetro terminado costaba 114 millones, que sí se 
aproxima a lo que dicen los Presupuestos, el kilómetro en 
ejecución de autovía 166 millones y el kilómetro a con- 
tratar 230 millones. Es claro que el Ministro debió decir 
la verdad, pero los Presupuestos no, y esto tienen ustedes 
que arreglarlo aquf y darnos una explicación, porque par 
discutir estos Presupuestos nos tenemos que basar en los 
documentos que ustedes nos dan y, por tanto, como no 
debo pensar que el Ministro ha faltado a la verdad, tengo 
que pensar que éstos no dicen la verdad. (Un señor 
DIPUTADO: No sabe leer.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vaya 

concluyendo, señor Martínez-Campillo; se le ha agotado 
el tiempo. 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO CARCIA: Finalmen- 
te, en el capítulo de medio ambiente bastaría con decir 
que solamente se dedican en España 1 .800 millones de pe- 
setas. Se confía, dice el programa, en que la presidencia 
que tendrá España de la Comisión de Medio Ambiente de 
las Comunidades Europeas activará el programa, pero me 
gustaría mucho saber cómo va a ser eso, es decir, cómo 
se va a producir un incremento de las acciones medioam- 
bientales, cómo se va a producir un incremento en el Pre- 
supuesto por el hecho de asumir la Presidencia de las Co- 
munidades Europeas, qué tiene que ver una cosa con la 
otra. Lo cierto es que aquí hay dos cuestiones básicas. En 
Europa ya están hartos de pagar todos los fiascos que no- 
sotros estamos haciendo en medio ambiente. En medio 
ambiente no hay ningún invento ni hay que crear ningu- 
na estructura administrativa. Primero hay que limpiar los 
recursos, que es en lo que están trabajando los europeos, 
y antes que eso, en los países más atrasados como noso- 
tros, tenemos que cuidar los recursos para que tengan sus 
ciclos naturales, especialmente la tierra, el agua y el aire. 

Pues bien, resulta que en una sola noche en unas inun- 
daciones en Cataluña se pierden 8.000 millones de pese- 
tas y resulta que España prevé gastar 40.000 millones de 
pesetas en sensores para avisar de las riadas. Nunca he- 
mos llegado ni a la mitad. En política forestal no hemos 
llegado ni a 20.000 millones y en medio ambiente gasta- 
mos 1.800 millones. Creo que con esto sobra lo demás. Es 
decir, todo el esfuerzo económico de una zona tan impor- 
tante como Cataluña en una sola noche se va al traste por- 
que nosotros no cuidamos nuestras estructuras, y un país 
que destruye sus estructuras corre el riesgo de que luego, 
cuando pida fondos estructurales, se le diga: «Páguese us- 
ted sus propios desastres». 

Creo que todas estas cosas, y agotado mi tiempo -gra- 
cias, señor Presidente, por ello-, son razones suficientes 
para oponerse a la totalidad del presupuesto de obras pú- 
blicas y urbanismo. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Enmienda de la Agrupación de Diputados de la Demo- 

Para su defensa tiene la palabra el señor Ortiz. 

cias, señor Martínez-Campillo. 

cracia Cristiana. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, la enmienda a la totalidad que ha presentado la 
Agrupación de Diputados de la Democracia Cristiana se 
apoya en un conjunto de razones que paso a argumentar. 

Uno de los objetivos del proyecto de presupuestos para 
1989 es, juntamente con el saneamiento de la Hacienda 
pública, del que ya hemos hablado de la escasa medida 
en que se consigue por el mantenimiento de las cifras ab- 
solutas de déficit prácticamente iguales que en 1988 y de 
la pequeñísima reducción en términos porcentuales refe- 
ridos al PIB, la reestructuración del gasto con una mejo- 
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ra en los servicios públicos y sociales y el impulso deci- 
dido a las infraestructuras, así reza en la documentación 
presupuestaria. En esta línea se sitúa el incremento cier- 
tamente notable que experimentan las dotaciones del Mi- 
nisterio de Obras Públicas, exactamente del 50,2 por cien- 
to respecto a las de 1988, así como las corespondientes in- 
fraestructuras en general, cuyo crecimiento es el salto que 
va de 447.000 millones a 671.000, exactamente el 50 por 
ciento. 

Vaya por delante nuestra felicitación al señor Ministro 
de Obras Públicas y a su sin duda dura negociación con 
su colega de Hacienda. Algunos tenemos experiencia en 
esto y sabemos en qué medida es duro este tipo de nego- 
ciación. Vaya también por delante nuestra bienvenida a 
este importante aumento en las consignaciones en los tér- 
minos que venimos solicitando ya en varios debates 
presupuestarios. 

Pero dicho esto, no tenemos más remedio que destacar 
una cuantas discrepancias, matizaciones y consideracio- 
nes, que son el apoyo de nuestra enmienda a la totalidad, 
tanto al conjunto del departamento como a las áreas fun- 
damentales de la política de éste: carreteras, obras públi- 
cas, vivienda y medio ambiente. 

Como observaciones globales, permítame que haga 
tres: primera, no estamos seguros de estar en presencia 
de una auténtica política de infraestructuras distinta de 
la invertir lo más posible; segunda, creemos que no pue- 
de identificarse de un modo simplista el aumento de las 
dotaciones presupuestarias con la mejora en los servicios 
correspondientes, y tercera, entendemos que las decisio- 
nes de inversión deben adoptarse dentro de una máxima 
racionalidad con el fin de evitar los posibles errores, lo 
que supondría despilfarro evidente de los recursos públi- 
cos. En otras palabras: mejor no gastar que hacerlo mal, 
puesto que esto último perjudicaría nuestras posibilida- 
des de crecimiento futuro. 

En cuanto a la primera de estas observaciones o consi- 
deraciones, hemos de decir que no existe, en nuestra opi- 
nión, una verdadera política de infraestructuras. Hay una 
suma, una yuxtaposición de políticas de carreteras, de 
ferrocarriles, de obras hidráulicas, de transporte aéreo, et- 
cétera, pero no una política en sentido estricto, definida 
por un objetivo global y unos objetivos concretos, por 
unos planes de actuación y, fundamentalmente, por unos 
esquemas claros de coordinación. 

¿Cuáles son los esquemas de coordinación existentes 
entre las iiifraestructuras de transporte en carreteras a 
carreteras a cargo del Ministerio de Obras Públicas y Ur- 
banismo y las infraestructuras de ferrocarril o de trans- 
porte aéreo a cargo del Ministerio de Transportes, Turis- 
mo y Comunicaciones? (Cuáles son los esquemas de coor- 
dinación entre las infraestructuras a cargo del Ministerio 
de Obras Públicas en materia hidráulica y las que lo es- 
tán a cargo del Ministerio de Agricultura? (Cuáles son los 
mecanismos de coordinación de unas y otras? ¿Cómo es- 
tamos seguros de que no estamos duplicando geográfica- 
mente las inversiones, haciendo carreteras donde habria 
que hacer ferrocarril o ferrocarril donde habría que ha- 
cer carreteras o ninguno de los dos o los dos? ¿Qué inver- 

siones en ferrocarril son las procedentes, cuándo y cómo 
hay que hacerlas? 

Hemos estudiado minuciosamente, detenidamente la 
documentación presupuestaria y, salvo la referencia al 
Comité de Inversiones Públicas, creado, por cierto, en 
1979, y el planteamiento puramente formal de los llama- 
dos Presupuestos por Programas, que no se creen segura- 
mente ni los miembros del Grupo Socialista, no existe me- 
canismo ni esquema alguno de coordinación que sugiera 
la existencia de una auténtica política global de in- 
fraestructuras. 

En cuanto a la segunda de las observaciones, hemos de 
manifestar que el hecho de destinar grandes partidas pre- 
supuestarias no garantiza que los servicios correspon- 
dientes funcionen en condiciones aceptables. Dicho de 
otro modo: cl grave problema de gestión que tienen plan- 
teado las Administraciones públicas no se resuelve por sí 
sólo con mayores y más cuantiosos recursos. Botones de 
muestra, varios. El caso paradigmático de Telefónica, 
donde don Luis Solana ha contado todos los años con 
250.000 ó 300.000 millones de pesetas, por la vía de los 
créditos, por la vía de las ampliaciones de capital, y no 
parece que el servicio telefónico funcione. El problema no 
es de recursos; el problema es de gestión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Eso 
es de otra Sección, señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Muchas gracias, pero tie- 
ne una relación evidente, porque estamos hablando de in- 
fraestructuras, señor Presidente. Gracias. 

Caso paradigmático es el de RENFE e incluso el mis- 
mo de nuestras carreteras. 

Finalmente, nos parece importante que las decisiones 
de inversiones públicas se tomen después de un completo 
estudio de rentabilidad, de una auténtica evaluación de 
proyectos. No conocemos cuál es la evaluacibn de proyec- 
tos que se ha hecho. Sería importante saber si estos dos 
grandes planes, el Plan de Carreteras, que va a compor- 
tar un billón y medio de pesetas, según datos de hoy, o el 
Plan de Transporte Ferroviario (PTF), con dos billones de 
pesetas en el horizonte de 1989,ó 600.000 para el período 
1988- 199 1, han sido objeto de la correspondiente evalua- 
ción de los proyectos que comportan. Todo esto, sin con- 
tar con la discutida y discutible decisión del cambio de 
ancho de vía español al ancho europeo. 

Pasando al examen de las áreas más características de 
actuación y, comenzando por carreteras, queremos subra- 
yar las siguientes deficiencias o, en todo caso, discre- 
pancias. 

La primera de ellas es que la cifra total de inversiones, 
siendo muy importante, acusa, a nuestro juicio, la conse- 
cuencia de ser fruto de un modelo de financiación de mes- 
tras carreteras, a nuestro modo de ver, erróneo. Caben 
tres modelos de financiación de una manera muy sintéti- 
ca: la financiación pública, a cargo exclusivamente de las 
Administraciones correspondientes, la administración 
privada, fórmula escasamente practicada, que en todo 
caso se instrumenta a iravés de la fórmula del peaje y la 
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financiación mixta, que es una combinación de las dos an- 
teriores, siendo común denominador las ayudas de orga- 
nismos internacionales, como puede ser el FEDER de la 
Comunidad Económica Europea. 

Pues bien, en España hemos pasado de un esquema de 
financiación mixta cada vez más a un esquema de finan- 
ciación exclusivamente pública. En la opción de quien 
paga la infraestructura de transportes, el contribuyente y 
el usuario conjuntamente o sólo el contribuyente, el Gru- 
po Socialista se ha decantado estrictamente por esta ú1- 
tima y esto da lugar a algo que puede resultar paradóji- 
co. La paradoja es que, según un estudio que tengo a dis- 
posición del señor portavoz socialista, publicado por el 
SEOPAN, resulta que en pesetas constantes, a pesar del 
enorme esfuerzo de los últimos años, el nivel de inversión 
total pública y privada en carreteras no llega al de la ú1- 
tima parte de la década de los años 70. Se sitúa entre el 
65 y el 70 por ciento de la inversión de la década de los 
70, como consecuencia del enorme esfuerzo inversor en 
autopistas, a través del mecanismo de financiación priva- 
da de aquella década. Y otro tanto cabe decir del nivel de 
la inversión pública comparando un período y comparan- 
do otro. Entendemos que había que revisar el modelo de 
financiación de nuestras infraestructuras. 

La segunda se refiere a la falta de coordinación entre 
carretera, ferrocarril, avión, cabotaje, al que ya hemos he- 
cho referencia y que ya ha determinado un resultado: que 
el ferrocarril se convierta en un medio de transporte re- 
sidual, como acredita la participación que tiene en el mer- 
cado de transportes, ya que ha pasado del 14,7 por ciento 
en 1970 en el tráfico de viajeros al 7,4 por ciento en 1986, 
y en mercancías, del 10,3 por ciento en el año 1970 al 6,8, 
señorías, en el año 1986. Insistimos en la ausencia de me- 
canismos de coordinación, y tenemos la sospecha de que 
el Plan General de Carreteras y el Plan de Transportes 
Ferroviario se han elaborado ignorándose recíprocamen- 
te a la perfección el uno al otro. 

La tercera se refiere al concepto de autovía, por oposi- 
ción al de autopista, con el que, evidentemente, no esta- 
mos de acuerdo, como hemos tenido oportunidad de ma- 
nifestar en todos los debates presupuestarios. Desde el 
punto de vista de las características técnicas de una y 
otra, de las pendientes, del radio de las curvas, de la es- 
tanqueidad en respecto a otras vías, son comparables la 
autopista y la autovía. Creemos que el Grupo socialista y 
el Gobierno al que apoya se han dejado llevar de la fobia 
a las autopistas como consecuencia del coste elevado, 
ciertamente, del seguro de cambio y de la búsqueda de 
unas carreteras baratas. Pero creemos que con la conver- 
sión de la red nacional de carreteras en red de autovias, 
primero, no se está preparando para la España del año 
2000; los tráficos de esa época no van a poder ser cubier- 
tos con la red de autovías; por tanto, será necesario aca- 
bar construyendo autopistas en sentido estricto, de nivel 
europeo, para atender a los tráficos futuros, y esta utili- 
zación de la red convencional de carreteras para conver- 
tirla en red de autovías va a significar un deterioro fun- 
damental de la red convencional, al estar abierta no sólo 
a los tráficos de larga distancia, sino a los tráficos loca- 

les, agrícolas, etcétera. Piénsese en una red de autovías 
por la que puedan circular ciclistas, animales, tractores, 
camiones de reparto, etcétera, y dígase si eso tiene com- 
paración con una red de autopistas de nivel europeo. 

Otras discrepancias y deficiencias menores en este área 
de carreteras se refieren, primero, a las prioridades geo- 
gráficas y temporales. Nos encontramos con que las carre- 
teras que no son autovías son casi siempre pospuestas a 
los años finales del periodo, es decir, a los años 1991,1992, 
etcétera. En esta línea, y referido a la circunscripción a 
la que me honro representar, Zamora, he presentado en- 
miendas concretas, de acuerdo con la Diputada de Alian- 
za Popular doña Pilar Izquierdo, que pretenden que las 
modificaciones que haya que hacer en carreteras no se in- 
cardinen en el año 1992 6 1991, sino que se adelanten, por- 
que también las provincias modestas son hijas de Dios. 

En la misma línea van las enmiendas de mi compañe- 
ro de Agrupación el señor Pérez Dobón, en las que pide 
consignaciones presupuestarias concretas, no promesas 
verbales vagas, para el tramo Puerto Lumbreras-Baza, 
Puerto Lumbreras-Almería-Adra, por un importe de 
17.800 millones de pesetas. 

Las deudas que expresamos ante el Director General de 
Carreteras sobre la capacidad de proyecto y la capacidad 
de ejecución, de las que hago gracia a su señorías, y, fi- 
nalmente, la insuficiencia de las dotaciones para conser- 
vación de carreteras, con la «ration internacionalmente 
admitida del 3 por ciento del patrimonio carretero como 
consignación obligada para una conservación adecuada, 
harían falta entre 60 y 90.000 millones de pesetas de con- 
signación para una conservación normal. Estamos, des- 
pués de dar un paso importante, en 45.000 millones de pe- 
setas; nos encontramos con unas carreteras, por tanto, 
mal conservadas. 

Pasando al área de vivienda, se puede resumir nuestra 
opinión y nuestra posición en una sola frase: no hay po- 
lítica de vivienda en los presupuestos generales del Esta- 
do. Tener una política de vivienda es tener un plan, es fi- 
jar unos objetivos orientados a la cobertura de unas ca- 
rencias y de unas necesidades, asignar unos medios eco- 
nómicos, emprender unas actuaciones, coordinar las Ad- 
ministraciones responsables. Pues nada de esto tiene que 
ver con lo que está haciendo el Gobierno ahora, tal y como 
figura en los presupuestos generales del Estado. Se publi- 
có, una vez finalizado el Plan cuatrienal83-87, un Decre- 
to de 4 de diciembre de 1987, en el que se invierten los 
términos de cualquier política racional de vivienda. Por 
política de vivienda se entendta en el anterior Gobierno 
socialista y en los anteriores Gobiernos, establecer cuáles 
son las necesidades de vivienda y asignar los recursos 
correspondientes en la medida de las disponibilidades. 
Ahora se ha hecho exactamente al revés, se ha hecho jus- 
tamente lo contrario: se ha determinado un montante 
máximo de recursos, 408.000 millones de pesetas a través 
del sistema financiero y 90.000 millones con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, y se ha dicho: (Cuán- 
tas ayudas se pueden hacer con este dinero? Y se ha es- 
tablecido 40.000 viviendas en régimen general y 15.000 
en régimen especial, más 35.000 rehabilitaciones. En de- 
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finitiva, primero los recursos y después las viviendas y no 
al revés; parece que en la polémica entre dineros y vivien- 
das del señor Ministro Cosculluela y de don Carlos Sol- 
chaga, evidentemente es el último el que se ha llevado el 
gato al agua, si se me permite la expresión coloquial. Sin 
embargo, las necesidades de vivienda están ahí, están de- 
tectadas por el propio Gobierno socialista en el 
Plan 84-87, que se cifraban entre 250.000 y 310.000 vi- 
viendas por año para cubrir en ocho años el déficit exis- 
tente entonces, para las necesidades de reposición y para 
las necesidades de la nueva demografía. Y no se diga que 
la renta de los españoles permite afrontar el problema de 
la vivienda a todos los segmentos de la sociedad a través 
de la vivienda de promoción libre. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego que concluya. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Voy acabando, señor 
Presidente. 

Si se estima el costo medio de la vivienda en el merca- 
do libre mínimo de siete u ocho millones de pesetas, si la 
financiación en el mercado difícilmente se puede conse- 
guir a plazos más largos que diez o doce años y a tipos 
de interés del 14 o el 15 por ciento, si las matemáticas no 
mienten, esto da lugar a la necesidad de destinar 150.000 
pesetas mensuales por familia para la cobertura de las ne- 
cesidades de vivienda, y hay una «ratio» internacional- 
mente admitida que dice que es desaconsejable hacer gra- 
vitar sobre los ingresos familiares más del 25, como máxi- 
mo el 30 por ciento para la cobertura de las necesidades 
de vivienda. Sencillamente, en materia de vivienda no 
hay plan. 

Rapidísimamente, en materia de obras hidráulicas hay 
que decir que, a pesar del enorme esfuerzo que se ha he- 
cho el año en curso y el año actual, sigue siendo la ceni- 
cienta del Ministerio de Obras Públicas, y si se comparan 
en pesetas constantes las consignaciones para obras hi- 
dráulicas de 1982 con las previstas para 1989, el creci- 
miento es de un porcentaje tan irrisorio como el 2 por 
ciento, amén de la expectativa permanente de los planes 
hidrológicos, del Plan Hidrológico Nacional y de los pla- 
nes hidrológicos de cuenca, sin los cuales no nos cabe en 
la cabeza cómo se puede hacer política hidrológica. 

En materia de medio ambiente, lo dije en Comisión y 
lo repito ahora, no hay política de medio ambiente en los 
Presupuestos Generales del Estado; hay una consignación 
del 0,6 por 100 del presupuesto del Ministerio de Obras 
Públicas, 1.535 millones de pesetas en proyectos básica- 
mente de reposición y 330 millones de pesetas para otras 
necesidades de inversión. Ello, unido a la obcecación del 
señor Ministro de Obras Públicas de no traer a esta Cá- 
mara un proyecto de Ley General de Medio Ambiente, de- 
termina que toda nuestra política medioambiental se cir- 
cunscriba a seguir servilmente y no sé si fielmente, las 
evoluciones del Derecho comunitario. 

Por estas razones, porque no hay política de vivienda 
en los presupuestos, porque no hay política de medio am- 
biente, por las deficiencias y discrepancias subrayadas en 

materia de carreteras y porque nos parece insuficiente el 
tratamiento de las obras hidráulicas, pedimos la devolu- 
ción al Gobierno de esta sección 17 del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Ortiz. 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Parlamen- 
tario de Coalición Popular, tiene la palabra el señor Sisó. 

El señor SISO CRUELLAS: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, voy a defender las enmiendas par- 
ciales y a la totalidad de la sección 17 presentadas por mi 
Grupo Parlamentario. 

A esta sección 17, Ministerio de Obras Públicas y Urba- 
nismo, afecta positivamente el aumento de la inversión 
pública respecto a los presupuestos generales de 1988, que 
es del 37,2 por ciento y que tanto necesita el actual défi- 
cit de nuestras infraestructuras básicas. Nos preocupa 
que el incremento de inversiones no se vea compensado 
con la contención de los gastos corrientes, lo cual trae con- 
sigo mayor incremento aún de la presión fiscal. 

Por otra parte, es sumamente aburrido tener que anun- 
ciar año tras año defectos que también año tras año se re- 
piten. Se sigue con la misma falta de claridad en la pre- 
sentación de los Presupuestos Generales, cuando esta sec- 
ción 17 requiere que se expliquen muy bien los proyectos 
en las correspondientes asignaciones presupuestarias, en- 
tre otras cosas, porque en la gran mayoría de los proyec- 
tos la ejecución de las obras dura varios años y los cam- 
bios que se introducen cada año en la presentación de los 
anexos de inversiones reales hacen muy difícil su segui- 
miento. Y ya no sé qué pensar, si es por incompetencia o 
porque se quieren ocultar los incumplimientos y los tras- 
vases indiscriminados de dinero de unos proyectos a 
otros, según convenga en cada momento, y no me refiero 
a conveniencias técnicas, sino a conveniencias de otro 
tipo, como está claro. 

Los presupuestos deben ser fiel reflejo, hasta en la más 
pequeña de las partidas, de cómo se va a gastar el dinero 
de todos los españoles, incluso debería constar, si es que 
se considera necesario para aumentar su eficacia, la com- 
pra de un piano para cada Ministro. 

Pasando ya a las áreas específicas y objetivos del Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo, tenemos que de- 
cir que las carreteras nos preocupan sobremanera, pues- 
to que la infraestructura viaria es un problema a largo 
plazo y de continuar y constantes inversiones, sobre todo 
en nuestro caso que, como he dicho antes, sufrimos un im- 
portante déficit. En cambio vemos cómo los compromi- 
sos de gasto que se extienden a ejercicios futuros, los pre- 
supuestos de 1989, 1990 y 1991 se financian con cargo a 
los compromisos programados en su día para 1992 y si- 
guientes, lo que anuncia nuevos problemas para las carre- 
teras españolas a partir de 1992 y sin haber resuelto an- 
tes los que tenemos planteados. 

Hay proyectos que deberían estar ya redactados y dis- 
cutiéndose los presupuestos necesarios para su consecu- 
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ción, porque siempre han contestado cuando se les habla 
del caso del actual Plan General de Carreteras que desde 
que se piensa en un determinado proyecto hasta que está 
en ejecución, transcurren más de cuatro años. Un ejem- 
plo de estos proyectos es, sin lugar a dudas, construir nue- 
vas vías rápidas que nos comuniquen con Europa, de la 
capacidad y características de las de Inín y de la Junque- 
ra, puesto que éstas dos no podrán absorber el transporte 
por carretera entre la Península Ibérica y el resto de Eu- 
ropa que está generando nuestro ingreso y el de Portugal 
en la Comunidad Económica Europea. Porque si compa- 
ramos nuestras comunicaciones terrestres con nuestra ve- 
cina Francia, que en nuestro caso es lo mismo que decir 
con Europa, son tanto absoluta como relativamente mu- 
cho peores que las que tienen los países de nuestro entor- 
no, Concretamente Grecia tiene más de diez pasos fron- 
terizos con su vecino. 

Además, ¿nos hemos parado a pensar alguna vez qué 
sucederia si alguno de estos dos pasos, Irún o La Junque- 
ra, no pudiera utilizarse total o parcialmente como con- 
secuencia de una catástrofe natural, o por otras razones 
de tipo social, o político incluso? 

Por eso le he dado y le sigo dando tanta importancia a 
la autopista Zaragoza-Huesca-Pirineos, y que nadie pien- 
se que se trata de un interés localista por el hecho de que 
soy Diputado por Huesca. Mi Grupo Parlamentario, al que 
represento, insiste porque cree firmemente en la necesi- 
dad de que enlacemos, mediante autopista, con las auto- 
pistas europeas, también a través de los Pirineos centra- 
les, y no solamente por los extremos, y sin dejar de seguir 
despejando los Pirineos, mejorando los pasos y las carre- 
teras actuales y terminando y construyendo otras. 

De nada nos va a servir que celebremos el aniversario 
de nuestro ingreso en el Mercado Común o que el Presi- 
dente del Gobierno español presida la Comunidad, como 
lo va a hacer, en el primer semestre del año, si no nos po- 
demos comunicar rápida y eficazmente con todos los paí- 
ses miembros de la Comunidad. 

Por todas las razones que acabo de exponer, mi Grupo 
Parlamentario ha presentado una enmienda de adición, 
lo mismo que hizo en los Presupuestos para 1988, con el 
fin de incrementar la partida presupuestaria correspon- 
diente al proyecto 1-AC-315, Zaragoza-Villanueva del Gá- 
llego, que es de 385,s millones de pesetas, en 1 .O00 millo- 
nes, puesto que dicho proyecto fue licitado el año pasado 
por cerca de 1.500 millones, y no se incluyó partida algu- 
na en los Presupuestos Generales del Estado para 1988, y 
en los de 1989 solamente consta la partida antes indica- 
da de 385,s millones. Con este ritmo de inversión, como 
dije en la Comisión de Presupuestos, este desdoblamiento 
de calzada, que ni siquiera será una autovía, su construc- 
ción solamente hasta Huesca capital tardaría veinticinco 
años, y estamos hablando, señorías, de un proyecto que 
por importante y muy necesario es urgente. 

En lo que respecta a la evolución del plan de viviendas, 
si comparamos el importe de las financiaciones, el núme- 
ro de viviendas de protección oficial de nueva construc- 
ción financiadas y el número de rehabilitaciones financia- 
das al 30 de junio de 1987 y la misma fecha de 1988, ha 

habido un descenso nada menos que del 77 por ciento, 75 
por ciento y 92 por ciento respectivamente. A la vista de 
estas cifras la conclusión es obvia: el nuevo plan está fra- 
casando estrepitosamente. Este fracaso se debe a muchos 
factores, entre los que destacan, primero, el nulo esfuerzo 
realizado por las diversas Administraciones públicas para 
contener el precio del suelo, que repercute de forma bru- 
tal en el precio final de la vivienda y que está haciendo 
que abandonen muchos promotores el campo de la vivien- 
da de protección oficial, ya que el promotor se ve obliga- 
do a respetar el límite del 15 por ciento de la repercusión 
del precio del suelo en el precio final de la vivienda, ade- 
más de la limitación superior del precio de dicha vivien- 
da. Y, segundo, la supresión de la ayuda económica pú- 
blica directa al tramo de población cuyos ingresos fami- 
liares están entre el 2,s y 3,s veces el salario mínimo in- 
terprofesional, lo que ha producido un retroceso impor- 
tante en la demanda potencial de viviendas de protección 
oficial. 

Esto tiene consecuencias muy graves, como es el que 
un segmento de población muy importante no pueda ac- 
ceder a una vivienda digna. El Gobierno ha cometido el 
error de pensar que no sería necesaria una ayuda estatal, 
porque en los tipos de interés del mercado hipotecario se 
produciría una inflexión a la baja por el hecho de que en 
la época en la que se diseñó el actual plan sí bajaron di- 
chos tipos de interés, como en la primavera del presente 
año, pero han vuelto a recrudecerse, situándose en la 
práctica en el mayor porcentaje de la financiación alre- 
dedor del 14 por ciento en el tramo de vivienda libre. 

¿Saben qué tipo de interés pagan en algunos países eu- 
ropeos? El 4 por ciento, señorías. Pues bien, mientras tan- 
to, a la clase media de la sociedad española cada vez le 
es más difícil acceder a una vivienda acorde con sus ne- 
cesidades y se está desatendiendo por tanto, la demanda 
social, incumpliendo lo establecido en el artículo 47 de 
nuestra Constitución. También se incumple en artículo 47 
en otro punto que dice: «Los poderes públicos promove- 
rán las condiciones necesarias y establecerán las normas 
pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la 
utilización del suelo de acuerdo con el interés general, 
para impedir la especulación». Y los poderes públicos no 
sólo no cumplen ni han cumplido con este mandato sino 
que, además, ahora se dedican a la especulación del sue- 
lo, contribuyendo a su encarecimiento. Y para acabar de 
arreglar las cosas ha aparecido la figura de los promoto- 
res públicos de régimen especial o promotores públicos 
de viviendas sociales en general, lo que también ha fra- 
casado, pues a 30 de junio pasado únicamente se ha ini- 
ciado la construcción de 2.124 viviendas de promoción 
pública. En estos momentos, según dijo el propio Direc- 
tor General para Vivienda y Arquitectura, para el año 
1989 no existe programa alguno de contrucción de régi- 
men especial, al menos que se haya presentado antes del 
30 de junio pasado como establece el Real Decreto 
1494187, y éste es otro gran fracaso del actual plan de 
vivienda. 

Además, en estos Presupuestos Generales que estamos 
debatiendo la vivienda ha sido la cenicienta del MOPU, 
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puesto que el presupuesto de la Dirección General ha dis- 
minuido respecto del año pasado del orden de 10.000 mi- 
llones de pesetas. Para qué vamos a hablar más de este 
sector en el que creo que ha quedado claro el fracaso de 
la actual política de vivienda. 

Pasemos ahora a Puertos y Costas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vaya 
concluyendo, señor Sisó. 

El señor SISO CRUELLAS: Sí, señor Presidente. 
Mi Grupo Parlamentario ha presentado una enmienda 

al programa 514 C, actuación en las costas y señalización 
marítima. Es una enmienda de adición que propone in- 
crementar en 2.000 millones de pesetas la partida presu- 
puestaria que consta en los anexos de inversiones reales 
con la denominación de deslindes, que asciende a 260 mi- 
llones, por considerar que esta dotación es insuficiente 
para definir la ribera del mar, con los límites precisos de 
dominio público marítimo-terrestre que garanticen la se- 
guridad jurídica de todos los propietarios del borde o 
litoral. 

En su comparecencia ante la Comisión de Presupues- 
tos del pasado 18 de octubre, el propio Director General 
de Puertos y Costas dijo que estaba de acuerdo con los cri- 
terios expuestos por este Diputado. Es más, dijo que la es- 
timación que la Dirección General tenía de la inversión 
necesaria para realizar tales deslindes era de alrededor 
de 2.000 millones de pesetas. De ahí que nuestra enmien- 
da proponga incrementar la asignación presupuestaria en 
estos 2.000 millones de pesetas. 

Otra incoherencia de estos Presupuestos Generales para 
1989 ha sido el hecho de que, habiéndose presentado ya 
el Plan Nacional de Residuos Tóxicos y Peligrosos en el 
que el MOPU invertirá 22 millones de pesetas en los próxi- 
mos cinco años, no se haya previsto para 1989 ni una sola 
peseta para este programa, y la razón que dio el Director 
General del Medio Ambiente fue que lo dotarán con un 
crédito extraordinario. No es serio, señorías, que cono- 
ciendo el gasto a realizar no se presupueste nada y em- 
piece ya el Gobierno con la impresentable figura de los 
créditos extraordinarios en un presupuesto que supera los 
16 billones de pesetas. 

Entrando en la política hidráulica y viendo los presu- 
puestos para 1989 hay que decir que se ha producido una 
inflexión en la curva hasta ahora decreciente que repre- 
sentan las inversiones en obras hidráulicas de los últimos 
años, pero mi preocupación es grande al ver, primero, que 
el programa 512 A, gestión e infraestructura de los recur- 
sos hidráulicos, abarca lo que fueron en anteriores presu- 
puestos los programas 512 A, que tenía el mismo título, 
y el 532 B, infraestructura básica de regadíos, sin que 
haya motivo alguno que justifique la unificación de tan 
importantes programas. Segundo, que en la memoria de 
objetivos de esta sección 18 se dice lo siguiente: El anti- 
guo problema de garantizar niveles de subsistencia a la 
población, favoreciendo cualquier tipo de transforma- 
ción, ha sufrido notables alteraciones que se traducen en 
una demanda cada vez más selectiva de productos agrí- 

colas, coincidiendo con la existencia de excedentes de pro- 
ductos básicos para la alimentación humana que los nue- 
vos requerimientos están desterrando. Tercero, que en las 
anualidades por objetivos indicadores de seguimiento, el 
único objetivo que tiene crecimiento negativo es el de nue- 
vos regadíos, que de 13.5 13 millones en 1988 pasa a 1 1.306 
millones para 1989, precisamente en un momento en que 
se incrementan las dotaciones presupuestarias de la Di- 
rección General de Obras Hidráulicas. 

Me preocupa porque lo dicho anteriormente hace sos- 
pechar que no hay decidida voluntad de continuar una po- 
lítica de regadíos expansiva sino, más bien, terminar las 
obras ya avanzadas, seguir una política de conservación 
de lor riegos ya existentes, y aunque el Director General 
de Obras Hidráulicas contestó que no abandonarían los 
regadíos, a continuación dijo lo siguiente: la problemáti- 
ca de los regadíos con la incorporación del mercado úni- 
co a Europa se ha visto agravada y necesita tener en cuen- 
ta parámetros que, quizá, hace un año no era preciso con- 
siderar. Históricamente los regadíos creaban riqueza. En 
estos momentos algunos regadíos pueden crear riqueza a 
corto plazo, pero también pueden crear dificultades por 
superproducción o por excedentes comunitarios. Esto lo 
único que hace es que el Plan Hidrológico Nacional tenga 
que considerar los regadíos de una forma más precisa y 
con un horizonte más largo. 

Señores, creo que estas consideraciones difícilmente las 
van a entender en Aragón, en Extremadura, en Castilla- 
La Mancha, etcétera, donde tantas veces se les ha prome- 
tido el agua que tanto necesitan y que es su única espe- 
ranza de supervivencia, y más cuando la baja rentabili- 
dad de la producción cerealista hará que sean abandona- 
dos estos cultivos de secano. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Sisó, le reitero el ruego de que concluya. 

El señor SISO CRUELLAS: Señor Presidente, conclu- 
yo en medio minuto. 

Se tiene que explicar, claramente, sin reservas de nin- 
guna clase cuál va a ser la política hidráulica a seguir en 
cuanto a los regadíos, pero sin más falsas promesas y es- 
tableciendo un plazo para que se cumplan con escrupu- 
losa exactitud. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Sisó. Enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto, suscritas por el señor Bernárdez Alvarez. Tiene la 
palabra el señor Bernárdez Alvarez. 

El señor BERNARDEZ ALVAREZ: Señor Presidente, 
señorías, conociendo la configuración de esta Cámara no 
me extraña que a alguien le parezca inútil y, por tanto, 
una pérdida de tiempo presentar una enmienda de tota- 
lidad como la que pretendo defender. A pesar de ello, hay 
dos razones importantes por las que Coalición Gallega ha 
decidido presentar esta enmienda. En primer lugar, por 
dejar constancia de nuestra disconformidad con las inver- 



- 9009 - 
CONGRESO 23 DE NOVIEMBRE DE 1 9 8 8 c N b ~ .  151 

siones del MOPU por su manifiesta incidencia negativa 
en Galicia en un tema tan vital para esta comunidad au- 
tónoma como son las infraestructuras. En segundo lugar, 
por llamar la atención del señor Ministro de cara a ac- 
tuaciones futuras. Lamento que no esté presente, pero, 
como soy muy optimista, espero que lea el Diario de Se- 
siones, porque sería muy triste que no le interesase lo que 
la oposición opina sobre sus presupuestos. 
Y al hablar de este tema no me puedo resistir a hacer 

una referencia al reciente viaje del señor Ministro a Ga- 
licia. El señor Sáenz Cosculluela llegó hace una semana 
a Santiago, inauguró siete kilómetros de autopista -los 
primeros en Galicia después de siete años de este Gobier- 
n e ,  plantó, eso sí, al lado de la autopista un magnolio, 
y yo, desde luego, tengo la seguridad de que este magno- 
lio va a florecer antes que las promesas del sefior Minis- 
tro. Haciendo gala de un sorprendente triunfalismo rea- 
lizó una serie de declaraciones que daban la impresión de 
que estaba muy satisfecho de sus inversiones en Galicia. 
Dijo, por ejemplo, que el MOPU en carreteras de subtitu- 
laridad iba a invertir más de 100.000 millones en Galicia 
en el plan de carreteras. Yo examino el Plan y no encuen- 
tro a Galicia por ningún lado en ese Plan. (Risas.) Claro 
que en ocho años sale a menos de 15.000 millones anua- 
les, que no creo que lleguen para mucho más que para re- 
paraciones de las que hay. También dice que la red via- 
ria de Galicia quedará modernizada en su integridad 
cuando concluya el Plan de Carreteras. Ojalá, pero 
¿cómo? ¿qué entiende el señor Ministro por modernizar? 
Porque yo no veo en el Plan de Carreteras ninguno de los 
grandes proyectos que necesita Galicia. 

Sobre el viejo tema del Puente Internacional de Tuy 
dice textualmente: No ha sufrido retrasos, lo que pasa es 
que es compleja la construcción. Este puente, señorías, 
está proyectado desde la década de los sesenta, y dice el 
señor Ministro que no ha sufrido retrasos. (Risas.) Habla 
de que están estudiando la viabilidad de completar la au- 
topista del Atlántico hasta el Ferrol. Esta autopista esta- 
ba incluida en el Plan de autopistas del señor Fernández 
de la Mora; yo no recuerdo el año, pero era de la era de 
Franco, desde luego, (Risas,) Y el Ministerio todavía está 
estudiando su viabilidad. 

No nos habla del acceso Centro a Galicia, que lleva algo 
así como trece años, primero, paralizado, luego a ritmo 
lentísimo, al que le falta el trayecto Penalba-Canabal, de 
menos de 20 kilómetros, para ser terminado, y el Minis- 
terio le asigna este año 330 millones. Faltan menos de 20 
kilómetros y se le asignan 330 millones, que no llegan 
para 3 kilómetros. Pues hay para bastantes años. 

No nos habla para nada de las autovías, de la autovía 
Benavente-Orense-Vigo, de la de Benavente-Coruña, y Ga- 
licia está esperando a que se aclare. Nos echa un jarro de 
agua fria con el eje de la cornisa cantábrica. 

AiLn hay algo más sorprendente. Al día siguiente de su 
visita, el señor Sáenz Cosculluela nos obsequia con un ar- 
tículo en un perfodico gallego titulado: Galicia apuesta 
por el futuro. (Risas.) Es curioso. Yo lo veo un poco difícil 
con estos Presupuestos. En este artículo habla de 18,000 
millones de inversión en cuatro puertos gallegos, habla 

de 5.000 millones de inversión en los aeropuertos galle- 
gos, habla de las grandes inversiones en teléfonos, habla 
de 90.000 millones en el Plan de Transporte Ferroviario. 
Por cierto, que 90.000 millones es el 4,2 por ciento de 2,l 
billones. Me parece que ya he dicho reiteradas veces aquí 
que Galicia representa en extensión y población el 8 por 
ciento, de modo que díganme ustedes que favor nos ha- 
cen con el 4,2 por cien. 

Los teléfonos, los aeropuertos, los ferrocarriles, perte- 
necen al Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni- 
caciones. Pues el Ministerio de Transportes, Turismo y co- 
municaciones va a invertir 1.323 millones en Galicia en 
1989, de un total de 63.141 millones. ¿Saben ustedes qué 
porcentaje representa? El 2 por ciento. Yo sé que ustedes 
están asustados, señorías; a pesar de las risas, están asus- 
tados. Las cifras que estoy dando, no me las van a reba- 
tir, estoy segurísimo; me vendrán con otras cifras, desvia- 
rán el balón pero las cifras no me las van a rebatir. 

Para terminar, les voy a dar las cifras de inversión del 
MOPU en Galicia para 1989, y ustedes me dirán, señorías, 
si esta enmienda a la totalidad está justificada o no. La 
Coruña, 2.250 millones; Lugo, 2.800; Orense, 530 millo- 
nes este año; Pontevedra, 8.197; sin provincializar, 721; 
total, 14.500. De un total de 290.323, un 5 por cien, seño- 
res socialistas. Aquí no hay más cera que la que arde y no 
hay más dinero que el que se encuentra en los Presupues- 
tos. (Risas.) Todo lo demás es literatura y con literatura 
no se hacen cerreteras. 

Para terminar, quiero ser sincero y con sinceridad ten- 
go que decir que corren nuevos vientos que me hacen ver 
el futuro con cierto optimismo. Por primera vez tengo la 
impresión de que el Gobierno socialista está empezando 
a conocer y a entender la realidad gallega. Por eso tengo 
que pensar que también el señor Ministro era sincero 
cuando al final de ese famoso artículo decía: Acepto el 
reto de resolver, en la medida en que de mí dependa, el 
desequilibrio territorial de Galicia. Espero que la planifi- 
cación a dearrollar en los próximos meses para elaborar 
el segundo plan de carreteras tendrá en cuenta la comu- 
nicación interior de Galicia y las vfas de gran capacidad, 
convenientes para los grandes itinerarios internacionales. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, suscritas 
cias, señor Bernárdez. 

por el señor Zarazaga. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Señor Presidente, se- 
ñorfas, no tengo los argumentos de mi compañero Senén 
del Grupo Mixto, pero vengo a contarles algo que ocurre 
en otra parte de la Península Ibérica que se llama Aragón. 

También tenemos nuestras cifras publicadas por el Mi- 
nisterio, respecto, por ejemplo, a las redes arteriales de 
Huesca y Teruel, a las que se destinan, respectivamente, 
dicen los medios de comunicación, 194.800 millones a la 
una y 300.000 a la otra ciudad. Sólo se han equivocado 
en mil, han multiplicado por mil las cifras. Elocuente. Se 
ve que Aragón está lleno de carreteras. 
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Venimos en nombre del Partido Aragonés Regionalista 
a no presentar alternativas, porque cuando no hay nada 
no se puede presentar alternativa a la nada; venimos a 
presentar soluciones a problemas que existen en la comu- 
nidad aragonesa. 

Por ejemplo, en las enmiendas 18, 19, 20 y 21 sostene- 
mos que es necesaria una urgencia en algunos recursos hi- 
drológicos. Así, presentamos un proyecto para elevar des- 
de 87 a 150 millones en la Presa de Mora de Rubielos; en 
la enmienda 19, el Pantano de Alcamines en el río Alzam- 
bra, 100 millones para el inicio de las obras; en la Presa 
del Paraíso, en Manzanera-Teruel, 50 millones de pesetas, 
primera anualidad, para 1989, y, por fin, la Presa en el 
río Noguera, en Noguera de Albarracín, con 50 millones 
de pesetas, primera anualidad, para esta tierra de Teruel 
irredenta, quizá la provincia española más olvidada en 
inversiones. 

En cuanto al problema de adecuación internacional 
-túnel Benasque-Huesca-Luchón- en la enmienda 22 
presentamos la (realización inmediata, puesto que los so- 
cialistas franceses respaldan la autopista por este Pirineo 
central. Los representantes del Partido Socialista francés, 
coincidiendo con los del PSOE, no ha mucho -hablo de 
octubre de 1988- junto con el señor alcalde de Luchón y 
Senador, comunicaron las negociaciones llevadas a cabo 
con el Ministerio de Gestión del Territorio, equivalente al 
de Obras Públicas en España, así como ante el Presidente 
de la Comisión Europea, Jacques Delors, para que la Co- 
munidad Económica Europea otorgue carácter priorita- 
rio al eje de carreteras Estrasburgo-Madrid, vía Toulous- 
se-Zaragoza, precisamente con el túnel de Benasque-Lu- 
chón, que no está en los Presupuestos del Estado. No pue- 
do presentar alternativa, sino creación ante una necesi- 
dad urgente desde otro país, Francia, para el resto de Es- 
paña a través de Aragón como un problema de adecua- 

Eficacia técnica. En la enmienda siguiente, respecto a 
la carretera de circunvalación en la ciudad de Huesca, le 
hablo de eficacia técnica porque no hace muchos días el 
portavoz socialista en Huesca hacía unas declaraciones 
que yo las defino como el quizá, quizá. Decía así: Todas 
las estructuras de la obra estarán preparadas para el caso 
de que, en el futuro, el Gobierno decida el desdoblamien- 
to de la variante, posibilidad que no se convertirá en rea- 
lidad, en todo caso, hasta el año 1992, cuando comenzará 
a ejecutarse el nuevo plan general de carreteras, en el que 
podría incluirse el trayecto de la autovía; podría, quizá, 
es posible. 

La cosa es muy sencilla. La ciudad de Huesca tiene hoy 
en día una variante y dentro de cuatro años va a tener 
una autovía. Lo único que hacemos con esta eficacia téc- 
nica, con esta enmienda, de la variante de Huesca es po- 
sibilitar ya desde ahora que exista la autovía de circun- 
valación. Problemas de desviaciones, problemas de pasos 
a nivel serán resueltos ya con la eficacia técnica que se in- 
dica; pensar en el futuro sólo desde ahora para cuatro 
años. El quizá, quizá, es seguridad con eficacia técnica, si 
ustedes aprueban la enmienda de la variante de Huesca. 

En otra enmienda hablamos de las autovías Zaragoza-- 

1 ción internacional. 

Huesca-Francia y Zaragoza-Teruel-Valencia. Traigo aquí 
algunas respuestas del señor Ministro de Obras Públicas 
a preguntas de este Diputado y el «Diario de Sesiones» 
en el que figura una propuesta del CDS, exactamente con 
las mismas orientaciones que nosotros hemos hecho en 
las preguntas. 

La contestación del Gobierno a las preguntas era que 
sólo se hace hasta ahora la autovía Madrid-Zaragoza. Si 
ustedes van desde Madrid hacia Zaragoza, ya en Alcalá 
pone: Autovía de Aragón; pero, señores, no estamos toda- 
vía en Aragón. No cuenten las inversiones de Aragón des- 
de Madrid por Guadalajara, por Soria hasta el territorio 
aragonés. Las inversiones sólo en las capitales aragone- 
sas, de ahora hasta 1992. 

El portavoz socialista en la Comisión hablaba de que es- 
tamos comprometidos no para limitar la autovía Zarago- 
za-Huesca, sino que vaya también hacia Teruel y de Te- 
ruel hacia Valencia, pero no necesitamos del estímulo, no 
se aprobó la proposición de ley. De todas formas quere- 
mos señalar que vamos a votar en contra de la proposi- 
ción porque es inviable. Si la aprobáramos, dice el señor 
Portavoz, como nos propone el CDS, sería imposible ese 
cumplimiento por mucha voluntad que se quiera por par- 
te del Ministerio de Obras Públicas, pero hace falta tiem- 
po para pensar en esta posibilidad de las autovías. 

Nosotros en las enmiendas 24 y 25 hablamos de la ne- 
cesidad de esta expansión. Y traigo ante ustedes el hecho 
de que el Consejo General de Aquitania ha aprobado su 
realización desde Burdeos hasta la frontera española, 
donde existe un Tajo, por un importe de 200 millones de 
francos. 

La prioridad para el próximo plan de carreteras está so- 
licitada por el Consejo General de Aquitania. Este Conse- 
jo manifestó que esta conexión es la más cercana desde 
Burdeos y Toulouse con Madrid y Sevilla. El Consejo ha 
solicitado 200 millones de francos, unos 4.000 millones de 
pesetas, para el presupuesto por el lado francés, contan- 
do con que ya, podríamos tener a su vez preparada la par- 
te española hasta la frontera francesa, es decir, hasta el 
resto de Europa. 

Esto es lo que nosotros llamamos soluciones a proble- 
mas acuciantes, con una preparación para la expansión 
para el resto de Europa. 

No quiero molestarles más con estas alternativas que 
no son sino soluciones a problemas que existen y aquí hay 
cifras, datos y fuentes de información oficiales verifica- 
bles. Todo lo que aquí se va a decir, en la réplica tam- 
bién, si ha menester, son cifras del Ministerio de Obras 
Públicas y de los Presupuestos Generales del Estado. 

Esto es, en resumen, señorías, lo que este Diputado so- 
licita de esta Cámara con soluciones y con destinos con- 
cretos, compensando, en parte, el actual déficit de inver- 
siones en el territorio aragonés, creyendo que también Es- 
paña puede crecer en Aragón. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Zarazaga. 
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Enmiendas del Grupo Parlamentario de Minoría Ca- 

Tiene la palabra el señor Sedo. 

El señor SED0 1 MARSAL: Señor Presidente, señorías, 
nuestro Grupo Parlamentario ha presentado un total de 
10 enmiendas a la Sección 17, de la 1.272 a la 1.281, am- 
bas inclusive, que paso a defender, excepto la 1.278 que 
defenderá mi compañero señor Balta. 

Las enmiendas que hemos presentado las podemos 
agrupar en dos tipos: unas están referidas a problemas de 
obras hidráulicas y las otras a problemas de tipo ur- 
banístico. 

Las enmiendas sobre obras hidráulicas ascienden a 
unos 2.100 millones de pesetas en total y están destina- 
das al encauzamiento del río Francolí y del río Llobregat 
en su tramo final y al Segre en su paso por Lérida. Asi- 
mismo para la laminación de las avenidas del río Onyar 
en Gerona y a otra infraestructura hidráulica en la cuen- 
ca del Pirineo. 

Todas estas inversiones han sido suscritas por la Admi- 
nistración del Estado y otras Administraciones públicas. 
Por ello es necesario reconocer los créditos presupuesta- 
rios que conllevan el cumplimiento de esos convenios, 
más allá aún de la necesidad de prevenir las inundacio- 
nes, cada vez más frecuentes en la zona mediterránea. 

La enmienda 1.272 tiene por objeto la inclusión en el 
anejo de inversiones reales de la partida presupuestaria 
necesaria para la implantación en la cuenca del Pirineo 
del plan de seguridad y explotación de las presas del Es- 
tado mediante la implantación del sistema automático. 
Ello, de conformidad con los planes existentes con ante- 
rioridad a los traspasos de competencias a la Comunidad 
Autónoma de Cataluña, debería haberse iniciado en 1987 
y, sin embargo, no se contempla en dicho anejo, como su- 
cedió en el Presupuesto para el anterior ejercicio, que 
tampoco había en él ninguna partida al respecto. 

Las enmiendas 1.273,1.274,1.280 y 1.281 corresponden 
a créditos del mismo programa 512-A: gestión e infraes- 
tructura de recursos hidráulicos. De acuerdo con el con- 
venio firmado por el MOPU y la Generalidad de Cataluña 
el 27 de diciembre de 1985, en el año 1989 deben iniciar- 
se diversas obras, algunas de las cuales no figuran inclui- 
das en el anejo de inversiones reales, como es el caso, re- 
pito, del río Francolí, el encauzamiento del Segre, lami- 
nación de avenidas del río Onyar, en Gerona, y el encau- 
zamiento del tramo final del río Llobregat, aun cuando 
éste quedaba condicionado a la solución de problemas ur- 
banísticos existentes, problemas que, parece ser, tienen 
una inminente solución. 

Las enmiendas de tipo urbanístico centran su prioridad 
en mejorar, tanto la calidad de vida individual, como co- 
lectiva. Ast, se solicitan créditos para contribuir a erradi- 
car el barraquismo en España, posibilitando el acceso a 
una vivienda más digna por parte de todos los ciudada- 
nos. Queremos que los ciudadanos puedan vivir en con- 
diciones sociales y sanitarias adecuadas. Esta es nuestra 
enmienda 1.275. 

Nuestra enmienda 1.279 prefiere intervenir en repara- 

talana. 
ciones extraordinarias en viviendas propiedad de las cor- 
poraciones municipales. Hay muchas viviendas cuyo es- 
tado de conservación necesita urgente rehabilitación y 
son de titularidad municipal. Así, encontramos esto en 
Barcelona, en Badalona, en Santa Coloma de Gramanet, 
en Tarrasa, en Sabadell y Sant Vicent dels Horts última- 
mente. Se solicitan créditos para reparaciones extraordi- 
narias en su rehabilitación. Esta es una enmienda que 
prácticamente nosotros introducimos cada año y que es- 
peremos que alguna vez tenga consideración por parte del 
Grupo mayoritario. El Estado se reservó todos los fondos 
para este tipo de reparaciones, ya que se trataba de sub- 
venciones finalistas no incluidas en el costo efectivo cuan- 
do se realizaron las transferencias. Las viviendas propie- 
dad de los ayuntamientos de los municipios citados nece- 
sitan urgente rehabilitación. 

La enmienda 1.277 se refiere a subvenciones para ad- 
quisiciones y rehabilitación de viviendas de promoción 
pública, por un importe de 5.000 millones de pesetas, por 
cuanto la partida que a ello se destina es insuficiente. A 
pesar del carácter ampliable de la partida, la cuantía si- 
gue resultando muy baja. Creemos que ya debe tenerse en 
cuenta directamente en el presupuesto la posibilidad de 
esta ampliación. 

En cuanto a nuestra enmienda 1.276, su finalidad es la 
contribución del Estado al esfuerzo inversor, en uno de 
los barrios de Barcelona, el barrio del Raval, cuyas con- 
diciones de habitabilidad son más difíciles. Se propone la 
creación de un crédito extraordinario de 750 millones des- 
tinado al Ayuntamiento de Barcelona para participar en 
esta acción prioritaria de remodelación de este barrio. 
Tengamos en cuenta que el barrio del Raval comprende 
21.243 viviendas, de las cuales el 57,6 por ciento tiene una 
superficie inferior a 60 metros; el 77 por ciento tiene una 
antigüedad superior a 77 años, el 71 por ciento sólo tiene 
un aseo, el 12 por ciento no tiene ni tan sólo aseo, y el 99 
por ciento no tiene ningún tipo de calefacción. Su estado 
de conservación es muy deficiente. El 58 por ciento de las 
viviendas podrtamos decir que su estado es deficiente, y 
el 21,9 por ciento muy deficiente. De ahí la justificación 
de nuestra enmienda que pide 750 millones de pesetas 
para el Ayuntamiento de Barcelona a fin de proceder a la 
remodelación del barrio del Raval. 

Con ello quedan defendidas todas nuestras enmiendas, 
excepto la que corresponde a mi compañero, como he 
anunciado antes. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

El señor Balta tiene la palabra. 
cias, señor Sedó. 

El señor BALTA 1 LLOPART: Señor Presidente, seño- 
rías, entre las enmiendas que Minoría Catalana presenta 
a la Sección 17 del proyecto de ley de Presupuestos del Es- 
tado, la 1.278 tiene unas especiales características en 
cuanto a los criterios de justicia social y a un compromi- 
so de índole moral y económica contraído por el Ministe- 
rio de Obras públicas. 
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Respecto a las obras de remodelación de la unidad ve- 
cinal de absorción San Cosme, enclavada en el municipio 
del Prat de Llobregat, exactamente junto al aeropuerto de 
Barcelona, se trata de lo que podríamos denominar un 
punto negro más de la desafortunada actuación de la 
Obra Sindical del Hogar, que dependía del Ministerio de 
la Vivienda; tan desafortunada que antes de que pasara 
un decenio desde la construcción del polígono, el Estado 
tuvo que considerar seriamente su demolición y en 1978 
el MOPU aprobó su remodelación. 

Ejecutadas las dos primeras partes de la misma, la Co- 
munidad Autónoma ha emprendido la construcción de las 
últimas 600 viviendas, habiendo adjudicado las obras re- 
cientemente por 2.600 millones de pesetas a cargo del pre- 
supuesto autonómico, salvo la aportación de 500 millo- 
nes introducida desde este hemiciclo en los Presupuestos 
de 1988. 

El objetivo de esta enmienda no es otro que el de com- 
partir el compromiso moral y de inversibn, a partes igua- 
les, entre Estado y autonomía. El MOPU adquirió en 1986, 
cuando fue traspasado a la Generalidad el parque de vi- 
viendas sociales y su enrevesada problemática, el com- 
promiso de darle a San Cosme idéntico trato que a las re- 
modelaciones de polígonos que se están produciendo en 
el resto del Estado, y muy especialmente en la Comuni- 
dad Autónoma de Madrid, donde por cierto está progra- 
mada una inversión del orden de los 10.000 millones de 
pesetas. Dicha igualdad de trato, como puede observarse 
a partir de estos datos, no se está produciendo; muy al 
contrario, estamos llegando a una situación de agravio 
comparativo que esta Cámara está a tiempo de evitar. 

San Cosme no es solamente un polígono cuya remode- 
lación hay que terminar. Es, además, un barrio de 3.000 
viviendas sociales sujeto desde su inicio a un alarmante 
proceso de degradación, tanto por los graves defectos de 
construcción, que no han ayudado a la necesaria radica- 
ción del vecindario, como por los mecanismos de adjudi- 
cación de las últimas 800 viviendas costruidas por la Obra 
Sindical, que fueron invadidas alrededor de 1976, trans- 
curridos tres años de su acabado, sin que se efectuara ad- 
judicación, como por la deficiente gestión de los diversos 
organismos del Estado que se sucedieron en la adminis- 
tración de San Cosme y los restantes polígonos de vivien- 
das sociales. 

En las mismas puertas del aeropuerto internacional de 
Barcelona, que será la puerta grande de las Olimpíadas, 
una irresponsable dejación de la Administración Pública 
ha creado un área urbana con un preocupante índice de 
marginalidad social en cualquiera de sus facetas. Para el 
ciudadano corriente no es fácil la vida en San Cosme. Lo 
han denunciado reiteradamente las organizaciones veci- 
nales y el propio Ayuntamiento del Prat, por unanimidad. 
Han solicitado siempre la aportación del Estado y de la 
autonomía, porque el problema creado desde el Estado 
sobrepasa la capacidad y la competencia local. Es en esta 
Cámara, que ahora mismo está concretando los Presu- 
puestos del Estado, donde se produce la posibilidad de en- 
mendar un error de aquella otra administración que poco 
a poco vamos olvidando. Nos consta la sensibilidad de di- 

ferentes Grupos Parlamentarios sobre este tema y nos pa- 
rece que juntos podríamos aparcar comparaciones agra- 
viantes, resolviendo una situación que nos viene del pa- 
sado, sin que haya otro protagonista en la cuestión que 
esas familias a las que un día el Estado pretendió resol- 
ver su problema de espacio vital metiéndolas bajo techos 
de uralita y entre paredes que se agrietaban. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Baltá. 

Para turno en contra de las enmiendas a la Sección 17 
por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el 
señor García-Arreciado. 

El señor CARCIA-ARRECIADO BATANERO: Empe- 
zando por el señor Martinez-Campillo, que intervenía en 
nombre de su Grupo, el CDS, yo creo que ha sido notable 
el esfuerzo que ha tenido que hacer para conseguir hilar 
una intervencibn contra unos presupuestos que realmen- 
te este año han cambiado el tono normal de otros años en 
el debate, donde la dificultad ha estado en algunos casos 
en este portavoz que les habla. Este año la situación es, 
a nuestro criterio, bastante distinta. 

Señor Martínez-Campillo, usted alega una serie de ra- 
zones de fondo para presentar enmienda al conjunto de 
la Sección 17, empezando por una razón que no termino 
de comprender. No sé por qué, si hay once programas en 
el Ministerio, es motivo de escándalo que tres de ellos con- 
centren el 85 por ciento de la inversión. Seria un motivo 
de escándalo si esas tres actuaciones concretas fuesen 
para comprar máquinas fotocopiadoras o para hacer un 
plano general de España. Pero si se está usted refiriendo 
a carreteras, obras hidráulicas y puertos, parece bastante 
sensato y razonable que esos programas absorban la ma- 
yoría de la inversión del presupuesto. 

Dice usted que los programas son todos los años foto- 
copia unos de otros. Este es el inconveniente que se tiene 
cuando se trabaja con planificaciones, es decir, cuando no 
cae uno en la tentación de llevar una actuación política 
que responde al día a día, a un problema cotidiano. Re- 
sulta que si hoy hay una sequía el problema fundamental 
del país es la sequia; si a los quince años hay un lio en 
cualquier carretera por una fiesta de fin de semana, re- 
sulta que la urgencia absoluta e inmediata del país es so- 
lucionar el problema en las carreteras. Pero eso introdu- 
ce en el discurso de ustedes muy especialmente un tono 
gris y no se sabe muy bien cuáles son las preferencias que 
mantienen. 

Como esto es así, no me extraña que a usted le escan- 
dalice que los programas plurianuales de inversiones, que 
tienen varios años y que responden a una planificación en 
su conjunto, le parezcan fotocopias. En todo caso, son fo- 
tocopias importantes que redundan en la creación de bie- 
nes y servicios para todos. 

Habla usted -lo creo sinceramente- de mala fe al de- 
cir que hay «otros», y en ese «otros» hay 200 millones de 
pesetas. No se puede usted referir nada más que al resu- 
men que se presenta en la Memoria de los programas. Yo 
le aseguro, y no es usted capaz de demostrarme lo con- 
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trario, que en los anexos de inversiones, que es donde está 
cada una de las pesetas identificadas por once números 
que establecen una identificación perfecta, el concepto de 
«otros* no lo encuentra en ningún sitio, únicamente en la 
memoria-resumen de los programas. 

Por tanto, insistir en eso es mala fe, lo creo sinceramen- 
te y lo lamento profundamente, porque va usted adqui- 
riendo con el paso de los años cada vez un tono más agre- 
sivo en sus intervenciones. Hubo un momento en que era 
una satisfacción, se lo digo de verdad, el relajo con que 
se discutía con usted de los problemas, pero poco a poco 
se va introduciendo en un lenguaje que realmente no le 
corresponde; me extraña que lo utilice y le diré que a mí 
tampoco me gusta usarlo. 

{Que los incentivos no están en relación con la produc- 
tividad? ¿Usted sabe que se está desarrollando todo el 
plan de carreteras, todos los planes hidrológicos con el 
personal del MOPU? ¿Que solamente con cargo a los cré- 
ditos de inversión se han consumido este año 400 millo- 
nes de pesetas para contratar personal? ¿Que solamente 
en carreteras este año hay más inversiones que en 1988 
en todo el MOPU y que eso lo está haciendo el mismo per- 
sonal del MOPU? ¿Y le parece a usted extraño que ten- 
gan un incentivo? Porque a mí me parece absolutamente 
sensato y razonable que el aumento de productividad de 
los técnicos y del personal en general del MOPU tenga un 
incentivo por el trabajo extraordinario que están rea- 
lizando. 

El medio ambiente lo despacha usted con una frase con 
la que intenta ridiculizar o poner de manifiesto una con- 
tradición que yo creo que no existe. Para empezar, todo 
lo que ustedes hacen en medio ambiente es pedir 2.000 
millones más de inversión. Nosotros hemos presentado 
una enmienda que pide 1 .O00 millones más y que está ya 
incorporada al texto del proyecto. Luego la diferencia en 
el desastre de política medioambiental que estamos rea- 
lizando y la alternativa que ustedes plantean se cuantifi- 
ca en 1 .O00 millones de pesetas, señor Martínez-Campillo. 

Despacha todo el tema del medio ambiente diciendo 
que otra vez la memoria-resumen del programa de me- 
dio ambiente habla de la competencia de legislación bá- 
sica en temas medioambientales, lo cual es una contra- 
dicción con la reiterada manifestación del Ministro de que 
no habrá dicha legislación básica. No hay peor verdad que 
la verdad dicha de una forma incompleta. El señor Mi- 
nistro de Obras Públicas lo que ha dicho es que no va a 
haber ley general de medio ambiente, pero en ningún caso 
puede decir que no va a haber legislación básica de me- 
dio ambiente, porque esta Cámara ha tenido la ocasión 
de aprobar alguna que otra ley de contenido básico y com- 
petencia en todo el territorio nacional. 

Habla de la paralización de las obras en general (em- 
balses, regadíos), que es absolutamente intolerable, que 
no se están cumpliendo los objetivos, que la paralización 
de obras hidráulicas, etcétera. Las obras hidráulicas es- 
tán tan paralizadas como sus enmiendas, porque no tiene 
presentada enmienda alguna en obras hidráulicas. 

En costas estamos poco más o menos lo mismo. Plan- 
tean una enmienda en la que simplemente dicen que hay 

que subir la inversión en costas, pero supongo que por un 
descuido, se les ha olvidado decir en cuánto. Nosotros he- 
mos puesto ese «cuánto*, 2.000 millones de pesetas, pre- 
cisamente para aumentar los créditos de la Dirección Ge- 
neral de Puertos y Costas. 

En vivienda, donde también S. S. muestra las graves 
discrepancias que mantiene con el presupuesto que pre- 
sentamos, volvemos a estar en la misma situación, señor 
Martínez-Campillo. Presentan una enmienda pidiendo 
4.000 millones más para un crédito que en la propia Ley 
de Presupuestos se dice que es ampliable. Las subvencio- 
nes que se dan con cargo a ese crédito están regladas, re- 
guladas, tanto en su cuantía, como en el procedimiento 
de adjudicación. Si hacemos la elemental operación de 
poner esto en relación con que el crédito es ampliable, de 
nada sirve pedir el aumento de ese crédito ni en cuatro, 
ni en siete ni en 2.000 millones de pesetas porque senci- 
llamente no significa nada, señor Martínez-Campillo, des- 
de el punto de vista de compromiso adquirido por la Ley 
de Presupuestos, porque la propia Ley ya establece ese 
crédito como ampliable. 

En carreteras, ya tiene que hacer un esfuerzo verdade- 
ramente notable y caer en la descortesía de decir que es- 
tamos mintiendo, que estamos manteniendo una menti- 
ra, porque dice: Van a hacer ustedes los mismos kilóme- 
tros de carretera que decían hace cuatro años. Los kiló- 
metros que tiene la Red Nacional de competencia del Es- 
tado son los que son. Son ahora 20.000, ¿hace cuatro años 
eran también 20.000? Por tanto, no son posibles actuacio- 
nes que no estén concretas o realizadas sobre esos 20.000 
kilómetros. El incremento de inversiones, aparte de todas 
esas cuentas tan laboriosas que ha hecho S .  S. para cal- 
cular el coste medio de un kilómetro de autovía, consiste 
fundamentalmente en lo siguiente: el Plan General de 
Carreteras se comprometfa a tener licitada toda la obra 
a 3 1 de diciembre del año de finalización del Plan y, aho- 
ra, el compromiso que hay no es que esté licitada, es que 
esten terminadas, en funcionamiento y en uso por los ciu- 
dadanos todas las infraestructuras viarias del Plan Gene- 
ral de Carretera. Esa es la razón por la que se incremen- 
tan los presupuestos para carreteras, con independencia 
del lógico incremento de costo que tienen los productos 
conforme pasan los años. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Garcfa-Arreciado, si le va a dedicar a los demás señores 
enmendantes el mismo tiempo que ha dedicado al señor 
Martfnez-Campillo, le tendría que dar una hora para su 
intervención y, desde luego, no entra en mis intenciones. 

Le ruego que abrevie, señor García-Arreciado. 

El señor GARCIA ARRECIADO BATANERO: En cuan- 
to a la intervención del señor Ortiz, le tengo que decir: 
me ha leído usted este papel, señor Ortiz; textualmente. 
El argumento de que no hay política de infraestructura y 
que, como consecuencia de ello, el mayor incremento de 
gastos no se está traduciendo en una prestación de mejo- 
res servicios públicos, lo cual conduce a un cierto despil- 
farro, por la tentación del Poder de atender a las deman- 
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das de la sociedad, es un argumento base de este docu- 
mento, que todos sabemos de dónde viene, y que culmina 
en una página que no he podido resistir la tentación, con- 
forme he estado viendo los temas para este debate, de su- 
brayar. Termino diciendo algo que usted no se ha decidi- 
do a decir, pero ha estado casi a punto: Las decisiones de 
inversión pública deben tomarse, por ello, después de un 
completo estudio de su rentabilidad económica y social, 
evaluada por expertos independientes que liberen a aqué- 
llas de las servidumbres y condicionamientos que tienden 
a imponer las esferas políticas. 

Casi lo dijo usted, señor Ortiz, cuando empezó a hablar 
del proceso de toma de decisiones en los asuntos de in- 
versiones públicas. Pinta usted una imagen de las auto- 
vías que yo creo que usted mismo comprende que es ri- 
dícula. Las pinta poco más o menos como un tropel de 
tractores mezclados con rebaños de cabras y ovejas y, al 
mismo tiempo, circulando automóviles a 160 por hora. 
Eso no es así, señor Ortiz. Usted sabe perfectamente que 
las autovías, sin llegar a los «standard» de las autopistas, 
tienen limitados sus accesos, todas tienen variantes, no 
pasan poblaciones y tienen cruces a distinto nivel. Por 
tanto, esa imagen que usted ha dado no se corresponde 
con la realidad. 

En vivienda, le tengo que decir algo que ya he dicho an- 
tes y que tendré que volver a repetir a lo largo del deba- 
te. Toda su crítica de que no existe política de viviendas 
en España se resume en una sola enmienda presentada 
por su Grupo pidiendo 50 millones de pesetas para la res- 
tauración del arte románico en Zamora. Esa es toda la 
aportación que S. S. hace al problema de la vivienda. 

En medio ambiente, donde tampoco hay política, le 
digo, como he dicho antes, que ni hay política ni enmien- 
da, señor Ortiz. 

Señor Sisó, unas referencias breves, porque no puede 
ser de otra manera. Empieza usted diciendo que esto del 
mucho gasto corriente - q u e  por cierto, es el 10 por cien- 
to del presupuesto total del MOPU- significa una gran 
presión fiscal. Esto, ¿quién lo dice? Usted y nadie más, 
porque yo no conozco nadie que sostenga seriamente que 
el gasto público es peor que el privado y que dentro del 
gasto público el corriente es más inflacionista o crea una 
superior presión fiscal que el gasto en capital. En proce- 
sos macroeconómicos, al final, todos los gastos son 
corrientes. De manera que es una polémica en la que no 
coincido con su señoría. En lo que sí coincido con S .  S. es 
en que solamente desde la incompetencia se puede hablar 
de la falta de claridad de los proyectos de inversión del 
MOPU . 

En las carreteras, usted vuelve a plantear el asunto de 
la autovía Zaragoza-Huesca, y viene a decir que si no se 
construye esta autovía Huesca-Zaragoza pierde importan- 
cia el Acta Unica Europea y la Presidencia española de la 
Comunidad, porque si no hay esa autovía que nos comu- 
nique con Francia parece que nada de esto tiene im- 
portancia. 

Su única enmienda en la vivienda consiste también úni- 
camente en los 50 millones para el arte románico en Za- 

mora, que supongo que será dignísimo de tener en con- 
sideración. 

Se pregunta usted lo que dirán en Aragón con la falta 
de inversiones en la política de regadíos, etcétera. Yo no 
sé que dirán en Aragón, pero su única enmienda es de 320 
millones para la Confederación del Duero; no me habla 
usted de Aragón en sus enmiendas concretas. 

El señor Senén Bernárdez y el señor Zarazaga me tie- 
nen que excusar con una breve referencia. Señor Bernár- 
dez, no estoy conforme con los datos que usted cita para 
Galicia. Dice que ha perdido 5.000 millones de pesetas. 
Son 20.000 millones de inversiones para Galicia este año 
y sólo el Plan General de Carreteras, hasta ahora, lleva 
29.000 millones de pesetas invertidos en Galicia. 

Las enmiendas defendidas por el señor Zarazaga se re- 
fieren o a obras que no están previstas en el Plan de Carre- 
teras, o a otras que, aún estando previstas, están en fase 
de estudio previo, ni tan siquiera de redacción de proyec- 
to, por lo cual no tiene sentido consignar ninguna canti- 
dad para este próximo año, porque sería imposible em- 
pezar las obras, incluso alguna que otra enmienda suya 
se refiere a actuaciones que se le ha pasado considerar, 
que están transferidas a la Comunidad Autónoma y no es 
posible, por tanto, la intervención del Estado. 

En el conjunto de las enmiendas defendidas por el se- 
ñor Sed6 espero tener la oportunidad de referirme muy 
brevemente en un segundo turno. Unicamente me refiero 
a la enmienda 1.278, relativa al barrio de San Cosme, di- 
ciéndole sinceramente que ya me gustaría a mí también 
poder tener tiempo para defender la enmienda concreta 
de mi barrio o el de Las Chanas en Almería o el Zaibín 
en Granada, y tantos otros barrios como hay por ahí con 
los mismos problemas que el de San Cosme. Pero en el 
asunto de San Cosme, como su señoría ha dicho, realmen- 
te el Institut Catalá adjudicó las obras el 1: de julio de 
este año. Si adjudicó las obras quiere decir que deben te- 
ner créditos suficientes presupuestados para adjudicar 
esas obras, y en ese sentido los 800 millones de la enmien- 
da que pide, desde luego pueden ser para cualquier cosa 
menos para esas obras, salvo que hayan adjudicado esas 
obras en barbecho, sin tener consignación suficiente para 
ello. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Turno de réplica. 
El señor Martínez-Campillo tiene la palabra. 

cias, señor García Arreciado. 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO CARCIA: Señor Pre- 
sidente, después de escuchar al portavoz del Grupo So- 
cialista, me reafirmó aún más en los argumentos que he 
expuesto anteriormente. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Ortiz. 
cias, señor Martínez-Campillo. 
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El señor ORTIZ GONZALEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Algo parecido. Lamento que el señor García Arreciado 
pierda su tono habitual de bonhomía para echarme enci- 
ma del atril de la tribuna el documento del Instituto de 
Estudios Económicos. Desafortunadamente, no tiene ra- 
zón. Las citas que he hecho corresponden al discurso del 
debate de totalidad de don Javier Rupérez, mucho más 
que a ese panfleto de color azul que me ha mostrado. 

¿Qué por qué no hemos presentado enmiendas parcia- 
les? Señor García Arreciado, el proyecto en materia de 
obras públicas es lo bastante malo como para que no me- 
rezca la pena presentar enmiendas parciales, salvo aque- 
llas de carácter testimonial que uno debe a su circuns- 
cripción, como supongo que usted lo debe a la suya. No 
hay política de vivienda, no hay política de medio am- 
biente, hay una política de carreteras que consiste en po- 
ner solamente muchos más recursos, y sigue habiendo 
una política muy precaria de obras hidráulicas. Me 
ahorro argumentar en la línea de sus muy pobres ar- 
gumentos. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

El señor Sisó tiene la palabra. 
cias, señor Ortiz. 

El señor SISO CRUELLAS: Gracias, señor Presidente. 
En primer lugar, quisiera dar por defendidas todas 

aquellas enmiendas que nuestra Diputada por Zamora, 
doña Pilar Izquierdo, ha presentado y que ha aceptado el 
señor García Arreciado y son básicamente en función de 
la mejora de la infraestructura tanto en carreteras como 
en obras hidráulicas y vivienda. 

El señor Arreciado me ha hablado de que me he preo- 
cupado de la autovía Zaragoza-Huesca. Esto no es lo que 
he dicho, señor García Arreciado. Yo he estado hablando 
de la @utopista Zaragoza-Pirineo, y por tanto, Zaragoza- 
autopistas europeas, que no tiene nada que ver con lo que 
es la autovía de unión de dos ciudades aragonesas, sino 
la autopista internacional desde Zaragoza hasta el Piri- 
neo, cruzándolo y pasando a la infraestructura viaria del 
resto de Europa. 

En vivienda no he hablado de necesidades financieras, 
he hablado del fracaso de la actual política de vivienda, 
que no se hacen viviendas de protección oficial porque los 
promotores no las construyen debido a la carestía del 
suelo. 

Sobre la falta de suelo algo tienen SS. SS. que decir, 
porque cuando ustedes en el año 1979 entraron a gober- 
nar en muchos ayuntamientos, en la mayoría de los gran- 
des municipios, retrasaron todos los planes generales y la 
creación de suelo urbano durante varios años y esto, se- 
ñorías de la mayoría, lo estamos pagando ahora. Encima, 
el ayuntamiento de Madrid, por ejemplo, por unos terre- 
nos que le costaron a 3.000 pesetas el metro cuadrado tie- 
ne una oferta de 105.000 pesetas el metro cuadrado. Dí- 
game, señor García-Arreciado, si esto no es especular. Y 
además el Ministerio de Defensa ha sacado a subasta mu- 

cho suelo que también ha ido al mejor postor y ha cobra- 
do cantidades de dinero muy superiores a las que él pagó, 
luego también es especulación. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Bernárdez. 
cias, señor Sisó. 

El señor BERNARDEZ ALVAREZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Yo sabía que me iba a salir con una cifra nueva, pero 
no pensaba que me iba a discutir las cifras que tengo aquí 
delante. No sé si es que a mí me han mandado un ejem- 
plar de los Presupuestos distinto o es la fotocopiadora la 
que cambia los números. (Risas.) No lo sé. A lo mejor 
ocurre como con la vacuna de la polio, que no sabemos 
donde se rompió la famosa cadena. Aquí va a ocurrir 
igual. No sabemos dónde se cambian los números, pero 
el hecho es que no están de acuerdo los suyos y los míos. 
Bueno, incluso admitiéndole los 5.000 millones que dice 
usted, aún siguen siendo un seis por ciento de las inver- 
siones del Estado en Galicia, cantidad con la que no es- 
toy conforme. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Zarazaga. 
cias, señor Bernárdez. 

El señor ZARAZAGA BURILLO: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Quiero decirle al portavoz socialista que el Partido Ara- 
gonés ha traído al Parlamento algunas de las enmiendas 
para solicitar que España crezca también en Aragón, pero 
parece ser que sabe usted más que el señor Ministro, se- 
ñor portavoz. Hay algunas carreteras que han sido trans- 
feridas, efectivamente, pero no hablo de esas carreteras. 
Yo hablo como los representantes del Partido socialista 
francés que coincidieron con los del PSOE en la conve- 
niencia de tener ese eje de carreteras Estrasburgo-Madrid 
vía Toulouse- Zaragoza a través de Luchón y del túnel 
de Benasque, que es un túnel internacional. En el trans- 
curso de la cumbre de socialistas aragoneses y franceses 
se acordó también crear una estructura permanente de 
consulta y análisis de los problemas de estas dos regiones 
fronterizas, exactamente la misma falta que pueda ser 
para los señores socialistas aragoneses. 

Usted ha manejado cifras y nosotros también. Yo quie- 
ro demostrárselo con otras cifras extraídas de la Memo- 
ria del MOPU, de otras publicaciones del MOPU y de es- 
tos Presupuestos Generales del Estado. En la red de carre- 
teras del Estado -lo ha dicho usted muy bien antes- 
20.366 kilómetros, exactamente. Red de carreteras del Es- 
tado, de competencia del Estado en Aragón, 2.050,6, 
aproximadamente el 10 por ciento. Inversiones en carre- 
teras desde el año 1984 hasta 1989 en toda España, en mi- 
les de millones: 56.000, en 1984; 67.000, en 1985; 76.000, 
en 1986; 103.000, en 1987; 120.000, en 1988 y 285.000 en 
1989. Inversiones en Aragón, 2.708, en 1984; 2.145, en 
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1985; 4.479, en 1986; 5.592, en 1987: 7.258 en 1988 y 8.713, 
según datos del actual presupuesto, en 1989. Porcentajes 
desde 1984 hasta el 1989: 4,75 en 1984; 4,63 en 1985; 5,84 
en 1986; 5,40 en 1987; 5,96 el año 1988 y 3,05 en 1989. No- 
sotros queremos que también en Aragón exista el mismo 
porcentaje exactamente, el 5,4 o el 5,9 y no el 3,05 por 
ciento. 

En cuanto a autovías, usted sabe muy bien que estaban 
previstos 2.359 kilómetros en la red total de los 2.366 que 
le he comentado. En Aragón, de los 2.050,6 aproximada- 
mente unos 160, que supone el 6,4 por ciento en lugar del 
17,18 de la red nacional. Accesibilidad: los criterios para 
esta futura infraestructura se basan fundamentalmente, 
según la publicación del MOPU, en el difícil acceso de la 
zona de que se trate. En el mapa publicado por el MOPU 
la zona pirenaíca es, precisamente, de esta posible menor 
accesibilidad. 

Señor portavoz, ustedes podrán rechazar con votos 
nuestras enmiendas, pero con su criterio no serán resuel- 
tos los problemas de adecuación internacional que hemos 
comentado. La eficacia técnica será olvidada, se levanta- 
rán instalaciones que habrá que tirar nuevamente dentro 
de cuatro años, la preparación para la expansión interna- 
cional no se logrará, las urgentes necesidades de un pu- 
ñado de millones nada más para esa irredenta Teme1 se- 
rán más aprovechados para campos de tiro que para los 
recursos hidráulicos, con no grandes inversiones, pero que 
satisfacen una necesidad de primer orden, usted que ha 
hablado tanto de rentabilidad económica y social. Segui- 
rán ganando por votos, pero si no se dan prisa, señor por- 
tavoz, algunas Comunidades estarán cada vez más lejos 
del bienestar que predican. 

Gracias. señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

El señor Sedó tiene la palabra. 
cias, señor Zarazaga. 

El señor S E D 0  1 MARSAL: Señor Presidente, el señor 
García-Arreciado ha hecho mención a la enmienda de San 
Cosme, sobre la cual no tengo ningún comentario que ha- 
cer; la enmienda es la enmienda. 

Sí quisiera hacer una observación. El señor García- 
Arreciado ha dicho en la respuesta a las enmiendas que 
yo he defendido que haría el comentario en su segundo 
turno. Yo lo que quisiera, seiíor Presidente, en este caso 
es, si por mi parte lo creo conveniente, solicitarle un se- 
gundo turno, por cuanto si no he sido contestado, debería 
responder a lo que el señor García-Arreciado dijese. En 
todo caso, no pediría el uso de la palabra si el señor Gar- 
cía-Arreciado dejase de comentar nuestras enmiendas. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Como 
sabe S. S .  no procede un segundo turno de réplica. Si no 
ha sido contestado por el señor García-Arreciado, a lo me- 
jor el que podía haberse ahorrado era este turno mismo 
de réplica, señor Sedó. 

El señor García-Arreciado tiene la palabra. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Quise 
dejar para un segundo turno el responder a las enmien- 
das presentadas por el señor Sedó, porque realmente ya 
consideraba que estaba en el abuso del tiempo que se me 
estaba concediendo. Y por ser el único de los intervinien- 
tes que ha defendido sus enmiendas, quisiera tener la cor- 
tesía de contestarle a ellas, mientras que la mayoría de 
las otras intervenciones han sido de un contenido general. 

En cuanto a su enmienda 1.273, señor Sedó (por refe- 
rirme a ellas muy rápidamente), que se refiere al encau- 
zamiento del río Llobregat, lo cierto es que el MOPU está 
esperando la redacción del proyecto que es competencia 
de esa Comunidad Autónoma y si se presenta y se auto- 
riza por el MOPU antes de finales del próximo año no ha- 
bría ningún problema en la financiación de las obras 
correspondientes. 

En el mismo caso estamos en la enmienda 1.274, sobre 
el río Francolí. También se está a la espera del proyecto. 
Si entra dentro del plazo de estos presupuestos, no habría 
ningún inconveniente para su financiación. 

Luego tienen ustedes una serie de enmiendas al progra- 
ma 43 1-A, de unas transferencias a corporaciones locales 
para su problema de los patrimonios en viviendas, etcé- 
tera. Bien sabe que éste es un asunto que vemos todos los 
años. Son competencias transferidas a las comunidades 
autónomas. No es posible hacer la excepción de actuacio- 
nes concretas en Cataluña, porque eso crearía una diná- 
mica desde la que se tendría que atender otras muchas 
reivindicaciones de ese mismo contenido. 

Señor Martínez-Campillo, pensé sinceramente que en 
su segunda intervención retiraría el calificativo de men- 
tiroso que nos ha adjudicado literalmente en su primera 
intervención, y el «Diario de Sesiones» dará buena fe de 
eso. Por tanto, sobre su tono ofendido, diciendo que se ra- 
tifica en lo que ha dicho, yo le digo que esperaba que hu- 
biese usted retirado el calificativo de mentiroso. Como no 
lo ha retirado, yo también me ratifico en los comentarios 
que al respecto he hecho. 

Señor Ortiz, no aprovechar los presupuestos para pre- 
sentar enmiendas y explicar la política alternativa que 
uno defiende nos parece que es una mala solución. Esta- 
mos encantados con que no lo haga, pero nosotros sí lo ha- 
cíamos cuando estábamos en su situación y los resulta- 
dos están a la vista de todos. 

El fracaso de la política de vivienda a que se refiere el 
señor Sisó es un fracaso que ha permitido que el paro en 
el sector de la vivienda baje de 425.000 parados a poco 
más de 250.000, en los cuatro últimos años; que el pro- 
ducto interior bruto del sector de la construcción de vi- 
viendas en concreto, haya crecido nueve puntos más que 
el producto interior bruto nacional y que el sector de la 
construcción en su conjunto, no referido solamente a la vi- 
vienda esté creciendo a tasas anuales del 40 por ciento. 
Bendito sea ese fracaso; pensamos seguir muchos años 
manteniendo esos fracasos y ustedes conserven sus vic- 
torias. 

Al señor Bernárdez quiero decirle que únicamente el 
dato que cita de una provincia de Galicia, Orense, coin- 
cide con los míos, el resto de los datos no coincide. 
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Al señor Zarazaga debo decirle que este permanente 
cuento de la buena pipa en el que un solo Diputado de 
una región en la que otros grupos políticos tienen 12, 13, 
14, 15 parlamentarios, se arroga la representación en ex- 
clusiva del desarrollo de esa Comunidad y de la defensa 
de los intereses (Aplausos.) incluso internacionales es un 
bello discurso, desde nuestro punto de vista, sinceramen- 
te, hueco. (Varios señores DIPUTADOS: ¡Muy bien! 
Aplausos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Garcia-Arreciado. 

Señor Sedó, ninguna previsión reglamentaria puede 
ocasionar un resultado de indefensión. Tiene la palabra 
S. S .  si desea replicar al señor García-Arreciado. 

El señor SED0 1 MARSAL: Señor Presidente, dada la 
cordialidad de las palabras del señor García-Arreciado y 
por cordialidad a los demás compañeros, ni un segundo 
más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Vamos a proceder a las votaciones. 
Sección 15, Ministerio de Economía y Hacienda. 
Se someten a votación las enmiendas de la Agrupación 

Comienza la votación. (Pausa.) 

cias, señor Sedó. 

de Diputados de la Democracia Cristiana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 221; a favor, 67; en contra, 154. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas de la Agrupación de la De- 
mocracia Cristiana. 

Se someten a votación las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario del CDS. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 221; a favor, 68; en contra, 151; abstencio- 
nes, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
del CDS a la Sección 15. 

Se someten a votación las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 223; a favor, 71; en contra, 152. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas presentadas por el Grupo 
Parlamentario de Coalición Popular a la Sección 15. 

Seguidamente, sometemos a votaci6n las enmiendas de 
la Agrupación de Diputados del Partido Liberal. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 224; a favor, 64; en contra, 160. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas. 

A continuación, votamos las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario de la Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 222; a favor, 67; en contra, 152: abstencio- 
nes, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En 
consecuencia, quedan rechazadas. 

Seguidamente, votamos la Sección 15, Ministerio de 
Economía y Hacienda, conforme al dictamen de la Co- 
misión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 223; a favor, 168; en contra, 49; abstencio- 
nes, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da aprobada la Seccion 15, conforme al dictamen de la 
Comisión. 

Pasamos a la Sección 16, Ministerio del Interior. En 
primer lugar, sometemos a votación las enmiendas pre- 
sentadas por la Agrupación de Diputados de la Democra- 
cia Cristiana a la Sección 16. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 223; a favor, 56; en contra, 1§3; abstencio- 
nes, 14. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 

A continuación, sometemos a votación las enmiendas 

Comienza la votación. (Pausa.) 

dan rechazadas. 

de la Agrupación de Diputados del Partido Liberal. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 220; a favor, 44; en contra, 158; abstencio- 
nes, 18. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 

Sometemos a votación las enmiendas del Grupo Parla- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

dan rechazadas. 

mentario del CDS a la Sección 16. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 223; a favor, 54; en contra, 154; abstencio- 
nes, 1s. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas. 
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Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario de 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Coalición Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 225; a favor, 57; en contra, 153; abstencio- 
nes, 15. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 

Votamos las enmiendas de la Agrupación de Diputados 

Comienza la votación. (Pausa.) 

dan rechazadas. 

de Izquierda Unida-Esquerra Catalana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 224; a favor, 35; en contra, 174; abstencio- 
nes, l§. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 

Votamos la Sección 16, Ministerio del Interior, confor- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

dan rechazadas. 

me al dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 225; a favor, 164; en contra, 56; abstencio- 
nes, cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da aprobada. 

Votamos las enmiendas a la Sección 17, Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo. 

Enmiendas de la Agrupación de Diputados de la Demo- 
cracia Cristiana a la Sección 17. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 222; a favor, 71; en contra, 151. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario CDS 

Comienza la votación. (Pausa.) 

dan rechazadas. 

a la Sección 17. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 223; a favor, 70; en contra, 153. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario de Coalición Po- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

dan rechazadas. 

pular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 224; a favor, 70; en contra, 153; abstencio- 
nes, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, suscritas 

Comienza la votación. (Pausa.) 

dan rechazadas. 

por el señor Bernárdez. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 223; a favor, 70; en contra, 151; abstencio- 
nes, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, suscritas 

Comienza la votación. (Pausa.) 

dan rechazadas. 

por el señor Zarazaga. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 224; a favor, 70; en contra, 154. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario de Minoria Ca- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

dan rechazadas. 

talana. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 225; a favor, 71; en contra, 153; abstencio- 
nes, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechadas. 

Votamos finalmente la Sección 17, Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, conforme al dictamen de la Co- 
misión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 225; a favor, 152; en contra, 58; abstencio- 
nes, 15. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da aprobada la Sección 17, Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo, conforme al dictamen de la Comisión. 

El Pleno se reanudará a las nueve de la mañana. 
Se suspende la sesión. 

Eran las dos y cuarenta minutos de la madrugada del 
día 24. 

Inipi-inic K I V A D E N E Y R A .  S. A . M A D R I D  

C'ucaia de San V i c c n i c ,  28 v 36 

TclElorio 237-23-00.-2XOOX-Madi.id 

Depóslto legal: M. 12.580 ~ 1961 


